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Este libro responde al interés de una comunidad de académicos por el tema de 
la economía pública local en su segundo seminario internacional en la ciudad de 
Morelia en octubre del 2010.  Los trabajos que aquí se publican, en su mayoría se 
presentaron en dicho evento que cubrió las temáticas más importantes de la econo-
mía pública local a nivel teórico y aplicado en municipios y estados en México y 
de otros países. La colección de trabajos que aquí se presentan fueron comentados 
durante su presentación en el evento y posteriormente la mayoría fueron dictami-
nados por expertos en los temas. 

El tema de economía pública local sigue en aumento porque no sólo es un 
aspecto federal sino porque a nivel teórico hay más explicaciones para responder 
a los fenómenos de las economías locales que no se explica en suficiencia con 
una visión convencional de federalismo fiscal. La economía pública local como 
su nombre lo dice se erige desde lo local y lo económico y por eso enfatiza en 
fenómenos económicos, principalmente partiendo de los municipios como en el 
caso de México y es el núcleo de argumentaciones que conllevan una explicación 
enraizada en lo local a diferencia de lo central para explicar no sólo cuestiones me-
ramente locales sino su incidencia en lo estatal y en lo regional y en lo macroeco-
nómico. Estos fenómenos locales como bien son introducidos por el Profesor Luis 
Caramés Vieitez en el capítulo 1 son el núcleo de la teoría y fueron la base para 
dar un ordenamiento a los trabajos que se conjuntan en esta obra pero que bien 
muchos de ellos podrían intercambiarse dada la interrelación de las temáticas. 

Con esta publicación en México sobre este tema de –economía pública local- 
además de interrelacionar aspectos de la complejidad de las economías locales, se 
pretende difundir su estudio y que sea este un primer encuentro de temas publi-
cados para el interés no sólo de la comunidad académica sino que también sirva 
de base para la elaboración de políticas económicas y en el campo de la ciencia 
política asociada a decisiones económicas por agentes e instituciones que toman 
parte asignando recursos y que afectan a la sociedad local y regional.

 	 Aprovecho esta oportunidad para agradecer y felicitar a todos los cola-
boradores por su interés en el libro y su paciencia para que fueran publicados sus 
trabajos que estuvieron muchos de ellos listos desde principios de año. A ellos mi 

Prólogo
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reconocimiento por su puntualidad y profesionalismo. También quiero agradecer 
en forma especial  a los dictaminadores de los trabajos por sus recomendaciones 
cuidadosas y constructivas para mejorar  los trabajos y lograr un libro que contri-
buya al conocimiento sobre el tema. Lo anterior  ha hecho que esta sea la primera 
edición de la red de académicos para la “Ediciones de Economía Política” en un 
intento por corresponder a  trabajos de calidad en el campo de la economía política 
y sobretodo hacer un esfuerzo por reglamentar las características de los libros en 
economía que se publiquen en México y en países de habla castellana. 

Agradezco la colaboración de los Maestros Heliodo Gil Corona y Rodolfo 
Aguilera ex director y director en turno de la FEVAQ por su apoyo y conside-
ración. No menos merece nuestro reconocimiento por su apoyo al Gobierno del 
Estado, a la Secretaria de Educación y al  COECYT  Michoacán. Finalmente mi 
agradecimiento a Vítor Rodríguez por su trabajo en la edición técnica del libro. 
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Los trabajos que se recogen en esta publicación responden mayoritariamente a 
la temática que se suele relacionar con el sector público, especialmente desde la 
perspectiva  local, enfoque en progreso dentro de lo que otrora se llamó Hacienda 
Pública. Plantear interrogantes  sobre el grado de descentralización óptima de las 
decisiones colectivas constituye un núcleo pertinente en la materia. La aprehen-
sión más eficiente de las disparidades locales de preferencias, los menores costes 
de información, la competencia potencial entre jurisdicciones, la omnipresencia 
de la movilidad y los spillower y una mayor tendencia a la innovación y a la trans-
parencia, son otros tantos argumentos en la agenda de discusión teórica y empírica 
en este campo del conocimiento, en el bien entendido de que estamos ante un área 
de investigación abierta y en expansión.

En el plano más institucional, se va imponiendo la necesidad de simplificación 
administrativa, cuestionándose la permanencia –fruto del acarreo histórico- de 
ciertos escalones de la administración local. Es imprescindible plantearse, frente 
a la inercia burocrática y a la defensa disimulada de las rentas de situación de 
muchos actores políticos, si sigue teniendo sentido mantener una arquitectura ins-
titucional obsoleta en el mundo local y, especialmente, en las áreas urbanas. Por 
no hablar de la solidaridad horizontal entre gobiernos locales o, en definitiva, del 
desajuste entre los territorios funcionales y “legales” o institucionales. O, lo que 
es lo mismo, es preciso que la investigación ofrezca argumentos para romper esa 
esclerosis y conseguir una más eficaz geometría espacial variable. 

También resulta imprescindible seguir trabajando en la perecuación financiera 
desde una visión vertical, del gobierno central –o federal en su caso- a los locales. 
Se evocan así los complicados escenarios del reparto de ingresos y de transferen-
cias, porque el mundo real nos muestra la imagen de jurisdicciones incapaces de 
sobrevivir en un sistema de fuentes de ingresos estrictamente separadas, abando-
nadas a la suerte de sus propios potenciales fiscales. 

Otra línea muy interesante de profundización es la de la competencia fiscal. 
En la línea de Tiebout, los gobiernos subcentrales compiten por los residentes que 
“votan con los pies”, seleccionando la jurisdicción más deseable, en función del 
menú impuestos/gastos, llevando hipotéticamente a jurisdicciones eficientes. Esa 

1

Introducción

Luis Caramés Vieitez
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Introducción

movilidad también afecta a las empresas y cuando se diseña determinado tipo de 
imposición a la baja, podría producirse una deslocalización de actividades econó-
micas. El desarrollo de modelos en el marco de la teoría de juegos no cooperativos 
de Nash resulta muy útil al respecto.

Por supuesto que la Deuda Pública –omnipresente ella y sus problemas en la 
economía contemporánea- reclama un lugar preferente entre aquello que ha de ser 
estudiado en la economía pública local. Muchos bienes y servicios de vida prolon-
gada no podrían ser ofrecidos si esos activos de capital tuviesen que financiarse 
en gran medida con renta del período corriente, lo que –por otra parte- sería poco 
coherente con unas inversiones que las generaciones futuras podrán usar y disfru-
tar. Cosa distinta es el endeudamiento a corto plazo, que debería ser excepcional, 
coincidiendo con dificultades transitorias de tesorería. 

Ligado a estos temas del crédito está el problema del bailout, es decir, aquellas 
circunstancias  en las que los gobiernos locales trasladan sus pasivos a un nivel 
superior, provocando situaciones de riesgo moral que proporciona incentivos para 
una mala administración del gasto público. Las prácticas derivadas del soft bud-
get constraint acaban creando un problema de incentivos, ya que los gestores no 
observan  la debida disciplina financiera. Y una de las razones que se hallan con 
frecuencia detrás de este problema reside en la incapacidad de los gobiernos para 
no prometer ex ante acudir al rescate. 

En fin, podríamos ampliar la nómina de los problemas susceptibles de ser ana-
lizados desde la óptica de la economía pública local, pero valga lo dicho hasta aquí 
como puerta de entrada para un conjunto de contribuciones que –dentro de esta 
temática- se incluyen en el libro, fruto de unas jornadas organizadas por un comité 
científico interesado en el tema cuya continuidad debe ser apoyada, a la vista de 
los resultados.
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I. Introducción

En este artículo analizamos los efectos originados en los costos que impone la 
legislación mexicana a las empresas y su evasión, tanto en el uso del trabajo, a 
través de la Ley Federal del Trabajo (LFT), como en el uso de capital, a través de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), y sobre el número de empleados de las 
empresas (que llamaremos tamaño de las empresas).

Para hacer nuestras estimaciones tomamos como base a la economía de EE.UU., 
y a través de un modelo macroeconómico, introducimos los costos que impone la 
legislación mexicana y su evasión. Además, incorporamos en dicho modelo la po-
sibilidad de autoempleo, así como algunas características propias de la economía 
mexicana, como son la informalidad, la evasión de impuestos y los altos costos 
de transacción con el gobierno que enfrentan las empresas en México. Mediante 
un modelo de equilibrio observamos los efectos macroeconómicos, en particular, 
los cambios en el tamaño de empresas que sufriría la economía de EE.UU. si se 
impusieran las características mencionadas de la economía mexicana. Como últi-
mo paso comparamos si el tamaño de empresas resultante guarda similitud con el 
observado en la economía mexicana. El uso de la economía de EE.UU. como base 
para estudiar medidas de política económica es utilizado, entre otros, por Guner et 
al (2008), Restuccia (2008) y Restuccia y Rogerson (2008).

El Cuadro 1 muestra la proporción ocupada de la población por tamaño de 
establecimiento, tanto para México como para EE.UU. Sólo se incluye al sector 
privado y se excluye al sector agropecuario. Al hacer la comparación entre las es-
tructuras de tamaño de empresas de ambos países, se observa que la diferencia más 
importante es la proporción de la población ocupada en México en autoempleo y 
en empresas de 2 a 4 trabajadores. Mientras este tipo de empresas absorben menos 

2

* Agradecemos a Santiago Levy los comentarios recibidos a lo largo de este proyecto. Una versión 
previa de esta investigación fue financiada por el Banco Interamericano de Desarrollo como parte de 
su proyecto en informalidad y productividad.

Efectos de la legislación y su evasión  
en el tamaño de las empresas en México*

Claudia Sánchez-Vela
Jorge N. Valero-Gil
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del 14% del trabajo en EE.UU., en México absorben más del 56%. Encontramos 
que parte de esta diferencia se puede explicar por los costos que imponen las leyes 
mexicanas a las empresas, costos que dependen del tamaño de dichas empresas, y 
otra parte de la diferencia se puede explicar por la evasión de impuestos. 

Tamaño de empresa
Número de personas empleadas

Censo económico de 
EE.UU. (2002) 

ENOE (2005)
%

 Autoempleo 6.3 28.3

 2-4 7.3 28.4

 5-9 6.7 8.2

 10-19 8.5 7.4

 20-49 14.8 7.9

 50-99 13.9 5.8

 100 y más 42.4 14.0

 Total % 100% 100%

 Millones de personas 120.2 25.7

 1 – 10 20.3 64.9

Cuadro 1
Población ocupada por tamaño de establecimiento (%)

Preparado con información del Censo Económico de EE.UU. 2006 y 2009 (U.S. Census Bureau 
2008, 2009) y de INEGI (2007). Las cifras de auto empleo son estimadas por los autores. 

En la siguiente sección se presentan la información sobre la legislación impo-
sitiva y la evasión en México y en la sección 3 se presenta el modelo. En la sección 
4 se presentan los resultados enfatizando los aspectos de la relación de capital a 
trabajo, las predicciones del modelo y la economía mexicana, y la separación de 
los efectos correspondientes a la evasión y los de la legislación. En la sección 5 se 
presentan las conclusiones. 

II. Legislación impositiva y evasión en México

En esta sección presentamos la legislación relevante para nuestro estudio, dis-
cutimos los incentivos para la evasión de impuestos y la forma en qué medimos 
informalidad y evasión. Las leyes que discutimos son la Ley Federal del Trabajo 
(LFT) y la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR).

Ley Federal del Trabajo (LFT). La LFT legisla beneficios para los trabajado-
res, que deben pagar las empresas que los contraten. Estos beneficios están sujetos 
a que los trabajadores sean asalariados, lo que excluye a autoempleados, trabaja-
dores familiares y socios de la empresa. Estos beneficios incluyen, i) pagos por 
la Seguridad Social de los trabajadores, al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) que cubre seguro médico y otras prestaciones, al INFONAVIT para vi-
vienda y al Sistema de Ahorros para el Retiro (SAR) para proveer jubilaciones; 
ii) De acuerdo a la LFT, Las empresas deben cubrir una indemnización en caso de 
que el trabajador sea despedido. iii) Además de los costos originados en la LFT, 
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las empresas deben pagar impuestos estatales sobre nóminas. Un resumen de los 
costos sobre el trabajo que impone la legislación se presenta en el Cuadro 2. Los 
costos de seguridad social los tomamos de Heckman y Pagés (2003). Los costos de 
despido los estimamos en base a la información del Censo Económico de México 
de 2003 (INEGI, 2007) y los impuestos estatales a la nómina en 2% como en Levy 
(2008). 

Concepto Tasa

Contribuciones a la Seguridad Social (IMSS, AFORES, INFONAVIT) • 30.1%

Costo de despido • 4.6%

Impuesto sobre nóminas* • 2.0%

Prima Vacacional • No incluido

Aguinaldo • No incluido

Horas extras, regulaciones de la semana laboral • (No incluidas)

Cuadro 2. 
Costos adicionales al trabajo

* El impuesto sobre nóminas es un impuesto estatal y no forma parte de la LFT.

En este estudio suponemos que el diferencial de costos laborales entre una 
empresa formal, no-evasora y una empresa informal es de 35%, ya que las empre-
sas informales podrían estar cubriendo también costos que van al bolsillo de los 
trabajadores, como el aguinaldo (pago extra en diciembre de cada año) y la prima 
vacacional. Sin embargo, no se está contemplando el coste de los pagos de despido 
del trabajo en un contexto dinámico, que autores como Hopenhayn y Rogerson 
(1993) han encontrado que son muy altos en términos de empleo. 

Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR). Aunque la LISR maneja varios regí-
menes para el pago de impuestos sobre el capital, en este estudio se consideran 
los dos esenciales: el que llamaremos aquí de Empresas Ordinarias y el Régimen 
de Pequeños Contribuyentes (Repecos). En el primer caso la LISR impone im-
puestos al capital del 38% sobre el capital, 28%1 para el gobierno y 10% para los 
trabajadores como participación de utilidades2. La LISR permite que la parte que 
se paga a los trabajadores sea deducible del impuesto al año siguiente, por lo que, 
en el estado de crecimiento balanceado, la cantidad del impuesto será del 35.2% 
correspondiendo el 10% a los trabajadores y el 25.2% al gobierno. 

El régimen de Repecos se aplica a empresas pequeñas cuyas ventas no excedan 
los 2 millones de pesos. Las empresas bajo este régimen deberán pagar un 2% 
de impuesto sobre ventas en lugar de pagar el impuesto sobre el capital. Sobre la 
cantidad pagada por este impuesto se debe calcular un 7.35% adicional de reparto 

1 30% a partir del 2010, para un total de 40% .
2 Estamos considerando como impuestos provenientes de la legislación a la participación de uti-

lidades, las contribuciones a la seguridad social, los costos de despido y el impuesto sobre nóminas, 
y por lo tanto no los consideramos como parte del salario. Esto lo hacemos para diferenciar entre los 
sectores formal e informal. Sí consideramos como parte del salarios el aguinaldo, la prima vacacional 
y otros pagos que suponemos que pagan tanto las empresas formales como las informales. 
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de utilidades a los trabajadores. 
Una consecuencia inmediata, de la lógica de la legislación sobre la separación 

en Empresas Ordinarias y Repecos, es que se genera, al menos teóricamente, una 
ausencia de empresas pequeñas, intermedias entre las microempresas de los Re-
pecos y las Empresas Ordinarias. Para ejemplificar, supongamos que las empresas 
con ventas mayores a 2 millones de pesos son empresas ordinarias que pagan un 
impuesto al capital de 35%, que las empresas con ventas menores a los 2 millones 
son Repecos que pagan de impuesto 2% sobre ventas, y que ninguna de ellas gasta 
en bienes intermedios ni en otros factores aparte del capital (por lo que el capital 
se transforma en producción). Suponiendo además que no hubiera evasión ni in-
formalidad, entonces no observaríamos empresas con producción (igual a ventas, 
según los supuestos anteriores) en el rango de ingresos de 2’000,000 a 3’015,385; 
ya que si a 3’015,385 le restamos un 35% nos quedaría 1’960,000, que es exacta-
mente lo que ganaría un Repeco que vendiera 2 millones de pesos y pagara el 2% 
sobre 2 millones. Esto hará que se acumulen empresas con ventas de 2 millones, 
las cuales, aunque tienen la capacidad de aumentar su producción prefieren no 
hacerlo para no ser tratadas como empresas ordinarias. 

Hay tres aspectos importantes en la legislación de este impuesto que no se con-
sideran en este estudio; éstos muestran al Régimen de Pequeños Contribuyentes 
como una política recaudatoria con visión de muy corto plazo y como un remiendo 
a la evasión. Primero, si una empresa en el Régimen de Pequeños Contribuyentes 
(llamaremos Repeco a este tipo de empresa) llega a vender más de dos millones 
de pesos, aunque sea accidentalmente como sería el caso de un shock económico, 
pasa al Régimen de Empresas Ordinarias y no puede volver a ser Repeco (esta 
idea sugiere al Régimen de Repecos como un gancho para capturar empresas en el 
sistema de recaudación); esto implica que una empresa que no le convenga dejar 
de ser Repeco, en ausencia de evasión, tenderá a producir menos de dos millones 
de pesos aún en presencia de algún shock positivo que le permitiera producir más. 
Segundo, los Repecos no pueden emitir facturas ni entregar recibos originales; 
con esto se obstaculiza que los Repecos vendan su producción a las empresas 
ordinarias, implicando una gran ineficiencia económica ya que se intenta separar 
el mercado donde operan las empresas formales del mercado donde operan los 
Repecos. Tercero, la administración del Régimen de Repecos, quizás por no con-
siderarse una fuente importante de ingresos, se entrega a los gobiernos estatales, 
permitiendo que cada Estado siga sus propias políticas recaudatorias como el pago 
de cuotas fijas y desconectando totalmente, desde el punto de vista de la vigilancia 
fiscal, ambos regímenes.

Podemos clasificar como sigue a los diferentes tipos de empresas que hemos 
discutido, de acuerdo a los costos legales que enfrentan por el uso del trabajo 
y del capital. Por el lado de la LISR clasificamos a las empresas en Empresas 
Ordinarias y Repecos. De acuerdo a la LFT las clasificaremos como empresas 
de autoempleados y de empleadores. Surgen entonces 4 tipos de empresas con 
cuatro costos diferentes por el uso del trabajo y del capital. Un Repeco si es auto 
empleado debe pagar un 2% sobre ventas y si tiene empleados debe pagar además 
por ellos un 35% de impuestos al trabajo. Una empresa ordinaria debe pagar un 
35.2% de impuestos sobre el capital, y un 35% de impuestos sobre el trabajo si 
tiene empleados. 



21

Claudia Sánchez-Vela y Jorge N. Valero-Gil

Incentivos para la evasión. El sistema de recaudación de impuestos en México 
genera fuertes incentivos para la evasión de impuestos ya que la carga fiscal que 
enfrentan las empresas es muy alta. Para verlo, considere una economía con una 
función de producción Y = f (K, L), donde Y es el producto, K el capital y L el tra-
bajo. Si suponemos impuestos sobre el uso del capital y del trabajo del 35% y un 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) del 10% promedio de acuerdo a Fuentes Castro 
et al (2010 Cuadro 4.2), la carga fiscal será del 45%. Sin embargo, una empresa 
ordinaria promedio, que no sea agropecuaria, que no esté en la frontera, pagará un 
15% de IVA por lo que su carga fiscal sube al 50%.

Además, las empresas deben cumplir la función de servir de recaudadores para 
el gobierno de los impuestos por los ingresos que reciben los trabajadores y los 
accionistas de la empresa. La retención a los trabajadores se estima en Fuentes 
Castro et al (2010) en 14% y no se dispone de información sobre la retención a 
los accionistas. Los incentivos a evadir estarían por arriba del 60% del valor de la 
producción. Al operar las empresas como retenedoras de impuestos, se crean los 
mecanismos para que la empresa busque acuerdos con sus trabajadores y accionis-
tas a fin de evadir el pago de sus obligaciones. 

Evasión e informalidad. Con el objetivo de aproximar la evasión de impuestos 
y la elusión de la LFT, se obtuvo información de la ENOE y se observó cuántos 
trabajadores del sector privado están en el IMSS y cuántos no, resultados que se 
muestran en el Cuadros 3 (columnas A y B). Para distinguir entre empresas priva-
das informales (como en Levy, 2008) o formales, se consideran como informales 
a las empresas familiares que no llevan contabilidad ya que se suponemos que no 
pagan impuestos ni llevan registros. Con base a la información en la columna de 
(C) separamos a las empresas informales, sin contabilidad, de las formales Y en 
base a la información de las dos últimas columnas estimamos dos funciones: una 
para informalidad (donde la evasión es 100%) y otra para evasión en el sector for-
mal. Como se puede ver en el Cuadro 3 las empresas más pequeñas tienden a tener 
más informalidad, y a evadir más impuestos si están en el sector formal. 

III. El modelo

En esta sección discutimos los antecedentes de nuestro modelo, el hogar repre-
sentativo, la función de producción, el equilibrio, la legislación por tamaño de 
empresa, la evasión y la calibración.

Para dar lugar a diferentes tamaños de empresa, el modelo sigue a Lucas 
(1978) y para ver el efecto de las políticas que dependen del tamaño de la empresa 
el modelo sigue a Guner, Ventura y Xu (2008). Nuestro modelo incorpora costos 
de transacción y la posibilidad de autoempleo; además, discute un modelo de equi-
librio general con soluciones especiales para los diferentes tipos de empresas.

Para explicar el tamaño óptimo de la empresa, Viner (1932) considera a em-
presas con curvas de costos medios de largo plazo idénticos, en forma de U. La 
producción de cada empresa se ubica en el punto del costo medio mínimo. El 
resultado es que en una industria observaremos en el largo plazo un solo tamaño 
de empresa, el tamaño óptimo. Sin embargo, la observación casual de la economía 
nos indica la existencia de un gran número de empresas de diferentes tamaños 
conviviendo en competencia.
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Para explicar el gran número de tamaños de empresa observado, no como 
producto de distorsiones económicas sino como un equilibrio económico, Lucas 
(1978) plantea un modelo donde las empresas tienen gerentes con diferentes ha-
bilidades gerenciales, y estas diferentes habilidades dan lugar a un equilibrio con 
diferentes tamaños de empresa. En este equilibrio todas las empresas enfrentan los 
mismos precios. 

Guner et al. (2008) se preguntan sobre los efectos macroeconómicos que tienen 
las políticas que dependen del tamaño de la empresa. Para hacer su análisis parten 
del modelo de Lucas (1978), e introducen las políticas económicas permitiendo 
que los precios que enfrentan las empresas dependan del tamaño de éstas.

El modelo de Lucas (1978) utiliza un modelo administrativo conocido como 
“span of control” donde la habilidad de los gerentes depende de su capacidad para 
manejar empleados. Un gerente más capaz será uno que administre mejor más 
empleados. En este modelo la oferta laboral de cada hogar es inelástica pero cada 
miembro del hogar puede ser empleado o empleador dependiendo de su capaci-
dad gerencial. El modelo supone que cada miembro tiene z unidades de habilidad 
gerencial. Los individuos son heterogéneos respecto a la cantidad que tienen de 
habilidad gerencial z que se distribuye f(z). Las bases del modelo contienen por 
una parte la decisión de los hogares basadas en la maximización de su función de 
utilidad y por otra las decisiones de maximización de beneficios de las empresas. 

Como en el modelo de Guner at al. (2008), en cuanto a los hogares, se plantea 
que existe un hogar representativo que maximiza la función de utilidad U(C) a tra-
vés del tiempo con un factor de descuento βτ, sujeto a la restricción de presupuesto 
donde los ingresos, deben igualar el consumo Ct y la acumulación neta de capital 
Kt. El trabajo en la economía se ofrece en una cantidad igual a la unidad y es 
inelástico. En los hogares los agentes tienen diferentes capacidades administrati-

Tamaño de 
la empresa 
(empleados)

Total No IMSS Sin Con-
tabilidad 
(Empresas 
informales)

% 
No IMSS

% Sin 
Contabilidad

% Evasión

(A) (B) (C) (B/A) (C/B) (B-C)/(A-C)

2-5 7,293,460 6,544,985 4,060,226 89.7 62.0 76.9

6-10 2,118,051 1,311,627 419,421 61.9 32.0 52.5

11-16 922,751 423,878 76,423 45.9 18.0 41.1

16-20 972,959 342,096 44,465 35.2 13.0 32.1

21-50 2,032,495 555,818 32,777 27.3 5.8 26.2

51-100 1,489,481 267,106 2,913 17.9 1.1 17.8

101 y más 3,593,073 396,660 2,770 11.0 0.7 11.0

Total 18,422,270 9,482,170 4,638,495 53.4 47.1 37.8

Cuadro 3
Estimación de la informalidad y de la evasión para empresas del sector 

privado 2005-III

Fuente: basado en información de la ENOE (INEGI, 2010).
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vas z, como en el modelo de Lucas (1978), los de mayor capacidad administrativa 
serán administradores y el resto serán empleados o asalariados. Supondremos que 
z sigue una función de densidad semi-logarítmica donde . 

De forma endógena, se determina un nivel de corte , tal que un agente con 
capacidad z < , será empleado con un salario w y uno con capacidad z ≥   será 
administrador con un ingreso π(z) mayor a w. 

El hogar representativo. En cuanto al problema del hogar representativo, 
se considera como en Guner et al. (2008), que dada una secuencia de precios 

, y K0, el hogar representativo decide cada período su cantidad de con-
sumo e inversión, así como quién será empleador, quién autoempleado y quién 
empleado. Esto es, el hogar decide las secuencias .  Su problema 
de maximización de utilidad es:

donde K0 es la dotación inicial de capital, δ es la tasa de depreciación del ca-
pital y

  

es la masa de empleados con habilidad z menor a . La maximización anterior 
se sujeta a la restricción de presupuesto, que depende de si el miembro del hogar 
es empleado, con salario wt en el período t, autoempleado con ingresos Wst por 
periodo t, empleador con ingresos Wet por período y que depende también de sus 
ingresos de capital RtKt

La función de producción. Se considera una función de producción tipo Cobb 
Douglas. Llamando y a la producción, k al capital, ñ es trabajo, z a la capacidad 
gerencial, la función de producción toma la forma:

,

donde A representa la productividad total de los factores que crece a la tasa 
gA. 

Dada la función de producción el problema del gerente es maximizar sus in-
gresos netos W dados por:

Con las siguientes posibles soluciones: 
Solución interior		  ñ > 1 	 Gerente empleador
Solución de esquina		  ñ = 1	 Gerente autoempleado

Además, en esta decisión, el miembro del hogar con habilidad z decide entre 
ser empleador, autoempleado o empleado. El valor mínimo de z para ser gerente, 

̴
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, está dado por el salario del mercado w: 

El valor mínimo para que el gerente sea empleador, , está por las ganancias 
en autoempleo:

Por tanto, la renta o ingreso del gerente está dada por:

.

Equilibrio. El equilibrio está definido por las secuencias  

y  y por la regla de decisión , 

tales que dados 
 
y K0 , lo siguiente es cierto:

i) Dados los precios de los insumos y el capital inicial; la secuencia	
resuelve el problema del hogar.

ii) Dados los precios de los insumos (wt, Rt) y At, la secuencia 
resuelve el problema del gerente con habilidad z.

iii) Cada período, los precios de los insumos (wt, Rt) 
son tales que están en 

equilibrio los mercados de trabajo, capital y de bienes.

La Legislación por tamaño de empresa y la evasión. Se añaden al modelo im-
puestos al trabajo (τL), impuestos al capital (τK), costos de transacción (c0) y costos 
de transacción si tienen trabajadores (cE). Además, para considerar los problemas 
de evasión e informalidad de la economía mexicana, se definen las siguientes va-
riables:

ρ(ñ) es la proporción de impuestos pagados por la empresa.
 ρ es la proporción de impuestos pagados por el trabajo del gerente.
I(·) es una función indicador, tal que Iverdadero = 1 e Ifalso = 0.

Un gerente de una empresa ordinaria enfrentaría el siguiente problema:

Un Repeco está sujeto a la restricción y < , paga un impuesto sobre las ven-
tas, no lleva el impuesto sobre el capital τK ni paga por él mismo impuestos por su 
propio trabajo, y por costos de transacción paga el impuesto cR < cE. Un gerente 
informal no pagaría ningún tipo de impuesto ni cubriría costos de transacción. 
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Para la decisión sobre contratar o no contratar empleo, el gerente de una em-
presa ordinaria debe comparar los ingresos netos con empleados y sin empleados. 
En cambio, en el caso de los Repecos surge el caso de el Repeco que llega a tener 
ventas por los 2 millones de pesos (que es la restricción legal), donde y =  y que 
llamamos Repeco de esquina. Las posibilidades para los Repecos son las siguien-
tes:

	 Autoempleado y es Repecos
	 Tiene empleados y es Repeco
	 Tiene empleados y es Repeco de esquina.

El Repeco, dada su habilidad z, seleccionará una de las tres opciones anterio-
res. 

Calibración. La calibración se hace conforme a se discute en Guner et al. 
(2008) con la salvedad de que se introduce autoempleo en la economía de EE.UU. 
También, la tasa de crecimiento de la productividad, la tasa de depreciación y el 
factor de descuento se asumen igual que en Guner et al. (2008). En los resultados 
de la calibración, el número promedio de trabajadores para empresas con 100 y 
más empleados en los Estados Unidos es de 332, mientras que el observado es de 
309.

IV. Resultados

Relación de capital a trabajo. La relación de capital a trabajo en una empresa 
ordinaria que contrata empleo está dada por

; 

esta relación no depende de la habilidad z del gerente. Al incrementarse z se in-
crementan proporcionalmente las cantidades de capital y trabajo. Por otra parte, 
empresas con autoempleo tienen una razón capital-trabajo creciente, dado que la 
cantidad de capital contratado crece a medida que la habilidad gerencial se incre-
menta:

.

Cuando se introducen distorsiones, por impuestos y evasión diferentes por ta-
maño de empresa, en el modelo sucede que:

• la razón capital-trabajo no es una función constante de la habilidad geren-
cial. Esto es debido a que diferentes empresas enfrentan diferentes regímenes 
fiscales dependiendo de su tamaño y también debido a la evasión fiscal.

• Las contrataciones de trabajo y capital son funciones discontinuas de la 
habilidad gerencial. Estas discontinuidades se dan debido a diferencias en im-
puestos pagados por ambos tipos de empresas, por el cambio en los costos de 
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transacción y el tratamiento que se da al trabajo del gerente. La legislación da 
incentivos para que se mantenga como Repeco una empresa que, debiera con-
vertirse en una empresa ordinaria.

Predicciones del modelo y la economía mexicana. En la Gráfica 1 se presentan 
las predicciones del modelo para la población ocupada por tamaño de estableci-
miento. La primera barra corresponde al modelo o “Benchmark” el cual es una 
aproximación de la economía de Estados Unidos. La Segunda Barra es la simula-
ción de la economía de Estados Unidos si las leyes mexicanas, ISR e LFT fueran 
aplicadas y la tercera barra añade el efecto de la evasión de impuestos. Entre los 
resultados se obtiene:

• La legislación (segunda barra) tiende a incrementar el autoempleo, pero 
la evasión de impuestos (tercera barra) lo reducen.

• En el último grupo de barras, para las empresas de 1 – 9 empleados, ob-
servamos que su proporción aumenta tanto debido a la legislación como a la 
evasión. 

• Otro efecto importante es la caída en las tasas de ocupación en empresas 
de 5 a 19 personas causada por la legislación; sin embargo, la evasión y la 
elusión tienden a suprimir tal efecto.

Gráfica 1
Modelo. Población ocupada por tamaño de establecimientos. %

En la Gráfica 2 se añaden, a la Gráfica 1, las dos últimas barras que muestran 
el comportamiento real de la economía mexicana tanto desde el punto de vista del 
Censo Económico de 2003 como desde el de la ENOE 2005.

• El modelo incluyendo la legislación Mexicana y la evasión de impuestos 
(tercera barra), parece aproximar razonablemente bien el Censo Económico 
(cuarta barra). Sin embargo, no se acerca apropiadamente a los datos de la 
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ENOE (quinta barra), ni en la proporción de autoempleo ni en la correspon-
diente a empresas de 2-4 personas. 

• Parte de la subestimación de la población ocupada en empresas pequeñas 
observada con respecto a la ENOE se debe a que la ENOE sobreestima dicha 
población. Esto puede observarse de la comparación de la población ocupada 
en empresas de “100 y más” según la ENOE y según el Censo Económico. 

• Otra parte de la subestimación de estas proporciones puede ser atribuido 
a la formación de pequeñas empresas familiares que son parcialmente exentas 
de la LFT y que no fueron modeladas en este trabajo.

Gráfica 2
Modelo y realidad mexicana. Población ocupada por tamaño  

de establecimientos. %

Separación de efectos de la evasión y de la legislación. En el siguiente cuadro 
se presentan los resultados desglosados del modelo. La columna (2) muestra la 
aproximación a la economía de EE.UU., la (3) los efectos de la legislación si todas 
las empresas pagaran los mismos impuestos sobre el capital y sobre el trabajo, la 
(4) los efectos de la legislación considerando las políticas que dependen del tama-
ño de las empresas, sin tener en cuenta a la evasión, la (5) el efecto de la evasión 
sin tener en cuenta a dichas políticas y la (6) incluye ambos efectos, la legislación 
y la evasión. Note que las columnas (2), (4) y (6) son las que se utilizaron en las 
gráficas anteriores para mostrar los efectos del modelo. Quedan por discutir los 
resultados de la columna (5).

Al comparar la columna (5) con la columna (6) obtenemos los efectos de la 
legislación en un contexto de evasión de impuestos. Esta comparación es válida 
cuando se parte del supuesto de que la legislación especial sobre pequeñas em-
presas, sobre Repecos por ejemplo, se da de esta manera porque dichas empresas 
son evasoras y como quiera no pagan impuestos. Los principales resultados son 
los siguientes:
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• Se observa al comparar las columnas (4) y (5) con la (6), que los efectos 
de la evasión (5) son más parecidos a los efectos finales (6), por lo que los 
efectos de la evasión parecen predominar sobre los de la legislación.

• Sin embargo, al comparar la columna (5) con la (6), al examinar la legis-
lación en un contexto de evasión, se observa que se incrementa la participación 
en la ocupación de las empresas con 2 a 4 empleados y las de 20 a 49, y más y 
se reduce la participación en el empleo de las empresas entre 5 y 19 trabadores. 
El efecto de la legislación sería el de promover las microempresas y reducir la 
proporción de pequeñas empresas. 

Tamaño de 
empresa

Modelo base Impuestos al 
trabajo y al 
capital

Efectos de la 
legislación

Efecto evasión Impuestos 
por tamaño 
y evasión

(1) (2) (3) (4) (5) (6)

auto empleo 5.9 5.8 12.2 7.3 7.1

2 - 4 7.2 7.3 12.7 12.9 14.9

5 - 9 6.7 6.7 5.5 12.3 10.1

10 - 19 8.7 8.7 2.2 13.2 8.9

20-49 15 15.0 14.4 17.7 21.6

50-99 14.2 14.2 12.6 7.3 7.6

100+ 42.4 42.4 40.3 29.3 29.7

1 - 9 19.7 19.8 30.5 32.4 32.1

Efectos sobre la estructura industrial

V. Conclusiones

• La observación de multitud de empresas pequeñas en la economía, ca-
racterizada por altos impuestos a la producción, parece deberse en gran parte 
a la evasión, debida tanto a los altos impuestos como a su complejidad, y en 
menor parte a las políticas que dependen del tamaño de empresa. El régimen de 
Repecos parece ser una aceptación de la informalidad y la evasión. Sus efectos 
se sobreponen a los de la economía con evasión

• El régimen de Repecos supone proteger a las empresas pequeñas de la 
legislación para las empresas ordinarias, sin embargo el modelo pronostica que 
fomenta las microempresas y reduce la proporción de pequeñas empresas, de 5 
a 19 empleados, en la economía. 

• Los recursos se trasladan de las empresas grandes a las pequeñas 
generando,ineficiencia y disminuyendo la productividad. 

• En base a los puntos anteriores, podemos concluir que la política de to-
lerancia a la informalidad y a la evasión en las empresas pequeñas, y su le-
galización con el régimen de Repecos, tiene mayores implicaciones a las que 
se ven a simple vista ya que afecta a la asignación de recursos, afectando la 
productividad y la estructura industrial.
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I. Introducción

La economía política contemporánea sostiene que los partidos son determinantes 
en el diseño, desempeño y manipulación de las políticas e instituciones fiscales 
[Alesina, Roubini y Cohen (1997)]. Sin embargo, los estudios empíricos son re-
lativamente escasos y se han enfocado en las democracias consolidadas, pero no 
en las que aún están en vías de desarrollo.1 En este trabajo se estudia cómo los 
partidos y la estructura política coadyuvan a definir los procesos mediante los 
cuales las autoridades vigilan el uso de los recursos públicos. Para ello, se evalúa 
los efectos de los determinantes políticos en el diseño de las leyes de fiscalización 
superior.

El diseño de las leyes de fiscalización superior es relevante para entender el 
desempeño fiscal de los gobiernos nacionales y estatales. En economías emergen-
tes como la mexicana, este desempeño es fundamental para promover el desarro-
llo económico. Particularmente las leyes de fiscalización buscan hacer eficiente 
la administración y el ejercicio de los recursos públicos. Asimismo coadyuvan a 
definir el marco regulador de las finanzas públicas y, en buena medida, determinar 
el desempeño de los gobiernos y de sus economías. Por esta razón, los estudios 
sobre la fiscalización se vinculan a aquellos referidos a la división de poderes en el 
gobierno y a la rendición de cuentas de la administración pública. 

En esta investigación estudiamos econométricamente los efectos de los deter-
minantes políticos en el diseño de las leyes fiscalización a nivel estatal. Para ello 
se construyeron indicadores cualitativos y del tipo Herfindahl-Hirschmann para 
evaluar la calidad de las leyes y la concentración del poder en las legislaturas y po-
deres ejecutivos. Los indicadores incluyen datos para las 32 entidades federativas 
mexicanas. Particularmente se desarrolló el análisis mediante juegos de modelos 

1 Veáse a Roubini y Sachs (1989) y Alesina, Roubini y Cohen (1997) para los estudios de los deter-
minantes políticos y económicos de déficits presupuestales en democracias industriales. 

3

* Los autores agradecen los comentarios recibidos durante el Segundo Seminario Internacional 
sobre Economía Pública Local (UMSNH, Morelia), a la versión preliminar de este trabajo.

La economía política de la fiscalización superior 
en México. Un análisis de panel para las entidades 
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logit para datos en panel y diversos tests estadísticos. Para efectos operacionales 
asumimos que la calidad de las leyes estatales puede ser evaluada en términos de 
la -consistencia- de estás con las leyes federales. El estudio realizado abarca el 
periodo 1999-2007. 

La necesidad de entender los determinantes del diseño de las leyes estatales se 
justifica en términos de mejorar el desempeño de las economías y finanzas públi-
cas locales. Ante tales propósitos, las leyes, como instituciones, son importantes 
porque establecen las reglas que definen la interacción humana [North (1990)]. 
Por esta razón aquí se analiza cómo los factores políticos moldean a las entidades 
de fiscalización superior (EFS) desde sus instrumentos jurídicos. La relevancia de 
las EFS radica en que supervisan y monitorean el uso de los recursos públicos; 
fungiendo así como mecanismos de rendición de cuentas. 

La amplitud de la temática a analizar obliga a definir de manera explícita los 
alcances y límites de este estudio. Particularmente, se ofrecen respuestas preli-
minares a cuestionamientos acerca de: ¿Cuáles son los fundamentos teóricos que 
sustentan la relación entre la estructura política y el diseño de las leyes?, ¿Cómo y 
en qué medida la calidad de la ley depende de los partidos políticos?, ¿Importa el 
tipo de gobierno prevaleciente en las entidades?, ¿Existen tendencias consistentes 
hacia la armonización de las leyes estatales y federales?.

Metodológicamente el estudio se estructura en tres etapas. En la primera se 
construyeron indicadores cualitativos de la calidad del las leyes que en materia de 
fundamento y procedimiento orientan a la fiscalización. En una segunda indicado-
res del tipo Herfindahl-Hirschmann de la concentración de poder de los partidos 
en los ejecutivos y legislaturas estatales. Finalmente se evalúa los efectos de los 
determinantes políticos en el diseño de las leyes mediante cuatro juegos de regre-
siones logit para datos en panel. Esta evaluación se complementa con diversos 
tests estadísticos y regresiones adicionales para efectos de complementar y validar 
los resultados.

Las contribuciones de esta investigación se hallan en los ámbitos de la eco-
nomía política, la economía pública, el derecho económico y la ciencia política. 
Particularmente este trabajo complementa los estudios que analizan la relación 
entre actores políticos y política fiscal en el contexto de economías desarrolla-
das [Roubini y Sachs (1999) y Huber y Shipan (2001)]. Asimismo complementan 
a algunos estudios realizados en torno al análisis del derecho y la fiscalización 
superior [North (1990) y Blume y Voigt (2007)]. Nuestra contribución principal 
consiste en validar la conveniencia de usar modelos de regresión con efectos fijos 
y en añadir algunas variables independientes y de control en las evaluaciones. 

En el contexto de los análisis realizados para la economía mexicana, nuestro 
investigación complementa a aquellos de Velázquez (2006) y Sour (2007). El pri-
mero analiza el impacto de leyes estatales de deuda pública en el desempeño fiscal 
de las 32 entidades mexicanas para los años 1993-2002. El segundo se analiza los 
efectos de los determinantes políticos en las enmiendas al presupuesto federal pro-
puestas en la Cámara de Diputados entre 1996 y 2006. Ambos estudios, se basan 
también en técnicas de regresión para datos en panel.

El trabajo está dividido en siete secciones. La sección siguiente se revisa la 
literatura empírica. La tres describe los dos modelos fiscalización que definen el 
funcionamiento de las EFS estatales en México. En la cuarta se presenta los indi-
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cadores legales y políticos usados en el análisis. En la quinta se expone la metodo-
logía para estimar los modelos de regresión. En la sección sexta se presentan los 
resultados de las estimaciones que evalúan los efectos de los determinantes polí-
ticos sobre la calidad de la ley. Finalmente en la séptima sección se dan algunas 
conclusiones. Al final, se presenta un Apéndice donde se incluyen estimaciones 
econométricas auxiliares para mostrar la pertinencia de usar efectos fijos y para 
sustentar la consistencia del análisis econométrico.

II. Revisión de literatura: análisis empíricos de las leyes

En esta sección, nos enfocamos en los trabajos académicos que han procurado 
analizar cómo se diseñan las leyes, particularmente las que tienen que ver con las 
instituciones fiscales. Aunque no hay un consenso, el análisis empírico ha evolu-
cionado del caso de estudio hacia la investigación de corte trasversal. Aquí nos 
enfocamos en los análisis comparativos donde la variable principal es el diseño de 
ley (incluyendo fundamentos y procedimientos). 

Las características más notorias que encontramos en dichos trabajos son cuatro. 
La primera de ellas es el énfasis en la importancia de las instituciones formales. La 
segunda es la idea de que todas las leyes son resultado de procesos de negociación 
política, donde los actores con facultad legislativa actúan estratégicamente. La ter-
cera refiere a que el proceso de diseño de las leyes puede analizarse desde la teoría 
del agente-principal.2 Y la cuarta que muestra la tendencia a elegir como casos de 
estudio a las democracias ya consolidadas (justamente nuestro interés es analizar 
las democracias en consolidación). 

En relación a las economías desarrolladas, los estudios muestran que las varia-
bles políticas explican el desempeño de las variables fiscales (los impuestos, las 
deudas, los ingresos, los gastos, los ajustes). Las variables políticas pueden referir 
organizaciones partidistas o la estructura política (gobierno unificado o dividido). 
Entre estos estudios destacan los de Alesina y Perotti (1997), Roubini y Sachs 
(1989) y Persson, Roland y Tabellini (2000) y Persson y Tabellini (2003) y (2004), 
Von Hagen y Eichengreen (1996), Huber y Shipan (2002) y Shipan, Morton y 
Springer (2007).3

Alt, Dreyer y Rose, (2005) analizan la evolución de procedimientos de trans-
parencia en el presupuesto para los cincuenta estados americanos, entre 1972-
2002. En este análisis de panel exploraron los determinantes políticos y económi-
cos de la transparencia fiscal. Los autores sugieren que una competencia política 
más igualitaria y un poder compartido están asociados a una mayor transparencia 
fiscal. 

Respecto a los países en vías de desarrollo, la literatura y metodología en el 

2 Usualmente, en esta literatura se asume que los ciudadanos son el “principal” que le ordenan 
a los representantes electos “agente”, la implementación de las políticas públicas. Los problemas se 
originan cuando el agente no respeta los términos del mandato (el contrato) y hay costos de transacción 
para hacerlos valer.

3 Los estudios realizados para economías desarrolladas comparten algunos rasgos comunes: 1) 
Se asume y se encuentra que en las democracias desarrolladas las instituciones políticas están bien 
establecidas y tanto partidos como electores respetan reglas. 2) La competencia electoral es igual en-
tre los partidos. 3) Cambiar políticas fiscales es más una forma para maximizar un resultado que una 
transformación del status quo.
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tema son escasas. Von Hagen (2000) descubrió que los países fragmentados políti-
camente y polarizados socialmente están asociados a economías en transición ten-
dientes a la disciplina fiscal. Alesina, Hausmann, Hommes y Stein (1998), mues-
tran que la legislación sobre el equilibrio presupuestal y los elementos políticos 
como el voto tienen un impacto directo.

En el caso mexicano hay también pocos trabajos. Entre estos destacan los estu-
dios de Willis, Garman y Haggard (1999) quienes discuten las variables políticas 
que determinan la reforma de descentralización en nivel del subnacional. Beer 
(2003) y Flamand (2005) discuten la negociación de los presupuestos. El último 
trabajo destaca debido a que usa técnicas de panel para estudiar las transferencias 
de recursos en los estados controlados por el PRI y los otros partidos. Sour (2007) 
analiza los actores políticos como determinantes de la aprobación del presupuesto 
público. Su estudio, como ya se ha indicado es parecido al nuestro, pese a que se 
hacen evaluaciones en el contexto federal. 

La mayor parte de los textos analizan asuntos fiscales pero excluyen a las en-
tidades de fiscalización superior (EFS). En estos últimos años, las entidades de 
fiscalización superior consolidaron sistemas más organizados. Blum y Voit (2007) 
estudiaron los efectos económicos de las EFS por país. A partir de dos fuentes de 
información (una encuesta ejecutada por la INTOSAI en los años 90; y otra de la 
OCDE y Banco Mundial en 2003), estiman los efectos de las EFS.4 La mayor parte 
de los estudios aquí resumidos tratan los temas fiscales como resultados o parte de 
las políticas, pero no como mecanismos de rendición de cuentas.5 La política fiscal 
también debe ser analizada como un proceso donde se evalúan los resultados de 
las decisiones de los actores gubernamentales. Su diseño puede estar orientado por 
varios agentes (los poderes ejecutivo o legislativo u otros grupos de interés). En 
esos casos, el vínculo entre política, economía y ley es mucho más fuerte. 

La principal implicación metodológica es que las variables fiscales son trata-
das como dependientes y las variables políticas como independientes. Tal parece 
que hay más consenso acerca de cómo deben ser medidas e interpretadas las fis-
cales (medidas macroeconómicas); pero las políticas pueden medir una misma 
variable en diferentes formas (tipos de gobierno, concentración política, fragmen-
tación política, competencia electoral, mayoría dominante, coaliciones legislativas 
o ideología partidista). 

III. La rendición de cuentas y los modelos de las EFS estatal en México

En esta sección se muestra la relación entre rendición de cuentas y los modelos 
que definen a las EFS estatales. Esta relación es importante revisarla porque, en 

4 Acerca de las democracias no consolidadas, sus características comunes establecen una asocia-
ción frágil entre las reglas políticas y económicas. 1) En general, un cambio en las leyes económicas 
o políticas puede tener la misma prioridad 2) Algunas veces, una restructuración de la economía sigue 
un cambio en la política. Otras veces, los políticos intentan transformar el estado de cosas, alterando 
en primer lugar las reglas de decisión política. 3) En la mayoría de los casos, hay escaso respeto de las 
instituciones, lo cual aumenta incertidumbre y se dificulta establecer un parámetro de maximización.

5 No existe en realidad un modelo único de rendición de cuentas que unifique los criterios de los 
especialistas del tema. De acuerdo con Andreas Schdler, la rendición de cuentas previene conductas 
discrecionales cuando a) sujeta el poder a la sanciones; b) obliga a que el poder sea ejercido en forma 
transparente; y c) obliga a que todos los actos de los gobernantes sean justificados (1999:14).
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la práctica, la consecución de los objetivos de la rendición de cuentas depende de 
las EFS. Entre estos objetivos se incluyen los siguientes: promover la transparen-
cia, evitar abusos por parte de las autoridades, promover conductas éticas de los 
funcionarios públicos y mejorar los servicios públicos. Este proceso de delegación 
por parte de la sociedad es complejo e involucra dilemas que se pueden sintetizar 
en la siguiente pregunta: ¿quiénes deben rendir cuentas y a quiénes se debe infor-
mar? 

La respuesta distingue al menos dos niveles de relación entre principal y agen-
te: uno vertical y otro horizontal. Estos niveles, lejos de ser opuestos, son comple-
mentarios entre sí. Teóricamente se asume que la verticalidad y la horizontalidad 
de la rendición de cuentas son dos procesos que permiten definir los límites entre 
el estado y la sociedad [O’Donnel, (1999)]. Particularmente, la llamada “vertical 
accountability” se refiere una forma de control ejercida por actores sociales sobre 
actores estatales. La “horizontal accountability” por su parte se enfoca en la vigi-
lancia de agencias estatales sobre el estado mismo.

La rendición de cuentas vertical describe una relación entre actores desiguales. 
El principal es capaz de ejercer un control unidireccional sobre el agente. El prin-
cipal siempre espera que el agente responda a sus demandas. Pero la rendición de 
cuentas vertical puede ser de arriba hacia abajo (top-down) o de abajo hacia arriba 
(bottom-up). Por ejemplo, los electores tienen un mecanismo de abajo hacia arriba 
cuando escogen a un partido político. En el caso de las instituciones gubernamen-
tales, éstas mantienen una relación de arriba a abajo con el congreso. (Figura 1).

En la rendición de cuentas horizontal, el control es ejercido entre actores en 
situación de igualdad. Pero las relaciones que establecen quién es el principal y el 
agente pueden ser un dilema porque sólo uno de ellos tendrá la posibilidad de su-
pervisar. Para resolver este dilema están las instituciones de fiscalización superior. 
Así la fiscalización superior resulta un acto de rendición de cuentas horizontal, por 
medio del cual un órgano externo denominado auditoría o contraloría supervisa a 
todas las agencias gubernamentales. (Figura 2)

El modelo de rendición de cuentas horizontal es el más común en muchos paí-
ses. Actualmente las instituciones de fiscalización mexicanas, encabezadas por la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF), siguen el llamado modelo napoleónico 

Figura 1. Rendición de Cuentas Vertical
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para definir sus funciones y atributos.6 Anteriormente, la llamada Contaduría Ma-
yor de Hacienda (CMH), seguía un modelo distinto más dependiente con respecto 
al poder ejecutivo.7 Las similitudes y diferencias de estas instituciones definen a 
los subtipos de modelos de rendición de cuentas (dependiente e independiente) 
que han existido en México. (Figura 3).

El problema con este modelo es que la CMH no tiene incentivos para supervi-

6 Existen tres modelos internacionales de instituciones fiscalizadoras, Napoleónico, Westminster 
y colegiado. En el primero, la EFS tiene autoridad judicial y administrativa, así como independencia 
con respecto del ejecutivo y legislativo. En el segundo, la EFS es un cuerpo independiente que reporta 
al parlamento. El último, es independiente del ejecutivo y auxilia al congreso en sus labores de vigi-
lancia. 

7 Ugalde (2003) explica las causas posibles de las facultades limitadas del congreso para supervisar 
las finanzas públicas. Se asocian con el tipo de incentivos creados durante el periodo de gobierno uni-
ficado, el adiestramiento de los legisladores para proteger al presidente (p.159). Ugalde argumenta que 
la capacidad disminuye por los pocos recursos (financieros y técnicos), la baja capacidad profesional 
del congreso (legisladores y staff), y la ausencia de reelección. 

Figura 2. Rendición de Cuentas Horizontal
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sar a todas las agencias ejecutivas porque el auditor es designado por el ejecutivo. 
Al mismo tiempo, el congreso está supeditado al presidente, es por eso que lo 
ubicamos al lado de las agencias gubernamentales.8 

El modelo independiente da por supuesto que se cumple el principio de sepa-
ración de poderes de facto y de jure. La supervisión y el control ocurren porque 
por un lado la ley define claramente los fundamentos y los procedimientos para 
hacer una auditoría eficiente y por otro, la estructura política – unificada o dividida 
- mantiene el principio de pesos y contrapesos. (Figura 4).

IV. Los indicadores legales y políticos

En esta sección se especifica los indicadores políticos usados en el estudio. Ope-
rativamente, se asumió que la calidad del diseño legal puede ser evaluada en tér-
minos de la -consistencia en el contenido- de las leyes federales con las estatales. 
Además, para efectos del análisis, se definió al entorno político que prevalece en 
los gobiernos estatales en términos de la -participación- de los miembros de los 
partidos políticos en el legislativo y ejecutivo. 

Metodológicamente, se construyó los indicadores de calidad del diseño legal 
analizando las leyes para cada entidad. 9 Aquí usamos una variación de los in-
dicadores de Figueroa (2005) para evaluar las leyes estatales. Nuestro enfoque 
compara las leyes estatales con la federal, año por año, poniendo atención en la 
consistencia entre ambas legislaciones.10 Los contenidos seleccionados, para efec-
tos de comparación, se basan en aquellos consensuados como buenas prácticas de 
auditoría gubernamental.11

Los contenidos los hemos dividido en dos clases: de fundamento y procedi-
miento. Los primeros describen las características institucionales y principios que 
los EFS estatales deberían satisfacer. Los segundos definen los mecanismos y ope-
raciones necesarias para aplicar la ley. La consistencia de las leyes es evaluada con 
indicadores cualitativos. 

8 Básicamente, la diferencia entre la ASF y la CMH son: el desarrollo de auditorías financieras, 
de cumplimiento y desempeño; hacer revisiones en el mismo año (semestrales o anuales); promover 
juicios (administrativos o penales); realizar auditorías de transferencias federales a entidades o mu-
nicipios, agencias descentralizas, universidades públicas, etcétera; establecer convenios; y el auditor 
general debe ser electo por las 2/3 partes del congreso federal.

9 Las leyes que involucran la fiscalización superior son: Las leyes de Fiscalización Superior; La 
Constitución Política, la Ley del Poder Legislativo, las Leyes de la Administración Pública, las Leyes 
de Presupuesto, Las de Hacienda y Gasto Públicos, las Leyes de Finanzas Públicas, las Leyes de Im-
puestos, y las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información. 

10 La principal diferencia metodológica entre nuestro enfoque y el de Figueroa (2005) se refiere a 
la naturaleza de los distintos indicadores utilizados para evaluar las leyes. Su enfoque asume que los 
indicadores tienen cierto peso y un rango de valores. Estos supuestos le permiten construir un índice 
lineal agregado para evaluar el diseño de las leyes. Nosotros no seguimos estos supuestos porque 
consideramos que la naturaleza de las evaluaciones es principalmente cualitativa (la ley estatal es 
compatible o no con el federal). Econométricamente, esta consideración implica que un análisis de los 
determinantes del diseño de la ley deben basarse en técnicas de regresión cualitativas. 

11 Las leyes federales utilizados como punto de referencia para efectos de comparación son la 1) 
Constitución Política; la Ley Orgánica del Poder Legislativo; la Ley Orgánica de la Administración 
Pública; la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; Ley de Hacienda; el Código Fiscal; La 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Gubernamental.
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La valoración de los contenidos de las leyes estatales permiten construir diez 
variables binarias: cinco para los puntos de fundamento y cinco para los de proce-
dimiento. Estas variables integran la batería de indicadores estadísticamente de-
pendientes en las valoraciones empíricas. Se denomino a estos indicadores como 
-indicadores del diseño de la ley-. Los indicadores son mediciones por medio de 
las cuales podemos evaluar la calidad anual del diseño de la fiscalización guber-
namental por entidad. 

Estadísticamente se puede describir el conjunto de indicadores usados en este 
estudio como un panel balanceado que incluye 288 observaciones (Véase Re-
Cuadro 1). El panel incluye datos anuales para los 32 estados mexicanos durante 
el periodo 1999-2007. Se eligió 1999 como año de referencia en virtud de que en 
dicho año fue aprobada la ley federal. 

 
Nombre  

 
Definición  

 
Medida  

 
Indicadores de fundamento  

 
AUTONOMIA 

 

Variable de la autonomía de la 
EFS  
(Sí=1, No=0)  

Autonomía plena de la EFS  

 
CONSTITU CION 

 

Variable del fundamento de la 
EFS en la Constitución (Sí=1, 
No=0)  

Fundamento constitucional 
suficiente  

 
LEGITIMIDAD 

 

Variable de la legitimidad del 
nombramiento del titular de la 
EFS (Sí=1, No=0)  

Legitimidad en el 
nombramiento del titular de la 
EFS  

 
REGLAMENTACION 

 

Variable de la presencia de un 
reglamento (Sí=1, No=0)  

Reglamento propio y 
actualizado de la ley interior de 
la EFS  

 
TRANSPARENC IA 

 

Variable del acceso a la 
información y la transparencia 
(Sí=1, No=0)  

Transparencia  de los 
resultados de la fiscalización 
superior  

 Indicadores de procedimiento  

 
PLAZO-LIMITE 

 

Variable de las fechas límite 
para concluir la fiscalización 
superior   (Sí=1, No=0)  

Plazo para la revisión y 
fiscalización superior de la  
cuenta pública  

 
LEXICO 

 

Variable de la presencia de un 
glosario de conceptos clave.  
(Sí=1, No=0)  

Glosario de conceptos clave  

 
DESEMPEÑO  

 

Variable de la presencia de 
indicadores de desempeño 
(Sí=1, No=0)   

Medición del desempeño 
institucional  

 
REVISION 

 

Variable de la existencia de 
procedimientos de revisión  
(Sí=1, No=0)  

Revisión ex ante  

 
ACTUALIZACION 

 

Variable de la actualización 
legislativa con base en la ley 
federal   (Sí=1, No=0)  

Actualización legislativa  

Re-Cuadro 1. Indicadores cualitativos del diseño de las leyes estatales

Nota: La construcción de los indicadores de calidad de las leyes y su ponderación siguen los linea-
mientos de la metodología de Figueroa (2005). Los procedimientos son positivos: El diseño de las 
leyes gubernamentales se mide mediante variables dicotómicas.
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Se construyeron también doce indicadores adicionales para capturar el entorno 
político en el cual las leyes son diseñadas. Específicamente, diez indicadores del 
tipo de Herfindahl-Hirschmann (HH) para medir la composición del poder político 
que prevalece en las legislaturas y en las gubernaturas de cada entidad. Se com-
plementó estos indicadores con dos adicionales. Concretamente se utilizó una va-
riable binaria para describir la estructura política predominante en cada gobierno 
estatal y otra numérica para capturar las tendencias intertemporales. 

Denominamos al conjunto de cinco indicadores que miden la composición de 
poder en las legislaturas estatales como la -batería legislativa-. Esta batería esta 
integrada por cuatro indicadores individuales y uno agregado. Los individuales 
miden la participación de los partidos en cada legislatura y el agregado mide la 
concentración de poder en las legislaturas. Cada indicador individual se construye 
como el cuadrado de la participación de asientos de cada partido en la legislatura 
y el indicador agregado es la suma de los individuales.

Los indicadores de la batería legislativa se basaron de acuerdo a la orienta-
ción ideológica de los partidos. En México, el PAN (derecha), el PRI (centro), 
y el PRD (izquierda), que son las principales fuerzas políticas. Destinamos tres 
indicadores individuales para ellos. Respectivamente son: LEGISLATURA-PAN, 
LEGISLATURA-PRI y LEGISLATURA-PRD. El cuarto indicador individual, 
LEGISLATURA-OTRA, incluye a todos los restantes. El agregado, LEGISLA-
TURA-CONCENTRACION, es un índice de concentración tradicional de tipo 
HH. Mide la concentración del poder político en la legislatura estatal

Se utilizó un enfoque similar para construir la batería de indicadores que miden 
la composición de poder político en los ejecutivos estatales, denominada -batería 
del ejecutivo-. Específicamente, el EJECUTIVO-PAN, EJECUTIVO-PRI y EJE-
CUTIVO-PRD son los tres indicadores individuales que miden la participación 
de los principales partidos en las oficinas de gobierno estatal. El cuarto indicador, 
EJECUTIVO-OTRO, mide la participación de los partidos. Análogamente, el in-
dicador agregado, EJECUTIVE-CONCENTRACION, mide la concentración del 
poder político en el ejecutivo estatal. 

Los diez indicadores, que incluyen las baterías legislativa y del ejecutivo, se 
complementan con otros dos (la -batería complementaria-). El indicador GO-
BIERNO define el tipo de control político que tiene el partido a cargo del eje-
cutivo estatal sobre el gobierno. El indicador define el tipo de estructura política 
que prevalece en el gobierno estatal de acuerdo a las convenciones de la literatura 
(unificada=1, dividida=0). Finalmente, el indicador TIEMPO se usa para estimar 
tendencias intertemporales en el diseño de leyes estatales. 

Los doce indicadores integran el conjunto de variables independientes que des-
criben el contexto político de cada estado en México. Las características principa-
les de los indicadores políticos se muestran en el Re-Cuadro 2. 
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V. Consideraciones metodológicas en la evaluación econométrica

En este trabajo usamos modelos de regresión de respuesta binaria para datos en 
panel. Estos modelos nos permiten explicar la ocurrencia o no de un evento, en 
función de ciertas variables independientes. Particularmente asumimos funciones 
logísticas debido a que los modelos logit tienen algunas ventajas en términos de 
consistencia paramétrica y parsimonia estadística [véase a Woolridge (2002)]. 
Particularmente, nos enfocamos en estimaciones con efectos fijos para eliminar la 
potencial de heterogeneidad no observable y constante en el tiempo que pudiera 
existir en las unidades de medición (las treinta y dos entidades federativas).12 

Los estudios econométricos que analizan los determinantes de variables cuali-

12 Las estimaciones con efectos fijos son adecuadas en tanto pueda rechazarse, para estimaciones 
que incluyan efectos aleatorios, la hipótesis nula de que la fracción de la varianza total debida a errores 
idiosincrátivos es cero. 

 
Nombre  

 
Definición  

 
Med ida  

 
Batería de Indicadores del Ejecutivo  

 
EJECUTIVO-PAN 

Cuadrado de la participación del 
PAN en la gubernatura  

Participación del  PAN  en la 
gubernatura  

 
EJECUTIVO-PRI  

Cuadrado de la participación del 
PRI en la gubernatura  

Participación del PRI en la 
gubernatura  

 
EXJCUTIVO-PRD  

Cuadrado de la participación del 
PRD en la gubernatura  

Participación del  PRD  en la 
gubernatura  

 
EJECUTIVO-OTRO  

Cuadrado de la participación de 
otros partidos en  la gubernatura  

Participación de otros partidos 
en la gubernatura  

 
EJECUTIVO CONCENTRA CION 

Suma de los cuadrados de la 
participación de cada partido en 
la gubernatura (HH Índice)  

Concentración del poder en la 
gubernatura  

 
Batería de Indicadores de la Legislatura  

 
LEGISLATURA-PAN 

Cuadrado de la participación del  
PAN  escaños en la legislatura  

Participación del  PAN  en la 
legislatura   

 
LEGISLATURA-PRI  

Cuadrado de la participación del  
PRI  escaños en la legislatura  

Participación del  PRI  en la 
legislatura     

 
LEGISLATURA-PRD  

Cuadrado de la participación del  
PRD   escaños en la legislatura  

Participación del  PRD  en la 
legislatura     

 
LEGISLATURA-OTRO  

Cuadrado de la participación del 
los otros partidos en los 
escaños en la legislatura  

Participation of other parties en 
la legislatura     

 
LEGISLATURA 

CONCENTRA CION 

Suma de los cuadrados de la 
participación de cada partido en 
la legislatura (HH Índice)  

Concentración del poder en la 
legislatura  

 
Batería de Indicadores Complementarios  

 
GOBIERNO  

Variable del tipo de gobierno  
(Unificado=1, Dividido=0)  

La estructura  política 
prevaleciente en el gobierno  
    

TIEMPO  
Variable de los años posteriores 
a la  aprobación de la ley federal 
(Año 1999=0,…, Año 2007=8)  

Evolución del diseño de la ley a 
lo largo del tiempo.  
 

Re-Cuadro 2. Determinantes políticos

Notas: Los indicadores de la estructura política dependen de la participación del gobernador y 
la legislatura. El gobierno unificado ocurre cuando simultáneamente un solo partido controla los 
poderes ejecutivo y legislativo. Por el contrario, el gobierno dividido ocurre si el gobernador no 
cuenta con la proporción más alta de legisladores en el congreso.



41

Nancy García-Vázquez y Antonio Ruiz-Porras

tativas usualmente incluyen conjuntos de indicadores independientes para captu-
rar las características principales del entorno [véase Ruiz-Porras (2008)]. En este 
estudio, el entorno depende de la participación política que existe en cada estado. 
Matemáticamente la matriz esta construida por K vectores de variables indepen-
dientes xit = xit1, xit2,… xitK. Dicha matriz es definida como 

xit = [Eit, Lit, Cit ]						      (1)

Donde
Eit 	 Indicadores de la batería del ejecutivo 
Lit	 Indicadores de la batería legislativa 
Cit	 Indicadores de la batería complementaria

Las técnicas de datos en panel permiten combinar las propiedades de las series 
de tiempo y de los datos de sección cruzada para efectos de estimación lo cual es 
relevante debido a que se permite aprovechar plenamente los datos para efectos de 
estimación. La generalidad de los resultados de las estimaciones puede garantizar-
se mediante estimaciones consistentes del vector de coeficientes β = [ βE, βL, βC]. 
Aquí se utilizó una forma funcional lineal para relacionar xit and β. Linealidad es 
una convención tradicional en la literatura econométrica. 

El análisis de cómo la participación política afecta el diseño de las leyes depende 
de diversos juegos de estimaciones del vector de coeficientes β. Se utilizó estas es-
timaciones para clarificar la naturaleza de los efectos de los determinantes políticos, 
además de las regresiones logit con efectos aleatorios para evaluar potenciales sesgos 
de variable omitida y problemas de tamaño muestral tradicionalmente asociados a 
las estimaciones con efectos fijos. Más aun, dichas regresiones sirvieron para anali-
zar la consistencia estadística de los resultados obtenidos con efectos fijos. 

En esta parte se volvió al análisis de que los distintos enfoques acerca de la 
relación entre la participación política y el diseño de las leyes de fiscalización 
superior predicen diferentes grados de significancia de los coeficientes estimados. 
Específicamente, el enfoque que supone que los determinantes políticos sí impor-
tan en el diseño legal, predice que los coeficientes, incluidos los que se refieren al 
tipo de gobierno, serán positivos. El enfoque opuesto, por su parte, predice coefi-
cientes no significativos. 

VI. Resultados econométricos

Los resultados de los juegos de modelos de regresiones usados para evaluar los 
efectos de la participación política en el diseño de las leyes se muestran en esta 
parte. Específicamente se reporta los resultados de los cuatro juegos de regresio-
nes con efectos fijos. Los dos primeros juegos evalúan cómo los determinantes 
políticos están asociados a los contenidos de fundamento de las leyes estatales. 
Los otros dos juegos analizan dichas asociaciones con respecto a los contenidos 
de procedimiento. En todas las estimaciones se ha incluido los indicadores com-
plementarios como variables de control. 

La pertinencia de desarrollar el análisis con base en las estimaciones con 
efectos fijos se sustenta en evaluaciones estadísticas. Concretamente se basa en 
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el rechazo de la hipótesis nula de que la fracción de la varianza total debida a 
errores idiosincráticos es cero para estimaciones con modelos con efectos aleato-
rios [véase Apéndice]. Intuitivamente esto implica que no se pueden analizar los 
determinantes del diseño de las leyes de fiscalización superior sin tener en cuenta 
las particularidades de cada estado. Estadísticamente estas particularidades deter-
minan en última instancia el diseño final de las leyes. 

El primer juego de modelos de respuesta binaria se concentra en analizar cómo 
la concentración del poder político en las legislaturas está asociada con los conte-
nidos de fundamento. Específicamente, en el mismo se analiza cómo la conforma-
ción política de las legislaturas estatales está asociada con la existencia de ciertas 
características institucionales y principios legales de las EFS y las leyes de fiscali-
zación superior. El Cuadro 1 sintetiza los resultados de este juego de modelos.

Cuadro1. Determinantes políticos y fundamentos legales de las EFS
( Panel de Datos. Modelo logit con efectos fijos.  

Índices Hirshmann-Herfindal )

Nota: Los estadísticos z están señalados entre paréntesis y se basan en estimadores de varianza 
IRLS. Uno, dos y tres asteriscos indican niveles de significancia de 10, 5 y 1 por ciento respecti-
vamente.

 
/Variable 

dependiente  
 

 

AUTONOMIA 

 

CONSTITU CION 

 

LEGITIMIDAD 

 

REGLAS  

 

TRANSPARENC  

 Variable independiente  

LEGISLATURA 
CONCENTRA CION 

-0.00** 
(-2.55)  

-0.00  
(-1.62)  

-0.00* 
(-1.73)  

-0.00  
(-1.62)  

-0.00** 
(-2.28)  

GOBIERNO 
 

0.29  
(0.46)  

1.34  
(1.62)  

-2.09** 
(-2.40)  

-0.59  
(-1.05)  

0.19  
(0.37)  

TIEMPO  
 

-1.26 *** 
(-2.71)  

-18.02  
(-0.01)  

0.43  
(1.12)  

0.38  
(1.13)  

0.41  
(1.15)  

Observaciones  135  126  90  126  243  
LR-CHI2(3)  15.94*** 28.76*** 11.75*** 4.99  6.08  

Log Likelihood  -48.73  -36.36  -34.56  -53.84  -82.53  

Dicho cuadro 1 muestra que la concentración del poder político esta inversa-
mente asociada a los indicadores de fundamento. En la mayor parte de los mode-
los, los coeficientes de los indicadores son negativos y significativos. Asimismo, 
en su mayoría los estimadores rechazan la hipótesis nula de no significancia con-
junta. Así, la evidencia sugiere que en legislaturas concentradas, la calidad en el 
diseño de los contenidos de fundamento es peor que en aquellas no concentradas. 
Particularmente, los resultados muestran que en aquellos estados con legislaturas 
plurales es muy probable que sus leyes promuevan la autonomía de las EFS y la 
legitimidad de quienes las encabezan. 

Los resultados sugieren algunas otras ideas acerca de cómo los determinantes 
políticos afectan al diseño de los contenidos de fundamento de las leyes. Concreta-
mente, los resultados muestran que en los gobiernos unificados hay más probabili-
dades de que los diseños legales no otorguen legitimidad a quienes encabezan las 
EFS. Asimismo las estimaciones sugieren una tendencia significativa en contra de 
armonizar las leyes federales y estatales para otorgarles autonomía. Resulta inte-
resante señalar que las estimaciones también muestran que el apoyo constitucional 
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de las EFS parece no depender de los determinantes políticos. 
El segundo juego de modelos de regresión expande nuestro análisis sobre los 

determinantes de fundamento de las leyes estatales. Específicamente, en el mismo 
se analiza cómo la participación de los partidos en las legislaturas está asociada 
con la existencia de ciertas características institucionales y principios legales de 
las EFS y las leyes de fiscalización superior. El Cuadro 2 sintetiza los resultados 
de este juego de modelos.

Cuadro 2. Determinantes políticos y fundamentos legales de las EFS
( Panel de Datos. Modelo logit con efectos fijos. 

Índices Hirshmann-Herfindal)

Nota: Los estadísticos z están señalados entre paréntesis y se basan en estimadores de varianza 
IRLS. Uno, dos y tres asteriscos indican niveles de significancia de 10, 5 y 1 por ciento respecti-
vamente.

 
/Variable 

dependiente  
 

 

AUTONOMIA 

 

CONSTITU CION 

 

LEGITIMIDAD 

 

RUGLAS 

 

TRANSPARENC I 

 Variable independiente  

LEGISLATURA 
PAN 

0.00  
(0.79)  

0.02  
(0.91)  

0.00  
(0.38)  

-0.00** 
(-2.41)  

0.00** 
(2.10)  

LEGISLATURA 
PRI  

-0.00  
(-1.22)  

0.03  
(1.22)  

-0.00  
(-1.13)  

-0.00*** 
(-3.26)  

0.00  
(0.42)  

LEGISLATURA 
PRD  

0.00  
(0.09)  

-0.04  
(-1.60)  

-0.00  
(-0.47)  

-0.00  
(-1.57)  

0.00** 
(2.52)  

LEGISLATURA 
OTRA 

0.00  
(0.76)  

0.661  -0.01  
(-0.90)  

-0.01*** 
(-3.20)  

0.01*** 
(2.63)  

GOBIERNO  
 

0.56  
(0.77)  

149.42  -2.20** 
(-2.11)  

-0.80  
(-1.28)  

-0.07  
(-0.12)  

TIEMPO  
 

-1.45*** 
(-2.80)  

-196.81  -0.23  
(-0.43)  

0.41  
(1.07)  

1.10** 
(2.30)  

Observaciones  135  126  90  126  243  
LR-CHI2(6)  25.84*** 77.18*** 32.17*** 25.24*** 42.20*** 

Log Likelihood  -43.78  -12.15  -24.35  -43.71  -64.47  

Los coeficientes significativos asociados a la participación política son tanto 
negativos como positivos. Este resultado sugiere que hay contenidos de funda-
mento en el diseño de las leyes que son de interés diferenciado para los partidos 
políticos. La evidencia estadística sugiere que no hay conflictos en las legislaturas 
estatales en materia de reglamentación y transparencia. Concretamente la eviden-
cia sugiere que la mayoría de los partidos apoya significativamente la transparen-
cia; pero también sugiere que evitan promover reglas claras.

Los resultados confirman nuestros resultados previos. Particularmente se cons-
tata que en los gobiernos unificados hay más probabilidades de que los diseños 
legales no otorguen legitimidad a quienes encabezan las EFS. También confirman 
que hay tendencias temporales significativas en contra de otorgar autonomía y a 
favor de promover la transparencia. Resulta interesante señalar que las estimacio-
nes también muestran que la autonomía y el apoyo constitucional de las EFS no 
están estadísticamente vinculados con los legisladores ni con el tipo de gobierno 
estatal. Para los partidos en las legislaturas, la autonomía tampoco resulta estadís-
ticamente significativa.
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El tercer juego de modelos de respuesta binaria se concentra en analizar cómo 
la concentración del poder político en las legislaturas está asociada con los con-
tenidos de procedimiento. Específicamente, en el mismo se analiza como la con-
formación política de las legislaturas estatales está asociada con la definición de 
los mecanismos y operaciones necesarios para aplicar las leyes. Al igual que los 
anteriores el Cuadro 3 sintetiza los resultados de este juego de modelos-

 
Variable 

dependiente  
 

 

PZO-LIMITE 

 

LEXICO 

 

DESEMPEÑO  

 

REVISION 

 

ACTUALIZAR 

 Variable independiente  

LEGISLATURA 
CONCENTRA CION 

-0.00** 
(-2.50)  

-0.00*** 
(-2.95)  

-0.00*** 
(-3.00)  

-0.00** 
(-2.15)  

-0.00* 
(-1.85)  

GOBIERNO  
 

-0.48  
(-0.58)  

-0.75  
(-1.15)  

-0.37  
(-0.39)  

-1.01  
(-0.84)  

-1.6 1** 
(-2.35)  

TIEMPO  
 

-1.60  
(-1.21)  

0.40  
(0.79)  

2.83* 
(1.77)  

-0.03  
(-0.03)  

-0.52  
(-1.62)  

Observaciones  90  153  81  90  207  
LR-CHI2(3)  17.05*** 13.31*** 22.25*** 6.57* 15.59*** 

Log Likelihood  -30.93  -59.58  -19.47  -35.76  -83.03  

Cuadro 3. Determinantes políticos y procedimientos legales  
de las EFS (Panel de Datos. Modelo logit con efectos fijos.  

Índices Hirshmann-Herfindal )

Nota: Los estadísticos z están señalados entre paréntesis y se basan en estimadores de varianza 
IRLS. Uno, dos y tres asteríscos indican niveles de significancia de 10, 5 y 1 por ciento respecti-
vamente.

Se observa en el Cuadro 3 que la concentración del poder político está in-
versamente asociada a los indicadores de procedimiento. En todos los modelos, 
los coeficientes de los indicadores son negativos y significativos. Asimismo, los 
estimadores rechazan la hipótesis nula de no significancia conjunta. Por tanto, el 
conjunto de los determinantes resulta estadísticamente adecuado para explicar el 
diseño de las leyes. Particularmente, los resultados muestran que en aquellos es-
tados con legislaturas plurales es muy probable que sus leyes promuevan plazos 
fijos para entregar información, definan glosarios, incluyan medidas de evaluación 
del desempeño y favorezcan la supervisión, el monitoreo y la adecuación de las 
leyes estatales. 

Los resultados confirman cómo los determinantes políticos afectan al diseño de 
los contenidos de procedimiento de las leyes. Así se evidencia que en legislaturas 
concentradas, la calidad de las leyes es peor que en aquellas no concentradas. Asi-
mismo se muestra que en los gobiernos unificados hay más probabilidades de que 
los diseños legales no promuevan la adecuación de las leyes estatales. También las 
estimaciones sugieren que hay una tendencia significativa en favor de armonizar 
las leyes federales y estatales para introducir medidas de desempeño. 

El cuarto juego de modelos de regresión expande nuestro análisis sobre los 
determinantes de procedimiento de las leyes. Específicamente, se analiza cómo la 
participación de los partidos en las legislaturas está asociada con la definición de 
los mecanismos y operaciones necesarios para aplicar las leyes. 
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El Cuadro 4 muestra que los coeficientes significativos asociados a la partici-
pación política se refieren a la adecuación de las leyes estatales. Es de destacar que 
los resultados sugieren que todos los partidos en la legislatura buscan promover 
su adecuación. Sin embargo, también cabe destacar que la probabilidad de que 
haya dicha adecuación es menor cuando existen gobiernos unificados. El resultado 
sugiere que los contenidos de procedimiento son de escaso interés para los parti-
dos políticos. Por tanto, la evidencia indica menor interés de los partidos por los 
procedimientos frente a los fundamentos.

Hasta aquí los resultados no se han referido al poder ejecutivo. Una interrogan-
te implícita se refiere a los efectos que se dan en el diseño de las leyes cuando los 
partidos políticos son titulares del ejecutivo. Para esto hemos añadido y explorado 
el indicador EJECUTIVO-CONCENTRACION en cada una de las regresiones 
que comprenden los cuatro juegos de modelos. De acuerdo con los resultados 
estimados, la concentración del poder político en el ejecutivo en ningún caso es 
una variable individualmente significativa para explicar el diseño de las leyes es-
tatales.13

Econométricamente, la robustez de los resultados se sostiene mediante pruebas 
estadísticas y regresiones adicionales. Específicamente, se utilizaron tests de la ra-
zón de verosimilitud (likelihood-ratio tests) para detectar errores de especificación 
[véase cuadros 1,2,3 y 4]. En la mayoría de los casos, dichos tests rechazan la hi-
pótesis nula de que los parámetros son cero.14 Asimismo se evaluó la conveniencia 

13 No hemos reportado estas regresiones debido a que casi en todas las estimaciones los coeficien-
tes del indicador EJECUTIVO-CONCENTRACIÖN son cero y no significativos.

14 Las excepciones se refieren a los modelos que analizan los reglamentos y la transparencia. Véase 
Cuadro 1.

Cuadro 4. Determinantes políticos y procedimientos legales  
de las EFS ( Panel de Datos. Modelo logit con efectos fijos.  

Índices Hirshmann-Herfindal )

Nota: Los estadísticos z están señalados entre paréntesis y se basan en estimadores de varianza 
IRLS. Uno, dos y tres asteríscos indican niveles de significancia de 10, 5 y 1 por ciento respecti-
vamente.

 
/Variable 

dependiente  
 

 

PZO -LIMITE 

 

LEXICO 

 

DESEMPEÑO  

 

REVISIÓN 

 

ACTUALIZAR 

 Variable independiente  

LEGISLATURA 
PAN 

-0.00  
(-0.59)    

0.00  
(0.81)  

0.00  
(0.77)  

0.00  
(0.59)  

0.00** 
(2.55)  

LEGISLATURA 
PRI  

-0.00  
(-1.51)   

-0.00  
(-1.51)  

-0.00  
(-1.23)  

-0.00  
(-0.89)  

0.00  
(0.62)  

LEGISLATURA 
PRD  

-0.00  
(-0.58)    

0.00  
(1.13)  

0.02  
(1.04)  

0.00  
(0.33)  

0.00*** 
(2.76)  

LEGISLATURA 
OTRA 

-0.01  
(-1.51)    

0.00  
(0.57)  

0.01  
(0.88)  

-0.00  
(-1.34)  

0.00*** 
(2.67)  

GOBIERNO  
 

-0.27  
(-0.23)    

-0.56  
(-0.78)  

1.93  
(0.40)  

-0.83  
(-0.53)  

-1.73** 
(-1.98)  

TIEMPO  
 

-4.52  
(-0.82)    

0.49  
(0.72)  

8.80  
(1.51)  

-1.63  
(-0.51)  

-0.24  
(-0.58)  

Observacione s 90  153  81  90  207  
LR-CHI2(6)  28.19*** 33.17*** 44.54*** 25.70*** 58.44*** 

Log Likelihood  -25.36  -49.66  -8.32  -26.20  -61.60  
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de usar efectos fijos mediante cuatro juegos adicionales de regresiones logit con 
efectos aleatorios [véase Apéndice]. Mediante estas regresiones se concluyó que 
los resultados obtenidos son consistentes y que los efectos fijos son necesarios 
para efectos de estimación. 

Finalmente, los resultados se sintetizan indicando que las regresiones sugieren 
ciertos patrones en el diseño de las leyes estatales de fiscalización superior. La 
evidencia sugiere que en legislaturas no concentradas, la calidad en el diseño de 
los contenidos de fundamento y procedimiento es mejor que en aquellas concen-
tradas. La estructura política prevaleciente en los gobiernos estatales parece no 
estar asociada a los diseños institucionales; excepto en lo que se refiere a la legi-
timidad de quienes encabezan las EFS. Esto mismo ocurre para la concentración 
del poder político en los ejecutivos estatales. También la evidencia muestra que 
hay tendencias a lo largo del tiempo diferenciadas en cuanto a la armonización de 
las leyes estatales y federales.

VII. Conclusiones y discusión

En esta investigación se estudió econométricamente los efectos de los determi-
nantes políticos en el diseño de las leyes de fiscalización superior y para ello se 
construyó indicadores cualitativos y del tipo Herfindahl-Hirschmann para evaluar 
la calidad de las leyes y la concentración del poder en las legislaturas y poderes 
ejecutivos. Se llevó a cabo un análisis a partir de modelos para datos en panel y 
diversos tests estadísticos. Para propósitos operacionales se ha supuesto que la ca-
lidad de las leyes estatales puede ser evaluada en términos de su consistencia con 
las federales. Asimismo se ha considerado que los determinantes políticos pueden 
analizarse en términos del la organización industrial de los mercados. El análisis 
comprende el periodo 1999-2007.

La evidencia sugiere ciertos patrones en el diseño de las leyes estatales de 
fiscalización superior. A manera general, los resultados indican que en legislaturas 
no concentradas, la calidad de los contenidos de fundamento y procedimiento es 
mejor que en las concentradas. También sugieren que la estructura política preva-
leciente en los gobiernos estatales no se asocia a los diseños institucionales. Esto 
mismo ocurre con la concentración del poder político en los ejecutivos estatales. 
Finalmente los resultados sugieren que hay tendencias diferenciadas en cuanto a la 
armonización de las leyes estatales y federales a lo largo del tiempo.

Los resultados validan que hay un comportamiento estratégico por parte de par-
tidos políticos para efectos del diseño de las leyes de fiscalización superior. Ello 
puede verse en el hecho de que las regresiones sugieren comportamientos hetero-
géneos en cuanto a los contenidos de la ley. Ello a pesar de la consolidación exis-
tente en las instituciones de fiscalización federales (ASF, ley federal). Asimismo 
los resultados validan la hipótesis de que los gobiernos divididos suelen estar más 
interesados en promover mecanismos de vigilancia, control y rendición de cuentas 
que los gobiernos unificados. Este hallazgo sugiere que en las democracias no con-
solidadas la competencia política es necesaria para la separación de poderes. 

Metodológicamente justo es reconocer que este trabajo tiene limitaciones de 
tipo estadístico. Dada la relativa escasez de años y la potencial correlación entre los 
diversos determinantes políticos podrían existir problemas de multicolinealidad. La 



47

Nancy García-Vázquez y Antonio Ruiz-Porras

multicolinealidad es una característica de la muestra y es una cuestión de grados. 
Por ello es difícil diagnosticarla aunque ciertamente podamos intuirla. En caso de 
existir, la misma genera estimadores potencialmente inestables y varianzas gran-
des. Por esta razón aquí nos hemos circunscrito a describir los patrones generales. 
La multicolinealidad no suele ser un problema si se analiza un grupo de coeficientes 
de manera conjunta, pero si cuando se analizan los mismos de manera individual.

Finalmente, no sobra mencionar que los resultados de este trabajo muestran 
que existe un campo de estudio relativamente inexplorado. Extensiones de esta in-
vestigación podrían abarcar a otros mecanismos de rendición de cuentas como las 
leyes de transparencia y las contralorías. Otras extensiones incluirían evaluaciones 
ex post sobre el manejo de los ingresos y gastos públicos y el cumplimiento de 
las leyes de fiscalización. El desarrollo de indicadores y el uso metodologías que 
capturen el comportamiento de los partidos en contextos de competencia política 
multipartidista también constituyen áreas de investigación prometedoras. Por es-
tas razones, creemos que el campo de estudio que vincula a la economía pública, 
el derecho económico y a la ciencia política es un campo potencialmente fructífero 
para efectos de investigación. 
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APÉNDICE

En este apéndice mostramos las estimaciones de los modelos logit con efectos 
aleatorios usadas para evaluar la consistencia de los modelos en el texto principal. 
Más aún, las usamos para analizar la conveniencia de usar efectos fijos para efec-
tos de modelación. Desarrollamos dichas evaluaciones mediante cuatro juegos de 
regresiones con efectos aleatorios similares a las estimadas en el texto principal. 
Así, aquí reportamos los resultados de cuatro juegos de regresiones con efectos 
aleatorios. Los dos primeros juegos evalúan cómo los determinantes políticos están 
asociados a los contenidos de fundamento de las leyes estatales. Los otros dos jue-
gos analizan dichas asociaciones con respecto a los contenidos de procedimiento. 

El primer juego de modelos se concentra en la concentración del poder político 
en las legislaturas y en la caracterización de los contenidos de fundamento en las 
leyes de fiscalización. Sintetizamos los resultados de este juego de modelos en la 
siguiente tabla:

Cuadro A.1 Determinantes políticos y fundamentos legales  
de las EFS (Panel de Datos. Modelo logit con efectos aleatorios. Índices 

Hirshmann-Herfindal)

Nota: Los estadísticos z están señalados entre paréntesis y se basan en estimadores de varianza 
IRLS. Uno, dos y tres asteríscos indican niveles de significancia de 10, 5 y 1 por ciento respecti-
vamente.

 
/Variable 

dependiente   

 

AUTONOMIA 

 

CONSTITUCION 

 

LEGITIMIDAD 

 

REGLAS  

 

TRANSPAREN CI 

 Variable independiente  

LEGISLATURA 
CONCENTRA CION 

-0.00*** 
(-2.85)  

-0.00*** 
(-2.78)  

-0.00* 
(-1.71)  

-0.00* 
(-1.75)  

-0.00** 
(-2.18)  

GOBIERNO  
 

0.19  
(0.34)  

0.06  
(0.11)  

-1.65** 
(-2.37)  

-0.53  
(-0.95)  

0.18  
(0.39)  

TIEMPO  
 

0.00  
(0.08)  

0.01  
(0.35)  

0.17*** 
(3.01)  

-0.03  
(-0.73)  

0.012  
(0.33)  

Constante  
 

3.10* 
(1.73)  

3.46* 
(1.93)  

1.68  
(0.90)  

2.04  
(1.29)  

1.58  
(1.16)  

Observaciones  288  288  288  288  288  
LR-CHI2(3)  8.77** 8.50** 15.79*** 5.31  5.18  
Prob > chi2  0.03  0.03  0.00  0.15  0.15  

Log Likelihood  -118.80  -112.87  -95.90  -119.48  -154.17  
u 2.89  3.10  3.292  2.85  1.80  
 0.71  0.74  0.76  0.71  0.49  

CHI2 (Ho: =0) 138.88*** 164.07*** 178.48*** 128.34*** 70.71*** 

El Cuadro A.1 muestra resultados consistentes con los del texto principal (véa-
se Cuadro1). Las estimaciones con regresiones con modelos aleatorios confirman 
los signos asociados a los coeficientes de las variables independientes. Asimismo 
en su mayoría, los estimadores rechazan la hipótesis nula de no significancia con-
junta. Además, todas las regresiones rechazan la hipótesis nula de que la fracción 
de la varianza total debida a errores idiosincráticos es cero (Ho : ρ = 0 ). Dicho 
rechazo muestra que las estimaciones con efectos fijos son necesarias para efectos 
de modelación.

El segundo juego de modelos de regresión se enfoca en la participación de los 
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partidos en las legislaturas y en la caracterización de los contenidos de fundamen-
to en las leyes. Sintetizamos los resultados de este juego en la siguiente tabla:

Cuadro A.2 Determinantes políticos y fundamentos legales  
de las EFS (Panel de Datos. Modelo logit con efectos aleatorios. Índices 

Hirshmann-Herfindal )

Nota: Los estadísticos z están señalados entre paréntesis y se basan en estimadores de varianza 
IRLS. Uno, dos y tres asteríscos indican niveles de significancia de 10, 5 y 1 por ciento respecti-
vamente.

 
/Variable 

dependiente  
 

 

AUTONOMA 

 

CONSTITU CION 

 

LEGITIMIDAD 

 

REGLAS  

 

TRANSPARENC I 

 Variable independiente  

LEGISLATURA 
PAN 

-0.00  
(-0.32)  

-0.00  
(-0.66)  

0.00  
(0.24)  

-0.00*** 
(-2.65)  

0.00  
(1.00)  

LEGISLATURA 
PRI  

-0.00  
(-1.62)  

-0.00  
(-0.88)  

-0.00** 
(-2.00)  

-0.00*** 
(-3.79)  

-0.00  
(-0.97)  

LEGISLATURA 
PRD  

-0.00  
(-0.30)  

0.00  
(0.15)  

-0.00  
(-0.53)  

-0.00* 
(-1.75)  

0.00  
(1.57)  

LEGISLATURA 
OTRA 

0.00  
(0.72)  

0.00* 
(1.76)  

-0.00  
(-1.07)  

-0.00*** 
(-3.73)  

0.00* 
(1.69)  

TIEMPO  
 

0.00  
(0.15)  

0.02  
(0.43)  

0.17*** 
(3.33)  

-0.03  
(-0.72)  

0.03  
(0.88)  

GOBIERNO  
 

0.19  
(0.35)  

0.01  
(0.02)  

-1.78** 
(-2.43)  

-0.39  
(-0.70)  

0.22  
(0.43)  

Constante  
 

0.68  
(0.29)  

-0.21  
(-0.09)  

1.84  
(0.72)  

6.63  
(3.09)*** 

-1.85  
(-0.95)  

Observaciones  288  288  288  288  288  
LR-CHI2(6)  12.74** 14.66** 31.83*** 24.39*** 23.72*** 

Log Likelihood  -116.82  -109.79  -87.88  -109.94  -144.90  
σu 2.993  3.24  3.62  2.99  2.28  
ρ 0.73  0.76  0.80  0.73  0.61  

CHI2 (Ho: ρ=0) 140.24*** 166.27*** 187.77*** 133.34*** 88.93*** 

El Cuadro A.2 también muestra resultados consistentes con los del texto prin-
cipal (véase Cuadro 2). Las estimaciones con regresiones con modelos aleatorios 
confirman los signos asociados a los coeficientes de las variables independientes. 
Asimismo, los estimadores rechazan la hipótesis nula de no significancia con-
junta. Además, las regresiones rechazan la hipótesis nula de que la fracción de la 
varianza total debida a errores idiosincráticos es cero. Por tanto estas estimaciones 
confirman que las regresiones en el texto principal son adecuadas. 

El tercer juego de modelos se concentra en la concentración del poder político 
en las legislaturas y en la caracterización de los contenidos de procedimiento en 
las leyes de fiscalización. Sintetizamos los resultados de este juego de modelos en 
la siguiente tabla:
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El Cuadro A.3 nuevamente muestra resultados consistentes con los del texto 
principal (véase Cuadro 3). Las estimaciones con regresiones con modelos alea-
torios confirman los signos asociados a los coeficientes de las variables indepen-
dientes de tipo político. Asimismo los estimadores rechazan la hipótesis nula de 
no significancia conjunta. Nuevamente, todas las regresiones rechazan la hipótesis 
nula de que la fracción de la varianza total debida a errores idiosincráticos es cero. 
Por tanto se confirma la pertinencia de las estimaciones con efectos fijos.

El cuarto juego de modelos de regresión se enfoca en la participación de los 
partidos en las legislaturas y en la caracterización de los contenidos de proce-
dimiento en las leyes. Sintetizamos los resultados de este juego en la siguiente 
tabla:

Tabla A.3. Determinantes políticos y procedimientos legales  
de las EFS (Panel de Datos. Modelo logit con efectos aleatorios. Índices 

Hirshmann-Herfindal )

Nota: Los estadísticos z están señalados entre paréntesis y se basan en estimadores de varianza 
IRLS. Uno, dos y tres asteríscos indican niveles de significancia de 10, 5 y 1 por ciento respecti-
vamente.

 
/Variable 

dependiente  
 

 

PZO -LIMITE 

 

LEXICO 

 

DESEMPEÑO  

 

REVISIÓN 

 

ACTUALIZACION 

Variable independiente  

LEGISLATURA 
CONCENTRA CION

-0.00*** 
(-2.98)

-0.00*** 
(-2.93)

-0.00*** 
(-3.84)

-0.00** 
(-2.41)

-0.00** 
(-2.52)

GOBIERNO  
 

0.04  
(0.06)  

-0.59  
(-1.08)  

0.44  
(0.63)  

-0.63  
(-0.83)  

-1.11** 
(-2.15)  

TIEMPO  
 

-0.03  
(-0.72)  

0.00  
(0.09)  

0.05  
(1.20)  

-0.08  
(-1.41)  

-0.03  
(-0.72)  

Constante  
 

7.79*** 
(4.07)  

5.43*** 
(3.19)  

10.77*** 
(4.34)  

8.67*** 
(3.87)  

4.39*** 
(3.13)  

Observaciones  288  288  288  288  288  
LR-CHI2(3)  10.43** 11.13** 19.23*** 8.56** 13.33*** 

Log Likelihood  -89.60  -129.02  -67.02  -90.50  -157.67  
u 3.20  2.69  2.73  3.14  2.00  
 0.75  0.68  0.69  0.75  0.54  

CHI2 (Ho: =0) 145.65*** 115.35*** 90.74*** 144.21*** 71.67*** 
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El Cuadro A.4 también muestra resultados consistentes con los del texto prin-
cipal (véase Cuadro4). Las estimaciones con regresiones con modelos aleatorios 
confirman los signos asociados a los coeficientes significativos de las variables 
independientes. Asimismo, los estimadores rechazan la hipótesis nula de no sig-
nificancia conjunta. Además, las regresiones confirman que las regresiones con 
efectos fijos son adecuadas. Sin embargo, cabe destacar que las regresiones de 
este juego sugieren que los partidos se oponen a incluir la revisión ex post y eva-
luaciones de desempeño. 
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Cuadro A.4. Determinantes políticos y procedimientos legales  
de las EFS (Panel de Datos. Modelo logit con efectos aleatorios. Índices 

Hirshmann-Herfindal )
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IRLS. Uno, dos y tres asteríscos indican niveles de significancia de 10, 5 y 1 por ciento respecti-
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/Variable 

dependiente  
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LEXICO 

 

DESEMPEÑO  

 

REVISIÓN 

 

ACTUALIZACION 

 Variable independiente  
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I. Introducción 

La polémica reforma fiscal acordada por el Congreso en 2009 y que modifica el 
régimen fiscal de los contribuyentes en el consumo, el ingreso y en productos y 
servicios a partir de 2010 resolvió incrementar el impuesto sobre la renta aplicado 
a empresas, llamó la atención de los medios de comunicación y los círculos acadé-
micos porque puso en el debate lo contraproducente que puede resultar incrementar 
impuestos en momentos de recesión económica. Sin embargo, poco énfasis se puso 
acerca del hecho que ésta decisión rompió con el acuerdo multianual de desgra-
vación impositiva a las empresas que aplicaba en México desde mediados de los 
años noventa, y que hizo disminuir el gravamen sobre la actividad de las empresa 
de niveles de 42% a fines de los años ochenta al 27% que habría sido aplicado en el 
2010 de no haberse decidido el más reciente incremento en los impuestos.

 Antes de esta medida, en 2008, el gobierno federal instrumentó la aplicación 
de un nuevo gravamen, el impuesto empresarial a tasa única también conocido por 
sus siglas como IETU, que es complementario al impuesto sobre la renta y que 
funge como impuesto de control o tasa de impuesto efectiva. Esta medida preten-
día impedir que la tasa impositiva pagada por las empresas bajara de un umbral 
determinado, el monto específico acordado para el IETU. Al subir la tasa efectiva 
fijando un mínimo al que deben pagar los impuestos, en la práctica esto significó 
un primer incremento en la tasa efectiva aplicada a las empresas y, en esa medida, 
el posterior incremento en el ISR significaba un incremento marginal adicional al 
incremento autorizado para el año anterior. 

 Normalmente el impuesto al ingreso de las empresas aumenta el costo de 
capital, la tasa de retorno requerida por una inversión, y en consecuencia actúa 
como un desincentivo a invertir (Devereux, et.al., 2002). Reconociendo justamen-
te que el nivel de impuestos afecta las decisiones de localización de las empresas 
multinacionales, en los años noventa el gobierno había decidido emprender un 
largo proceso de desgravación fiscal en la idea de que esto aumentaría las posibi-
lidades para una inserción de México en la globalización económica con mayores 
probabilidades de éxito. De pronto, la crisis fiscal del Estado propiciada por las 
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turbulencias financieras y la recesión internacional que estalló a partir del otoño de 
2008 y que llevó a México a la peor contracción económica de la era moderna hizo 
que, sin más argumentos, se decidiera hacer abortar la intención de la pretendida 
inserción exitosa en la globalización económica mundial. 

 El presente estudio tienen como finalidad analizar la relación entre el nivel 
de las tasas impositiva y la inversión extranjera directa en México. Con este fin 
se hace una revisión de los estudios económicos publicados sobre el tema espe-
cialmente en el contexto internacional, hacemos una recopilación de la estadística 
relevante tanto en fuentes nacionales e internacionales, y mediante un análisis 
estadístico obtenemos algunas mediciones que nos permiten dar soporte a algunas 
evidencias acerca de los riesgos que la nueva política impositiva representan para 
la inversión extranjera directa (IED) que llega al país. 

II. Una breve descripción de la literatura sobre tasas impositivas e IED

La IED es muy importante para México porque representa la fuente de acumula-
ción de capital que, en las últimas dos décadas, ha sostenido el pobre desempeño 
económico en la era de la apertura económica. Esto pareciera una contradicción, 
pero ocurre que muchos estudios aplicados concluyen que la inversión extranjera 
no genera crecimiento económico en México, cuando, en realidad, lo que ocurre es 
que el poco crecimiento de la economía puede estar siendo en realidad determina-
do, en parte, por el ingreso de capitales extranjeros que se invierten en la creación 
de empresa y la generación de exportaciones en el país. 

 De acuerdo a la definición aportada por la OCDE (2002), inversión extran-
jera directa es una categoría de la inversión internacional hecha por una entidad 
residente en una economía (inversionista directo) con el objetivo de establecer 
un interés de largo plazo en una compañía residente en una economía diferente a 
la del inversionista (empresa de inversión extranjera). “El interés de largo plazo” 
implica la existencia de una relación de largo plazo entre el inversionista directo 
y la empresa y un grado significativo de influencia del inversionista directo en la 
administración de la empresa de inversión extranjera directa. La inversión extran-
jera involucra tanto la transacción inicial entre las dos entidades y todas las tran-
sacciones de capital subsecuentes entre ellos y entre las empresas afiliadas, tanto 
incorporadas como no incorporadas.  

 De acuerdo a la definición aportada por la OCDE (2002), inversión extran-
jera directa es una categoría de la inversión internacional hecha por una entidad 
residente en una economía (inversionista directo) con el objetivo de establecer un 
interés de largo plazo en una compañía residente.

Economía pública y el efecto de los impuestos en la inversión

La decisión sobre localización que hacen las empresas toman en cuenta tanto costos 
como beneficios de elegir determinado lugar para el asiento principal de su activi-
dad fundamental. Dentro de los costos un componente importante tiene que ver con 
los costos de establecerse, en términos de la construcción de la infraestructura de la 
planta como la adquisición de insumos y fuerza de trabajo, sino también en térmi-
nos de los impuestos que pueda generar su actividad en el sitio seleccionado. Esto 
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es importante porque, aparte de los costos de establecimiento propiamente dichos 
que pesan de manera particular en la etapa preoperativa, los costos fiscales impac-
tarán a la empresa a lo largo de todo el periodo de funcionamiento. También pueden 
afectarle en el retiro y repatriación de utilidades, el pago de regalías por el uso de 
patentes o marcas, en la reinversión o ampliaciones de capital y la remuneración 
de sus ejecutivos. Es por esto que, en los hechos, prácticamente la totalidad de los 
países compiten por reducir los impuestos que cobran a las empresas y hacerlos así 
atractivos para las firmas multinacionales que buscan penetrar o acercarse a merca-
dos de compradores en la perspectiva de hacerse de mercados globales.

 Se pueden identificar dos corrientes en la economía pública que estudia la rela-
ción de los impuestos con la inversión. Por un lado, están los estudios que afirman 
que la política fiscal es neutral en las decisiones de inversión o localización de 
empresas multinacionales –o al menos no lo toma en cuenta el análisis económico. 
Están los que se concentran en el efecto de las tasas impositivas en los países de 
llegada o país huésped (Desai y Hines, 2005); por otro lado, quienes encuentran re-
laciones de causalidad entre niveles impositivos e inversión extranjera directa, están 
los estudios que parten de los diferenciales en tasas impositivas entre país huésped 
y país fuente como determinantes de la decisión de invertir. Los que afirman que 
las tasas del país fuente afectan el flujo de salida de inversión y las tasas en el país 
huésped afectan la cantidad de IED que entra al país (Razin et.al. (2005)). 

 La tasa impositiva puede afectar a la IED de diversos modos. La utilidad bruta 
de las empresas internacionales en el país huésped; la remisión de utilidades en 
país huésped y en país fuente, lo que puede ser evitado en los acuerdos o pactos de 
doble tributación que parten de reconocer que las disposiciones tributarias sobre el 
capital de un país que está invertido en otro país puede tener consecuencias impor-
tantes sobre la economía y el bienestar social de éste último país. Puede también 
influir en la política de precios de transferencia entre matriz y filial, que pueden 
utilizarse para aumentar o disminuir la utilidad bruta. Finalmente, puede influir 
también en el pago de regalías por uso de patentes, lo que afecta a la innovación, la 
trasferencia de tecnología y los efectos spillover asociados al ingreso de capitales 
extranjeros a un país.

 La literatura en economía ha tratado en forma extensa el tema del efecto de la 
imposición sobre la inversión, desde los célebres trabajos Hall y Jorgenson (1967),  
hasta más recientemente la relación de los diferenciales en las tasas impositivas so-
bre la inversión extranjera directa entre los que se citan frecuentemente los trabajos 
de Auerbach y Hasset (1993), Hines (1999), Desai y Hines (2001), entre otros.

 El efecto de los impuestos a las empresas sobre la inversión es uno de los tópi-
cos centrales de las finanzas públicas y el desarrollo, pues sus efectos importan no 
sólo para el diseño de la política impositiva sino, como afirma Robert Barro, para 
pensar acerca del crecimiento económico. Mucha de la literatura escrita en los 
últimas tres décadas encuentran efectos negativos de los impuestos empresariales 
sobre la inversión (Djankov, et.al. 2009).

 Razin et. al pretende introducir una nueva visión –y esto es importante para 
el presente  trabajo—a los mecanismos a través de los cuales la tasa de impues-
tos corporativos influye los flujos de inversión extranjera directa. Desarrollan un 
modelo con dos ecuaciones siguiendo el mecanismo de decisión entre dos partes: 
una ecuación de selección para determinar dónde invertir como tal; y una ecua-
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ción de flujo para determinar cuanto invertir. Sólo para concretar un poco el tema 
estos autores ejemplifican con el caso de una empresa relacionada que pondera el 
desarrollo de una nueva línea de producto. Los costos de establecerse (setup costs) 
son los costos de desarrollar la nueva línea de producto. La empresa puede decidir 
hacer el producto en casa y después llevar la producción a la subsidiaria ubicada 
fuera del país. Esta opción puede estar determinada por genuinas consideraciones 
económicas como las diferencias fuente-huésped en costos laborales, pero tam-
bién puede estar determinado por consideraciones impositivas.

 En este contexto surge el tema de la doble tributación. Los ingresos de la afi-
liada extranjera son normalmente gravados por el país huésped. Si el país fuente 
los grava también, entonces la tasa combinada de impuestos será muy elevada, 
incluso mayor que el 100 por ciento. Esta doble tributación es resuelta en el país 
fuente ya sea exentando el ingreso originado en filiales extranjeras o garantizando 
créditos fiscales, conforme a la fórmula promovida por los manuales de impues-
tos de la OCDE. Cuando el país fuente grava a sus residentes en sus ingresos del 
mundo entero y garantiza crédito pleno sobre los impuestos extranjeros, entonces 
en principio el ingreso originado en el extranjero es gravado a la tasa impositiva 
del país fuente, de manera que la tasa impositiva del país huésped se vuelve irre-
levante para las decisiones de inversión del país fuente. 

 Pero la imposición en el país fuente suele aplicarse solo en caso de repatriación, 
de manera que los impuestos del país huésped sí son relevantes, más aún, la relevan-
cia de la imposición huésped se intensifica con los precios de transferencia.

 Una perspectiva más convencional sobre el efecto de los impuestos corpo-
rativos sobre la IED es el enfoque utilizado por Djankov, et.al (2008), que sigue 
la línea trazada en los trabajos de M. Desai y J. Hines,  que prueban el efecto de 
todos los impuesto sobre un modelo estandarizado de firma y encuentran que el 
impuesto corporativo tiene gran impacto sobre la inversión agregada, la IED y la 
actividad empresarial. 

 Utilizando datos de panel, Cummins, Hubbard y Hasset (1996) analizan la 
sensibilidad a las tasas de impuestos de la IED de las empresas multinacionales 
norteamericanas y encuentran que los resultados empíricos ponen en duda la no-
ción simple de que los impuestos “no importan para las firmas norteamericanas”. 
El costo de capital no solo es afectado por el costo financiero del capital antes de 
impuestos, sino también por los parámetros impositivos en casa o residencia del 
capital, y en los países “fuente” o huésped. Estiman que cada punto porcentual de 
incremento en el costo de capital reduce en 1-2 puntos porcentuales la tasa anual 
de inversión. El libro de Feldstein, Hines y Hubbard (1995), presenta estudios que 
analizan la interacción de las reglas impositivas internacionales y las decisiones 
de inversión de las empresas multinacionales. Los resultados sugieren que hay 
efectos significativos de las reglas de imposición internacionales en las decisiones 
de inversión de las empresas. La política impositiva afecta las decisiones de in-
versión mediante sus efectos en el costo de capital y los retornos de las diferentes 
actividades. Los sistemas impositivos afectan las decisiones de inversión de las 
firmas multinacionales a través de una complicada interacción de la imposición 
del país huésped y país fuente y las diferencias entre los países en el tratamiento 
de los impuestos sobre deuda y acciones financieras. 

 El efecto de la política impositiva sobre la inversión extranjera directa se pue-
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de constatar también en evidencias más inmediatas, por ejemplo como en el hecho 
de que, como puntualizan Desai, Foley y Hines (2006), gobiernos ansiosos por 
atraer inversión extranjera directa con frecuencia consideran el uso de incentivos 
fiscales para estimular a las empresas multinacionales.  Los mismos gobiernos 
de los países fuente de la IED a veces se preguntan en qué medida el tratamiento 
fiscal a los ingresos extranjeros es el adecuado. La investigación académica sobre 
esta relación, sin embargo, ha sido muy limitada en gran medida por la incapa-
cidad de observar cómo la toma de decisiones al interior de las empresas refleja 
consideraciones de tipo impositivo.

 Las estimaciones citadas por la OCDE (2008) para establecer qué tanto afecta 
el incremento de los impuestos corporativos al flujo de inversión extranjera seña-
lan que, en promedio el flujo de IED desciende en 3.7% después de un incremento 
de un punto porcentual en la tasa impositiva. Pero hay también un rango amplio de 
estimaciones que ubican entre 0 y 5% el efecto sobre la IED como resultado de un 
incremento en la tasa impositiva. Las variaciones pueden reflejar diferencias entre 
las industrias o los países examinados, o el periodo de tiempo involucrado. Estu-
dios recientes, señala, encuentran que la IED se ha vuelto crecientemente sensitiva 
a los impuestos, reflejando la creciente movilidad del capital en la medida en que 
las barreras no impositivas han sido removidas.

III. Análisis de la reglamentación fiscal en México y en países de la OCDE 

La administración fiscal en México

En el 2007, México fue el país con la menor recaudación de impuestos como pro-
porción del PIB entre 30 países miembros de la OCDE, con 20.5%. Los siguientes 
países con menor recaudación son Turquía y Estados Unidos, en donde los im-
puestos representan el 24.5 y el 28% del producto nacional respectivamente. 

 La administración de los impuestos en México cumple en lo general con las 
exigencias de los sistemas recaudadores de impuestos de las economías avanza-
das, especialmente si nos concentramos en rasgos generales que caracterizan a 
esos países: la responsabilidad recae en un organismos descentralizado, el Sistema 
de Administración Tributaria (SAT), como en la mayoría de los países miembros 
de la OCDE; es un organismo semi-autónomo unificado cuyo cuerpo directivo 
reporta a la autoridad hacendaria, que tiene además como finalidad primordial la 
administración del sistema tributario, particularmente la recaudación de impues-
tos. Posee sin embargo dos atributos que lo distinguen de la mayoría de los orga-
nismos recaudadores en el resto de los países: es demasiado grande para el tamaño 
de los requerimientos del país, y también, es el más improductivo del conjunto de 
países si medimos su productividad por el costo de la recaudación y el porcentaje 
de impuestos recaudados como proporción del producto nacional. Con 32,729 em-
pleados, el SAT ocupa la novena posición entre la lista de treinta países miembros 
de la OCDE que es encabezada por Francia con 128 mil empleados,  tiene un nivel 
similar al de países como Italia, Holanda y Canadá, pero supera en tamaño a los 
organismos recaudadores en países como España, Australia, Suecia y otras nacio-
nes. México ocupa la posición más baja en el ranking que relaciona la recaudación 
como porcentaje del PIB y el costo administrativo de dicha recaudación. 
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 Uno de los problemas centrales que explican la baja recaudación de impuestos 
en México quizá sea el bajo nivel del registro de causantes. Mientras que en la 
mayoría de los países con desarrollo consolidado miembros de la OCDE es co-
mún que el número de causantes de algún impuesto supere al nivel de la fuerza de 
trabajo, porque una misma persona tributa  impuesto bajo diferentes categorías de 
ingreso, por ejemplo por salarios y por actividades empresariales, en México sólo 
el 51.1% de la fuerza de trabajo son causantes de alguno de los impuestos federa-
les. Con esta cifra México supera sólo a Turquía, país en el que los causantes re-
presentan apenas el 6.8% de la fuerza de trabajo. Dos causas son determinantes de 
esta situación, primero el bajo número de causantes en impuestos al ingreso, sólo 
22 de los 42 millones que integran la fuerza de trabajo, pero en especial es muy 
reducido el número de causantes en el impuesto sobre la renta de empresas, con 
alrededor de 740 mil registros. Para efectos de comparación, Chile con una fuerza 
laboral equivalente al 38% de la mexicana, tienen el mismo número de causantes 
del impuesto empresarial que tiene México.

IED y acuerdos de inversión

El aspecto impositivo es importante determinante del ingreso de inversión extran-
jera a un país, sin embargo, debe reconocerse que el flujo de capitales en la era de 
la globalización se incrementa cuando existe el ambiente institucional adecuado 
para el trato de los inversionistas extranjeros, y en la conformación de dicho am-
biente un componente central está constituido por los tratados de libre comercio 
que suelen incluir un capítulo de inversión extranjera, pero más importante aún 
los acuerdos o tratados bilaterales de inversión que celebran los países. En el caso 
de México, por ejemplo, según cifras de la OCDE el 19% del total acumulado 
de inversión extranjera directa hasta el 2004 estaba protegido bajo tratados de 
inversión, mientras que 65% de dicho total estaba protegido por los capítulos de 
inversión de los tratados de libre comercio firmados por el país. Entre los países 
miembros de la OCDE, México era el país con más inversión extranjera ingresada 
al amparo de acuerdos formales de inversión. A ese año, había firmado 11 tratados 
de libre comercio y 17 acuerdos de inversión. A pesar de que los países más desa-
rrollados de la organización han celebrado más acuerdos de esta naturaleza, es de 
destacar que economías con desarrollo similar o comprable al de México dentro 
de la organización no destacan por celebrar acuerdos de ese tipo, son los casos 
de Irlanda, Turquía, Corea del Sur, y los países escandinavos con excepción de 
Suecia (OCDE, 2005).

El proceso de desgravación a las empresas

Pero el esfuerzo de disminución de impuestos a las empresas parece moderado 
incluso en el contexto de los países miembros de la OCDE, ya no comparemos 
con el resto de las economías emergentes. Analizando el proceso de reducción im-
positiva seguida por estos países desde mediados de los años ochenta, vemos que 
el sacrificio fiscal del Estado en México estuvo por debajo del que hicieron países 
avanzados como Estados Unidos, Austria, Finlandia, Nueva Zelanda, incluso de 
países como Francia  o Dinamarca, que se caracteriza por contar con regímenes 
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fiscales altamente progresivos y onerosos. (Véase Gráfica 1)
En los años noventa, sólo tres países reaccionaron con incrementos de impues-

tos a las empresas, son los casos de Estados Unidos, Canadá y Austria, mientras 
el resto de los países profundizaron el proceso de desgravación fiscal iniciado en 
la década anterior y lo llevaron aún más lejos. A los países escandinavos como 
Suecia y Dinamarca, Irlanda, Suiza y el Reino Unido que emprendieron drásticas 
reformas fiscales reduciendo los gravámenes corporativos, se unieron ahora las 
economías en transición con fuertes recortes de impuestos, fueron los casos de 
países como Polonia, la República Checa y Hungría, entre otros. 

Desgravación, IED y crecimiento económico

Analizando las evidencias disponibles para el caso de los países de la OCDE, se 
puede concluir que, a corto plazo, no parece haber una relación determinística en-
tre la disminución de impuestos y el crecimiento del PIB, en especial cuando todos 
o la mayoría de los países eligen una misma estrategia para impulso de la inversión 
extranjera directa como ocurre con estas economías (Véase Gráfica 2). 

 Desde mediados de los años ochenta la mayoría de los países que integran 
actualmente la organización, con excepción de los países ex - socialistas reciente-
mente adscritos a ella, emprendieron audaces procesos de desgravación impositiva 
a las empresas dando forma a la globalización económica mundial. Fueron los 
países escandinavos los que llevaron a cabo reformas fiscales más audaces, dismi-

Gráfica 1
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nuyendo su tasa combinada de impuestos corporativos en más del 50% entre 1984 
y 1994. El sostenimiento del Estado del bienestar en estos países en la posguerra 
llevó a la aplicación de elevados impuestos a las empresas, por ejemplo, combi-
nando tasas nacionales y subnacionales, Suecia tenía un impuesto 56.6%, Noruega 
de 50.8% y Finlandia de 61.75% en 1984, que disminuyeron a niveles de 28% los 
dos primeros, y 25% el tercer país para 1994.

 En la primera etapa de la reducción de impuestos en los países miembros 
de esa organización, el proceso que inició la etapa de globalización económica a 
mediados de los años ochenta y hasta mediados de los noventa, los resultados en 
términos de crecimiento económico no parecieron obedecer al esfuerzo de des-
gravación que habían hecho muchos de estos países ya que, otras naciones como 
Finlandia, Suecia y Grecia, para citar sólo algunos ejemplos, habían mostrado un 
crecimiento del producto inferior a la media en la Organización. Fueron superados 
en este renglón incluso por un país como Italia que marchó a contracorriente del 
resto de los países en materia tributaria pues no solo no disminuyó sino incluso in-
crementó sus impuestos corporativos en cerca de 15 por ciento entre 1984 y 1994. 
Otro país, España, que mantuvo inalterados los niveles impositivos utilizados en 
los años ochenta presentó un incremento promedio cercano al 4 por ciento, muy 
superior al promedio observado para esos países. 

Sin embargo, en una perspectiva de más largo plazo frente a esfuerzo de re-
ducciones impositivas de mayor aliento, el crecimiento de las economías pareciera 
alinearse en función del esfuerzo fiscal aplicado. 

Gráfica 2

Fuente: OCDE
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 Podemos verificar la relación entre reducción de impuestos y crecimiento eco-
nómico en forma empírica, revisando los resultados de la disminución impositiva 
seguida en los países miembros de la OCDE desde 1990 y hasta el 2009, en térmi-
nos de crecimiento económico,  y evaluando la condición de México.  En el con-
texto de 22 países miembros de la OCDE que disminuyeron su nivel de impues-
tos corporativos desde 1990, entre los países que llevaron a cabo un proceso de 
desgravación más profundo que México hubo nueve países que mostraron mejor 
desempeño que México; y cuatro países que crecieron por debajo del crecimiento 
económico mexicano. En el grupo de países que tuvieron una desgravación menor 
a la emprendida por México, sólo tres países crecieron por encima de la marca 
de México y cinco que lo hicieron por arriba del desempeño de México. En este 
último grupo está Estados Unidos y España, países que por su nivel de desarrollo 
y sus regímenes fiscales particulares los hacen poco equiparables al sistema fiscal 
de México. De esta descripción puede concluirse que las economías que redujeron 
sus impuestos en mayor proporción tuvieron mayor crecimiento económico, otro 
grupo importante pudo registrar mejor desempeño sin necesidad de ajustar tanto 
sus tasas impositivas que fue el caso de economías poderosas como Estados Uni-
dos el país más importante en emisión y captación de capitales extranjeros. 

Gráfica 3

El caso más emblemático sin duda es Irlanda, un país que ha hecho un cambio 
sin precedentes en su régimen fiscal y que presentó también un inusitado creci-
miento promedio en su producción, cercano al 6 por ciento entre 1990 y 2009. Los 
países que más se aproximan al dinamismo de Irlanda fueron Grecia y Australia, 
el primero redujo sus niveles impositivos en cerca del 50 por ciento pero Australia, 
en contraste, no hizo un sacrificio impositivo similar a los casos anteriores. Estos 
resultados puede apreciarse en la Gráfica 3, en donde la recta de ajuste incluida 
en el cuadro permite concluir, en este primer análisis, que hay una relación entre 
las reducciones en los impuestos aplicados a las empresas y el crecimiento de la 
economía en el largo plazo, sin embargo, hay todavía algunas excepciones que su-
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gieren que esa relación puede violentarse en dos sentidos: hay países que sin tanto 
sacrificio fiscal obtienen buenos resultados en términos de dinamismo económico, 
y a la inversa, economías que aún haciendo importantes sacrificios en captación 
fiscal no tienen resultados notorios en términos de crecimiento económico. 

Devereux, et.al (2002) en un estudio sobre Estados Unidos y los países del 
G-7, mencionan que, al igual que en el caso de México, los países desarrollados  
han puesto en marcha reformas impositivas que han recortado el nivel de impues-
tos y ampliado la base de contribuyentes. Documentan que para estos países las 
tasas de impuestos bajaron de niveles máximos promedio de 48% en los años 
ochenta, a 35% en los noventa. Lo que ha hecho que las tasas impositivas efectivas 
en la inversión marginal se hayan mantenido estables pero en las inversiones más 
rentables han disminuido. El hecho estilizado es que los gobiernos buscan atraer 
empresas multinacionales reduciendo las tasas corporativas, y por otra parte, res-
ponden a un descenso en el ingreso. 

Gráfica 4

El esquema que describe el extenso y fuerte proceso de disminución de im-
puestos a las empresas en los países de la OCDE es el que muestra que las econo-
mías más desarrolladas aplican altas tasas de impuestos, mientras que los países 
con menor nivel de desarrollo de esta organización tienen regímenes fiscales mo-
derados, más favorables a la actividad productiva. En la cúspide de la pirámide de 
tasas impositivas están Francia, Japón y Estados Unidos, en la parte inferior están 
los países de Europa central e Irlanda en una estructura que no requiere demasiada 
explicación. A la inversa que la tasa de interés, las tasas impositivas descuentan 
el factor de riesgo de las inversiones en la tasa de impuestos de manera que los 
impuestos son mayores en los países ricos que presentan menores riesgos relativos 
a la inversión, mientras que países con estructuras institucionales frágiles y mayor 
percepción de riesgo para la inversión las tasas impositivas son menores.
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Esta relación intuitiva pareciera sugerir que la política impositiva para empre-
sas sigue ciertas reglas del rendimiento del capital, en el que la tasa impositiva 
sobre cierto umbral mínimo es una función inversa del riesgo-país.

La tasa de impuestos

Hasta antes de la reforma fiscal del 2009, México compartía la parte media su-
perior de la tabla de impuestos de los países de la OCDE, por encima de Italia y 
Noruega, con la nueva tasa impositiva del 30% decretada en la reforma, el país 
avanza en la escala de impuestos y se coloca en el nivel de Australia, Nueva Zelan-
da y España, antes de su propio incremento en las tasas de impuestos que decidió 
el gobierno de Zapatero también en ese año. 

Si el riesgo país importa para fijar la tasa impositiva, entonces el lugar que ocu-
paba México hasta el 2009 en la escala impositiva de la OCDE y el que ocupará a 
partir del 2010 es inadecuado.

Los países que más invierten en México

En este apartado se hace una revisión de las tendencias de la IED en México en 
relación, primero, con la disponibilidad de capital para inversión foránea que se 
detecta en los principales países que contribuyen a la IED de México, y segundo, 
en relación con la tasa de impuestos a las empresas en México en el periodo 1990-
2009. Con estas variables, agregando también el tamaño del PIB de México y el 
país fuente, se intenta establecer una relación de causalidad al final para un periodo 
un poco más extenso, 1981-2009 pasando antes para un análisis de correlación  

El desglose del flujo de entrada de IED en México considerando el país de ori-
gen del capital muestra un claro predominio del capital de origen estadounidense, 
aunque su peso en los últimos años tiende a ser cada vez menor. Vino disminuyen-
do de niveles de alrededor del 70% a principios de la década del 2000 a niveles 
cercanos al 40 por ciento hacia 2008, cuando se hicieron preent4es los primeros 
efectos de la turbulencia financiera que llevaría a la crisis internacional de 2009, 
que tuvo un impacto fuerte en el flujo de ingreso de IED.  

Cuadro 1
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El desplazamiento del flujo de capital proveniente de Estados Unidos y di-
rigido hacia México, como se aprecia en el cuadro anterior, ha provocado que 
otros países hayan cobrado mayor importancia como aportantes de capital que es 
invertido en México, como  son los casos de España, Holanda, el Reino Unido 
y Canadá, principalmente. Esta es una nueva tendencia del flujo de entrada de 
inversión extranjera directa a México, que a la vez se ve reflejada en cambios en 
el dinamismo de sectores económicos de destino de la IED pero también que son 
una consecuencia de las transformaciones en la estructura económica del país de 
los últimos años. Para solo mencionar dos de estas tendencias, se destaca que la 
transición a propiedad extranjera de la banca mexicana en la década de los no-
venta hizo a este sector importante generador de flujos de IED, como lo ha apun-
tado Mogrovejo (2005), que analiza los determinantes de la inversión extranjera 
directa en América Latina y sus resultados empíricos prueban que la IED está 
determinada principalmente por el tamaño de mercado, la apertura comercial y el 
riesgo país, además de sucesos atípicos relacionados a privatizaciones y a grandes 
emprendimientos empresariales privados. Otro importante rubro que ha atraído 
IED a México es el sector de administración urbana, principalmente inversiones 
en carreteras de cuota, administración de sistema de agua potable y recolección 
de basura, depósitos de residuos peligrosos y suministro de gas natural, en gran 
medida destino de los capitales españoles invertidos en México. 

 La emergencia de nuevas fuentes de origen del capital extranjero mueve a 
cuestionar la sostenibilidad de largo plazo de esta tendencia y los resultados en 
términos de integración económica que se pueden medir a partir del grado de 
compenetración de logran los países fuente y el país huésped de IED, en este caso 
México, expresado en el tipo de especificidad que representa para la oferta de 
capital invertible en el extranjero de los países fuente la IED dirigida a México. 
Esta relación se apunta en el siguiente cuadro, que muestra la proporción que re-
presenta para la oferta de capital invertible en el extranjero de los países que más 
aportan IED en México. 

Cuadro 2

Puede tomarse también como un indicador que mide el grado de integración 
económica del país con los países de origen de su IED. En este arreglo vemos que 
España, el país que en el 2008 aportó cerca del 20% de la IED captada por Méxi-
co, es también el país que más fondos compromete del total del capital exportado 
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al extranjero con el 5.6% del total de flujo de salida de inversión extranjera. En 
contraste, Estados Unidos que ha sido tradicionalmente el principal inversor de 
capitales en México aportó ese año cerca del 2.8 por ciento. Si utilizamos la im-
portancia de la IED como indicador del grado de integración económica entre los 
países puede reconocerse que el país ibérico ha avanzado en su integración econó-
mica con México, al costo de disminuir a integración de México con los países del 
área del Tratado de Libre Comercio.

IV. El análisis estadístico y de cointegración en México 

Tasa de impuestos e IED en México

En la literatura reciente hay divergencia acerca de la influencia de las tasas impo-
sitivas del país sobre el volumen que capta de capitales extranjeros. La investiga-
ción reciente se orienta a demostrar que la determinación para la salida y entrada 
de capitales de un país a otro parece provenir de una compleja combinación de 
factores relacionados con las tasas impositivas corporativas en uno y otro país. En 
cualquiera de los casos, las dificultades para la recopilación de evidencia empíri-
cas que prueben la existencia de relaciones determinísticas entre ambas variables 
alejando la posibilidad de arribar a conclusiones contundente al respecto.

Gráfica 5. IED promedio por tasa impositiva, 1980-2009
Miles de millones de dólares

En el caso de México, un revisión somera de los datos disponible para los últi-
mos 30 años parece confirmar una clara correspondencia entre disminución de ta-
sas impositivas y aumento en la captación de IED. Si bien no es claro poder deter-
minar el grado de influencia que puede tener la política fiscal sobre al captación de 
capitales extranjeros, si puede afirmarse que la disminución de la tasa impositiva a 
las empresa ha sido un factor relevante para aumentar el atractivo del país para los 
inversionistas extranjeros. En general, el notable incremento en el flujo de entrada 
de la IED debe atribuirse a la apertura económica y la creciente globalización fi-
nanciera que emprendió el país en las dos últimas décadas, pero no puede negarse 
que un factor importante en el proceso de mayor internacionalización económica 
ha sido la desgravación impositiva que acompañó a este proceso. 
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Se puede cuestionar sin embargo, siguiendo la tendencia marcada por Razin, 
que el incremento en el ingreso de capitales extranjeros al país pudo deberse a 
cambios en la tributación en los países de origen de esos capitales y no necesaria-
mente a los cambios ejercidos en México. Este no parece ser el caso sin embargo, 
para los intercambios de capitales de inversión entre los países que constituyen 
el área de libre comercio de América del Norte. Estados Unidos mantuvo sus ni-
veles impositivos en estos 29 años; Canadá los mantuvo los primeros diez años y 
después empezó a disminuirlos. En general, de los siete países que originaron por 
arriba del 80 por ciento de la IED que llegó a México en la última década, sólo 
uno –Holanda-- mantuvo una tasa impositiva corporativa inferior a la tasa predo-
minante en México, conforme los niveles impositivos vigentes en el 2009.

 Esto parece eliminar la posibilidad de que los niveles de tributación en esos 
países hayan tenido influencia sobre la capitales originados en ellos y que fueron 
invertido en México.  

En la parte derecha de la gráfica siguiente se puede apreciar la relación del flujo 
de IED en México con las tasas impositivas vigentes las dos últimas décadas. La 
evidencia histórica apunta a que cuando México ha mantenido elevadas tasas de 
impuestos a las empresas, menor es su captación de inversiones extranjeras. En la 
fracción izquierda de la gráfica, se establece la relación entre la IED en México 
como función de la oferta total de fondos para inversión en países extranjeros, de 
los principales países que invierten en México. Esta relación sugiere que cuando 
aumenta las exportaciones de capitales en los países fuente de los capitales inver-
tidos en México, 

Estos indicadores sugieren que con un incremento en las tasas de impuestos 
en México y una contracción en el monto de fondos de inversión prestables en los 
países fuente, puede esperarse una contracción duradera en el flujo de inversión 
extranjera directa captada por México. 

Dos restricciones al crecimiento de la IED en México están determinadas en-
tonces por el comportamiento de la IED derivado del incremento en la tasa de im-
puestos sobre la renta, pero una restricción adicional al incremento en el volumen 
de inversión extranjera al país deviene del momento crítico que atraviesa el mer-

Gráfica 6
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cado de capitales, en particular en la parte que corresponde a los países aportantes 
de capital. Sumado al fuerte choque recesivo que sufrirán estos países en el 2009, 
el déficit en el flujo de fondos para inversión productiva puede ser grave para la 
recuperación de esas economías.

Modelo utilizado

Para analizar los principales determinantes de la IED mexicana construimos un mo-
delo siguiendo el trabajo de Desai y Hines (2005) en el que la variable dependiente 
es determinada tanto por variables endógenas (el PIB y la tasa impositiva de Méxi-
co, así como el PIB y la tasa de impuestos compuesta de los siete países que son la 
fuente de la mayor parte del flujo de IED de México, además de la oferta total de 
fondos para inversión extranjera en este mismo grupo de países. La estadística bá-
sica de estas variables se presenta en el cuadro siguiente que incluye las principales 
mediciones de concentración y dispersión para el periodo 1981:1 2009:1. 

Cuadro 3. Estadística descriptiva

Se trata de un periodo demasiado extenso de la historia económica que presen-
ta claros cambios estructurales que han sido destacados ya en otros trabajos por 
lo que no se argumentará más al respecto en el presente trabajo. Estos cambios 
en la tendencia explican la profunda variación que muestra las cifras de IED en 
el periodo que se puede deducir por el hecho de que la desviación estándar tiene 
un valor cercano al valor de la media aritmética. De la misma forma, la oferta de 
fondos para IED en los países fuente presenta similar característica pues el valor 
de la desviación supera el valor de su media. Sin embargo, una aproximación a la 
relación entre estas variables y en particular a la asociación entre tasa de impuestos 
y flujo de inversión extranjera directa arroja los resultados que se pueden apreciar 
en el siguiente cuadro 4.

 Efectivamente parece mantener una correlación negativa con la tasa de im-
puestos, tanto la tasa de México como la tasa ponderada de los países fuente del 
capital extranjero invertido en México (TI_SP), y sugiere también una relación 
positiva con la tasa de crecimiento del PIB de México y el correspondiente a la 
muestra de países fuente, así como con la oferta de capitales para propósitos de 
inversión foránea existente en esos países fuente y que representamos con las si-
glas OF_S. 
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Dado que las variables son no estacionarias y su comportamiento sugiere la 
presencia d raíces unitarias, decidimos en lugar de utilizar un modelo de tipo de-
terminista, emplear la metodología de series de tiempo no estacionarias con pro-
pósito de establecer la posible existencia de una relación de cointegración de largo 
plazo entre estas variables. Las primeras estimaciones no sugirieron prescindir de 
algunas de estas variables que carecían de suficiente significación estadísticas en 
ensayos previos y de esa forma excluimos del modelo la influencia de la tasa de 
impuestos en los países fuente (TI_SP) y el comportamiento del PIB en esos mis-
mos países (PIB_S). De esa forma el modelo quedó reducido a solo tres variables 
explicativas y la variable dependiente.

El desarrollo de la teoría del análisis de series de tiempo no estacionarias se 
apoya en el hallazgo de que muchas series de tiempo pueden contener una raíz 
unitaria. De acuerdo a Engle y Granger (1987), una combinación lineal de dos o 
más series de tiempo no estacionarias pueden ser estacionarias. La idea de coin-
tegración resulta de verificar si tal combinación lineal estacionaria existe, en ese 
caso se sugiere que las series de tiempo no estacionarias están cointegradas. Dicha 
combinación lineal estacionaria es llamada ecuación de cointegración y puede in-
terpretarse como una relación de equilibrio de largo plazo entre las variables.

 El propósito de la prueba de cointegración es determinar cuando un grupo de 
series no estacionarias están cointegradas o no. La presencia de una relación de 
cointegración es la base de una especificación VEC, de acuerdo a la metodología 
desarrolladas por Johansen (1991, 1995). Para el caso en que el conjunto de varia-
bles mantenga una relación de equilibrio a lo largo del tiempo, es decir, muestre 
una relación de cointegración, puede especificarse un modelo de corrección de 
errores para la inversión extranjera directa. 

El procedimiento estándar para este propósito consiste en determinar la exis-
tencia de raíz unitaria en las series, con las pruebas DF, Phillip-Perron (PP) , Kia-
towski (KPSS), y otros. De acuerdo con las pruebas DW y PP la hipótesis nula 
formula que la serie tiene raíz unitaria: si se rechaza, es estacionaria, si no se 
puede rechazar entonces tiene raíz unitaria; por su parte, la prueba KPSS, al revés, 
la hipótesis nula es que es estacionaria, si se rechaza entonces significa que tiene 
raíz unitaria.

Cuadro 4. Análisis de correlación entre variables
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 Posteriormente, se hace la prueba de cointegración con el método de Johan-
sen, lo cual requiere especificar un modelo de vectores autoregresivos y determi-
nar, antes, el número de rezagos para el VAR. Los criterios de Shwarz y Hannan-
Quinn son útiles para determinar el número de rezagos necesarios. Por su parte, 
los estadísticos de máxima verosimilitud y error de pronóstico pueden hacer esta 
especificación y con frecuencia difieren de la prueba anterior. 

Análisis de cointegración

Las pruebas de raíces unitarias mostraron que todas las variables son estacionarias 
pero con distinto orden de integración. Por ejemplo, IED, en log, es estacionaria de 
orden 1. También la oferta de fondos prestables para inversión extranjera directa 
en México (OF_S) es estacionaria de orden 1. Por su parte, la tasa de impuestos 
(TI_mx) es integrada de orden 1, pero en crecimiento del producto (PIB_mx) es 
estacionaria en niveles. La prueba de PP confirmó también este grado de inte-
gración, log_ied pareciera ser también integrada de orden cero en niveles y con 
constante y tendencia.

Una vez realizadas las pruebas de estacionariedad y verificado el orden de in-
tegración se aplicó el procedimiento de Johansen con el propósito de identificar la 
presencia de al menos un vector de cointegración que nos permita verificar alguna 
relación de largo plazo entre tasas impositivas en México e inversión extranjera 
directa para el periodo 1980-2009.

Los resultados obtenidos y que se incluyen en el cuadro siguiente indican que 
las series cuentan con al menos una ecuación de cointegración, que puede inter-
pretarse en el sentido de que el flujo de inversión extranjera mantiene una relación 
estable de largo plazo con la tasa impositiva.

Cuadro 5. Prueba de raíz unitaria de los datos de la serie 1981(1)-2009(1)

De acuerdo con la prueba de traza, se rechaza la hipótesis de no cointegración 
en favor de una relación de cointegración al nivel de 5 y del 1%. La prueba de 
máximo Eigenvalue prueba la hipótesis de que el rango de cointegración es igual a 
cero (r=0) en contra de la alternativa de que es igual a r+1. Los resultados indican 
que se rechaza la hipótesis nula de no cointegración a favor de una relación de 
cointegración al nivel de 5 y del 1%.
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De ambas pruebas se concluye que existe un solo vector o relación de cointe-
gración. Se aplicó el procedimiento de Johanson y se identificó la presencia de al 
menos un vector de cointegración que puede interpretarse en el sentido de que  la 
inversión extranjera, la oferta de capitales en los países fuente, la tasa impositiva 
y el pib de México tienen una relación de largo plazo.

Cuadro 6. Prueba de cointegración del procedimiento de Johansen

La normalización de estas variables en forma de ecuación indica una relación 
negativa, aunque no significativa, entre la IED y la oferta de capitales disponibles 
en los países fuente, lo cual puede interpretarse en el sentido de que el flujo de 
capitales que estos países destinan a México representa una baja proporción del 
capital emitido a otras economías. 

IED _ mx = – .002Of _ s – 30.03TI _ Mx + 9.22PIB _ Mx

Por otra parte, la ecuación sugiere también una fuerte relación negativa entre 
la tasa impositiva y la IED. Los cual sugiere que la tendencia al alza de la tasa de 
impuestos a las empresas tiene un impacto negativo sobre el flujo de inversión 
extranjera directa. Se estima que un incremento de un porcentual en la tasa de 
impuestos induce una disminución de 3 puntos porcentuales de la inversión ex-
tranjera. 

Estos resultados con compatibles con los que arroja la literatura internacional 
sobre el tema. Las estimaciones citadas por la OCDE (2008) para establecer qué 
tanto afecta el incremento de los impuestos corporativos al flujo de inversión ex-
tranjera señalan que, en promedio el flujo de IED desciende en 3.7% después de 
un incremento de un punto porcentual en la tasa impositiva. Pero hay también un 
rango amplio de estimaciones que ubican entre 0 y 5% el efecto sobre la IED como 
resultado de un incremento en la tasa impositiva. Las variaciones pueden reflejar 
diferencias entre las industrias o los países examinados, o el periodo de tiempo 
involucrado. Estudios recientes, señala, encuentran que la IED se ha vuelto cre-
cientemente sensitiva a los impuestos, reflejando la creciente movilidad del capital 
en la medida en que las barreras no impositivas han sido removidas.

Asimismo, hay una relación positiva entre crecimiento del PIB y el flujo de 
IED, que es una hipótesis ampliamente documentada en la literatura interna-
cional. 

Nota: Denota rechazo de la hipótesis nula a nivel del 5% (1%). La prueba de traza indica una 
ecuación de cointegración al 1% y 5%.
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V. Conclusiones

Hay una relación opuesta entre tasa de impuestos corporativos y flujo de inversión 
extranjera, aunque está relación no se puede establecer en una forma determinista 
el acercamiento mediante un modelo de cointegración y corrección de errores per-
mite encontrar evidencias de una relación de largo plazo entre estas variables.

Una de las razones es el comportamiento que sigue la serie de IED en el largo 
plazo, y el contraste de buscar establecer su relación con la tasa de impuestos, que 
por su propia naturaleza solo es variable en el largo plazo. Las cifras de IED en el 
largo plazo siguen un comportamiento inestable y errático, de forma que la presen-
cia de múltiples cambios estructurales resta consistencia a las estimaciones.

Los impuestos afectan a la inversión total, y en esa medida pueden afectar 
mediante diversos conductos a la inversión extranjera (Desai y Hines, 2005). Un 
modelo determinista requiere información de más calidad que las bases de datos 
oficiales;

Es posible que un acercamiento más asertivo sea utilizar un modelo de selec-
ción de Heckman para determinar primero la decisión de de invertir fuera en los 
países fuentes; después otro modelo para determinar la cantidad de inversión que 
puede llegar al país huésped, como sugiere el trabajo de Razin, et.al.(2005).

El tratamiento más riguroso requiere además técnicas de finanzas corporativas 
para comprender mejor las hojas de balance de las empresas y su respuesta a la 
política fiscal. Aunque las restricciones para acceder a información de empresas 
es una limitante para analizar la relación entre IED y tasas de impuestos, que los 
diseñadores de políticas económicas entienden en forma intuitiva, pero que en la 
comunidad académica es difícil evaluar por esta condición.
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I. Introducción

Ante la premura y presiones por aumentar los ingresos tributarios y la tendencia a 
la baja de los ingresos petroleros, se pretende explorar y evaluar ingresos alternos 
a partir de la experiencia que se ha tenido por la reorganización fiscal moderna 
versus el caso de los impuestos a las Herencias y Legados y el impuesto al Capital 
que anteriormente experimentaron varias entidades como marco para comparar 
los beneficios a las entidades federativas sin desasociarlo de la equidad y el cauce 
de la economía nacional.

Este trabajo se centra en analizar las características de los impuestos estatales 
aplicados por el gobierno de Michoacán a partir de la promulgación de la Constitu-
ción Local en el año de 1918 y hasta el año de 1980, cuando entró en operación el 
actual Sistema de Coordinación Fiscal y que dio lugar a la supresión de impuestos 
estatales a cambio de participar en la recaudación de los impuestos federales. Así 
mismo, se analiza los rasgos estructurales del impuesto sobre Herencias y Lega-
dos que operó desde el año de 1950 y hasta 1962 con la idea de tener una mejor 
comparación.

Para lo anterior se recurrió al Archivo y Biblioteca del Congreso del Estado de 
Michoacán, y se consultó los proyectos del ejecutivo del Estado y las Leyes y sus 
Reformas aprobadas por el Congreso Local en materia fiscal, las leyes de ingresos 
de los años de 1922, 1930, 1940, 1950, 1960, 1971 y 1980, así como los decretos 
de presupuesto de egresos de dichos años.

A continuación se hace un recuento de las disposiciones constitucionales sobre 
la hacienda pública y la Ley de hacienda de 1930. En la sección III se describen las 
contribuciones estatales vigentes en el periodo 1918-1980 y se revisa los impues-
tos estatales directos e indirectos y la incidencia de dichas contribuciones. En la si-
guiente sección se retoma los fundamentos del impuesto sobre herencias y legados 
y se hace una evaluación de estos en el Estado en contraste con la evolución del 
gasto público estatal. Finalmente en la sección V se dan algunas conclusiones.

5

Herencias y legados en el Estado de Michoacán 
durante el periodo 1918-1980

 	
Víctor M. Martínez Ramírez
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II. Disposiciones constitucionales y reglamentos 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo
Las bases del sistema fiscal en el Estado de Michoacán, están enmarcadas en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, que 
entró en vigor el día 3 de Febrero de 1918, durante el gobierno de Pascual Ortiz 
Rubio, y la XXXVI Legislatura del Estado. Dicho marco normativo con algunas 
reformas importantes sigue vigente del cual se retoma en su Título Sexto De la 
Hacienda Pública, en sus artículos 129, 130 y 131, lo siguiente:

Artículo 129. Pertenecen al Estado, además de los bienes de dominio público, de 
las contribuciones decretadas por el Congreso y de los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y participaciones que debe percibir, todos los bienes que no corres-
pondan a la Federación o a los Municipios, ni sean individual o colectivamente, de 
propiedad particular o ejidal.

Artículo 130. El Congreso expedirá la Ley de Hacienda que establecerá las bases 
para la fijación de los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participa-
ciones, y la manera de hacerlos efectivos.

Artículo 131. El presupuesto formará siempre un solo cuerpo distribuido en par-
tidas, según los conceptos de erogación, y serán obligatoriamente incluidos en él los 
gastos y las dotaciones necesarias para atender los servicios públicos.

De la Tesorería General:
Artículo 132. Habrá en el Estado una Tesorería General a la que ingresarán todos 

los caudales públicos. El Tesoro hará la distribución de ellos según el presupuesto de 
egresos, y será responsable personal por los gastos que efectúen sin que estén com-
prendidos en aquel o autorizados por la Ley. Cuando la cantidad señalada para cubrir 
una partida del presupuesto esté próxima ha agotarse, el Tesoro avisará al ejecutivo, a 
fin de que éste pida al Congreso la ampliación correspondiente.

De la Contaduría General de Glosa:
Artículo 133. En la capital del Estado habrá una Contaduría General de Glosa que 

dependerá del Congreso atendida por los empleados que designe la Ley. Está oficina 
glosará, sin excepción, las cuentas de los caudales públicos.

Artículo 134. Toda cuenta de fondos públicos quedará glosado, a más tardar, un 
año después de su presentación.

La falta de cumplimiento de este precepto, será causa de responsabilidad de los 
empleados de la contaduría y de la comisión inspectora que nombre el Congreso.

Artículo 135. La Contaduría General expedirá en la forma que la Ley prevenga, el 
finiquito de las cuentas que glosa, y rendirá cada tres meses al Congreso por el conduc-
to que señale la Ley un informe de las operaciones que haya practicado. 

Artículo 136. Los empleados que manejen los fondos públicos otorgarán fianzas en 
la forma que la Ley señale.

Ley de Hacienda del Estado de 1930.

 La ley de hacienda del Estado, establece las disposiciones que rigen la apli-



77

Víctor M. Martínez Ramírez

cación de las leyes del estado. Además de esto, son las leyes de ingreso que fijan 
anualmente las rentas públicas y las particulares, que rigen su percepción; son tam-
bién leyes que autorizan ingresos extraordinarios y que organizan los servicios ad-
ministrativos fiscales. En dichas leyes se señala que no podrán eludirse las presta-
ciones impuestas por las leyes fiscales mediante abuso o uso indebido de las formas 
de derecho privado. Divide los ingresos en ordinarios y extraordinarios, establece 
el concepto de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, así como, las 
autoridades fiscales responsables de la Hacienda Pública y los elementos de cada 
uno de los impuestos. Se entiende de todo esto que se refiere al objeto o acto de 
imposición, el sujeto pasivo, la base, cuota, tasa o tarifa y la forma de pago.

 El proyecto de Ley de Hacienda del Estado fue enviado al Congreso en di-
ciembre de 1930, por el Gobernador Interino, Gabino Vázquez. La Ley consta de 
XVI Capítulos. 

III. Las contribuciones estatales 1918-1980 y su incidencia

Descripción de las contribuciones en el periodo 1918 a 1980

Durante la década de 1920 a 1930, operaron 23 impuestos, dentro de los que se 
encontraban 3 que gravaban al ingreso: impuesto a las sucesiones (después deno-
minado sobre Herencias y Legados), el impuesto sobre capitales industriales y el 
impuesto sobre capitales y a réditos.

 En el cuadro 1, que en seguida se muestra, se relacionan todos los impues-
tos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones que sustentaron el 
ingreso de la Hacienda Pública Estatal. En 1918, fueron solamente cuatro con-
tribuciones: a la Propiedad, a Contratos, a la Minería y a las Sucesiones. Este 
último gravaba 10 actividades económicas que posteriormente se convirtieron en 
impuestos de manera que en 1920, aumentó el número de contribuciones a dieci-
siete y que posteriormente se redujo a catorce en 1930. En esta década, ya con el 
marco de la Ley de Hacienda, se suprimieron siete y se crearon cinco; para 1940, 
operaron dieciséis contribuciones, derogándose en ésta década doce y creándose 
trece; para 1950, se mantuvo el número de contribuciones en dieciséis, con cuatro 
derogados, y cuatro nuevas contribuciones; para 1960, aumentó a diecisiete, con 
la creación del impuesto sobre ingresos mercantiles (antecedente del Impuesto al 
Valor Agregado); para 1970, sube a dieciocho el número de contribuciones, con la 
creación de cuatro y suprimiéndose tres. En 1980, se redujo a quince, suprimién-
dose tres contribuciones: el impuesto especial de aguas envasadas, el impuesto 
sobre ingresos mercantiles y el relativo a ejercicio de profesiones, debido a que a 
partir de éste año, se creó el Impuesto al Valor Agregado, y se puso en marcha el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

 Durante la segunda década del Siglo XX, se ajustaron anualmente las contri-
buciones con la finalidad de precisar mejor los hechos imponibles; en los treinta, 
nuevamente hubo numerosos ajustes, debido a la creación de impuestos federa-
les participables a las entidades federativas. En las décadas siguientes los ajustes 
fueron menores, para facilitar la gestión fiscal. En el cuadro 1 se observa las con-
tribuciones que se crean o están en vigencia (marcados con una X) y las que se 
suprimieron (marcados por una ―).
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Cuadro 1.
Descripción de las contribuciones estatales 1918, 1920, 1930, 1940, 1950, 

1960, 1970 y 1980

Impuesto/Contribución  1918 1920 1930 1940 1950 1960 1971 1980 
1. A la Propiedad X X X X X X X X 
I. Fincas Rústicas X X X X X X X X 
II. Fincas Urbanas X X X X X X X X 
III. Haciendas de Beneficio (plata, oro u otros 
metales)  ― X ― ― ― ― ― ― 

2. A Contratos: X X ― ― ― ― ― ― 
I. De transmisión de la Propiedad de Bienes 
Inmuebles X ― ― ― ― ― ― ― 

II. De arrendamientos de Fincas Rústicas X ― ― ― ― ― ― ― 
III. De créditos escriturarios X X ― ― ― ― ― ― 
3. A la Minería X X X ― ― ― ― ― 
4. A Sucesiones: X X X ― X X ― ― 
I. Réditos de Capitales y rentas de fincas X ― ― ― ― ― ― ― 
II. Las herencias y bienes vacantes X ― ― ― ― ― ― ― 
III. Productos varios X ― ― ― ― ― ― ― 
IV. El 1% sobre el valor de ganado de cría X ― ― ― ― ― ― ― 
V. Las multas que impongan el ejecutivo y el tribunal 
de justicia X ― ― ― ― ― ― ― 

VI. Derechos por certificación de interés particular 
que expidan las oficinas públicas del Estado. 

X ― ― ― ― ― ― ― 

VII. Por Adjudicación de terrenos baldíos X ― ― ― ― ― ― ― 

VIII. Saldos pendientes por impuestos causados  X ― ― ― ― ― ― ― 

IX. El recargo a causantes morosos X ― ― ― ― ― ― ― 
X. Los demás que por cualquier otro título 
correspondan al Estado.  X ― ― ― ― ― ― ― 

5. Sobre arrendamientos de fincas rústicas  ― X X ― ― ― ― ― 
6. Sobre la transmisión de la propiedad.  ― X X X X X X X 
7. A Capitales Industriales  ― X X ― ― ― ― ― 
8. Sobre Alcoholes ― X X ― ― ― ― ― 
9. Sobre Tabacos  ― X X ― ― ― ― ― 
10. Por Registro de Títulos Profesionales  ― X ― ― ― ― ― ― 
11. Sobre Certificados y copias certificadas  ― X X ― ― ― ― ― 
12. Derechos por el registro público de la 
propiedad.  ― X ― ― ― ― ― ― 

13. Derechos por actos de la vía civil  ― X ― ― ― ― ― ― 
14. Derechos de Fiel Contraste  ― X ― ― ― ― ― ― 
15. Aprovechamientos Diversos  ― X ― ― ― ― ― ― 
16. Productos por servicios públicos  ― X ― ― ― ― ― ― 
17. De Créditos Escriturario ― X X ― ― ― ― ― 
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18. Sobre la explotación de bosques  ― ― X ― ― ― ― ― 
19. Sobre loterías nacionales y extranjeras.  ― ― X ― ― ― ― ― 
20. Sobre ganado de cría.  ― ― X ― ― ― ― ― 
21. Sobre vehículos.  ― ― X ― X X ― ― 
22. Adicional sobre carreteras (y edificios escolares 
a partir de 1950)  ― ― X X X X X X 

23. Sobre inversión de Capitales  ― ― ― X X X X X 
24. General al comercio y a la industria (a partir de 
1960) ― ― ― X X X X X 

25. Especial a la industria de la Agricultura sobre 
producción de:  ― ― ― X X X X X 

I. Alcoholes y aguardientes ― ― ― X X X X X 
II. De Azúcar y Piloncillo ― ― ― X X X X X 
26. Sobre capitales adquiridos accidentalmente  ― ― ― X ― ― ― ― 

27. Especial sobre compra -venta de alcoholes, 
aguardientes, mezcales, sotoles, vinos y licores  

― ― ― X ― ― ― ― 

28. Especial sobre compra -venta de cerveza  ― ― ― X ― ― ― ― 
29. Especial sobre compra -venta de ajonjolí  ― ― ― X ― ― ― ― 
30. Sobre ganado  ― ― ― X X X ― ― 
31. Sobre espectáculos públicos.  ― ― ― X X X X X 
32. Derechos por prestación de servicios públicos 
(incluye todos los establecidos en 1930)  ― ― ― X X X X X 

33. Productos y aprovechamientos (incluye todos 
los establecidos en 1930 y agrega otros)  

― ― ― X X X X X 

34. Participaciones municipales.  ― ― ― X ― ― ― ― 
35. Participaciones en ingresos federales (11 
conceptos) (17 impuestos federales a partir de 
1960) 

― ― ― X X X X X 

36. Sobre la compra -venta de primera mano  ― ― ― ― X X X X 
37. Especial de compra -venta de aguas gaseosas y 
minerales (aguas envasadas a partir de 1971)  

― ― ― ― X X X ― 

38. Sobre Donaciones  ― ― ― ― X X X X 
39. Sobre ingresos mercantiles.  ― ― ― ― ― X X ― 
40. Productos de capitales (incluye inversión de 
capitales y capitales industriales)  ― ― ― ― ― ― X X 

41. Compra-venta de vehículos de motor  ― ― ― ― ― ― X X 
42. Compra-venta de ganado vacuno y sus 
esquilmos.  ― ― ― ― ― ― X X 

43. Ejercicio de profesiones  ― ― ― ― ― ― X ― 
Total de Contribuciones  4 17 14 16 16 17 18 15 

 

Fuente: Elaboración propia; con base en la leyes de ingresos respectivas, publicadas en el Periódi-
co Oficial del Estado.

Impuestos Directos e Indirectos

Los impuestos que gravan al ingreso o renta se clasifican como directos y los 
que gravan al consumo, como indirectos y dependiendo de los fines del sistema 
tributario, en cada época, las autoridades establecen uno u otro tipo de impuestos. 
En general, se considera que el sistema tributario ideal es el que combina ambos 
tipos de impuestos, y que los primeros deberían aportar el 60% del ingreso y los 
indirectos el 40% (Neumark, Fritz, (1994)).

 Los impuestos directos son progresivos y se apegan a los principios de capa-
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cidad de pago y en teoría se sugiere su aplicación en países con una inequitativa 
distribución del ingreso como México, aunque estudios recientes muestran que la 
progresividad impositiva debido a su complejidad para llevarla a cabo no siempre 
se consigue a cabalidad (Stiglitz, 2003).

 De acuerdo con la información consultada de los periódicos oficiales del Esta-
do, los impuestos que fueron más utilizados, se refieren a los directos. No resulta 
difícil interpretar que esto obedezca a una tendencia y no a una planeación a partir 
de datos y equivalencias ya que no había información sobre la aportación de ellos 
a la Hacienda Estatal, ni había un análisis sobre la progresividad de los mismos y 
menos el principio de equidad y justicia que rige el sistema tributario. En el Cua-
dro 2, se presenta una clasificación entre impuestos directos e indirectos, obser-
vándose el dominio de los directos sobre los indirectos pero también observándose 
una reducción en ambos impuestos. 

Cuadro 2
Clasificación de los impuestos estatales

Fuente: Elaboración propia; con base en la leyes de ingresos respectivas, publicadas en el Periódi-
co Oficial del Estado.

Impuestos 1918 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1980 
Total de impuestos  3 8 9 11 12 13 14 11 
Impuestos Directos 3 6 7 7 9 9 8 7 

Impuestos Indirectos 0 2 2 4 3 4 6 4 

Incidencia de las contribuciones

La incidencia de un impuesto depende de las elasticidades de la demanda y de la 
oferta, y de que el mercado sea o no competitivo. Los impuestos alteran los precios 
relativos y es la respuesta del mercado la que determina la incidencia, es decir, 
quien paga realmente el impuesto, es el productor o el consumidor, independien-
temente de lo que señalen las leyes fiscales (Stiglitz, 2003).

 Por ejemplo, las contribuciones de Seguridad Social en México se cubren de 
manera tripartita por el Estado, Patrón y Trabajador, pero como la oferta de mano 
de obra es altamente inelástica, el impuesto se traslada al trabajador. En el cuadro 
3 se presenta una clasificación de los impuestos en el Estado de Michoacán, du-
rante el periodo de estudio, señalando con una X cuando el impuesto está vigente 
y con una ― cuando se ha derogado o suprimido dicha contribución; así también, 
se señala con sombra negritas cuando el impuesto recae en el capital, y sin sombra 
cuando dicha contribución recae en el consumidor. Se trata de un análisis general 
para explorar la orientación del sistema tributario y emitir un juicio sobre los fines 
de justicia que persigue.

 Considerando las características de las actividades durante el periodo de es-
tudio, se puede deducir que hasta la década de los treinta, predominaron los im-
puestos que recaían en el capital, y a partir de los cuarenta, es mayor el número 
de impuestos que recaían en el consumidor. Dicha tendencia se puede explicar 
en tanto que pudo ser más fácil recaudar dichos impuestos, sobretodo cuando las 
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condiciones del mercado prevalecientes hacían que se pudiera trasladar al consu-
midor. Esto ayudaría a disminuir la evasión fiscal, pues dichos impuestos se pagan 
como parte del precio de algún bien o servicio. Lo anterior, a diferencia del Cuadro 
2, nos ayuda a explicar que aún cuando en el cuadro anterior se podía observar que 
la mayoría de los impuestos (según su clasificación en directos o indirectos) eran 
directos, sobretodo después de los cuarenta, al final el que pagaba el impuesto era 
el consumidor, como se observa a continuación. 

Cuadro 3
Incidencia de Impuestos Estatales

Impuesto  1918 1920 1930 1940 1950 1960 1971 1980 
1. A la Propiedad X X X X X X X X 
2. A Contratos X X ― ― ― ― ― ― 
3. A Sucesiones X X X ― X X X X 
4. Sobre arrendamientos de fincas rústicas  ― X X ― ― ― ― ― 
5. Sobre la transmisión de la propiedad.  ― X X X X X X X 
6. A Capitales Industriales  ― X X ― ― ― ― ― 
7. Sobre Alcoholes ― X X ― ― ― ― ― 
8. Sobre Tabacos  ― X X ― ― ― ― ― 
9. De Créditos Escriturario ― X X ― ― ― ― ― 
10. Sobre loterías nacion ales y extranjeras.  ― ― X ― ― ― ― ― 
11. Sobre ganado de cría.  ― ― X ― ― ― ― ― 
12. Sobre vehículos.  ― ― X ― X X ― ― 
13. Sobre inversión de Capitales  ― ― ― X X X X X 
14. Especial a la industria de la Agricultura sobre 
producción de aguardientes, alcohole s, azúcar y 
piloncillo. 

― ― ― X X X X X 

15. Especial sobre compra -venta de alcoholes, 
aguardientes, mezcales, sotoles, vinos y licores  ― ― ― X ― ― ― ― 

16. Especial sobre compra -venta de cerveza  ― ― ― X ― ― ― ― 
17. Especial sobre compra -venta de ajonjolí  ― ― ― X ― ― ― ― 
18. Sobre ganado  ― ― ― X X X ― ― 
19. Sobre espectáculos públicos.  ― ― ― X X X X X 
20. Sobre la compra -venta de primera mano  ― ― ― ― X X X X 

21. Especial de compra -venta de aguas gaseosas y 
minerales (aguas envasadas a partir de 1971)  

― ― ― ― X X X ― 

22. Sobre Donaciones  ― ― ― ― X X X X 
23. Sobre ingresos mercantiles.  ― ― ― ― ― X X ― 
24. Productos de capitales (incluye inversión de 
capitales y capitales industriales)  ― ― ― ― ― ― X X 

25. Compra-venta de vehículos de motor  ― ― ― ― ― ― X X 
26. Compra-venta de ganado vacuno y sus 
esquilmos.  ― ― ― ― ― ― X X 

Total de Impuestos  3 9 11 9 11 12 12 10 
Impuestos al Capital  3 5 5 3 5 5 4 4 
Impuestos al Consumo  0 4 6 6 6 7 8 6 

Fuente: Elaboración propia; con base en la leyes de ingresos respectivas, publicadas en el Periódi-
co Oficial del Estado.
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IV. Herencias y legados en el Estado y el gasto público estatal

Fundamentos del Impuesto sobre Herencias y Legados

Desde el siglo XVI, los impuestos a la herencia se establecieron en los Estados de 
la época moderna y lo justificaban con el ejemplo de los antiguos romanos. A fines 
del siglo XIX en Inglaterra, se estructuró un impuesto sobre el patrimonio indiviso 
que fue bautizado como el último impuesto del causante, el cual es el antecedente 
moderno del impuesto a las herencias que después de la Primera Guerra Mundial 
se estableció en los sistemas tributarios de Inglaterra, EE. UU. y Países Europeos. 
El porcentaje del impuesto en el exterior varía de 18% sobre los primeros 10 mil 
dólares de transferencia y continúa aumentando hasta el 50%. Actualmente opera 
en Francia, Alemania, España, y recientemente se derogó en EE. UU., quedando 
pendiente el estudio de los argumentos económicos que se consideraron para tal 
decisión. La resistencia a estos impuestos radica en que afectarían la permanen-
cia hereditaria de la tierra y de las empresas familiares, afectando al desarrollo 
económico y social de la nación. Sin embargo, el impuesto en sí no destruye el 
capital, salvo que el Estado derroche los ingresos obtenidos y los gaste de manera 
ineficiente. Otra característica del impuesto es que puede constituir un medio para 
gravar réditos y ganancias de capital que hayan escapado al pago del impuesto 
sobre la Renta, por la existencia de tratamientos especiales o por evasión fiscal.

Recuadro 1
Elementos del impuesto sobre herencias y legados 

Fuente: Elaboración propia; con base en la leyes de ingresos respectivas, publicadas en el Periódi-
co Oficial del Estado

Elemento  Descripción 
Hecho 
imponible 

Se causa en el Estado a la Muerte del Autor de la Herencia por la Transmisión de los 
bienes hereditarios (a tít ulo gratuito)  

Sujeto pasivo Los herederos o legatarios, por los bienes que reciban como herencia o legado, pero el 
caudal hereditario queda afecto preferentemente a su pago  

Objeto Las porciones líquidas hereditarias de cada heredero y los legados que cor respondan a 
cada legatario, constituido por:  
I. Los bienes inmuebles ubicados en el Estado. 
II. Los bienes muebles que se hallen dentro del Estado.  
III. Los bienes muebles que se encuentren en el extranjero, siempre que fueren 
heredados.  
IV. Las acciones y participaciones en cualquier clase de sociedades que tengan su domicilio 
en el Estado o en el extranjero.  
V. Los bienes muebles que procedan de una fuente de riqueza situado en el Estado, 
cuando dichos muebles se encuentren en el extranjero y sean heredad os por personas 
domiciliados también en el extranjero. Del impuesto que corresponda a pagar se 
descontará al que haya sido pagado en el país en donde se encuentren los bienes 
muebles, por la transmisión hereditaria de los mismos.  

Forma de 
Pago 

Preferentem ente en efectivo, dentro del término de un año, a partir del fallecimiento de 
Autor de la Sucesión. 
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Impuestos Sobre Herencias y Legados, en el Estado de Michoacán

Este impuesto se creó por iniciativa del Gobernador Interino, Daniel T. Rentería, 
que envió al Congreso Local, el 3 de Diciembre de 1949 y que fue promulgada el 
29 de diciembre del mismo año. Posteriormente este impuesto se derogó a través 
del decreto número 82 publicado el 23 de febrero de 1962, con la finalidad de cele-
brar un convenio con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público donde a cambio 
se obtiene un subsidio para compensar los ingresos que se dejaron de percibir. 

En el Recuadro 1 se describen los elementos del impuesto de sucesiones o de 
herencias y legados, tomado del decreto publicado el 29 de diciembre de 1949; 

Recuadro 2
Tasa del impuesto según el parentesco

Fuente: Elaboración propia; con base en la leyes de ingresos respectivas, publicadas en el Periódi-
co Oficial del Estado.

Porción heredada  
Ascendientes o descendientes 
Consanguíneos o afines; Cónyuge 
Concubina, Padres Adop., Hijos 
adop. 

Parentesco colateral por consanguinidad o afinidad  

2do Grado 3er Grado 4to Grado en adelante y 
extraños  

Hasta 1,000.00 Exenta 6.00% 8.00% 20.00% 
 De  2000.00 Exenta 6.10% 8.10% 20.30% 

3000.00 Exenta 6.20% 8.20% 20.60% 
4000.00 Exenta 6.30% 8.30% 20.90% 
5000.00 Exenta 6.40% 8.40% 21.20% 
6000.00 4.50% 6.50% 8.50% 21.50% 
7000.00 4.60% 6.60% 8.60% 21.80% 
8000.00 4.70% 6.70% 8.70% 22.10% 
9000.00 4.80% 6.80% 8.80% 22.40% 

10000.00 5.00% 7.00% 9.00% 23.00% 
12000.00 5.20% 7.20% 9.20% 23.40% 
14000.00 5.40% 7.40% 9.40% 23.80% 
16000.00 5.60% 7.60% 9.60% 24.20% 
18000.00 5.80% 7.80% 9.80% 24.60% 
20000.00 6.00% 8.00% 10.00% 25.00% 
22000.00 6.20% 8.20% 10.40% 25.40% 
24000.00 6.40% 8.40% 10.80% 25.80% 
26000.00 6.60% 8.60% 11.20% 26.20% 
28000.00 6.80% 8.80% 11.60% 26.60% 
30000.00 7.00% 9.00% 12.00% 27.00% 
35000.00 7.50% 9.50% 12.50% 27.50% 
40000.00 8.00% 10.00% 13.00% 28.00% 
45000.00 8.50% 10.50% 13.50% 28.50% 
50000.00 9.00% 11.00% 14.00% 29.00% 
60000.00 10.00% 12.00% 15.00% 30.00% 
70000.00 11.00% 13.00% 16.00% 31.00% 
80000.00 12.00% 14.00% 17.00% 32.00% 
90000.00 13.00% 15.00% 18.00% 33.00% 

100000.00 14.00% 16.00% 19.00% 34.00% 
120000.00 15.00% 17.00% 20.00% 35.40% 
140000.00 16.00% 18.00% 21.00% 36.80% 
160000.00 17.00% 19.00% 22.00% 38.20% 
180000.00 18.00% 20.00% 23.00% 39.60% 
200000.00 19.00% 22.00% 24.00% 40.00% 
250000.00 20.00% 24.00% 26.50% 43.00% 
300000.00 21.00% 26.00% 29.00% 46.00% 
400000.00 23.00% 28.00% 34.00% 52.00% 
500000.00 26.00% 32.00% 39.00% 58.00% 

5000001.00 y más 29.00% 36.00% 44.00% 64% 



84

Herencias y legados en el Estado de Michoacán durante el periodo 1918-1980

así como en el recuadro 2, se especifica la tasa de impositiva según grado de pa-
rentesco. 

Deducciones, Reducciones y Excepciones

La Ley de Herencias y Legados, señala los conceptos de deducciones que aunque 
son mínimas son deudas comprobables a cargo del autor de la sucesión, gastos del 
juicio sucesorio y a herederos mayores de 60 años, a menores de edad, a los inca-
pacitados permanente, a la cónyuge, a la concubina, a condición de que el capital 
heredado no exceda los $60,000.00.

 La Ley tenía trece capítulos con ochenta y siete artículos, y como cualquier 
otra ley, era susceptible de mejorarse en su estructura.

Finalidad del Impuesto

La finalidad de este impuesto es contribuir a la equidad y suficiencia del sistema 
tributario y permitir una mayor eficiencia en la gestión administrativa del mismo. 
Los principios de la imposición que los sustentan son: la generalidad y la capaci-
dad de pago. Este impuesto, junto con los impuestos al rendimiento de capital y al 
patrimonio funciona como un gravamen de la renta de última instancia.

 Considerando los fines y principios del impuesto y la estructura antes descrita, 
se considera que este impuesto, se apega al principio de progresividad, y al tener 
un mínimo exento bajo, atiende al principio de capacidad de pago, y dado que 
tiene mínimas excepciones y no tiene límite para su pago, se puede concluir que 
contaba con una buena estructura para cumplir con los fines antes mencionados.

Evolución del Gasto Público Estatal

La política fiscal comprende el ingreso y el gasto y una primera aproximación 
para evaluar los cambios en la modernización del sistema tributario parte de una 
comparación con la evolución del gasto y su financiamiento. Ante la imposibilidad 
de obtener información sobre los ingresos del gobierno del Estado, se recopiló 
información sobre el Presupuesto de Egresos de los mismos años del periodo de 
análisis, a fin de tener una aproximación al resultado de la política impositiva. Lo 
cual se señala en el cuadro 4.

El incremento en los ingresos estatales, refleja que el sistema tributario estatal 
se fortaleció a partir de la década de los cuarenta, con los ingresos de las participa-
ciones federales creados durante los treinta, que compensaron la caída de ingresos 
por concepto del impuesto predial que era una contribución estatal que se des-
plomó por la reforma agraria y la oposición de los ejidatarios a su pago (Aboites, 
2006). Del cuadro se observa que el aumento de los egresos, permitió incrementar 
el gasto per cápita doce veces.

V. Conclusiones

En Michoacán se han utilizado todo tipo de impuestos para tratar de satisfacer las 
necesidades de ingresos para financiar el gasto público, gravando las actividades 
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económicas más dinámicas de la economía que corresponden a la disponibilidad 
de recursos naturales del Estado.

 Los impuestos a la propiedad inmobiliaria, fueron la principal fuente de ingre-
sos del Gobierno Estatal y en las leyes respectivas se desarrollaron ampliamente 
las bases para tener una buena eficiencia recaudatoria, misma que se perdió con 
las reformas constitucionales que transfirieron la administración de los ingresos a 
los municipios.

 A pesar de que era factible establecer un impuesto sobre la renta, estatal; no 
se impulsó su iniciativa para tal fin, deduciéndose que a través de los impuestos 
a las Sucesiones y Legados, y al capital y sus rendimientos se complementaba la 
política fiscal federal.

 Sin embargo, se considera que el impuesto sobre Herencias y Legados tenía 
muy buena estructura, como se pudo observar, su finalidad es contribuir a la equi-
dad y suficiencia del sistema tributario; funciona como un gravamen de la renta 
de última instancia, se apega al principio de progresividad, y al tener un mínimo 
exento bajo, atiende al principio de capacidad de pago. Por lo que podemos decir 
es que sería muy buena alternativa, para incrementar lo ingresos estatales.

 No se observa que la Hacienda Pública Estatal hubiera alcanzado una eficien-
cia recaudatoria fuerte, en cambio se percibe de acuerdo a la información obteni-
da, que es a partir de que se establecen las participaciones en impuestos federales 
(1940), cuando el gasto per cápita se decuplica.
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I. Introducción 

Las fuentes de ingresos para los municipios en México son limitadas. Estas inclu-
yen la explotación de sus bienes patrimoniales, las contribuciones que señalen las 
Legislaturas locales, los derechos derivados de la prestación de servicios públicos 
y los recursos federales: participaciones y aportaciones. De estas fuentes, los mu-
nicipios solamente tienen control sobre los impuestos a la propiedad y las cuotas 
derivadas de la prestación de servicios. Estas dos fuentes de recursos se pueden 
ajustar para cubrir las necesidades operacionales del municipio hasta cierto pun-
to. Sin embargo, a pesar de los apoyos de los Gobiernos Estatal y Federal para 
proyectos prioritarios, los ingresos propios no han sido suficientes para cubrir el 
creciente déficit en infraestructura que está presente en muchos de los municipios 
de México. 

Tradicionalmente, los municipios han financiado sus inversiones productivas 
utilizando los recursos de la banca múltiple y de desarrollo (destacando BANO-
BRAS). La reforma al Artículo 115 Constitucional en 1999, la cual requiere que 
los municipios mejoren la administración hacendaria para la eficaz prestación 
de los servicios públicos, aunada a las reformas introducidas a partir de 1995 al 
Artículo 9o de la Ley de Coordinación Fiscal que establece que los municipios 
pueden efectuar los pagos de los compromisos garantizados con la afectación de 
las participaciones representaron cambios profundos en el sistema de pago de obli-
gaciones de los municipios, permitiéndoles replantear con una mayor amplitud la 
disponibilidad de garantías y a determinar con mayor precisión los límites para la 
contratación de empréstitos. Lo anterior, con el objetivo de que el crédito continúe 
siendo una fuente de recursos financieros para las haciendas locales. 

Dentro de este nuevo marco regulatorio y para afrontar las crecientes necesida-
des en infraestructura, los municipios han explorado recientemente formas alter-
nas de financiar inversiones de capital. Marcando un evento sin precedentes en la 
historia de las finanzas públicas municipales en México, el 11 diciembre de 2001 
el municipio de Aguascalientes emitió la primera oferta pública de deuda en el 
mercado de valores mexicano. Se colocaron 90 millones de pesos en certificados 
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bursátiles con una vigencia de 5 años. Desde entonces, el número de municipios 
financiándose a través del mercado de valores mexicano ha ido en incremento. 

Los instrumentos de deuda emitidos en las bolsas de valores usualmente re-
ciben calificaciones crediticias (credit ratings). Estas evaluaciones son emitidas 
por las agencias calificadoras como FitchRatings, Moody’s y Standard & Poor’s y 
están diseñadas para asistir a los inversionistas en la tarea de identificar el riesgo 
asociado con un título de deuda indicando la probabilidad de que un instrumento, 
como los certificados de deuda municipal, puedan incumplir en los términos del 
contrato de crédito. Pero más allá de eso, las calificaciones de deuda tienen con-
secuencias de interés para los contribuyentes debido a que una baja calificación 
(indicando una alta probabilidad de incumplimiento) incrementa el costo de pedir 
prestado dinero para realizar los proyectos productivos del municipio.  Las dife-
rencias en las calificaciones crediticias propicia que los ciudadanos paguen más 
por infraestructura en ciertas jurisdicciones. 

El análisis de las calificaciones crediticias toma mayor relevancia en la ac-
tualidad cuando la credibilidad de las agencias calificadoras ha sido cuestionada 
debido a la incongruente manera en la que calificaron a los valores hipotecarios 
“subprime” involucrados en la reciente crisis financiera de 2007-2008. 

Los únicos trabajos que se han abocado a la tarea de identificar los determi-
nantes de las calificaciones crediticias de gobiernos subnacionales fuera de los Es-
tados Unidos son los realizados por Cheung (1996), Gaillard (2009) y Mendoza y 
Gómez (2009). El primero, identifica los determinantes de las calificaciones de las 
provincias canadienses para el periodo 1970-1995; el segundo, para una muestra 
internacional de 105 gobiernos locales; y el tercero para 22 entidades federativas 
mexicanas. No obstante, a la hora de estimar, ninguna de las tres investigaciones 
toma en cuenta la heterogeneidad de las entidades subnacionales, la cual se ha pro-
bado que es importante en la explicación de las calificaciones crediticias (Afonso 
et al, 2009 y Alsakka y Gwilym, 2010). 

En este contexto, la presente investigación contribuye en la identificación de 
los determinantes de la calificación crediticia de la deuda pública de los muni-
cipios en México, en dos aspectos: es el primer ejercicio que se realiza en nivel 
municipal en nuestro país, y que utiliza el modelo probit ordenado con efectos 
aleatorios que ha sido probado como el método más eficiente para este fin. 

Se utiliza una muestra de 70 municipios mexicanos cuyo riesgo crediticio fue 
calificado durante el periodo 2000-2010. La información acerca de las calificacio-
nes crediticias se obtuvo de FitchRatings. Se proponen como determinantes de las 
calificaciones: i) indicadores del nivel de endeudamiento del municipio como las 
razones deuda directa a Ingresos Fiscales Ordinarios (IFOs), deuda directa a aho-
rro interno (AI) y servicio de deuda (intereses más principal) a AI; ii) indicadores 
del nivel de ingresos como las razones ahorro interno a IFOs e ingreso propio a 
ingreso total; y iii) indicadores macroeconómicos como la tasa de inflación de la 
ciudad o estado (dependiendo la disponibilidad de información) y el Producto 
Interno Bruto (PIB) estatal per cápita.  

Las calificaciones crediticias se transforman a una escala numérica donde 1 
representa la calificación más baja de la muestra (BB+ o inferior) y 9 la califica-
ción más alta de la muestra (AA+). Se utiliza un modelo probit ordinal con efectos 
aleatorios. Este modelo captura la naturaleza discreta y ordinal de las calificacio-
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nes crediticias y ha sido señalado como el mejor modelo para el análisis de datos 
panel de calificaciones crediticias, aunque los trabajos previos se han aplicado a 
calificaciones crediticias soberanas. 

Nuestros resultados sugieren que son los valores promedio de los indicadores, 
es decir, el efecto a largo plazo, lo que explica las calificaciones crediticias de los 
municipios. En particular se encuentra que un menor servicio de deuda relativo al 
ahorro interno, un mayor PIB per capita estatal, una mayor proporción de transfe-
rencias estatales y federales y un mayor ahorro interno respecto a IFOs están aso-
ciados con calificaciones crediticias más altas. Los resultados en conjunto indican 
que es la carga financiera (el servicio de deuda) más que el nivel (monto) de deuda 
del municipio lo que afecta su calificación crediticia. También se encuentra que las 
calificaciones a nivel amplio y a nivel modificado parecen presentar diferencias en 
los factores que las determinan. 

Nuestros resultados son importantes ya que advierten que los pasivos con-
tingentes del municipio (no incluidos en su deuda directa), de existir, pudieran 
suponer un mayor riesgo al expresado en su calificación, crítica recientemente 
realizada a las calificadoras respecto a los valores “causantes” de la crisis hipote-
caria “subprime”.

El resto del artículo se divide como sigue. En la sección 1 se comentan las 
reformas que han dado mayor independencia financiera, a costa de mayor regu-
lación, a los gobiernos locales en México. La segunda sección contiene una pa-
norámica de la evidencia empírica sobre los determinantes de las calificaciones 
crediticias en nivel internacional. La sección 3 describe la base de datos y la me-
todología implementada. La sección 4 presenta los resultados. Se finaliza con un 
apartado de conclusiones. 

II. Antecedentes 

La ola de la descentralización fiscal observada en nivel internacional desde la dé-
cada de 1990 ha contribuido a cambios en las relaciones fiscales y tributarias entre 
los niveles políticos central y subnacional. Este cambio ha tenido consecuencias 
importantes en la política de endeudamiento de los gobiernos locales porque su 
capacidad de endeudamiento, su acceso a los mercados internacionales de capital 
y su dependencia en las calificaciones de crédito son mayores que antes.

Acorde a la tendencia internacional, en nuestro país se implementaron refor-
mas para otorgar mayor independencia financiera a los gobiernos locales. Es así 
como, el 15 de diciembre de 1995, se reformó el artículo 9 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, de manera que los estados y municipios pudieran afectar sus par-
ticipaciones federales (ramo28) para pagar adeudos, otorgándoles la facultad de 
definir el mecanismo mediante el cual afecten dichas participaciones. Además, el 
1 de junio de 2001 se modificó la Ley del Mercado de Valores, de tal manera que 
las paraestatales, estados, municipios y entidades financieras, cuando actúen en 
carácter de fiduciarias, podrán emitir certificados bursátiles.  

Como contraparte, el gobierno federal estableció una serie de medidas para 
controlar el riesgo de incumplimiento de obligaciones por parte de los gobiernos 
subnacionales. De esta manera, el 15 de octubre de 2001 se publicó el reglamento 
del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, el cual contiene los requisitos para 
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la inscripción de las obligaciones de los estados y municipios con afección a sus 
participaciones ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Con 
fines de transparencia y para otorgar certidumbre al público inversionista y a los 
contribuyentes, se faculta a la SHCP a publicar el nivel de deuda de los gobier-
nos locales en el país, y además queda establecido que la SHCP sólo maneja los 
montos del endeudamiento local con fines de carácter informativo. Así también, el 
13 de diciembre de 1999, la SHCP publicó, en el Diario Oficial de la Federación, 
resoluciones con referencia a las reglas de capitalización de los bancos comercia-
les y de desarrollo, tal que, a partir del 1 de abril de 2000, los créditos otorgados 
a entidades y municipios deben clasificarse y aprovisionarse de acuerdo a su ca-
lidad crediticia. Además, está estipulado que la emisión de certificados bursátiles 
de gobiernos locales debe ser evaluada por dos agencias calificadoras, y que sus 
participaciones federales o un ingreso estable (por ejemplo el impuesto predial en 
el caso municipal) deben ser definidos como garantía. 

Por lo anterior, los estados y municipios mexicanos tienen un claro incentivo a 
ser evaluados debido a que su nivel de calificación tiene un impacto directo en los 
términos y condiciones de financiamiento.

III. Revisión bibliográfica

Los estudios que han analizado las metodologías de las agencias calificadoras han 
llegado a dos conclusiones importantes, primero, que los criterios de las agencias 
son muy similares entre sí y, segundo, que no sólo se fijan en indicadores cuanti-
tativos, sino que también evalúan aspectos cualitativos que son difíciles de medir 
(Liu and Tag, 2009). No obstante, el trabajo empírico sobre los determinantes de 
las calificaciones crediticias tanto de deuda soberana como subnacional es prolí-
fero. 

La evidencia indica que los indicadores macroeconómicos explican el diferen-
cial de calificaciones de las deudas soberanas (Cantor and Packer, 1996 y Afonso, 
2003). Recientemente, se ha encontrado que las alertas, la duración de la califi-
cación y la calificación actual son una herramienta importante para pronosticar 
mejoras y reducciones futuras en las calificaciones de bonos soberanos (Alsakka 
y Gwilym, 2010). 

Para la deuda de municipios estadounidenses, se han identificado como de-
terminantes de su calificación crediticia a: factores socioeconómicos (población, 
ingreso mediano familiar, localización de la comunidad), variables financieras (in-
gresos municipales por concepto de impuestos, ingresos propios, monto de la deu-
da y deuda per cápita) y límites fiscales (límites de gastos, normas de presupuesto 
equilibrado y las restricciones de la deuda).

Así también, ha existido interés por estudiar los indicadores de la calificación de 
bonos más específicos, tales como los emitidos por los distritos escolares. A raíz de 
la descentralización fiscal, los distritos escolares han recurrido al mercado de valo-
res para obtener recursos y financiar construcciones y renovaciones de escuelas. La 
evidencia sugiere como determinantes: factores demográficos (tamaño del distrito); 
indicadores de endeudamiento (cobertura de servicio de la deuda, total de emisiones 
de bonos, capacidad de endeudamiento y deuda flotante); variables de ingreso y de 
impuestos (procedimientos de recolección de impuestos, ingreso del contribuyente, 
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balances de obligaciones y fondos especiales, tasa impositiva y base impositiva) e 
indicadores del desempeño de la administración (la puntuación obtenida en pruebas 
estandarizadas y la tasa de admisión de estudiantes en la universidad).

Los únicos trabajos que han analizado los determinantes de las calificaciones cre-
diticias de gobiernos subnacionales fuera de los Estados Unidos son los realizados 
por Cheung (1996), Gaillard (2009) y Mendoza y Gómez (2009). Gaillard (2009) 
identifica los determinantes económicos y financieros de la calificación crediticia 
emitida por Moody´s para 105 gobiernos subnacionales; encuentra que el 80% de 
la calificación crediticia es explicada por tres factores: el riesgo soberano del país 
al que pertenece el gobierno local, el pib per cápita y la razón de deuda directa neta 
a ingresos operativos del gobierno local. Cheung (1996) lo hace para las provincias 
canadienses en el periodo 1970-1995, encontrando como variables explicativas: la 
razón de deuda a pib, el empleo, la participación del pib de la provincia en el pib 
nacional, las transferencias federales como proporción de los ingresos totales de 
las provincias y el seguro de desempleo como proporción del ingreso personal. Por 
otro lado, el objetivo del trabajo de Mendoza y Gómez (2009) fue evalúan el des-
empeño de tres métodos de estimación para pronosticar la calificación crediticia de 
22 entidades federativas mexicanas durante el periodo 2001-2007: redes neurona-
les, análisis discriminante y el modelo probit ordenado. Sus resultados sugieren que 
las redes neuronales proveen una mejor estimación puntual mientras que el análisis 
discriminante genera una mejor estimación por intervalos y para datos dentro de la 
muestra; con respecto al modelo probit ordenado, este modelo no logra clasificar de 
manera satisfactoria la calidad crediticia de los estados en México. 

IV. Datos y metodología 

La muestra utilizada en este trabajo contiene las calificaciones crediticias asigna-
das por la agencia calificadora FitchRatings a 70 gobiernos municipales de Méxi-
co durante el periodo 2000-2010. Dado que no todos los municipios se encuentran 
calificados desde el inicio del periodo de la muestra, ésta consiste de un total de 
300 observaciones. El Apéndice A muestra el listado de los municipios incluidos 
en la muestra. La escala de calificaciones crediticias fue transformada a una escala 
numérica tal y como se describe en el cuadro 1. Las calificaciones asignadas a los 
municipios durante el periodo de estudio van de AA (la más alta) a D (la más baja). 
Para dar sentido interpretativo a la transformación numérica, se asigna el número 1 
a la calificación más baja y 9 a la calificación más alta. Todas las calificaciones de 
grado especulativo (BB+, o inferior) fueron asignadas a la categoría 1. El Cuadro 
1 muestra que la gran mayoría de las calificaciones asignadas se encuentran dentro 
de las categorías de grado de inversión (BBB-, o superiores) y que los extremos 
(AA y categorías de grado especulativo) son menos frecuentes. 

El cuadro 2 muestra la migración (cambio a lo largo del tiempo) de las califi-
caciones de los gobiernos municipales de la muestra.



92

Determinantes de las calificaciones crediticias de la deuda pública municipal en México

El modelo probit ordinal considera la naturaleza discreta y ordinal de las cali-
ficaciones crediticias. Este modelo ha sido ampliamente utilizado en una variedad 
de contextos en investigaciones sobre calificaciones crediticias y ha probado ser 
más apropiado que la estimación por Mínimos Cuadrados Ordinarios (Trevino 
and Thomas, 2001; Bissoondoyal-Bheenick, 2005). La especificación del probit 
ordinal con efectos aleatorios ha sido señalada como la mejor aproximación para 
datos panel de calificaciones crediticias soberanas debido a que toma en conside-
ración, adicionalmente, la existencia de un término de error de sección cruzada 
distribuido normalmente (Alfonso, et al, 2009; Alsakka y ap Gwilym, 2010). El 
error de sección cruzada captura factores como incertidumbre geopolítica, riesgo 
político y tensiones sociales que se sabe juegan un papel importante en el proceso 
de determinación de las calificaciones crediticias. No existe una variable de series 
de tiempo que pueda reflejar de manera apropiada la situación sociopolítica de los 
países. Así, el término de error de sección cruzada actúa como una corrección por 
ignorar estos factores en el modelo. De manera similar, en este trabajo se adopta el 
modelo probit ordinal con efectos aleatorios para reflejar las posibles diferencias 
entre los municipios respecto a factores políticos y sociales.

Cuadro1. Equivalencias numéricas de las calificaciones crediticias

Nota: los modificadores, + y – se utilizan para diferenciar entre los emisores calificados dentro de 
la misma categoría de ratings. + denota una mejor capacidad de pago y – una capacidad inferior 
respecto a los emisores dentro de la misma categoría. 
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Cuadro 2. Matriz de migración de calificaciones de deuda municipal
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El modelo probit ordinal con efectos aleatorios se define como sigue. La agen-
cia calificadora hace una evaluación continua de la calidad crediticia del emisor 
que se incorpora en una variable latente no observable R*

					     (1)

Esta variable latente tiene una forma lineal y depende de Xit, que es un vector 
que contiene variables explicativas que varían en el tiempo, y de Zi, un vector de 
variables que no varían en el tiempo. En la ecuación (1) el subíndice i (i=1…N) 
denota el municipio, el subíndice t denota el tiempo, y ai es un error específico al 
municipio. 

Adicionalmente, se asume que las perturbaciones μit son independientes entre 
los municipios y a lo largo del tiempo. Para manejar la posible correlación entre 
las variables del vector Xit se modela el término de error ai como se describe en 
Wooldridge (2002) y como lo utilizan Hajivassiliou y Ioannides (2006). La idea es 
expresar de manera explícita la correlación entre el término de error y las variables 
explicativas, estableciendo que el valor esperado del error específico al municipio 
es una combinación lineal del promedio en el tiempo de los regresores Xi:

						      (2)

Si sustituimos en la ecuación (1) ai = h Xi+ εi se obtiene

				    (3)

Donde ei es un término de error no relacionado con las variables explicativas, 
por definición. En términos prácticos, se elimina el problema al incluir un prome-
dio en el tiempo de las variables explicativas como un regresor adicional que no 
varía en el tiempo. El modelo completo se escribe como

			   (4)

Debido a que existe un número limitado de categorías de calificaciones, las 
agencias calificadores tendrán varios puntos de corte (cut-off points) que determi-
nan los límites de cada categoría. La calificación final será dada por 

								        (5)

Los parámetros de las ecuaciones (4) y (5), en particular β, η, λ y los puntos 
de corte c1 a c8 son estimados utilizando máxima verosimilitud. Dado que traba-
jamos con una base de datos panel, la generalización del modelo probit (o logit) 
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no es directa ya que se tienen dos términos de error en lugar de uno. De acuerdo 
a Alfonso, et al (2009), el mejor método para estimar este modelo es el probit or-
dinal con efectos aleatorios que considera que tanto εi como μit están distribuidos 
normalmente y, correspondientemente, maximiza el log-likelihood. Para llevar a 
cabo esta estimación utilizamos el comando reoprob de STATA.

Como variables explicativas de las calificaciones crediticias se utilizan: i) in-
dicadores del nivel de endeudamiento del municipio como las razones deuda di-
recta a Ingresos Fiscales Ordinarios (IFOs), deuda directa a ahorro interno (AI) 
y servicio de deuda (intereses más principal) a AI; ii) indicadores del nivel de 
ingreso como las razones ahorro interno a IFOs e ingreso propio a ingreso total; e 
iii) indicadores macroeconómicos como la tasa de inflación de la ciudad o estado 
(dependiendo la disponibilidad de información), la tasa de desempleo estatal y el 
Producto Interno Bruto (PIB) estatal per cápita.

Todas las razones financieras (deuda directa a IFOs, deuda directa a AI, ser-
vicio de deuda a AI, AI a IFOs e ingreso propio a ingreso total se obtuvieron 
de reportes de Fitch Ratings México. La tasa de desempleo estatal se obtuvo del 
INEGI. La inflación se calculó a partir de los valores del Indice Nacional de Pre-
cios al Consumidor reportado por el Banco de México para ciudades y entidades 
federativas. Para el PIB per cápita se utiliza el PIB estatal y las proyecciones de 
población del Consejo Nacional de Población (CONAPO). Este indicador se mide 
en logaritmos naturales del ingreso per cápita. 

Los indicadores de endeudamiento que involucran la deuda directa del muni-
cipio (deuda directa a IFOs y deuda directa a AI) se interpretan como la cantidad 
de años que el municipio tardaría en pagar su deuda directa si todos los IFOs o 
todo el AI, respectivamente, se destinaran exclusivamente a pagar sus pasivos. La 
razón servicio de deuda a AI representa el grado de utilización del ahorro interno 
para afrontar compromisos. En los tres casos, esperamos un signo negativo para 
los coeficientes de estos indicadores lo que resultaría en una menor calificación 
para aquellos municipios cuyos ingresos (recursos) se encuentran ya altamente 
comprometidos en deuda pendiente de pago.

Por lo que respecta a los indicadores de la capacidad financiera del municipio, 
AI a IFOs e ingreso propio a ingreso total, esperamos una relación positiva entre 
ellos y la calificación del municipio. De esta forma, municipios con mejor capaci-
dad de afrontar sus compromisos financieros y de invertir más, lo que conllevaría a 
generar mayores ingresos futuros, deberían obtener calificaciones más altas. Esto 
se explica debido a que el ahorro interno es un indicador de la capacidad del mu-
nicipio para: i) cubrir el servicio de sus obligaciones toda vez que este ahorro se 
obtiene después de deducir el gasto operacional de los ingresos fiscales ordinarios 
del municipio, y ii) realizar inversión, que repercute en mayor crecimiento econó-
mico y, por ello, mayores ingresos esperados futuros. 

La inflación se incluye como un factor macroeconómico de estabilidad. Se 
anticipa un signo negativo indicando que una menor estabilidad (mayores niveles 
de inflación) influye de manera desfavorable en la capacidad de pago de los muni-
cipios. El pib per cápita da una idea de la capacidad del municipio para recaudar 
ingresos según el nivel de ingreso de sus habitantes a nivel estatal. Se espera una 
relación positiva entre el pib per cápita del estado y la calificación crediticia del 
municipio. Finalmente, se espera un efecto negativo de la tasa de desempleo y la 
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calificación crediticia del municipio.

V. Resultados 

Para describir gráficamente la relación entre la calificación crediticia de la deuda 
municipal y cada uno de los ocho indicadores que se utilizaron como variables 
explicativas, incluimos la Figura 1. 

Se puede observar una relación positiva entre ahorro interno y la calificación 
crediticia asignada al municipio y una relación negativa entre los indicadores de 
endeudamiento y la calificación. 

Para ir más allá de resultados anecdóticos, se estimaron los modelos descritos 
en la sección anterior. Los resultados de la estimación de la ecuación (4) se pre-
sentan en el cuadro 3. Se reportan 4 modelos. No es posible estimar el modelo 
completo con las 9 categorías debido a información faltante de las variables ex-
plicativas para la categoría AA. Por ello, en los modelos 1 y 2 se eliminan estas 
observaciones de la muestra. El modelo 2 utiliza como variables explicativas los 
niveles de los en lugar de diferencias respecto a su promedio, tal y como lo esta-
blece la ecuación (4).

El modelo 3 agrupa en una sola categoría las calificaciones 8 y 9 (AA- y AA). 
Finalmente, el modelo 4 elimina tanto la categoría más baja (BB+ o inferior) y la 
más alta (AA). 

Los resultados señalan que son los valores promedio de los indicadores los que 
impactan de manera significativa la calificación crediticia del municipio. Es decir, 
es el impacto en el largo plazo lo que afecta la evaluación de la calificadora. 

Se puede observar también que el indicador servicio de deuda a ahorro interno 
consistentemente aparece como un factor significativo para explicar la califica-
ción de deuda del municipio. Su signo negativo permanece en los cuatro modelos 
estimados. 

Cuando se interpreta este resultado en conjunto con el resultado obtenido para 
el nivel de deuda (relativo a IFOs o a AI), se sugiere que no es tanto el nivel de 
endeudamiento del municipio lo que determina su calificación sino si se posee 
la capacidad para servir esa deuda. De hecho, los indicadores de endeudamiento 
relativo, aunque no siempre significativos, muestran un signo positivo. Esto podría 
sugerir que un municipio que ha probado ser cumplido en sus compromisos de 
deuda y que tiene mayor acceso al mercado bursátil (y, por tanto, un mayor nivel 
de endeudamiento) es mejor calificado por las agencias calificadoras. En otras 
palabras, este indicador podría estar reflejando la buena reputación del municipio 
y de ahí se explicaría el resultado obtenido. 

Otro resultado interesante es el del coeficiente para el indicador ingresos 
propios a ingresos totales. El signo negativo sugiere que los municipios cuyos 
ingresos propios son relativamente inferiores obtienen calificaciones más altas.  
Aunque el resultado puede resultar confuso, parece tener una explicación lógica.  
Dado que menores ingresos propios indican mayores transferencias (estatales y 
federales) para los municipios, y ya que algunas de ellas pueden utilizarse como 
garantía para emisiones de deuda, entonces una mayor proporción de estas trans-
ferencias (un menor indicador, de acuerdo a nuestra definición) resultaría en una 
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Figura 1. Relación entre variables explicativas y calificaciones crediticias

Nota: Todas las cifras en porcentaje excepto PIB per capita que se reporta en pesos anuales por 
persona.

mejor capacidad de pago para compromisos de crédito, y por lo tanto, una mayor 
calificación crediticia. 

El PIB per cápita resultó, según lo esperado, un factor que afecta positivamente 
la calificación del municipio. Esto sugiere que municipios de estados con niveles 
de ingreso per cápita superiores obtienen mejores calificaciones que los munici-
pios de estados con menores niveles de ingreso.  Este resultado llamaría a analizar, 
posteriormente, la posibilidad de discriminación geográfica tal y como se observa 
a nivel soberano. 

El efecto a largo plazo del ahorro interno también muestra un efecto positivo 
en la calificación del municipio. Nuevamente, analizado en conjunto, el resultado 
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muestra que es la capacidad del estado de realizar inversiones productivas que 
incrementen la posibilidad de ingresos futuros lo que determina una buena califi-
cación crediticia, más que el nivel de ingreso en forma aislada. 

Finalmente, la inflación y la tasa de desempleo estatal, muestran resultados 
inconsistentes al ser significativos en algunos de los modelos y con signos cam-
biantes para sus coeficientes.

Con el fin de observar las diferencias entre los determinantes de las califi-
caciones a nivel modificado (notch level) y a nivel “de letra” (broad letter cate-
gory), se reagruparon las calificaciones crediticias en 4 categorías. La categoría 
1 corresponde a todas las calificaciones de grado especulativo (BB+ o inferior), 
la categoría 2 corresponde a todas las calificaciones con la “letra” BBB, es decir, 
BBB+, BBB y BBB-. La categoría 3 corresponde a las calificaciones con la cate-
goría amplia “A” (es decir, A+, A y A-), y, finalmente, la categoría 4 corresponde 
a las calificaciones AA+, AA y AA- (aunque en la muestra la calificación más 
alta es AA). Los resultados de volver a estimar la ecuación (4) con esta definición 
modificada de la variable dependiente se muestran en el Cuadro 4. El modelo 5 
utiliza las variables explicativas en diferencia respecto al promedio y el promedio 
del periodo. El modelo 6 utiliza las variables en niveles. 

Los resultados obtenidos cuando la calificación se utiliza a nivel de modifica-
dores se confirman. Los valores promedio de las variables explicativas son las que 

Cuadro 3. Resultados de las estimaciones utilizando calificaciones con 
modificadores (9 categorías)

Notas: 
Modelo 1 		  se eliminaron los ratings categoría 9 
Modelo 2 		  se eliminaron los ratings categoría 9 y los regresores están en 
niveles 
Modelo 3 		  se agruparon las categorías 8 y 9 en una sola 
Modelo 4 		  se eliminaron las categorías 1 y 9 (extremos) 
*** Significativo al 1%, ** significativo al 5%
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determinan de manera significativa la calificación asignada al municipio. 
Como las variables más persistentes para explicar las calificaciones de los mu-

nicipios se mantienen el indicador servicio de deuda a ahorro interno y el PIB per 
cápita.  En el caso del indicador de servicio de deuda, el signo negativo indica que 
una excesiva carga financiera respecto a la capacidad de ahorro del municipio dis-
minuye la calificación crediticia del municipio Por otra parte, pertenecer a estados 
“más ricos” parece favorecer la calificación de deuda de sus municipios. 

En ambos modelos la inflación surge ahora como un determinante importante 
de la calificación del municipio. Como se esperaba, el signo del indicador es ne-
gativo lo que sugiere que una mayor inestabilidad macroeconómica disminuye la 
calificación de los municipios como resultado del impacto adverso que esta incer-
tidumbre cause al ingreso (capacidad de pago) del municipio.

Cuadro 4. Resultados de las estimaciones utilizando calificaciones  
a nivel de letra (4 categorías)

Notas: 
Modelo 6: los regresores están en niveles 
*** Significativo al 1%, ** significativo al 5%
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VI. Conclusiones 

Los municipios en México tienen dentro de sus responsabilidades las de proveer 
a su población los servicios públicos de agua potable y alcantarillado, alumbrado 
público, calles, parques y jardines, entre otros. Sin embargo, para el desempeño 
de sus funciones enfrentan la problemática de la escasez de recursos para financiar 
todas las responsabilidades de gasto que tienen asignadas. Sus ingresos no son su-
ficientes para financiar los egresos necesarios en términos de infraestructura física, 
que coadyuven al desarrollo económico y social de sus comunidades. 

El 15 de diciembre de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
un cambio importante al Artículo 9° de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), 
mediante el cual se establece que corresponde a las entidades federativas y mu-
nicipios efectuar los pagos de las obligaciones garantizadas con la afectación de 
sus Participaciones, de acuerdo con los mecanismos y sistemas de registro esta-
blecidos en sus leyes estatales de deuda. Con esta reforma se amplió la soberanía 
de estados y municipios al otorgarles la capacidad de afectar sus Participaciones 
Federales del Ramo 28 (Fondo General de Participaciones). 

Así mismo, con esta reforma se avanzó significativamente en materia de fede-
ralismo hacendario, porque se transfirieron a los estados y municipios decisiones 
que antes eran exclusivas del Gobierno Federal. Consecuentemente, los gobiernos 
subnacionales obtuvieron mayor independencia financiera, la cual ha sido funda-
mental para implementar novedosos esquemas de financiamiento municipales. 

A partir del año 2000 se observa un incremento sustancial respecto al número 
de municipios cuya deuda estaba calificada por las denominadas calificadoras cre-
diticias. Utilizando una muestra de 70 municipios cuya deuda ha sido calificada 
por la agencia FitchRatings durante el periodo 2000-2010 y estimando 6 diferentes 
modelos mediante probit ordenado con efectos aleatorios, nuestros resultados su-
gieren que son los valores promedio de los indicadores, es decir, el efecto a largo 
plazo, lo que explica las calificaciones crediticias de los municipios. En particular 
se encuentra que un menor servicio de deuda relativo al ahorro interno, un mayor 
PIB per cápita estatal, una mayor proporción de transferencias estatales y federa-
les y un mayor ahorro interno respecto a IFOs están asociados con calificaciones 
crediticias más altas. Los resultados en conjunto indican que es la carga financiera 
(el servicio de deuda) más que el nivel (monto) de deuda del municipio lo que 
afecta su calificación crediticia. También se encuentra que las calificaciones a ni-
vel amplio y a nivel modificado parecen presentar diferencias en los factores que 
las determinan. 

También importante es el hallazgo de que municipios con mejor capacidad de 
afrontar sus compromisos financieros y de invertir más (mayor ahorro interno), lo 
que conllevaría a generar mayores ingresos futuros, deberían obtener calificacio-
nes más altas.
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Apéndice A. Listado de gobiernos municipales calificados  
incluidos en la muestra
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I. Introducción

Este artículo contiene un análisis econométrico que investiga la causalidad entre 
los ingresos y gastos de los gobiernos locales. El objetivo principal es describir 
el comportamiento fiscal de estas unidades de gobierno, así como incrementar los 
estudios acerca de las estructuras institucionales y los arreglos políticos que deter-
minan las finanzas públicas de los gobiernos locales de México.

La literatura al respecto distingue tres tipos de relaciones causales intertempo-
rales entre los ingresos y egresos locales:

• Ingresos y Egresos se deciden al mismo tiempo y cambian simultánea-
mente. En este caso, la toma de decisiones es llevada a cabo por votantes y 
burócratas. Queda por demostrar si la provisión de bienes públicos es decidida 
a través del voto.

• Los movimientos pasados en los ingresos locales explican el nivel actual 
de gastos. En este caso, los votantes deciden el tipo de bienes públicos a su-
ministrar, y se recolectan los ingresos necesarios para su provisión. Primero se 
estructuran los recursos que fondearán los bienes públicos y luego se ejercerán 
en forma de gasto. Esta relación provee una explicación racional del proceso 
de toma de decisiones acerca de la provisión de bienes y servicios públicos. 
Holtz-Eakin, Newey y Rosen (1988), en un estudio de una muestra de 171 
municipios de Estados Unidos durante 1971 hasta 1980, encontraron evidencia 
de que los ingresos pasados explican el nivel actual de gastos, pero el gasto 
pasado no altera el patrón futuro de ingresos.

• Los gastos locales cambian antes que los ingresos. Esta es probablemente 
la visión anterior de la escuela Italiana de finanzas públicas, donde la demanda 
y la oferta de bienes públicos locales tienen grandes requerimientos de gas-
to. La evidencia sugiere que al nivel del gasto federal, algunas circunstancias 
históricas (ya sean guerras, crisis financieras, o recesiones) preceden a los in-
gresos. Un estudio de von Fustenberg, Green y Jeong (1986) demuestra que 
a nivel federal, en los Estados Unidos los cambios pasados en los niveles de 
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impuestos no modifican el gasto actual, pero el nivel de gasto actual puede 
incrementar los ingresos futuros derivados de impuestos.

Queda por identificar algunos aspectos adicionales acerca de la estructura fis-
cal de los gobiernos locales de México. Lo primero es que la competencia política 
en los municipios de México no se basa únicamente en la provisión de bienes pú-
blicos, debido a que éstos se financian en su mayoría por los niveles federal y es-
tatal. El electorado no decide acerca del tipo y cantidad de bienes públicos locales, 
y los ingresos de los ayuntamientos dependen en gran medida de las transferencias 
desde niveles de gobiernos superiores, lo que implica una cantidad fija de bie-
nes públicos. En segundo lugar, el sistema electoral en México está ampliamente 
influenciado por arreglos institucionales con partidos políticos, confederaciones 
laborales, y otros grupos de poder que pueden incidir en el resultado de las elec-
ciones. Por último, tanto las Entidades Federativas como los Municipios dependen 
en gran medida de las transferencias federales, y tienen poca autonomía sobre las 
decisiones de ingresos y gastos.

Otros estudios, como Moisio (2004), sobre una base panel de municipios de 
Finlandia, sugieren causalidad en el sentido de Granger de los gastos sobre los 
ingresos. Se halló unidireccionalidad durante el periodo en el que las transferen-
cias eran condicionadas, pero durante el periodo donde se estableció una fórmula 
para su reparto se encontró fuerte evidencia a favor de la doble causalidad. Dahl-
berg y Johansson (2000), en su estudio sobre municipios de Suecia estimaron una 
ecuación de gasto y encontraron causalidad Granger de los impuestos sobre las 
transferencias.

Estos estudios muestran significativas diferencias entre las estructuras fiscales 
de cada país, así como en los arreglos institucionales y políticos de cada uno de 
ellos. En México, la unidad política más pequeña de la administración pública es 
el Municipio, y varía en tamaño, población, recursos y actividad económica. Los 
acuerdos entre los gobiernos locales y la federación también varían.

En México hay más de 2400 municipios, distribuidos en 31 Entidades Fede-
rativas, constituidos como entidades independientes y soberanas, con su propia 
estructura fiscal y administrativa. Sin embargo, en la práctica estas unidades po-
líticas tienen menor autonomía que otros municipios en otros países del mundo, 
en términos de atribuciones fiscales y autonomía del gasto. La mayor limitante 
es la dependencia de las transferencias federales para sostener la administración 
pública, así como la falta de un servicio público de carrera, lo que dificulta el 
proceso de toma de decisiones. Para cada administración local, las políticas y los 
proyectos cambian de acuerdo a cómo se renueva la nómina de burócratas a cargo 
de las decisiones principales.

Una gran parte de los bienes públicos locales son suministrados por el gobier-
no federal y los estados, dejando al ayuntamiento con pocas obligaciones. Esto 
fue ampliamente criticado durante la década de los ochenta, una época donde el 
gobierno federal centralizaba gran parte de la actividad económica y política, e 
incluso decidía sobre los aspectos locales. Para los años noventas, el gobierno 
federal redujo su injerencia sobre los asuntos de los gobiernos locales, y mayores 
fondos y autonomía fueron distribuidos hacia los estados y ayuntamientos. Un 
periodo de “devoluciones” inició con la reforma del sistema federal de transferen-
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cias, y su división en partidas de las cuales se tienen dos grupos principales: las 
transferencias no condicionadas llamadas “participaciones”, y posteriormente los 
recursos federales condicionados llamados “aportaciones”. Sin embargo, única-
mente pequeñas funciones de asignación fueron transferidas a los ayuntamientos. 
A pesar de ello, un periodo de mayor autonomía en la toma de decisiones locales 
había iniciado.

Aunque este nuevo federalismo mexicano trató de crear una nueva relación 
con los gobiernos locales, la dependencia de los fondos federales se incrementó 
a nuevos niveles; pues los mecanismos legales no incentivaron la autonomía lo-
cal. Lentamente, las reformas adheridas a las leyes buscan reactivar los gobiernos 
locales y dotarlos de mayores atribuciones para que sean ellos quienes obtengan 
sus recursos. Sin embargo, en el presente, los gobiernos locales aun no pueden 
operar sus administraciones sin las transferencias federales. En promedio, ¾ de 
los ingresos estatales viene de las transferencias federales. La gráfica 1 muestra el 
panorama actual de los ingresos estatales.

Gráfica 1. Ingreso estatales promedio de 1995, 2000 y 2004.
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La gráfica 2 muestra la distribución de los ingresos municipales para los años 
1995, 2000 y 2004. Las gráficas expresan promedios de las cuentas de ingresos. 
Coincidentemente con las Entidades Federativas, las gráficas mostraron el in-
cremento en la importancia de las transferencias sobre el periodo de 10 años, al 
tiempo que el gobierno reformó los estatutos legales e implementó el sistema de 
transferencias condicionadas. Los impuestos ocupan únicamente un 10 por ciento 
del total de los ingresos de los ayuntamientos, y 2/3 partes de dichos fondos vienen 
de transferencias federales y estatales.

Gráfica 2. Ingresos municipales promedio para 1995, 2000 y 2004
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II. Metodología

Con el fin de probar causalidad entre ingresos y gastos locales, se empleará el 
concepto de causalidad en sentido de Granger, y se evaluarán las relaciones inter-
temporales entre estas cuentas. De acuerdo a Hamilton (1994), si un escalar y no 
ayuda a pronosticar a otro escalar x, decimos que y no es Granger-causal con x.

Formalmente, y no es Granger-causal con x si para todo s > 0, el error cuadrá-
tico medio (MSE) de un pronóstico de xt+s basado en (xt, xt-1,...), es el mismo que 
el error cuadrático medio de un pronóstico de xt+s que usa los valores pasados de 
y (yt, yt-1,…), esto es,

MSE [E(xt+s|xt,xt–1 ,…)] = MSE [E(xt+s|xt ,xt–1,…yt,yt–1,…)]

Por lo tanto, es necesario usar una proyección lineal de los ingresos sobre los 
gastos, y evaluar la significancia de los parámetros estimados usando un grupo de 
variables independientes. El principal problema de usar datos de panel es que la 
series, por lo regular, están disponibles solo para unos cuantos años. Holtz-Eakin, 
et. all. (1988) describen la metodología para una estimación econométrica de este 
tipo de relaciones causales.

Esta técnica emplea el análisis VAR y evalúa la significancia de la estimación. 
Desafortunadamente, esto suele complicarse, debido a que las variables están ex-
presadas en términos de su evolución en el tiempo, y esto genera problemas entre 
los regresores y el término de error: la parte autorregresiva de la variable depen-
diente está correlacionada con los errores en el mismo periodo, así que en presen-
cia de esta endogeneidad, los estimadores están sesgados y son ineficientes.

Dado lo anterior, se requiere usar el estimador de Variables Instrumentales, 
ampliamente detallado en HENR y Hsiao. Por ello, este estudio incorporará la téc-
nica de Arellano-Bond que ocupa variables instrumentales de tiempo para evitar 
las complicaciones detalladas. También se construyeron ecuaciones de ingreso y 
de gasto para la estimación, para posteriormente analizar la significancia esta-
dística de cada regresor. Además, HENR también describen cómo determinar el 
tamaño óptimo del rezago, con el fin de verificar la dependencia temporal del la 
causalidad-Granger.
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Por último, se estimó un test de causalidad-Granger por pares, el cual ayuda 
a establecer la causalidad en una base de datos panel, entre dos variables. Esta es 
una técnica simple que servirá para verificar los resultados de la regresión.

Descripción de la base de datos

Este artículo estudia la causalidad entre ingresos y gastos locales usando una 
muestra de municipios medianos y grandes, así como de los estados de México. La 
muestra fue construida tomando en cuenta la población y la estructura económica. 
Al final, se integró una base de datos con 67 ayuntamientos. Se formó otra base 
integrada con datos de los 31 estados del país, excluyendo a la Ciudad de México, 
debido a su diferente situación política y administrativa. El punto principal es 
verificar cómo los movimientos de los ingresos y egresos se proceden uno a otro 
en el tiempo.

Los datos se recabaron de forma anual, y fueron obtenidos directamente del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI); incluyen ingresos locales 
como impuestos, transferencias y otros ingresos locales. Por el lado del gasto, éste 
se conforma por la inversión en capital físico, así como el gasto administrativo. 

Se emplearon variables como impuestos locales, otros ingresos locales (mul-
tas y fianzas, ingresos por servicios municipales, etc.), y transferencias, la cuales 
incluyen los fondos condicionados y los no condicionados. Otras dos variables 
agregadas integraron las partidas de gastos, e incluyen los costos administrativos 
y operativos (gasto corriente), así como la inversión local en infraestructura y de-
sarrollo social (gasto de inversión). Los datos fueron deflactados usando el IPC de 
2002, y transformados en logaritmo natural.

III. Análisis de regresión

Ecuación de gasto

Usando la metodología de Arellano-Bond (1991), y HENR (1988), se construyó 
una ecuación de gasto de la siguiente forma:

GTi,t = GTi,t-1 + GTi,t-2 + TAX i,t-1 + TAXi,t-2 + ORi,t-1 + ORi,t-2 + GRi,t-1 + GRi,t-2 + ei,t

Esta ecuación indica que el gasto total GT es una función del nivel pasado de 
ingresos totales, impuestos TAX, otros ingresos OR (honorarios, multas, etc.) y 
transferencias GR con un rezago de tiempo de magnitud m=2. Esta regresión fue 
estimada usando una matriz de instrumentos, diferenciada y con la técnica GMM 
descrita por Arellano-Bond. Los resultados se muestran en la tabla 1 para el panel 
de 31 estados, que incluyó 248 observaciones balanceadas.
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Los resultados muestran que la mayoría de las variables son significativas para 
el periodo de dos rezagos, con la única excepción de que otros ingresos únicamente 
lo es al segundo periodo rezagado. El mismo análisis se realizó para la muestra de 
67 municipios, y la tabla 2 da cuenta de los resultados. Los primeros rezagos para 
los impuestos y otros ingresos son significativos, al igual que las transferencias.

Tabla 1. Regresión para 31 estados de México

*Significativo al 5%. **Significant at 10%.

Variable  Coeficiente  
Error 

estándar  Valor t Prob.   
GT(-1) -0.064366  0.062831  -1.024426  0.3067  
GT(-2) -0.173977*  0.060872  -2.858102  0.0046  

TAX(-1) 0.394933*  0.080073  4.932195  0 
TAX(-2) 0.196022*  0.082577  2.373818  0.0184  
OR(-1) -0.249987*  0.098399  -2.540551  0.0117  
OR(-2) -0.008337  0.1018  -0.081898  0.9348  
GR(-1) -0.255712*  0.077983  -3.279091  0.0012  
GR(-2) 0.152732**  0.082978  1.840636  0.0669  

Tabla 2. Regresión para 67 municipios de México

*Significativo al 5%.

Variable  Coeficiente  
Error 

estándar  Valor t Prob.   
GT(-1) -0.029679  0.051618  -0.574974  0.5656  
GT(-2) -0.2617*  0.04734  -5.528068  0 

TAX(-1) -0.102151*  0.047648  -2.14384  0.0326  
TAX(-2) 0.013316  0.047127  0.282564  0.7776  
OR ( -1) 0.130731*  0.054302  2.407469  0.0165  
OR ( -2) 0.069162  0.054935  1.258976  0.2087  
GR ( -1) 0.312882*  0.080794  3.872604  0.0001  
GR ( -2) -0.052873  0.07287  -0.725582  0.4685  
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La ecuación de ingresos

Un análisis diferente se efectuó para identificar la causalidad por el lado de los 
ingresos, usando los niveles anteriores de gasto corriente gasto de inversión. La 
ecuación para los ingresos totales queda como sigue:

TRi,t = TRi,t–1 + TRi,t-2 + GCi,t-1 + GCi,t-2 + GIi,t-1 + GIi,t-2 + ei,t

Aquí, los ingresos totales TR son una función de sus niveles pasados, más los 
rezagos del gasto corriente GC y de inversión GI. Los resultados de la regresión se 
muestran en la tabla 3 para los estados y para ayuntamientos en la tabla 4.

Tabla 3. Regresión para ingresos totales de los Estados

*Significativo al 5%.

Variable  Coeficiente  
Error 

estándar  Valor t Prob.   
TR(-1) -0.292816*  0.070734  -4.139659  0 
TR(-2) -0.223896*  0.071414  -3.135175  0.0019  
GC(-1) -0.105848  0.07154  -1.479554  0.1403  
GC(-2) 0.019381  0.066436  0.291722  0.7707  
GI(-1) 0.090334  0.055012  1.642075  0.1019  
GI(-2) 0.115062*  0.053453  2.152581  0.0323  

Tabla 4. Regresión para ingresos totales de municipios

*Significativo at 5%.

Variable  Coeficiente  
Error 

estándar  Valor t Prob.   
TR(-1) 0.452498*  0.066315  6.82348  0 
TR(-2) 0.009983  0.050286  0.198524  0.8427  
GC(-1) 0.144224*  0.069687  2.069591  0.039  
GC(-2) -0.21046*  0.06292  -3.344877  0.0009  
GI(-1) -0.040433  0.048535  -0.833066  0.4052  
GI(-2) 0.058091  0.044453  1.306797  0.1919  
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Por la parte de la ecuación de ingresos, sólo en el segundo periodo el gasto en 
inversiones es significativo para estados. La regresión para municipios muestra 
que sólo el gasto corriente es significativo estadísticamente.

Una prueba de causalidad-Granger por pares (pair-wise) fue efectuada para 
ambas ecuaciones, con el fin de confirmar la doble direccionalidad encontrada en 
el análisis previo. El resultado, aunque no se incluyó en este artículo, muestra que 
la causalidad es significativa para los primeros cinco periodos tanto para gastos 
como para ingresos en ambas direcciones.

IV. Conclusiones

Los resultados preliminaries mostraron una débil relación entre ingresos y gastos 
locales donde ambos están relacionados y se determinan simultáneamente. La cau-
salidad es relativamente más fuerte por el lado de la ecuación de gasto, de tal modo 
que los niveles pasados de ingresos determinan los egresos actuales. Por el lado de 
la ecuación de ingresos se tiene un resultado similar, que el nivel pasado de gastos 
causa los actuales ingresos. Aunque la provisión de bienes públicos no se decide 
totalmente por medio de las votaciones, y las elecciones locales no están necesa-
riamente relacionadas con una cesta de bienes públicos, la explicación puede ser 
hallada en los arreglos institucionales del sistema fiscal mexicano. Los ingresos y 
egresos están vinculados a través de los candados administrativos impuestos por 
las leyes que regulan a los municipios y a la federación en términos de coordina-
ción fiscal para la asignación de atribuciones y responsabilidades de tributación y 
ejercicio del gasto.

El presupuesto se determina en los congresos federal y locales, y es ahí donde 
se dictan las leyes de ingresos y egresos para cada unidad administrativa. En este 
sentido, tanto los ingresos como los egresos son decididos año con año por los 
representantes políticos de la sociedad.

Aunque los votantes determinan formalmente el resultado de los procesos po-
líticos, las decisiones de provisión de los bienes públicos locales son tomadas en 
la esfera política. El presupuesto es decidido por instituciones y congresistas bajo 
un proceso preestablecido. Entonces, la simultaneidad de la toma de decisiones se 
explica también bajo la consideración de factores externos a las elecciones.

La débil simultaneidad hallada en este artículo requiere ser confirmada con 
más estudios. Posiblemente la determinación simultánea de los presupuestos loca-
les se debe a rigideces institucionales. No ha habido grandes cambios en la forma 
de operar del sistema fiscal mexicano desde que la oposición ganó las elecciones 
federales del 2000. La estructura política y administrativa del sistema fiscal per-
maneció intacta y continúa funcionando bajo fórmulas específicas descritas en la 
Ley de Coordinación Fiscal y demás reglamentos federales y estatales, así como 
bajo procedimientos estables. Bajo estas condiciones, la suposición de simultanei-
dad es razonable.
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I. Introducción

El interés por la condición financiera tiene su origen en los Estados Unidos de 
América durante la década de los setenta. En México es cada vez más necesario 
contar con una herramienta que permita evaluar la salud financiera de las entidades 
federativas. Se requiere realizar un seguimiento constante o al menos a intervalos 
convenientes, con lo que se evitarían muchos problemas que suelen presentarse.

La creciente importancia que ha cobrado la información financiera de la ha-
cienda estatal ha propiciado el surgimiento de un buen número de conceptos que 
se relacionan o intentan explicar la salud financiera. Entre ellos están el desem-
peño financiero de Portman (2000), la Gestión Hacendaria de Cabrero (1999), la 
Condición Económica (Mead, s/f) y la Condición Financiera (Groves et al. ,1994; 
CICA, 1997; PSAB, 2007).

En esta investigación se considera qué es la condición financiera la que abarca 
de manera más completa el significado de la salud financiera. Incluye las dimen-
siones de autonomía financiera, sostenibilidad y flexibilidad; su análisis a nivel 
presupuestal considera la solvencia en el corto plazo, y el nivel en la prestación de 
servicios en el largo plazo.

La evaluación de la condición financiera facilita la toma de decisiones de los 
agentes que administran las finanzas estatales, de las agencias calificadoras y de 
los investigadores. Permite detectar a tiempo situaciones de crisis fiscal, así como 
mejorar el desempeño que se tiene.

La metodología a utilizar es la propuesta por Ken Brown (1993), la cual con-
siste en 10 indicadores que engloban las dimensiones arriba escritas. Se concluye, 
que la deuda tiene un importante papel en la magnitud del índice de condición 
financiera; que hay una relación importante, en forma de ‘U’, entre el PIB per cá-
pita estatal y la condición financiera; que los estados más desarrollados presentan 
mayor recaudación y menor dependencia, pero tienden a endeudarse más, afectan-
do su condición financiera; y que existe una relación importante entre el tamaño 
de la población y la condición financiera: a mayor tamaño poblacional se tiende a 
mejorar la condición financiera, excepto en el grupo de mayor población.

8

Condición financiera en las entidades federativas  
de México. La Prueba de 10 Puntos de Brown

René Colín Martínez
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En el siguiente apartado se señalan los antecedentes de la Condición Finan-
ciera; en el tercero se define el concepto de Condición Financiera; en el cuarto se 
plantea la metodología a utilizar; en el quinto se analiza la condición financiera de 
las entidades federativas de México de acuerdo con la metodología planteada, y 
finalmente se hacen algunas conclusiones.

II. La Condición Financiera

Es creciente el interés por la salud financiera de las entidades federativas. En el 
caso de México, desde los años ochenta, las haciendas de los gobiernos locales y 
estatales han sufrido la presencia de una serie de problemas, resultado de diferen-
tes factores entre los que destacan las crisis económicas recurrentes que se han 
presentado. Al mismo tiempo, crece la demanda de bienes y servicios que el sector 
público debe ofrecer, generando presiones sobre las finanzas estatales. Es necesa-
rio realizar un seguimiento constante o al menos a intervalos convenientes, con la 
finalidad de evitar o manejar mejor muchos problemas que suelen manifestarse.

Por ello, es inaplazable que los gobiernos estatales cuenten con una herramien-
ta que les permita evaluar de manera adecuada su salud financiera, así como me-
jorar su eficiencia y eficacia en la consecución de sus objetivos. Se requiere contar 
con una evaluación que indique las debilidades que se presentan en el desempeño 
de las haciendas estatales, así como las fortalezas que éstas pudieran tener.

La creciente importancia que ha cobrado la información financiera de la ha-
cienda estatal ha propiciado el surgimiento de buen número de conceptos que se 
relacionan o intentan explicar la salud financiera, entre ellos están gestión hacen-
daria (Cabrero, 1999), desempeño financiero (Portman, 2000), condición econó-
mica (Mead, s/f) y condición financiera (Groves et al. ,1994; CICA, 1997; PSAB, 
2007).

Así mismo, han surgido diversos términos para definir las situaciones de cri-
sis fiscal, entre ellos se destacan fiscal Stress (Cook, 1982; Bailey, 1999), fiscal 
distress (Advisory Commission on Intergovernmental Relations (ACIR), 1973; 
Honadle, 2003); y Fiscal Strain (McKinney, 2004).

La evaluación de la condición financiera facilita la toma de decisiones a los 
agentes que administran las finanzas municipales, a las agencias calificadoras, a 
los investigadores; al gobierno en general le permite detectar y evitar situaciones 
de ineficiencia, así como actuar con eficacia cuando se presenten crisis financieras, 
e igualmente para consolidar, si es el caso, la hacienda pública y con ello poder 
mejorar la cantidad y calidad de los resultados que recibe la sociedad. Además, 
mejora la rendición de cuentas y la transparencia, para un uso más eficiente de los 
recursos públicos.

III. Definición de Condición Financiera

En esta investigación, se considera que el concepto que engloba de manera más 
completa y apropiada la evaluación de la salud financiera de la hacienda local es el 
de condición financiera. El concepto de condición financiera se refiere a la habili-
dad de los gobiernos locales para financiar servicios sobre bases continuas, inclu-
yendo el mantenimiento de un adecuado nivel de estos servicios, sobreviviendo a 
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rupturas económicas con capacidad para identificar y ajustarse a cambios de largo 
plazo, así como anticipando futuros problemas. Para Groves et al. (1994), la con-
dición financiera tiene cuatro dimensiones, refiriéndose la primera a la habilidad 
para generar suficiente efectivo para hacer frente a sus obligaciones dentro de un 
período de entre 30 y 60 días (cash solvency); la segunda relaciona la recaudación 
suficiente de ingresos en cada ejercicio fiscal para financiar los gastos y no incurrir 
en déficit presupuestal (budgetary solvency); en una más amplia perspectiva, la 
tercera dimensión incumbe a la habilidad para pagar en el corto y largo plazo los 
costos que se presenten, como el pago por pensiones, mantenimiento o reempla-
zo de activos (long run solvency); finalmente, la condición financiera aporta una 
lectura de qué tan bien el gobierno es capaz de proveer los servicios necesarios y 
deseables con calidad para salud, seguridad y bienestar de la comunidad (service 
level solvency).

Para el Canadian Institute of Chartered Accountants (CICA, 1997) y el Pu-
blic Sector Accounting Board (PSAB, 2007), la evaluación de las finanzas de una 
entidad se puede hacer a través de indicadores de la sostenibilidad, flexibilidad y 
vulnerabilidad.

Se entiende por sostenibilidad la capacidad de la entidad para mantener, fo-
mentar y preservar el bienestar de sus ciudadanos. Es la habilidad para mantener 
el nivel y calidad de los servicios que deben ofrecerse a la población, al tiempo 
que pueda cumplirse con las obligaciones hacia los acreedores y empleados, entre 
otros, sin incrementar sustancialmente la deuda o las tasas impositivas. Muestra 
también el efecto que el servicio de la deuda puede tener en la provisión de servi-
cios. Un gobierno que incremente sus gastos más rápido que el crecimiento de sus 
ingresos, estará aumentando el riesgo de no sostener el nivel necesario de servi-
cios; flexibilidad, es la facultad de la entidad para responder a los cambios econó-
micos y circunstancias financieras, modificando los impuestos, deudas y transfe-
rencias. Todo ello con el fin de que sus ingresos correspondan con sus obligaciones 
hacia los acreedores y empleados, entre otros, además de cubrir los requerimientos 
de servicios públicos. Provee información acerca de cómo un gobierno administra 
sus finanzas. Un gobierno que incrementa sus deudas reduce su flexibilidad futura 
para responder a situaciones económicas adversas. Del mismo modo, un gobierno 
que incremente impuestos no podrá hacer lo mismo en el futuro, pues estará cada 
vez más cerca del límite que los contribuyentes pueden soportar; por su parte, 
vulnerabilidad es el nivel de dependencia de la entidad respecto de la financiación 
recibida vía transferencias y subvenciones. Es el grado en que un gobierno depen-
de de fuentes ajenas a su control. Es la exposición a riesgos que pueden limitar 
su habilidad para hacer corresponder sus obligaciones con sus ingresos. Provee 
elementos para evaluar la confianza en las fuentes de ingresos.

IV. Metodología

Se utilizará la Prueba de 10 Puntos de Brown, que consiste en 4 etapas:

Etapa 1: Clasificación de los estados en grupos homogéneos. Se pretende agru-
par los estados de modo que en cada grupo queden aquellos con características lo 
más homogéneas posible en cuanto a necesidades de gasto-prestación de servicios
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Etapa 2: Cálculo de los índices. En esta segunda etapa se obtienen los 10 índi-
ces, de acuerdo con lo que se muestra en el siguiente cuadro.

Cuadro 1. Los Diez Índices de Condición Financiera

Fuente: Elaboración propia, basada en Brown (1993).

 

 Índice Descripción 
1 Ingresos Totales/Población Ingresos per cápita 

2 Ingresos Propios/Ingresos 
totales 

Ingresos obtenidos de 
fuentes propias 

3 
Ingresos por 

Transferencias/Ingresos 
totales 

Los ingresos por 
transferencias son la 

contraparte de los 
ingresos propios 

4 Gasto corriente/Gasto total 
Proporción de gasto 
usado en actividades 

de operación 
5 Ingresos totales/Gasto total Equilibrio presupuestal 

6 Ingresos no etiquetados/Total 
Ingresos 

Ingresos no etiquetados 
son los recursos que no 
tienen una asignación 

predeterminada, 
también llamados 

recursos no 
condicionados 

7 
Recursos 

disponibles/Obligaciones 
totales 

Recursos disponibles al 
final del año 

8 Deuda total/Ingreso Total Peso de la deuda en los 
ingresos totales 

9 Deuda pagada con ingresos 
propios/Población 

Se aproximó calculando 
la proporción de 
ingresos propios 

10 Servicio de la deuda/Ingresos 
total 

Peso del servicio de la 
deuda en los ingresos 

totales 

Descripción de los índices

Índice 1. Ingresos totales/población total. El índice mide la capacidad que 
tiene una jurisdicción, en esta investigación una entidad federativa, para incre-
mentar su recaudación. Un índice bajo supone una alta capacidad para obtener 
en el futuro ingresos adicionales, es decir que la presión fiscal es baja y por 
tanto es muy factible incrementarla; igualmente, implica un mayor nivel de 
sostenibilidad. Para México sin embargo, un índice bajo no es bueno porque 
refleja poca recaudación e implícitamente gran dependencia del nivel federal.

Índice 2. Ingresos obtenidos de fuentes propias/ingresos totales. El índice 
muestra una medida de la capacidad de la entidad para financiar sus operacio-
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nes de manera autónoma. Un alto nivel en este índice significa autonomía y por 
tanto una alta capacidad de planear de manera independiente las actividades 
que se requieran; un índice relativamente alto reduce la vulnerabilidad.

Índice 3. Ingresos por transferencias/Ingresos totales. Es la contraparte 
del índice anterior: mide la dependencia que se tiene respecto de los recursos 
provenientes del nivel federal. Un bajo nivel significa que no hay gran depen-
dencia de las transferencias del nivel federal para financiar las operaciones 
generales del gobierno local; un índice mayor incrementa la vulnerabilidad.

Índice 4. Gasto corriente/Gasto total. Indica la proporción del gasto de la 
entidad que es utilizado para gastos que no inciden directamente en la capaci-
dad productiva actual y futura. Un bajo nivel significa que la infraestructura de 
la entidad está siendo atendida adecuadamente, o sea que no se está destinando 
el gasto principalmente a cuestiones operativas sino a inversión; a menor nivel 
del índice se incrementa la sostenibilidad.

Índice 5. Ingresos totales/Gasto total. Este índice manifiesta el equilibrio 
o desequilibrio en las finanzas de la entidad. Un índice deseable es la unidad, 
mayor a uno indica superávit y menor a uno es déficit. La unidad es el balance 
presupuestal, favoreciendo la situación con miras hacia el futuro; por tanto, con 
un índice de estas características se tiene un mejor nivel de sostenibilidad.

Índice 6. Ingresos no etiquetados/Ingresos totales. Mide la flexibilidad que 
tiene un gobierno para destinar los recursos con los que cuenta para cubrir las 
necesidades que se determinen más convenientes. Un alto valor indica que se 
tiene capacidad para atender situaciones temporales de insuficiencia de ingre-
sos; del mismo modo, el índice elevado expresa mayor capacidad para adap-
tarse a las circunstancias, o sea mayor flexibilidad. Además contribuye a una 
mejor planeación de las actividades a desarrollar para cubrir de mejor manera 
las necesidades existentes. Particularmente, como ingresos no etiquetados se 
están considerando aquéllos cuyo uso no está predeterminado.

Índice 7. Ingresos disponibles/obligaciones totales. Evalúa la capacidad 
que se tiene para hacer frente a las obligaciones contraídas. Un alto índice 
sugiere una importante capacidad para hacer frente a las obligaciones, redu-
ciendo la vulnerabilidad e incrementando la flexibilidad.

Índice 8. Obligaciones totales/Ingresos totales. Indica la proporción que repre-
sentan las obligaciones con relación a los ingresos totales. Conviene un valor bajo, 
pues ello significa que se está en condiciones de atender sin mayor problema, con 
los ingresos ordinarios, las obligaciones de corto plazo que se tengan. La flexibili-
dad es mayor, al tiempo que se reduce la vulnerabilidad con un valor bajo.

Índice 9. Deuda pagada con ingresos propios/población. Este índice evalúa 
la capacidad para cubrir la deuda a largo plazo. Un índice bajo indica que se 
tiene una gran habilidad para atender las deudas de largo plazo, reduciendo la 
vulnerabilidad e incrementando la sostenibilidad.

Índice 10. Servicio de la deuda/ingresos totales. El índice valora el peso 
que tiene el servicio de la deuda con relación a los ingresos totales. También 
es este caso es mejor tener un índice menor, pues ello indica la capacidad que 
se tiene para pagar las deudas en el momento que se requiera. Un nivel bajo 
en este índice mejora la sostenibilidad, aumenta la flexibilidad y reduce la 
vulnerabilidad.
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Fuente: Elaboración propia, basada en Brown (1993).

Cuadro 2. Puntos Asignados por Índice

Índice Puntos Asignados a cada Cuartil 
Cuartil 

1 
0-25 % 

Cuartil 
2 

25-50 
% 

Cuartil 
3 

50-75 
% 

Cuartil 4 
75-100 

% 

1 -1 0 1 2 
2 -1 0 1 2 
3 -1 0 1 2 
4 -1 0 1 2 
5 -1 0 1 2 
6 -1 0 1 2 
7 -1 0 1 2 
8 -1 0 1 2 
9 -1 0 1 2 
10 -1 0 1 2 

Etapa 3: Asignación de puntos por índices obtenidos en la etapa anterior, de 
acuerdo con el siguiente cuadro:

La tabla indica que en la medida que se obtenga un índice más conveniente 
(que no es lo mismo que más alto), se asignará un mayor puntaje. Por ejemplo, en 
el índice 8 un valor bajo es mejor, por lo que se asignará mayor puntaje que cuando 
se obtiene un valor alto.

Etapa 4: Obtención del grado de condición financiera. Se procede a la obten-
ción del grado de condición financiera, con base en los resultados de la etapa an-
terior. Se calcula sumando los puntos obtenidos según la tabla anterior, de acuerdo 
con el siguiente cuadro:

Cuadro 3. Asignación de la Condición Financiera

Fuente: elaboración propia, con base en la metodología propuesta por Brown (1993).

Total de puntos  Grado de Condición 
Financiera Relativa  

10 o más  Entre los mejores 
5 a 9 Mejor que la mayoría 
1 a 4 En el promedio 
0 a -4 Peor que la mayoría 
-5 ó menos  Entre los peores 
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Esto quiere decir que la evaluación de la condición financiera, de acuerdo con 
esta metodología, no se refiere a la comparación con estándares generales, sino 
que es una evaluación con resultados relativos, pues considera sólo a las entidades 
objeto del análisis.

V. Análisis de la condición financiera de las entidades federativas de México

El análisis de la presente investigación se realizó para el año 2008, con datos to-
mados del INEGI. Primeramente se agrupan los estados según la variable elegida, 
con objeto de formar grupos de estados más o menos homogéneos, y después se 
procede a calcular para cada grupo de estados así formado, el índice de condición 
financiera, según la metodología descrita.

El análisis de divide en dos partes. En la primera se considera el nivel del 
ingreso per cápita para determinar cuál es su relación con el índice de condición 
financiera, es decir, para poder encontrar si el nivel de desarrollo económico 
aproximado por el ingreso per cápita es importante para la existencia de una buena 
condición financiera o no. La hipótesis es que un mayor nivel de PIB per cápita 
incide en un mayor índice de condición financiera.

En la segunda parte de toma a la población por estado como variable para 
encontrar la relación que existe entre ésta y el índice de condición financiera. La 
hipótesis a contrastar es que los estados en los extremos (con menor y con mayor 
población), son los que tienden a lograr un mejor índice de condición financiera.

En la primera parte (obtención del índice de condición financiera agrupando 
los estados de acuerdo con su PIB per cápita), los resultados indican que los esta-
dos con PIB per cápita medio obtienen el peor índice de condición financiera. Es 
en los extremos en donde se alcanzan los mayores índices de condición financiera, 
pero principalmente es en el grupo de estados con menor PIB per cápita donde se 
ha logrado el mejor índice de condición financiera. El grupo de menor PIB per 
cápita logra 5 puntos, mientras que el grupo de mayores ingresos alcanza 4 puntos. 
Esto se aprecia en el cuadro 4:

Cuadro 4. Condición Financiera según PIB Per Cápita

Grupos PIB/per 
cápita  SUMA DE RATIOS 
Mayor PIB/PC 4 
PIB/PC Alto 3
PIB/PC Bajo 3
Menor PIB/PC 5

Con esto se demuestra lo contrario de lo que planteaba la primera hipótesis, de 
que a mayor PIB per cápita se tendría mejor condición financiera.

En cuanto a los estados con menor PIB per cápita, que son los que obtuvieron 
el mejor índice de condición financiera, del análisis individual de los diferentes 
indicadores parciales, se obtiene que son los que alcanzan las mayores propor-
ciones de ingresos con relación a los gastos, es decir los que se acercan más al 
equilibrio presupuestal, y además son los menos endeudados. Esto puede indicar 
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que hay subejercicios por un lado, y que además no están utilizando la posibilidad 
de recurrir a los recursos que puede brindar el endeudamiento responsable, para 
con ello impulsar el crecimiento económico que se necesita, pues son los estados 
con menores ingresos por habitante.

Por su parte, los estados con mayor PIB per cápita presentan altos niveles de 
endeudamiento y relativamente bajas relaciones ingreso/gasto, es decir bajos ín-
dices de sostenibilidad y solvencia presupuestaria, pero en cambio manifiestan los 
mayores índices de recaudación, así como altas proporciones de ingresos propios, 
o sea buena autonomía financiera y solvencia a largo plazo; así mismo poseen 
buen nivel de flexibilidad, al contar con altos márgenes de recursos no etiqueta-
dos, con relación a los otros grupos de estados. Es pertinente señalar que hay una 
relación positiva importante entre los niveles de endeudamiento y el nivel de PIB 
per cápita alcanzado por los estados.

Gráfica 1.
Grupos según PIB/Per Cápita

En la segunda parte (obtención del índice de acuerdo al tamaño de la pobla-
ción, como variable proxy del nivel de servicios que se demanda), se ha obtenido 
que son los grupos de estados con tamaño medio de población los que alcanzan los 
mayores índices de condición financiera, particularmente los grupos con tamaño 
de la población medio alto, como se aprecia en el cuadro 5:

Cuadro 5. Condición Financiera Según Población

Grupos/Habitantes  SUMA DE RATIOS 
<1000000 0 

1'-1'999999 0 
2'-2'999999 5 

3'-3'999999 8 
4'-4'999999 9 

>5' 2 
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Este resultado difiere del encontrado por Zafra y Muñiz, (2010) para los mu-
nicipios españoles.

El grupo de estados con el más alto índice (nueve puntos), es el integrado por 
estados desde los 4 hasta menos de 5 millones de habitantes. Revisando por cada 
índice parcial, se encuentra que sus fortalezas están en el alto potencial de recau-
dación que presentan, su relativamente alta autonomía financiera, su flexibilidad 
al disponer de mayor proporción de recursos no etiquetados, y bajo servicio de la 
deuda. Sus debilidades están en los altos niveles de endeudamiento, así como en la 
alta proporción de gasto corriente, o sea bajo nivel de solvencia a largo plazo y de 
capacidad para ofrecer en el largo plazo mejores niveles de servicios.

El grupo con mayores niveles de población se ve perjudicado básicamente por 
los altos niveles de endeudamiento y también alto servicio de la deuda (inade-
cuada solvencia a largo plazo), los cuales resultan a su vez de los altos niveles de 
servicios que tienen que ofrecer a sus habitantes, dado el número de personas que 
habitan en estos estados. Positivamente tienen su alta flexibilidad por su mayor 
relación de recursos no etiquetados y parcialmente por su potencial de recauda-
ción, su autonomía financiera y sus relativos bajos gastos corrientes que muestran 
probable buena solvencia en servicios en el futuro, por el relativamente alto gasto 
en inversión.

El grupo de estados con menores habitantes tiene bajos niveles de endeuda-
miento, debido a la relativa baja demanda de servicios que se tiene por la también 
relativa poca población que hay (buena solvencia a largo plazo). En cambio, ex-
hibe muy bajo potencial de recaudación, alta dependencia de recursos federales 
(baja autonomía financiera) y poca flexibilidad.

De nuevo, se desecha la hipótesis de que son los extremos los que presentan la 
mejor condición financiera, pues son los grupos de estados con población media 
los que han obtenido los mayores índices.

Gráfica 2.
Condición financiera por grupos según población
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Consideraciones sobre la prueba de 10 puntos de Brown

Es un método relativamente simple, sólo incluye a la población para aproximar 
la necesidad de servicios que se tiene. No considera factores sociales ni econó-
micos.

El análisis es estático, para un momento. Para mejorar su utilidad, conviene 
que sea dinámico, lo cual se puede resolver parcialmente considerando múltiples 
momentos; es un análisis relativo, no evalúa el índice absoluto para cada entidad, 
sino que es una comparación, en este caso entre los diferentes grupos de estados, 
de modo que se penaliza a algunos y se premia a otros necesariamente (Kleine et. 
al., 2003).

Considera los altos niveles de recaudación como negativos, debido a que limi-
tan el potencial que se tiene para recaudar. En México los estados casi no recaudan 
ingresos por su cuenta, la mayor parte de esos ingresos son por cuenta de transfe-
rencias gubernamentales, de modo que este indicador parcial se califica en sentido 
inverso de lo que debería ser.

Aun así, es un buen indicador de la salud financiera de las entidades analiza-
das. Se dejará para posteriores trabajos la utilización de otras metodologías. 

VI. Conclusiones

La aplicación de la metodología propuesta por Brown (1993), permite evaluar de 
manera sencilla pero relevante la condición financiera de las entidades federativas 
del país.

Agrupando los estados según su PIB per cápita, el índice obtenido muestra 
que los estados con PIB per cápita medio obtienen el peor índice de condición fi-
nanciera. Es en los extremos en donde se alcanzan los mayores índices, principal-
mente en el grupo de estados con menor PIB per cápita. Con esto se demuestra lo 
contrario de lo que planteaba la primera hipótesis, de que a mayor PIB per cápita 
se tendría mejor condición financiera.

Si se agrupan los estados de acuerdo con el tamaño de su población, se obtiene 
que son los grupos de estados con tamaño medio de población los que alcanzan los 
mayores índices de condición financiera, particularmente los grupos con tamaño 
de la población medio alto.

Es importante destacar el impacto de la deuda y variables relacionadas. Los 
estados más desarrollados presentan mayor recaudación y menor dependencia, 
pero tienden a endeudarse más, afectando su condición financiera.

Aunque la metodología presenta algunas desventajas, permite obtener un acep-
table indicador de la salud financiera de las entidades federativas del país.



123

René Colín Martínez

Anexo estadístico

 
Ingreso/  
Población2000 

Ingresospropios/  
totalingresos  

Transferencias/  
ingresos 

gastocorriente/  
gastototal  

 ratio1 ratio2 ratio3 ratio4 
Prom 8.787 0.127 0.873 0.898 
Max 12.136 0.245 0.918 0.951 
Min 7.524 0.082 0.755 0.877 
     
1Cuartil 7.713 0.095 0.877 0.880 
2Cuartil 7.985 0.110 0.890 0.892 
3Cuartil 9.100 0.123 0.905 0.901 
4Cuartil 12.136 0.245 0.918 0.951 
     
Grupos     
<1000000 -1 -1 -1 0 
1'-
1'999999 -1 -1 -1 -1 
2'-
2'999999 0 1 1 2 
3'-
3'999999 1 0 0 2 
4'-
4'999999 2 2 2 -1 
>5' 1 1 1 1 

 
Ingresos/  
gasto 

Recursosnoetiquetado/  
ingresos 

Recursosdisponibles/  
deuda  

 ratio5 ratio6 ratio7 
Prom 0.976 0.487 0.000 
Max 1.000 0.631 0.001 
Min 0.914 0.408 0.000 
    
1Cuartil 0.978 0.445 0.000 
2Cuartil 0.984 0.468 0.000 
3Cuartil 0.993 0.500 0.000 
4Cuartil 1.000 0.631 0.001 
    
Grupos    
<1000000 -1 -1 2 
1'-1'999999 -1 0 2 
2'-2'999999 1 1 -1 
3'-3'999999 2 -1 1 
4'-4'999999 2 2 0 
>5' 0 2 -1 
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Deuda/  
Ingresos 

Deudaapagar  
coningprop/  
población 

Serviciodeladeuda/  
Ingresos 

 ratio8 ratio9 ratio10   
Prom 149.764 172.313 0.020  
Max 242.290 444.132 0.032  
Min 78.263 70.094 0.011  
     
1Cuartil 90.747 77.502 0.012  
2Cuartil 144.639 126.528 0.019  
3Cuartil 198.137 185.710 0.029  
4Cuartil 242.290 444.132 0.032  

    

Suma 
de 
Ratios 

Grupos     
<1000000 2 2 -1 0 
1'-
1'999999 2 2 -1 0 
2'-
2'999999 -1 -1 2 5 
3'-
3'999999 1 1 1 8 
4'-
4'999999 -1 -1 2 9 
>5' -1 -1 -1 2 
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I. Introducción

El federalismo fiscal no ha podido consolidarse en México, impidiendo con ello 
una efectiva descentralización financiera, que permita una eficiente asignación de 
los recursos hacia los gobiernos municipales. Sin embargo, el desigual desarrollo 
entre los municipios ha ocasionado, por parte del gobierno federal la búsqueda 
de la equidad fiscal, a través de las transferencias gubernamentales impulsando 
la existencia de un trade-off entre eficiencia y equidad, donde las atribuciones de 
gasto son acompañadas de menores responsabilidades de recaudación, provocan-
do la existencia de un “efecto de pereza fiscal” en los gobiernos municipales.

Dado lo anterior en este trabajo se plantea dar respuesta a: ¿Qué relación existe 
entre descentralización, la eficiencia en la asignación de los recursos y la equidad 
fiscal? y ¿Cómo impacta las transferencias federales a los ingresos directos de los 
gobiernos municipales?

La teoría nos señala que la función de asignación debe de llevar a la eficiencia 
asignativa, de los gobiernos locales, mientras que la función distributiva, por parte 
del gobierno central, implica transferencias de recursos que buscan la equidad 
fiscal, aunque los datos empíricos demuestran, que en la mayoría de los casos, las 
transferencias no cumplen su objetivo y por el contrario, manifiestan la existencia 
de un desequilibrio vertical.

El reconocimiento teórico y empírico del desequilibrio vertical, indica que los 
gobiernos municipales no cubren sus gastos con ingresos directos, debido por un 
lado, a su limitada capacidad impositiva, y por el otro lado, a su amplio compro-
miso en la prestación de servicios públicos, siendo las transferencias federales no 
sólo el mecanismo para reducir la brecha hacendaria, sino el principal ingreso de 
los gobiernos municipales.

La hipótesis de trabajo a comprobar es la siguiente: el impacto de las trans-
ferencias federales provoca pereza fiscal en el gobierno municipal de Morelia, 
Michoacán (1989-2008).1

1 Se retoma de Romo (2008) y en parte se modifica del trabajo de investigación tutelado “Las trans-

9

Transferencias federales y su asociación con la pereza 
fiscal en el Municipio de Morelia, (1989-2008)

Manuel Ricardo Romo de Vivar Mercadillo
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Los estudios empíricos que se han realizado en el país sobre el impacto de las 
transferencias en el esfuerzo fiscal, se basan en el uso de dos metodologías básicas, 
que resultan ser complementarias y no excluyentes. Esto se observa en los estudios 
descriptivos donde se analiza la evolución de los ingresos directos deflactados y 
como proporción del producto interno bruto (PIB), y los estudios econométricos 
en el que se asocian la relación entre las transferencias federales y la disminución 
de los ingresos directos en los gobiernos municipales. En lo referente al modelo 
econométrico se incorporan ahora una nueva periodicidad pasando de 1980-2003 
a 1989-2008 ya que se considera ahora la estandarización de la información para 
los municipios proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática (INEGI)2.

El estudio empírico para el caso del gobierno municipal de Morelia, en el pe-
riodo 1989-2008, comprueba por ambos métodos la existencia del efecto de pere-
za fiscal ante las transferencias del gobierno federal. Manifestándose por un lado, 
una disminución del esfuerzo fiscal al caer sus ingresos directos deflactados en 
relación al PIB municipal (estudio descriptivo); y por otro lado, que al aumentar 
la proporción de las transferencias federales en los ingresos totales de la comuna 
moreliana, se tuvo un impacto negativo en la recaudación de los ingresos directos 
en el municipio como proporción del PIB municipal (estudio econométrico).

II. Estudio teórico

Federalismo y federalismo fiscal

El sistema federal en México, vino junto con el nacimiento del estado mexicano 
independiente, como una reacción en contra del centralismo que habían impuesto 
en la entonces Nueva España los Borbones y como imitación del recién fundado 
estado norteamericano. Razón por la cual desde los inicios del estado mexicano se 
inició una abierta confrontación de dos tendencias políticas claramente delimita-
das: el conservadurismo (centralismo) y liberalismo (descentralización); las cuales 
se siguieron confrontando en los periodos subsecuentes hasta llegar a nuestros 
días. Sin que el federalismo haya podido consolidarse debido a factores políticos, 
económicos, jurídicos e institucionales que han impedido una verdadera descen-
tralización política y fiscal.

Una de las características primordiales del sistema federal mexicano, consiste 
en la subordinación de los gobiernos municipales y estatales al gobierno federal, lo 
cual ha ocasionado una gran desigualdad en el desarrollo de los primeros.

El antecedente más reciente del federalismo fiscal lo encontramos en el año de 
1980 cuando se crea el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF) que en-
tre sus objetivos estableció nuevas relaciones de coordinación intergubernamental, 
que permitieran la armonización tributaria entre los diferentes niveles de gobierno 
y resarcir a los gobiernos municipales por haber renunciado a fuentes de ingreso 
concurrentes, lo cual representa una centralización de las potestades tributarias en 

ferencias condicionadas y el efecto de pereza fiscal: El caso de Morelia, Michoacán; México, 1980-
2003. Presentado en el programa de Doctorado en Economía Aplicada, de la Universidad de Santiago 
de Compostela en España, para obtener el Diploma de Estudios Avanzados en 2008.

2 Cf. “Finanzas Públicas Estatales y Municipales” del año 1989 hasta 2008.
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manos del gobierno federal.
La puesta en práctica del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal trajo con-

sigo en materia tributaria las ventajas siguientes:

La armonización permitió distribuir las potestades tributarias entre los dife-
rentes niveles de gobierno, quedando las principales fuentes de ingreso como 
potestad tributaria del gobierno federal.

El resarcir a los gobiernos municipales y estatales, los efectos de la centra-
lización fiscal, a través de la distribución de transferencias federales, permitió 
corregir el desequilibrio vertical de fuentes de ingreso, para que estos estén 
en condiciones de atender las demandas necesarias de los habitantes de sus 
jurisdicciones.

Por lo que un efectivo federalismo fiscal debe de distribuir las competencias 
en materia de ingreso y gasto en forma óptima, con la finalidad de contribuir a la 
eficiente prestación de bienes y servicios públicos. Sin embargo, las fórmulas de 
distribución utilizadas por parte del gobierno federal y de los gobiernos estatales, 
ante todo privilegian los criterios redistributivos y no incorporan incentivos para 
que, los gobiernos municipales y estatales, puedan realizar un esfuerzo fiscal que 
sea recompensado con mayores ingresos por transferencias federales. 3

Las funciones del sector público

Musgrave (1959) desarrolla las tres funciones clásicas que el sector público debe 
de realizar en la economía y Oates (1977) las aplica al federalismo fiscal:

a) Estabilización de la economía, se refiere a la conducción de la política 
monetaria y fiscal en el control de precios, el ciclo económico, la deuda, etc.

b) Distribución de los recursos, consiste en el impacto que tiene el ingreso 
y gasto de gobierno en la economía, evitando la migración de contribuyentes 
de una jurisdicción a otra, y

c) Asignación de recursos, donde el sector público tiene la obligación de 
garantizar una adecuada oferta de bienes y servicios públicos.

Existe un amplio consenso en que la función de estabilización debe de ser ma-
nejada por el gobierno federal, debido a que rebasa la jurisdicción de los gobiernos 
estatales y municipales, mientras que la función distribución debe ser realizada 
por los gobiernos federal (y estatales), mediante las transferencias a los gobiernos 
municipales y, en relación a la función asignación ésta corresponde al gobierno 
municipal, por conocer de mejor manera las preferencias y necesidades de sus 
habitantes.

3 Los recursos por participaciones federales a los gobiernos estatales y municipales, dependerá del 
poder legislativo federal y de los estados establecer los criterios y las fórmulas de repartición de dichos 
recursos con base a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal a nivel federal.
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La descentralización fiscal y la asignación eficiente de recursos

El teorema de Tibout (1956), conocido también como “votar con los pies”, donde 
el consumidor selecciona su lugar de residencia en función de la estructura ingre-
so-gasto que mejor se adapte a sus preferencias, suponiendo la total movilidad de 
los ciudadanos dentro de una jurisdicción y al prescindir de todos los factores no 
fiscales que puedan arraigar al hombre a un espacio determinado.

Una forma de gobierno descentralizada a nivel municipal, ofrece una eficiencia 
económica igual o más elevada, ya que los diferentes niveles de oferta de los bie-
nes y servicios públicos podrían ser tan variados como las preferencias y gustos de 
los grupos de consumidores, a excepción de los bienes públicos puros que estarían 
a cargo del gobierno federal.4

Lo anterior se fundamenta en la teoría de la descentralización de Oates (1977), 
lal cual señala que “…para un bien público -cuyo consumo está definido para sub-
conjuntos geográficos del total de la población y cuyos costos de provisión de cada 
nivel de producto del bien de cada jurisdicción son los mismos para el gobierno 
central o los gobiernos locales-, será siempre más eficiente (o al menos tan eficien-
te) que los respectivos gobiernos locales provean los niveles de producto Pareto-
eficientes a sus respectivas jurisdicciones, que la provisión por el gobierno central 
de cualquier nivel prefijado y uniforme de producto para todas las jurisdicciones”.

No obstante lo anterior, Díaz (1997) señala que los criterios de la teoría del 
federalismo fiscal, tienden más a favorecer el centralismo en la asignación de com-
petencias en materia de ingreso que del gasto público.

De acuerdo al criterio de eficiencia, la asignación de competencias en materia 
de ingreso le corresponde al gobierno federal, el cual debe hacerse cargo de las 
potestades tributarias más flexibles y con una mayor base de contribuyentes.

En tanto que la asignación en materia de gasto, le otorga mayores responsabili-
dades fiscales a los gobiernos municipales, para obtener los ingresos que permitan 
cubrir los gastos, que garanticen la provisión eficiente de los bienes y servicios 
públicos.

La distribución y la equidad fiscal

La teoría nos indica que la función distributiva por parte del gobierno central im-
plica transferencias federales, que funcionan como un componente de la función 
de asignación, debido a la gran diferencia entre los ingresos propios de los gobier-
nos locales (equidad fiscal).

No obstante lo dicho hasta aquí, los datos empíricos parecen demostrar que las 
transferencias no cumplen su objetivo y si manifiestan la existencia de un desequi-
librio vertical5.

Tanto el enfoque teórico como empírico muestran que los gobiernos locales 
no logran cubrir sus gastos con ingresos propios6, siendo las transferencias de 

4 Cuyo usufructo, de los bienes públicos, además de ser idéntico no está sujeto al lugar de residen-
cia del consumidor.

5 Los estudios empíricos demuestran, en la mayoría de los casos, que los gobiernos municipales 
dependen, en un gran porcentaje, de las transferencias del gobierno federal para financiarse.

6 Se clasifican como ingreso directo y provienen de las fuentes propias de ingreso: impuestos, 
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recursos por parte de los gobiernos centrales el instrumento para reducir el des-
equilibrio vertical.

De igual forma el desigual desarrollo entre municipios y estados, ha ocasio-
nado por parte del gobierno federal, la búsqueda de la equidad fiscal a través de 
las transferencias gubernamentales impulsando la existencia de un trade-off entre 
eficiencia asignativa y equidad fiscal.

Las transferencias federales y su impacto en el esfuerzo fiscal

Las transferencias que realiza el gobierno federal hacia los gobiernos locales, se 
clasifican de acuerdo con sus objetivos y efectos distintos, en dos tipos:

a) Transferencias no condicionadas, consisten en aquellas -participaciones 
federales- que los gobiernos estatales y municipales pueden aplicar libremente, 
de acuerdo a sus prioridades; su objetivo es resarcir los ingresos perdidos debi-
do al arreglo de las potestades tributarias con el gobierno federal.

b) Transferencias condicionadas, son -aportaciones federales-, que se en-
cuentran etiquetadas y están condicionadas a un uso específico, su objetivo es 
que los gobiernos locales incrementen el gasto de inversión en determinados 
bienes y servicios públicos.

Los dos efectos que traen consigo las transferencias federales, impactan de 
manera diferente al ingreso y gasto de los gobiernos estatales y municipales:

a) Efecto “pereza fiscal” o de sustitución, aparece cuando las transferen-
cias federales impactan de manera negativa al esfuerzo recaudatorio de los go-
biernos locales. Los gobiernos estatales y municipales sustituyen sus ingresos 
directos por recursos federales y prefieren depender del gobierno federal, en 
lugar de aumentar sus recursos, evitando los costos administrativos y políticos 
que conlleva el aumento de impuestos locales.

b) Efecto -papel matamoscas- o de estímulo, surge cuando los recursos ob-
tenidos por los gobiernos estatales y municipales a través de las transferencias 
federales, no disminuyen sus ingresos propios, sino al contrario, aumentan los 
ingresos totales y por consecuencia su gasto total. El gasto de los gobiernos 
locales aumenta, por lo menos, en la misma cuantía en lo que lo hacen las 
transferencias federales.

La hipótesis de trabajo está referida a que el impacto de las transferencias fede-
rales provoca pereza fiscal en el gobierno municipal de Morelia durante el periodo 
(1989-2008). Esta coincide con la planteada en el trabajo previo de 2008 ya que 
se indicaba que las aportaciones federales o transferencias condicionadas eran las 
causantes del efecto de pereza fiscal en otro periodo.7

derechos, productos y aprovechamientos, de acuerdo a la clasificación que adopta el INEGI.
7 Véase la nota de pie de página 1.
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III. Estudio empírico

Análisis metodológico

Ya que no existe un modelo único para analizar el esfuerzo fiscal del gobierno mu-
nicipal, varios investigadores han examinado el problema de manera empírica8.

La comprobación de la hipótesis de trabajo, parte de una necesaria reflexión 
sobre las metodologías empleadas en México por Raich (2001) y Sour (2004), con 
algunas modificaciones y adecuaciones, que permiten su aplicación en el caso del 
municipio de Morelia.

En la propuesta metodológica hecha por Raich se propone realizar el estudio 
tomando en cuenta el total de los ingresos directos del gobierno municipal, debido 
a que por un lado, está la dificultad de contar con la información del impuesto a la 
propiedad y los derechos por el consumo de agua, en el periodo comprendido del 
año de1980 al de 2003. Por otro lado, que en los últimos diez años (1999-2008), 
estos recursos, en promedio, han contribuido con el 65% del total de los ingresos 
directos del municipio de Morelia.

Se consideran las aportaciones federales -transferencias condicionadas- desde 
1999, año en que aparecen, donde se contempla el Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal (FAISM)9 y el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios (FAFM)10 , los cuales constituyen los fondos 
ejecutados por los gobiernos municipales.

Asimismo, se incorpora la estimación del PIB municipal en el cálculo del pro-
medio de la recaudación en los ingresos directos del municipio.11

Los cálculos a realizar en los periodos, anterior (1980-1998) y posterior (1999-
2003) a la implementación de las aportaciones federales son:

i) Promedio de la recaudación en los ingresos directos en el municipio de 
Morelia.

ii) Promedio de la proporción de la recaudación en los ingresos directos del 
municipio en el PIB municipal de Morelia.

iii) Promedio del cambio anual de la recaudación en los ingresos directos 
en el municipio de Morelia.

Con referencia a la propuesta metodológica de Sour, se propone un modelo 
lineal simple, mediante el Método de Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO) con 
una aplicación en eviews para los años 1980-2003.

8 Véase a Bird y Slack (1983); Hines y Thaler (1995)
9 Este fondo es el más importante por su cuantía y los recursos se destinan exclusivamente para: 

agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colo-
nias con bajos recursos, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento 
de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

10 Se destinaran de manera exclusiva a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 
cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de las necesidades directamente vincula-
das a la seguridad pública de sus habitantes.

11  Estimación del  
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La regresión lineal incluye como variable dependiente a la relación ingresos 
directos y producto interno bruto municipal, 

, 

en función de la relación entre las aportaciones federales que reciben los go-
biernos locales y el ingreso total municipal, 

, 

como una medida del esfuerzo fiscal.
El modelo se desarrollara en pesos constantes tomando como año base 1993. 

De esta forma, el modelo considerado inicialmente en el trabajo de 2008 antes 
mencionado es el siguiente:

Donde el subíndice “t” indica el año correspondiente.
Las variables utilizadas son:

ingdir = Ingresos directos.
pibmun = Producto interno bruto municipal.

ingdir / pibmun= Ingresos directos como relación del producto interno bruto mu-
nicipal.

α = Termino constante (ordenada al origen).

aport = Aportaciones federales -transferencias condicionadas-.

ingtot = Ingreso total municipal.

aport / ingtot = Aportaciones federales como relación del ingreso total muni-
cipal.

β representa la tasa de cambio de los ingresos directos como relación del pro-
ducto interno bruto municipal con referencia a las aportaciones federales como 
relación del ingreso total municipal. En el caso de la hipótesis planteada, el valor 
esperado será de β < 0, dado que se piensa que existirá el efecto de “pereza fiscal” 
o sustitución.

ε = Término de error.
La información se retoma de INEGI, tanto, para los ingresos directos, como, 

para las participaciones y aportaciones del gobierno federal al ayuntamiento de 
Morelia, en su publicación de “Finanzas Públicas Estatales y Municipales” desde 
el año 1989 hasta 2008. De la misma forma los datos sobre producto interno bruto 
y población, a nivel estatal y municipal, los primeros divulgados en “Sistema de 
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Cuentas Nacionales de México” (1989-2008) y, los segundos, en el “Censo Ge-
neral de Población y Vivienda” (1980, 1990 y 2000), y “Conteo de Población y 
Vivienda” (1985, 1995 y 2005).

Para el cálculo de las variables, en pesos constantes o reales, se utilizó el defla-
ctor implícito del PIB de INEGI, tomando como base el año de 1993. Igualmente 
la proyección de la población estatal y municipal, fueron obtenidos mediante la 
aplicación de la tasa de crecimiento geométrica promedio anual. Asimismo, la 
determinación aproximada del PIB municipal de Morelia, se obtuvo conforme lo 
propuesto por Sour (2004) mediante:

Donde:
= Producto interno bruto municipal en el periodo t
pibestt = Producto interno bruto estatal en el periodo t
pobestt = Población estatal en el periodo t
pobmunt  = Población municipal en el periodo t

Modificaciones metodológicas 

En relación al estudio descriptivo, se modificó el periodo de análisis, quedando los 
periodos anterior (1989-1998) y posterior (1999-2008) a la implementación de las 
aportaciones federales, donde no solamente se confirma la hipótesis de trabajo ini-
cial, sino se demuestra una mayor pereza fiscal del gobierno municipal de Morelia.

Mientras que en el estudio econométrico se modificó el modelo lineal debido al 
cambio de periodos12, de 1980-2003 a 1989-2008, en este último, arrojo resultados 
que no permitieron comprobar la hipótesis de trabajo, lo que nos hizo replantear 
la hipótesis original.

El modelo modificado es el siguiente:

Donde:
 aport / ingtot1 se refiere a las participaciones federales como relación del in-

greso total municipal.
χ equivale a la pendiente, tasa de cambio de los ingresos directos como rela-

ción del producto interno bruto municipal, con referencia a las participaciones 
federales como relación del ingreso total municipal. En el caso de la hipótesis 
planteada, el valor esperado será de χ < 0, dado que se piensa que existirá el efecto 
de “pereza fiscal” o sustitución.

Este nuevo planteamiento en el modelo econométrico nos permitirá evaluar 
el impacto de las transferencias -participaciones y aportaciones- federales en el 
esfuerzo fiscal, en el Municipio de Morelia para el periodo 1989-2008, que es el 

12 Debido a que la información proporcionada por el INEGI, para la totalidad de los municipios 
aparece a partir del año de 1989, lo que permite homogenizar los datos.
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periodo donde se estandariza la información del INEGI para los municipios, y a 
diferencia de la anterior temporalidad 1999-2003 donde se tomaba solo en cuenta 
a las aportaciones federales.

Antes de presentar los resultados de este trabajo, es pertinente hacer dos acla-
raciones: 

Primero, todas las operaciones que originaron el cálculo para la realización 
del cuadro 1 Pre y Post-aportaciones 1989-2008, se presenta en el anexo A. Se-
gundo, los datos que generan el Modelo Econométrico, cuadros 3, 4 y 5, mediante 
el Método de Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO) para los años 1999-2003 y 
1989-2008, se muestran en el anexo B.

La pereza fiscal del gobierno municipal de Morelia (1989-2008)

Modelo de estadística descriptiva

De acuerdo a Raich (2001), el municipio de Morelia puede responder al incre-
mento en las aportaciones federales, bien disminuyendo (efecto de pereza fiscal) o 

Cuadro 1
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aumentando (efecto vuela papel13) su ingreso directo (esfuerzo fiscal).
Por lo que, los resultados posibles se pueden expresar de la siguiente manera: 

“Si el esfuerzo fiscal ejercido después de que se otorgó la transferencia (post-
aportaciones) es menor que en el periodo anterior al otorgamiento de la transfe-
rencia (pre-aportaciones), entonces hay evidencia en favor del efecto pereza fis-
cal o sustitución. Si por el contrario, el esfuerzo fiscal es más alto en el periodo 
post-aportaciones que en el pre-aportaciones, entonces hay evidencia en favor del 
efecto vuela papel o estímulo”14.

En el Cuadro 1 se presentan los resultados del promedio simple de recaudación 
de los ingresos directos y de la tasa promedio de cambio anual en la recaudación de 
ingresos directos antes y después de que se establecieron las aportaciones federales.

A pesos constantes de 1993, el municipio de Morelia, recaudó más ingresos di-
rectos, en términos de promedio simple después de la creación de las aportaciones 
en 1999, donde obtuvo $65,874.99 miles de pesos; en cambio antes de las aporta-
ciones su percepción fue, en promedio simple, de $25,919.16 miles de pesos, sig-
nificando un incremento del 154.16 por ciento. Además, el análisis del promedio 
de cambio anual en la recaudación de ingresos directos muestra una disminución 
sustantiva de una tasa de 19.40 por ciento antes de las aportaciones, a una tasa de 
tan solo el 11.88 por ciento después de 1998, teniendo un decremento del 38.76 
por ciento entre el periodo pre y post-aportaciones. Sin embargo, cuando se calcu-
la el promedio simple de la recaudación como proporción del PIB municipal pre y 
post-aportaciones se percibe un aumento de 0.0040743 en la participación de los 
ingresos directos en relación al PIB municipal (pasa de 0.0063847 a 0.0104590) 
lo que representa un incremento del 63.81 por ciento. Mientras que los resultados 
de la tasa promedio de cambio anual de recaudación de los ingresos directos como 
proporción del PIB municipal, proveen evidencia en favor del modelo de “pereza 
fiscal” ya que disminuyen notablemente en el periodo post-aportaciones, pasando 
de 14.46 por ciento a solamente el 7.30 por ciento, representando una disminución 
del 49.51 por ciento.

Los resultados son especialmente significativos, ya que esta medida -tasa pro-
medio de cambio anual de recaudación de los ingresos directos como proporción 
del PIB municipal- es la más cercana a una estimación de la variación del esfuerzo 
fiscal. Por lo que se puede afirmar que el gobierno municipal de Morelia, dismi-
nuyó su esfuerzo fiscal en un 49.51 por ciento, demostrando así la “pereza fiscal”, 
ocasionada por la creación e implementación de las aportaciones federales -trans-
ferencias condicionadas-, que impactan de manera negativa en la aportación de los 
ingresos directos del gobierno municipal. De acuerdo con Raich (2001), la expli-
cación se debería a que los municipios se comportan como actores racionales que 
procuran evitar los costos políticos y administrativos de la recaudación fiscal.

El desinterés en la recaudación de los ingresos directos, generado por las apor-
taciones federales, puede ser explorado de mejor manera, si se analiza la relación 
de los ingresos indirectos como proporción de los ingresos directos del municipio 
pre y post-aportaciones.

13 El efecto vuela papel, es el mismo que el efecto papel matamoscas, utilizado en el desarrollo de 
este trabajo.

14 Raich (2001)
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  y 

Donde:

 = Ingresos indirectos como proporción de los ingre-
sos directos pre-aportaciones.

 = Ingresos indirectos como proporción de los in-
gresos directos post-aportaciones.

Lo que corrobora y acrecienta la “pereza fiscal”, al pasar de 1.83 a 2.50 en 
las etapas pre y post-aportaciones en el municipio, lo que indica que los ingresos 
indirectos, al crearse las aportaciones federales, representan el 250 por ciento de 
los ingresos directos del municipio, es decir, por cada peso que se recibe como in-
greso directo, se obtienen dos pesos con cincuenta centavos de ingresos indirectos, 
mientras en la etapa anterior significaba el 183 por ciento, teniendo un incremento 
del 36.61 por ciento.

Modelo econométrico

Los resultados del modelo lineal modificado, también verifican el impacto nega-
tivo de las participaciones y aportaciones, transferencias federales, en el esfuerzo 
fiscal.

El modelo toma como variable dependiente a los ingresos directos como rela-
ción del producto interno bruto municipal y como variables independientes a las 
participaciones y aportaciones federales como relación del ingreso total munici-
pal, los coeficientes de estas variables presentan un signo negativo en el periodo 

Cuadro 2
Ingresos indirectos como proporción de los ingresos  

directos pre y post-aportaciones

Fuente. Elaboración propia con base en la información del cuadro 1.

 

ingdir
aportpreingind _  

 

ingdir
aportpostingind _  

55,673.82/30,459.27= 

1.83 

210,708.95/84,323.49= 

2.50 
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post-aportaciones, es decir que el aumento en la proporción de las transferencias 
federales, en los ingresos totales del municipio de Morelia, tuvo un impacto nega-
tivo en la recaudación de los ingresos directos en el municipio como proporción 
del PIB municipal15.

Presentamos la corrida del modelo inicial para el periodo 1999-2003, que es el 
año en que aparecen las aportaciones federales, para ser comparado con los resul-
tados del periodo 1989-2008 (Cuadro 3).

Análisis de los resultados, correspondientes al periodo 1999-2003, del gobier-
no municipal de Morelia.

 

Como se observa, el coeficiente de aportaciones federales como relación del 
ingreso total municipal tiene el signo negativo (β < 0), por lo que la hipótesis nula 
se acepta. Esto indica que las aportaciones federales han tenido un impacto nega-
tivo sobre el esfuerzo fiscal del municipio de Morelia.

El coeficiente β = -0.023012, indica la relación indirecta que existe entre las ra-
zones de las aportaciones federales con respecto a los ingresos totales municipales 
y el ingreso directo del municipio –impuestos, derechos, productos y aprovecha-
mientos- en relación con el producto interno bruto municipal.

En relación con el coeficiente α = 0.015443, este es el estimador de la constan-
te del modelo y, a su vez, representa la ordenada al origen de la recta del modelo.

El coeficiente de determinación (R2) toma un valor de 0.694456, lo que nos 
indica que el grado de ajuste del modelo es bueno, lo cual significa que el 69.44 
por ciento de la variabilidad total es explicado por el modelo (variable explicativa, 

15 Recordemos que este valor se calculó como una aproximación, ver metodología.

Cuadro 3
Modelo Econométrico (1999-2003).
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aportaciones federales).
En relación con el nivel de significancia del estimador, individualmente con-

siderado, es del 92.04 por ciento (1 - 0.0796), en relación con la razón de las 
aportaciones federales, como relación a los ingresos totales municipales. No exis-
te autocorrelación en los errores en el modelo analizado, ya que el estadístico 
Durbin-Watson es cercano a 2 (2.085892).

Los datos anteriores confirmaron la hipótesis de trabajo, en la cual el estableci-
miento de las aportaciones federales impacta de manera negativa el esfuerzo fiscal 

Cuadro 4
Modelo Econométrico (1999-2008)

del municipio de Morelia en el periodo 1999-2003; sin embargo cuando modifica-
mos la periodicidad 1999-2008 nos muestra un modelo que, de entrada, contradice 
la hipótesis de trabajo, como lo veremos a continuación.

El coeficiente β = +0.00151, indica la relación directa que existe entre las razo-
nes de las aportaciones con respecto a los ingresos totales municipales y el ingreso 
directo del municipio en relación con el producto interno bruto municipal.

En relación con el coeficiente α = 0.009913, este es el estimador de la constan-
te del modelo y representa la ordenada al origen de la recta del modelo.

El coeficiente de determinación (R2) toma un valor de 0.000473, lo que nos 
indica que el grado de ajuste del modelo es malo, lo cual significa que el 0.05 por 
ciento de la variabilidad total es explicado por el modelo (variable explicativa, 
aportaciones federales).

En relación con el nivel de significancia del estimador, individualmente con-
siderado, es del 0.05 por ciento (1 – 0.9525), en relación con la razón de las apor-
taciones federales, como relación a los ingresos municipales totales. Existiendo 
autocorrelación en los errores en el modelo analizado, ya que el estadístico Dur-
bin-Watson es diferente a 2 (0.412790).

Estos resultados, nos llevaron a replantear el modelo anterior, tomando en 
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cuenta no solamente las aportaciones, sino también el comportamiento de las par-
ticipaciones federales, para evaluar el impacto de las transferencias en el esfuerzo 
fiscal del gobierno municipal de Morelia.

El coeficiente β = -0.014581, indica la relación inversa que existe entre las 
razones de las aportaciones con respecto a los ingresos totales municipales y el in-
greso directo del municipio en relación con el producto interno bruto municipal.

El coeficiente χ = -0.039347, indica la relación indirecta que existe ente las ra-
zones de las participaciones con respecto a los ingresos totales municipales y el in-
greso directo del municipio en relación con el producto interno bruto municipal.

En relación con el coeficiente α = 0.025251, este es el estimador de la constan-
te del modelo y, a su vez, representa la ordenada al origen de la recta del modelo.

El coeficiente de determinación (R2) toma un valor de 0.763411, lo que nos in-
dica que el grado de ajuste del modelo es bueno, lo cual significa que el 76.34 por 
ciento de la variabilidad total es explicado por el modelo (variables explicativas, 
participaciones y aportaciones federales).

En relación con el nivel de significancia del estimador, individualmente consi-
derado, es del 97.89 por ciento (1 - 0.0211), en relación con la razón de las apor-
taciones federales, como relación a los ingresos totales municipales y del 99.96 
por ciento (1 - 0.0004), en relación con la razón de las participaciones federales, 
como relación a los ingresos totales municipales. No existe autocorrelación en los 
errores en el modelo analizado, ya que el estadístico Durbin-Watson es cercano a 
2 (2.055217).

Cabe señalar que el modelo utilizó un proceso de media móvil de cuarto orden 

Cuadro 5
Modelo Econométrico (1989-2008).
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con el fin de corregir la autocorrelación que presentaban los datos, dicho proce-
dimiento resultó ser significativo, prácticamente al cien por ciento, lo cual nos da 
mayor certidumbre sobre los resultados.

Podemos decir que este modelo econométrico nos brinda mayor estabilidad 
y certeza en los resultados obtenidos por lo que queda confirmada la hipótesis 
modificada, que afirma que el impacto de las transferencias federales, participa-
ciones y aportaciones, provoca pereza fiscal del gobierno municipal de Morelia 
(1989-2008).

Los resultados empíricos que sean realizado se basan en el uso de dos meto-
dologías básicas, que resultan ser complementarias y no excluyentes, los estudios 
descriptivos donde se analiza la evolución de los ingresos propios deflactados y 
como proporción del PIB municipal, y los estudios econométricos en el que se 
trata de asociar la relación entre las transferencias federales y la disminución de 
los ingresos propios en los gobiernos municipales.

IV. Conclusiones

La función de asignación es garantizar la eficiencia asignativa de los gobiernos mu-
nicipales a través de asegurar que sus ingresos directos o propios cubran una oferta 
eficiente de bienes y servicios públicos, mientras que la función distributiva, por 
parte del gobierno federal, implica lograr la equidad fiscal mediante las transferen-
cias de recursos, que funcionan como un componente de la función de asignación, 
debido a la gran diferencia entre los ingresos propios de los gobiernos locales.

Sin embargo los datos empíricos, obtenidos a través del estudio descriptivo y 
econométrico, demuestran que las transferencias federales no cumplen su objetivo 
y sí manifiestan la existencia de un desequilibrio vertical, donde el gobierno fe-
deral hace más dependientes a los gobiernos municipales, lo que se traduce en un 
posible efecto de pereza fiscal.

En lo referente al modelo econométrico se realizaron ajustes al modelo lineal 
debido a que el cambio de temporalidad, 1980-2003 a 1989-2008, arrojo resulta-
dos que no permitieron comprobar la hipótesis de trabajo, lo que nos hizo replan-
tear la hipótesis original.

El cambio de periodicidad, correspondió a la estandarización de la informa-
ción para los municipios proporcionada por el INEGI a partir de 1989. Por lo 
que se requiere, por parte del INEGI, una homogenización y especificación de la 
información sobre los rubros que conforman las finanzas públicas, principalmente 
lo referente a los ingresos directos de los municipios.

El estudio empírico para el caso del municipio de Morelia, Michoacán, en el 
periodo 1989-2008 comprueba por ambos métodos, modelo de estadística des-
criptiva y modelo econométrico, la existencia del efecto de pereza fiscal ante las 
participaciones y aportaciones federales (1989-2008).

El método descriptivo mostró una disminución en el esfuerzo fiscal al caer los 
ingresos directos, deflactados, en relación al PIB municipal, por lo que el impacto 
de las transferencias federales causa un impacto negativo en el esfuerzo fiscal del 
gobierno municipal conocido como pereza fiscal. 

La tasa promedio de cambio anual de recaudación de los ingresos directos 
como proporción del PIB municipal, es la más cercana a una estimación de la 
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variación del esfuerzo fiscal. Por lo que el gobierno municipal de Morelia, Mi-
choacán disminuyó su esfuerzo fiscal en un 49.51 por ciento, demostrando así la 
“pereza fiscal”, ocasionada por la creación de las aportaciones federales -transfe-
rencias condicionadas- que impactan de manera negativa en la percepción de los 
ingresos directos del gobierno local.

Con la aplicación del modelo econométrico se observa que el aumento en la 
proporción de las participaciones y aportaciones federales en los ingresos totales 
tuvo un impacto negativo en la recaudación de los ingresos directos en el munici-
pio como proporción del PIB municipal.

Donde el coeficiente χ = -0.039347, indica la relación inversa que existe entre 
las razones de las participaciones con respecto a los ingresos totales municipales 
y el ingreso directo del municipio en relación con el producto interno bruto mu-
nicipal. Mientras que el coeficiente β = -0.014581, indica la relación indirecta 
que existe entre las razones de las aportaciones con respecto a los ingresos totales 
municipales y el ingreso directo del municipio en relación con el producto interno 
bruto municipal, demostrando en ambos casos la existencia de pereza fiscal, en el 
municipio de Morelia.

Para evitar el efecto de pereza fiscal, se requiere que las fórmulas de distribu-
ción utilizadas por parte del gobierno federal y de los gobiernos estatales incor-
poren incentivos para que, los gobiernos municipales y estatales, puedan realizar 
un esfuerzo fiscal que sea recompensado con mayores ingresos por transferencias 
federales.
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Anexo A
Base-Cuadro 1 Municipio de Morelia. Esfuerzo fiscal 1989-2008.  

Miles de pesos constantes de 1993
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ANEXO B
Base-Cuadro 3. Municipio de Morelia. Modelo lineal 

de esfuerzo fiscal 1980-2003
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Base-Cuadro 4 y 5. Municipio de Morelia. Modelo econométrico  
de esfuerzo fiscal 1989-2008
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I. Introducción

Los griegos solían fundar nuevas ciudades cada vez que el total de habitantes so-
brepasaba los cincuenta mil, pues creían que sólo ese número de personas podía 
ser manejable y que, únicamente era posible garantizar a este grupo una adecuada 
calidad de vida. Sin embargo, las distancias entre aquella historia y la realidad 
actual son enormes. En todo caso, no hay dogmas, no existen verdades absolutas 
ni reglas estáticas con respecto al tamaño y al número de habitantes que deben 
tener las ciudades.

El panorama internacional refleja cómo la hacienda local se ha ido desarro-
llando en los distintos países. La experiencia federalizante de los EE.UU., sin pro-
blemas heredados de un orden jerárquico preexistente, es diferente de la europea, 
en donde tuvo mucho pesó la hostilidad de los revolucionarios franceses hacia el 
espíritu federalista. Así, la observación de la realidad internacional permite com-
probar que las entidades locales se compadecen mal con los problemas a los que 
se enfrentan, pues las relaciones funcionales se extienden más allá de los límites 
administrativos e institucionales. El desajuste entre el territorio institucional y el 
territorio funcional es moneda corriente en los diferentes países, tanto más agudo 
cuanto menos se haya hecho por aliviarlo.

La sociedad de hoy, intensamente urbanizada, produce formas de vida en las 
que la movilidad es una constante. Al tiempo que asistimos a una dinámica in-
cesante de crecimiento de las ciudades, se fomenta la aparición de áreas urbanas 
basadas en asentamientos residenciales y ocupacionales que modifican el funcio-
namiento de las entidades locales, diferenciándose los lugares de trabajo, de ocio y 
de habitación. Sobre esta realidad se ha ido construyendo un territorio “relacional” 
que plantea, entre sus mayores desafíos, el de encontrar la manera de encajar efec-
tivamente los ámbitos de los beneficiarios, los decisores y los contribuyentes. En 
estas condiciones, es evidente que el tamaño territorial municipal no se correspon-
de con las áreas de atracción de los bienes públicos locales ofrecidos por cada en-
tidad, ni alberga, entonces, la totalidad de las zonas de uso. El mapa jurisdiccional 
determina solamente circunscripciones de imposición para los residentes, pero no 
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así las de consumo e imposición sobre los beneficios obtenidos para los free-rider. 
Se modifica el funcionamiento de las entidades locales, constatándose -en muchos 
casos- la teoría de la explotación o, lo que es lo mismo, el incremento de las cargas 
a las que ha de hacer frente la ciudad centro tradicional, sin que se produzca un 
aumento de sus recursos [(Greene et al, (1977); Maargolis, (1957)].

Los bienes públicos, se caracterizan por poseer, simultáneamente, las propie-
dades de consumo conjunto, no rival, y no posible de exclusión aunque, general-
mente, los bienes públicos locales (BPL) pertenecen a la categoría de impuros, al 
incumplir una de las condiciones determinantes en los anteriores, la no rivalidad 
en el consumo. Esta característica de los BPL tiene especial importancia en el 
caso de las ciudades centrales, consecuencia de las externalidades que se generan. 
Cuando una ciudad centro ofrece bienes y servicios de los que no sólo benefician 
sus residentes sino que, como consecuencia de múltiples factores, atrae a ciudada-
nos de otros municipios que los consumen sin contribuir a su financiación, la au-
sencia de mecanismos perequatorios adecuados, hace que se produzca la conocida 
“explotación” del centro por los anillos circundantes. 

Pigou define los efectos externos como “la influencia de la acción de un agente 
sobre la utilidad o la función de producción de otro, sin que exista ningún mecanis-
mo de compensación”. Un caso concreto de este tipo de situación se reproduce en 
lo que conocemos con el nombre de “spillovers” o “efectos desbordamiento”, que 
frecuentemente se atisban en las ciudades centro. Además, como consecuencia de 
que la calidad de los BPL es inversamente proporcional al número de usuarios o, 
lo que es lo mismo, la cantidad disponible es decreciente en función del número 
de consumidores, junto a los efectos externos ya señalados, aparecen los costes de 
congestión originados, fundamentalmente, por los numerosos movimientos pen-
dulares que diariamente se registran. Estos costes se generan, precisamente, por la 
limitada capacidad con la que cuentan los bienes locales: infraestructuras, teatros, 
parques, colegios, etc. Es entonces por esto por lo que las regiones centrales debe-
rán esforzarse para ofrecer ventajas comparativas, de modo que las posibles eco-
nomías de aglomeración no se vean superadas por las deseconomías formadas.

Si este breve repaso por la teoría del federalismo fiscal nos da una visión gene-
ral de los problemas a los que se enfrentan las principales urbes de cualquier aglo-
meración, estos efectos se ven acrecentados en el caso de los municipios capitales 
de las comunidades autónomas (CC.AA.), por no hablar de lo que suponen en las 
ciudades capitales de Estado. 

En España, el establecimiento de la sede de las instituciones autonómicas se 
recoge en los Estatutos de Autonomía de las respectivas Comunidades, si bien en 
los últimos años, proliferan las intenciones de aprobar Estatutos de Capitalidad, a 
través de los cuales se pretende superar la explotación descrita y proporcionar a las 
ciudades capital la fórmula financiera que mejor satisfaga estas necesidades.

II. La teoría

1. Las teorías de ciudad
 
El grueso de las teorías que tratan de establecer el patrón seguido por los asen-
tamientos humanos se desenvuelven en un contexto económico y, por tanto, se 
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focalizan en premisas tales como el coste mínimo, beneficio máximo, economías 
de escala,…, si bien debemos subrayar que la gran diversidad de experiencias 
urbanas no puede explicarse única y exclusivamente desde el punto de vista eco-
nómico, pues la ciudad es también un fenómeno social y cultural. La influencia 
teórica más temprana de los economistas espaciales se deja sentir con las obras de 
los alemanes Heinrich Von Thünen y Alfred Weber, a las que siguieron las teorías 
de Walter Christaller, Harris y Ulmann y Berry, entre otros.

El fundador de la economía espacial, Von Thünen, analiza la situación de la 
localización de los cultivos alrededor de las ciudades, en un modelo creado antes 
de la industrialización, y basado en unas premisas que limitan en gran medida 
el resultado. Así, establece que la ciudad es un “estado aislado”, autosuficiente, 
rodeado de un hinterland agrícola que la circunda y con el que intercambia de 
manera exclusiva todos sus productos.

En una línea similar, aunque diferente a la teoría de la localización agrícola, 
surge la aproximación de Weber, en torno a la localización industrial. En ella trata 
de ilustrar los factores determinantes en la decisión del emplazamiento industrial. 
El problema se plantea desde dos puntos de vista: uno, en el que las empresas 
deciden su localización en términos de minimización de costes y, otro, en el que 
los responsables fijan el emplazamiento fundándose en la maximización de be-
neficios. Puesto que su hipótesis de partida es que las industrias manufactureras 
utilizan inputs procedentes de recursos naturales o productos finales de otras em-
presas, la cuestión está en dilucidar cuál es la influencia de las materias primas en 
la localización industrial.

Basándose en la hipótesis de los costes de transporte, Weber llega a la conclu-
sión de que las diferencias en las ventajas de localización se expresan en términos 
de discrepancias en los costes de transporte asociados. Así, cuando modeliza un 
caso simple, donde contempla una sola materia prima y un solo mercado para el 
producto, el resultado es que el emplazamiento se produce, o bien en el lugar de 
extracción de la materia prima, o en el mercado, o en un punto intermedio, de-
pendiendo de la importancia de los inputs utilizados. Si la “materia prima” pierde 
peso, entonces atrae industrias hacia el lugar de extracción. Sin embargo, si ésta 
“aumenta de peso”, el lugar más atractivo es el mercado. Por otro lado, si las 
industrias utilizan mano de obra de manera intensiva, se emplazarán en un lugar 
intermedio, cerca de la fuente de trabajo. De esta manera, Weber trata de explicar 
por qué históricamente se han elegido ciertas localizaciones, por qué las aglomera-
ciones se producen en unos lugares determinados y no en otros, por qué en algunos 
generan migraciones de mano de obra, o por qué unas regiones son comparativa-
mente más ricas que otras. 

La teoría del crecimiento urbano más elaborada se corresponde con el análisis 
de los “Central Places” de Christaller, que sitúa empíricamente el patrón espacial 
que siguen los procesos de urbanización. La función principal de la ciudad con-
siste, pues, en ser el centro de suministro de servicios (tales como el comercio, la 
banca, servicios profesionales, administrativos, pedagógicos...) para el territorio 
que la rodea -región complementaria-. Tales servicios se clasifican en: servicios 
de orden superior, servicios de orden inferior. Como consecuencia de esta clasifi-
cación, así como de las relaciones que se establezcan entre el tamaño y la función 
de los distintos puntos, se define la jerarquía de los “central places” o “lugares cen-
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trales”, que viene determinada, fundamentalmente, por la conjunción del llamado 
“umbral de demanda” y “ámbito del bien”, que son los argumentos establecidos 
por el autor para justificar por qué determinados bienes y servicios sólo pueden 
obtenerse de manera centralizada. Puesto que la ciudad se concibe como un “pa-
quete” de funciones urbanas, la localización de la misma condiciona su sistema de 
distribución siguiendo el principio de área de mercado.

Si combinamos la teoría espacial con la teoría de la hacienda pública, y, más 
concretamente, las relacionadas con el concepto de bien colectivo y la concepción 
de la hacienda multinivel, nos damos cuenta de que la importancia que la descen-
tralización adquiere, obliga a examinar el significado del término, distinguiéndose 
dos tipos diferentes: la descentralización por delegación, situación en la cual los 
gobiernos locales ejecutan funciones propias de otros niveles de gobierno; y la 
descentralización por devolución, basada en argumentos de eficiencia, y desarro-
llada en escenarios en los cuales los gobiernos locales, además de ejecutar sus 
políticas, poseen efectiva autoridad para decidirlas. La conjugación de ambos as-
pectos es la que inspira el presente trabajo.

La evidencia en cuanto al abanico de bienes y servicios públicos que podemos 
encontrarnos en la realidad cotidiana, tampoco permite una aproximación concep-
tual unidimensional. Si la oferta conjunta y el consumo no rival son propiedades 
de los bienes colectivos, éstas no están presentes siempre. A menudo, los bienes y 
servicios locales pertenecen a la llamada categoría de impuros, incumpliendo, por 
tanto, una de las condiciones determinantes anteriores, la no rivalidad en el consu-
mo, al estar sujetos a algún tipo de exclusión respecto a los beneficiarios. 

Podemos afirmar, pues, que los bienes públicos locales no son puros en cuanto 
están sometidos a efectos de desbordamiento geográficos, frecuentes en la econo-
mía urbana. Resulta evidente que los beneficios de algunas actividades trascien-
den el límite de la jurisdicción y, ante tal circunstancia, es probable que el nivel 
de provisión sea insuficiente o subóptimo. Si tenemos en cuenta, además, que en 
los spillover effects influye notoriamente la proximidad, lo más probable es que 
éstos lleven aparejados costes de congestión. Así, a menudo, se identifica una 
carga suplementaria para el municipio que posee el equipamiento de centralidad 
que, ante la ausencia de mecanismos de perecuación adecuados, es “explotado” 
por los usuarios foráneos de sus bienes y servicios [Blankart Ch. y Borck R., 
(2004)].

El conjunto de interdependencias externas al sistema de precios entrañan la no 
independencia de distintas funciones de preferencia, de tal manera que se crean 
gaps entre los beneficios y los costes privados y sus correlativos de naturaleza 
pública. Se trata, pues, de externalidades cuya presencia vuelve ineficiente la asig-
nación de recursos [(Bator, (1958); Caramés (2004)].

Son muchas las tesis que defienden que las ciudades centrales sostienen al ha-
bitante suburbano que ocupa sus calles, demanda sus servicios, y luego se traslada 
fuera de sus límites a su propiedad residencial, que no es gravada para pagar estos 
servicios públicos [(Caramés (1981); Margolis, op cit)] 

Sin embargo, esta tesis conviene matizarla. En efecto, el nivel de gasto de los 
núcleos centrales va a depender, en muchos casos, del tamaño de la población 
aglomerada que, a menudo, incrementa los gastos de funcionamiento, pero esto 
no siempre implica explotación. Es más, en determinados países, la disparidad de 
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renta entre el centro y la periferia es tal que algunos autores identifican esta reali-
dad como redistributiva. Así lo ponen en evidencia estudios como el de Hawkins 
and Ihrke (1999)1, que afirman que “las ciudades centrales no soportan costes, sino 
más bien todo lo contrario, se ven beneficiadas por los efectos derivados de las 
áreas circundantes. La suburbanización no es el declive de la ciudad central, sino 
que otros muchos factores son identificados como “causantes” de estos males: la 
política estatal, la federal, como antes lo fueron la economía y la tecnología, que 
causaron el crecimiento de las ciudades y el declive del rural.” Es más, en algunos 
de los estudios que revisan, concluyen que se podría estar hablando de la explota-
ción de los suburbios por la ciudad. 

A pesar de estos resultados, que pueden ser ciertos para algunos casos muy 
concretos, en general, parece haber evidencias de todo lo contrario. Siguiendo con 
esta tesis, desarrollaremos, en primer lugar, una revisión teórica acerca de la exten-
sa literatura al respecto, para pasar en el siguiente apartado al estudio de un caso 
concreto. En él, la intención es probar la existencia de costes de centralidad, más 
concretamente, costes de capitalidad, en la ciudad de Santiago de Compostela, así 
como su cuantificación.

2. Los costes de la centralidad

La fragmentación administrativa y la movilidad interjurisdiccional derivan en 
una toma de decisiones locales que son beneficiosas -o perjudiciales- no sólo 
para sus residentes, sino también para otros usuarios. Esto es un hecho, que 
se traduce en un incremento de costes. El déficit de funcionamiento generado 
por un equipamiento o un servicio de una ciudad centro, si presenta un carácter 
excepcional o único a escala de una aglomeración, o un modo específico de 
funcionamiento de grandes ciudades –biblioteca central, museos, etc.-, nos lleva 
a identificar estas cargas. En términos individuales, las economías externas de 
consumo se originan por la interdependencia de las funciones de utilidad y entre 
las funciones de utilidad y producción para el consumo de ciertos bienes. Esto 
hace que un sujeto, con su comportamiento, pueda disminuir (elevar) la utilidad 
de otros ciudadanos y aumentar (disminuir) el coste de producción de deter-
minados bienes o servicios, lo que en términos colectivos adquiere un carácter 
espacial. Habitualmente, los beneficios de bienes y servicios que ofrece una 
colectividad local no repercuten exclusivamente sobre los ciudadanos que han 
decidido tanto su nivel cuantitativo como cualitativo, sino que recaen también 
en los miembros de las colectividades circundantes. Ocurre con frecuencia que 
el tamaño de la jurisdicción que ofrece sus bienes es inferior al ámbito geográ-

1 Véase Hawkins y Ihrke (1999), que en su trabajo “Reexaminig the suburban exploitation. The-
sis in American metropolitan areas” hacen una revisión de 18 estudios coste-beneficio, de los cuales 
8,muestran que los suburbios generan un beneficio neto para las ciudades, 4 que los suburbios reem-
bolsan los costes que imponen a las ciudades y tan sólo encuentran evidencias de explotación en los 
otros seis. Es decir, en 2/3 de los estudios revisados concluyen que los suburbios no sólo no perjudican, 
sino que incluso benefician a la ciudad centro. La extensa literatura empírica que estudia los costes 
de centralidad, es una “promoción de la visión de que los suburbios son perjudiciales para la ciudad 
central, sin que los argumentos utilizados para ello sean probados”, concluyen. Otra implicación que 
encuentran en su revisión es la evidencia de que en algunas áreas metropolitanas son más los commuter 
que salen que los que entran, por lo que podrían hablar de explotación de la ciudad los suburbios. 
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fico de sus beneficios reales, lo que introduce una ineficiencia en la utilización 
de los recursos públicos. Esta falta de corresponsabilidad entre los beneficios y 
los costes alimenta los “benefits spillovers” y alienta el comportamiento de los 
free-riders o pasajeros clandestinos, a la vez que genera una producción pública 
ineficiente.

Gráfico 1

Una noción completa viene dada no sólo por el uso, sino también por los efec-
tos desbordamiento que se producen. El concepto de externalidad es una herra-
mienta útil para estudiar la congestión en un contexto general. Ésta surge cuando 
los individuos no asumen el verdadero coste social de alguna de sus acciones 
(Arnott, et al, 1994), originándose -como consecuencia inmediata- costes de con-
gestión. Como hemos señalado, al recibir los municipios - centro una porción 
importante de “usuarios” de los servicios públicos, cuya oferta está pensada ex-
clusivamente para los ciudadanos de la jurisdicción, se congestionan las calles, los 
servicios, etc., de tal manera que se produce un coste adicional para aquél que los 
presta y, consecuentemente, un ahorro para el que “exporta” usuarios. Veámoslo 
gráficamente 

Gráfico 2
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El gráfico representa un ejemplo de servicios locales afectos por costes de con-
gestión. La curva de demanda D (o beneficio marginal) del ciudadano represen-
tativo de la provisión de un servicio público local se antoja relativamente elástica 
con respecto al precio2. Las curvas de coste marginal (Cma) y coste medio (Cme) 
se suponen iguales, ante la inexistencia de economías de escala.

Si consideramos dos municipios i y j, el primero es el que representa a la ciu-
dad central, mientras j es un municipio tipo del área circundante, podemos encon-
trarnos con dos situaciones:

a) En el supuesto de que no exista movilidad, los ciudadanos utilizan sólo los 
servicios públicos en su municipio de residencia, por lo que las curvas de Cma 
serían idénticas e iguales a k = constante.

b) Mientras si consideramos que hay movilidad del municipio j hacia el cen-
tral, i, las curvas de Cma no se comportarían igual que en el supuesto anterior y, 
además, se presentan distintas para cada jurisdicción. Así, la curva de coste margi-
nal para la entidad local j (Cmaj) vendría representada por la expresión:

Cmaj’ = k (1-α•n), 

Donde n es la ratio residentes de j que visitan i en función de la población total 
del municipio. 

α representa el efecto sobre el servicio local que genera cada “visitante” o 
“usuario externo”, con respecto al que produce un residente en la jurisdicción. Así, 
α significa un coste adicional para el municipio i, o un ahorro para el j –entendien-
do que ambas magnitudes sean idénticas-.

Entonces, en el supuesto de partida, bajo el cual la demanda es elástica con 
respecto al precio, el nivel de provisión del bien o servicio local caerá en la juris-
dicción i hasta Qi’, y se incrementará en j hasta Qj’. El gasto en i aumenta, mientras 
que disminuye en j -esto sucede siempre que la elasticidad precio de demanda sea 
< a 1-.

La situación descrita tiene su consecuencia más inmediata en el ámbito de la 
congestión, que se produce cuando diversos usuarios utilizan simultáneamente un 
mismo bien o servicio colectivo y se entorpecen mutuamente –tal y como hemos 
señalado-. A medida que el número de beneficiarios del servicio aumenta, su ca-
lidad disminuye. Nos encontramos, pues, ante una deseconomía externa con la 
peculiaridad de que los usuarios son a la vez actores y víctimas. Como se muestra 
en el gráfico 3, la función de congestión revela que la calidad Qn+1 del servicio 
colectivo divisible Xn puede mantenerse o, incluso, mejorar limitando la demanda, 
aumentando la oferta, o bien, reorganizando su producción.

2 Si se considera que la curva de demanda es totalmente inelástica al precio de los servicios públi-
cos, la curva de D se tornaría vertical, lo cual indica que la movilidad no tiene efecto alguno sobre el 
nivel de provisión de los servicios públicos locales. Sin embargo, el municipio i experimenta un coste, 
que vendría representado por el área abQi, mientras el ahorro de j sería el área acQj
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Nos encontramos, pues, con que los efectos spillover ponen de manifiesto una 
producción subóptima, manteniéndose el oferente ajeno a los beneficios margina-
les conseguidos por las jurisdicciones vecinas, y volviéndose el terreno abonado 
para problemas de movilidad, commuters, deseconomías de escala, etc. (Caramés, 
(2004), op. cit.). Estas externalidades suelen afectar en mayor medida a las ciu-
dades que ocupan un lugar central pero, sobre todo, si el municipio en cuestión 
ejerce funciones de capitalidad administrativa. Los costes de capitalidad intro-
ducen problemas relacionados con la equidad y con la eficiencia, derivados de la 
posible pérdida de ingresos impositivos, por la utilización de muchos espacios de 
la ciudad central para la actividad administrativa -exención del pago de impues-
tos municipales, en detrimento de otras actividades que sí los pagarían-, mayor 
gasto en seguridad y protección civil -derivados de las acciones realizadas por la 
administración-, necesidad de mayores inversiones de mejora urbanística y man-
tenimiento en espacios públicos de zonas adyacentes a edificios autonómicos o 
centrales; gastos de protección del patrimonio histórico, etc. 

Sin obviar los resultados del mencionado estudio de Hawkins y Ihrke, compro-
bamos que estos costes a los que hemos hecho referencia, no son compensados por 
los ingresos adicionales que los “visitantes” ocasionan, directa o indirectamente, 
en el municipio central. De hecho, los estudios empíricos más relevantes al res-
pecto demuestran que “el efecto recuperación no está claro” y los costes de capi-
talidad son siempre mayores a los potenciales ingresos generados por la actividad 
económica adicional [(Greene et al, (1977); Ladd y Yinger, (1994); Chernick y 
Tkachera (2002); Chernick, (2.002)]. 

	  
III. El modelo

Un repaso sobre estas teorías de la “explotación” nos lleva a detenernos en el 
análisis de Haughwout e Inman (2002) que tratan de responder a la siguiente pre-
gunta: ¿deberían los suburbios financiar servicios de la ciudad central?. Los argu-

Gráfico 3
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mentos de partida son los relacionados con la existencia de bienes y servicios de 
centralidad, la necesidad de que los habitantes surburbanos contribuyan con las 
necesidades redistributivas de la ciudad central, o bien el argumento basado en 
la dependencia de los suburbios del crecimiento económico del centro. Es decir, 
parten del supuesto que indica que la debilidad económica de la ciudad central 
causa una fragilidad en los suburbios, y una de las causas centrales de esta débil 
economía de la ciudad es, precisamente, el declive de las finanzas públicas. Así, 
pues, siguiendo esta línea argumental, los costes que introduce la movilidad en la 
administración pública, llevan aparejado un deterioro económico de la ciudad cen-
tral, con el consiguiente declive de las áreas circundantes. O, lo que es lo mismo, 
el análisis empírico concluye que las instituciones fiscales de las ciudades centra-
les ofrecen un potencial importante como explicación causal de las correlaciones 
entre las ciudades y los suburbios. 

En el mismo sentido apuntan los resultados del trabajo de Solé y Viladegans 
(2003), quienes, utilizando datos de 28 áreas metropolitanas españolas para el pe-
ríodo 1992-2001, determinan que el stock de capital de la ciudad central promueve 
el crecimiento no sólo de esta urbe, sino también de los suburbios. Tomando como 
referencia la literatura relativa a la explotación fiscal, tratan de evidenciar la exis-
tencia de spillovers, pero no sólo desde el punto de vista cualitativo, sino también 
cuantitativo -tal y como lo habían hecho Greene y otros (1977), en la cuantifica-
ción de los beneficios y la exportación fiscal en Washington, y Hawghwout (1999), 
con los resultados ya expuestos-. Similar en el propósito y en los métodos, Solé y 
Viladegans (op ci) concluyen la existencia de costes de centralidad para las áreas 
estudiadas, cuantificando el efecto de los suburbios sobre el coste de los servicios 
que ofrece la ciudad central.

Siguiendo esta línea, nuestro propósito es, precisamente, estudiar y cuantificar 
los costes de centralidad para el área de Santiago de Compostela, así como determi-
nar si, además, su condición de capital de la Comunidad Autónoma gallega supone 
una carga adicional. Partimos para ello de un modelo general, a través del cual, 
tratamos de probar el impacto que supone para los municipios capitales de CC.AA. 
las “visitas” de los commuter, en los bienes y servicios públicos locales (BSPL). 

Basándonos en los modelos de Greene et al. (1977), Chernick (2002), Sánchez 
y Solé (2005), Solé (2006), el resultado que obtenemos en nuestra estimación es 
que los “visitantes” generan una carga importante sobre el gasto municipal en 
bienes y servicios (y decimos el gasto, porque es la variable proxy que utilizamos, 
ante la falta de datos correspondiente al coste). 	 Si consideramos a un ciu-
dadano municipal, cuya función de utilidad representativa3 de un área concreta es 
la siguiente:

 
U (ai,qi,pi)						      [1]

ai, representa el consumo de bienes y servicios privados por parte del ciudada-
no, qi, el nivel de provisión de los bienes y servicios públicos locales (BSPL), y pi 
las preferencias representadas por la edad, el nivel medio de estudios, la demanda 

3 Podemos considerar la función de utilidad como representativa, dada la homogeneidad de las 
preferencias de los ciudadanos de un área concreta.
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de ocio, etc. 
El nivel de provisión de los BSPL, viene reflejado por la siguiente expresión:

qi, = q (Gi, N
∼

i, Ki )						      [2]

Gi es el gasto de las entidades locales en la prestación de BSPL, N∼
i el número 

de usuarios del bien o servicio y K i el conjunto de variables que afectan al coste 
de la prestación del servicio.

En base a los datos de que disponemos, hemos definido N∼
i como:

N∼
i = Ni+α1n+α2Vi+ α3Ai					     [3]

Donde Ni son los residentes del municipio i, n representa el peso que tienen los 
“visitantes” externos procedentes de las jurisdicciones j en la población de i, Vi son 
los commuter que trabajan en el sector privado del municipio i, mientras que Ai son 
los empleados de la AAPP no municipal en i. Finalmente, α, mide el impacto que 
los visitantes tienen sobre el coste municipal en la prestación de BSPL. 

La información de la que disponemos, nos aproxima al dato del número de 
“visitantes”, por razones de ocio, de trabajo y si son empleados del sector público 
o del sector privado de la economía; lo que no tenemos, sin embargo, son las cifras 
concretas acerca de los niveles de coste que generan4. Así, pues, suponiendo que 
las entidades locales buscan maximizar la utilidad de sus ciudadanos, teniendo en 
cuenta la relación entre los costes y los resultados, tomamos en consideración la 
función de utilidad de un ciudadano representativo, sujeta a la restricción presu-
puestaria local.

Max U (ai,qi,pi)						      [4]
s.a. yi = ai + (Gi – Ti) tsi

Donde Gi representa el gasto público local, Ti son las transferencias proceden-
tes de otros niveles de gobierno, así como otros ingresos no tributarios y ts, que 
representa el tax-share.

Los resultados del proceso de maximización nos llevan a la siguiente función 
de gasto:

 Gi = f (Ni+α1n+α2Vi+ α3Ai; Ki; tsi, yi + Tits ; Pi)			   [5]

Suponiendo que las funciones son log-lineales, la estimación propuesta pro-
porciona resultados significativos, de donde se deduce que el impacto o la carga 
que generan los visitantes es relevante para los municipios centrales españoles 
que, además, son capital de la Comunidad Autónoma. Constatamos también que 
son mayores las cargas que generan los funcionarios de la administración pública, 
que las de aquellos trabajadores que pertenecen al sector privado de la economía.

Así, una primera conclusión del estudio, nos lleva a afirmar que existen cos-

4 Deberíamos utilizar, al igual que se hace en la mayor parte de los estudios señalados, la variable 
proxy del gasto local en bienes y servicios, pero también carecemos de esta información relativa al 
nivel de provisión para cada uno de ellos.



157

María Cadaval Sampedro

tes de centralidad que, si bien se pueden ver compensados relativamente por una 
recaudación adicional de algunos impuestos locales, sabemos también que está 
ligada al tipo de municipio del que hablemos, con lo que, salvo en aquellos muni-
cipios que tienen reconocida una financiación especial procedente de otros niveles 
de gobierno, los costes no se verán compensados por estos ingresos adicionales. 
Más aún, cuando sabemos que más del 90% de las actividades económicas de 
nuestro país están exentas del IAE, que la actividad directamente relacionada con 
la administración conlleva exenciones relativas al pago del IBI, impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica, etc.

1. Costes de capitalidad. Estudio de un caso: Santiago de Compostela

La Galicia contemporánea ocupa buena parte del territorio histórico de la provin-
cia romana de la Gallaecia, donde se asentó uno de los primeros reinos de Occi-
dente. La designación de Santiago de Compostela como sede de las instituciones 
autonómicas, por la Ley de Galicia 1/1982, de 24 de junio, supuso un hito que vino 
a añadir a la tradicional dinámica de la ciudad, la necesidad de afrontar nuevos 
retos, particularmente en relación con la prestación de servicios públicos, así como 
con la implantación de dotaciones y equipamientos, directamente determinados 
por la presencia de las instituciones autonómicas en el término municipal. 

En el trabajo que prosigue, procedemos al cálculo de esas y otras cargas de-
rivadas del establecimiento de una serie de servicios y su mantenimiento, corres-
pondientes, como ya hemos señalado, a la utilización de Santiago como espacio 
físico de las instituciones de gobierno autonómico. 

Hablamos así del coste de oportunidad, o aquel relativo a la reserva de terrenos 
institucionales, exenciones tributarias de edificios y vehículos oficiales, inherentes 
a la capitalidad; los costes de congestión, que se generan a raíz de la entrada en la 
ciudad de vehículos cuyos ocupantes se desplazan a la urbe central –bien por ra-
zones de trabajo, bien para la realización de trámites burocrático-administrativos, 
etc.-; los costes derivados de la presencia en Compostela de distintas representa-
ciones diplomáticas, servicios municipales de protocolo, los costes relacionados 
con la conservación y rehabilitación del patrimonio histórico-monumental, así 
como las obligaciones que la propia Ley de Capitalidad le atribuye: la seguridad 
ciudadana, la normalización, potenciación y uso del idioma gallego, entre otros. 

1.1 Coste de oportunidad

Partiendo de la evidencia de la existencia de “costes de capitalidad”, a la hora de 
proceder a su cálculo, echamos mano de un concepto económico imprescindible, 
cual es el de los costes de oportunidad.

Si entendemos por coste de oportunidad el valor de la mejor opción a la que se 
renuncia cuando se realiza una elección, hemos considerado oportuno, en primer 
lugar, el cálculo del coste relativo a la necesidad de la Ciudad de reservar en el 
plan General de Ordenación Urbana, el espacio físico necesario para permitir la 
instalación de edificios autonómicos, estatales e internacionales, lo que supone la 
imposibilidad de destinar estos terrenos a otros usos alternativos. Más concreta-
mente, el coste de oportunidad relativo a la pérdida de ingresos impositivos deri-
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vados de esta renuncia. El cálculo de la carga la obtenemos aplicando el tipo de 
gravamen del IBI a la estimación del valor catastral –del uso más habitual- de las 
reservas de áreas terciarias previstas en el Plan General de Ordenación Urbana, 
capaces de acoger necesidades de suelo institucional público inherente a las fun-
ciones de capitalidad. 

Hemos de tener en cuenta que, además del goce de exención en el IBI de aque-
llos bienes que “sean propiedad del Estado, las Comunidades Autónomas,…”, la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales establece también la exención correspon-
diente a los vehículos de tracción mecánica que pertenecen a la flota de la Co-
munidad Autónoma, del Estado, de las representaciones consulares y, de manera 
inseparable, las exenciones por vados de aparcamiento que se conceden a estas 
instituciones.

1.2 Costes de congestión

En otro plano, y sin despreciar la importancia de los costes anteriores, los más rele-
vantes, sin duda, son los relativos a las externalidades de congestión. Hemos elabo-
rado un estudio detallado de los servicios municipales compostelanos susceptibles 
de congestionarse, y hemos llegado a la conclusión de que las infraestructuras viarias 
y de aparcamiento son las que revelan estas cargas de manera más significativa.

El objetivo de todo sistema viario es el de satisfacer la demanda, mediante la 
provisión de una oferta adecuada. Los servicios de transporte surgen de la nece-
sidad de los individuos de realizar actividades que implican desplazamientos: ir 
al trabajo, llevar los niños al colegio, ir al teatro, al médico, etc. Esta demanda es 
derivada, no se consume per se, sino con el objeto de realizar alguna actividad 
localizada, realizándose viajes por múltiples motivos, a distintas horas del día y 
de modos diversos. Por lo que respecta a la oferta, sabemos que ésta no puede ser 
almacenada para ser entregada en períodos de mayor demanda. Esta circunstancia 
deriva en el habitual desequilibrio entre la cantidad ofrecida y la demandada, dada 
la existencia de períodos con mayor nivel de demanda –horas punta- y otros con 
menor intensidad –períodos valle-, siendo, pues, imposible el trasvase de capaci-
dad de un momento a otro.

El transporte de pasajeros en áreas urbanas constituye un problema cada vez 
más importante en nuestra sociedad. En los últimos años ha quedado patente que 
la construcción de infraestructuras, o la ampliación de las vías existentes, no son 
soluciones adecuadas a este problema, sino más bien parecen radicar en un ejer-
cicio de planificación que permita optimizar la utilización de recursos comunes, 
otorgando incentivos al uso del transporte público, para intentar paliar los efectos 
concomitantes que produce la práctica diaria del sistema de transporte: conges-
tión, accidentes, contaminación, etc.

La acusada entropía territorial generada por las dinámicas inherentes a la ca-
pitalidad, causa también graves problemas, que se suman a los que presenta cual-
quier municipio urbano. Los más importantes se derivan del aumento del transpor-
te por carretera, sobre todo en vehículo privado, lo que da lugar a externalidades 
negativas que incrementan los costes del transporte por encima de su nivel óptimo. 
Una estimación conservadora para los países europeos los sitúa alrededor de un 
4,5% del PIB (MATAS, 2.004), siendo la congestión el componente más impor-
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tante –un 2% aproximadamente-, seguido de los costes externos causados por los 
accidentes de tráfico –un 1,5%- y la contaminación. Hemos estimado los costes 
de congestión originados por el tráfico, a consecuencia de la mayor demanda de 
movilidad propiciada tanto por los trabajadores de los servicios centrales del go-
bierno de Galicia, como por los ciudadanos, que cada día se desplazan a la capital 
para la realización de gestiones relacionadas con la administración regional. Para 
ello cuantificamos el coste marginal social derivado de la entrada de los vehículos, 
sean éstos públicos o privados. 

La teoría económica nos dice que existen diferencias entre los costes privados 
de utilización de infraestructuras y los costes sociales. Sin embargo, no es fácil su 
traducción en cifras, pues nos encontramos con numerosos obstáculos: el primero de 
ellos, y quizás el más importante, consiste en la determinación de los costes margina-
les relevantes a incluir en la valoración del tiempo perdido a causa de la congestión, 
los relacionados con la contaminación, el ruido, los mayores riesgos de accidentes, 
etc. En segundo lugar, la cuestión radica en la cuantificación de dichas cargas.

Tomando como referencia los trabajos de Glaister y Lewis (1978); Small 
(1983); Viton (1983), Bös (1985) y De Borger et al (1996), desarrollamos un mo-
delo de equilibrio estático parcial, considerando un individuo tipo que utiliza la 
red viaria urbana. Para ello asumimos que la localización de los ciudadanos y las 
infraestructuras vienen dadas y, a partir de aquí, tratamos de obtener una valora-
ción del precio óptimo de congestión, a través de la cuantificación de la distancia 
vertical entre la curva de coste social y la curva de coste privado –representadas 
en el gráfico 3-, o, lo que es lo mismo, a través de la cuantificación del “peaje” 
óptimo a cobrar.

 Así, si sabemos que la demanda por el uso de las infraestructuras viarias es 
una función negativa del coste privado, el equilibrio particular se produce en el 
punto E, donde se cortan la curva de demanda y el citado coste privado. Sin em-
bargo, la eficiencia no se alcanza aquí, sino en el punto H, donde el beneficio de 
un viaje adicional iguala el coste social y no exclusivamente el privado. En E, el 
precio del viaje está infravalorado por los usuarios de las infraestructuras viarias, 
al no considerar los costes de congestión. En consecuencia, el uso del bien público 
está sobredimensionado, representando gráficamente la pérdida de eficiencia por 
el área HBE. 

Por lo tanto, a través del cálculo del impuesto pigouviano que daría una solu-
ción al problema de la congestión, el paso siguiente consiste en calcular el “peaje 
óptimo” a cobrar a los usuarios, de tal manera que internalicen la externalidad 
causada, trasladando las decisiones individuales y privadas al óptimo desde el 
punto de vista social (gráficamente medido por la distancia vertical entre la curva 
de coste social y la de coste privado, en el punto H) (Arnott, et al. ,1.994, op. cit).
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Para la aplicación empírica del modelo distinguimos dos tipos de transporte: 
el transporte privado (con notación 1) y el público –autobús (que señalamos con 
2)-.

Definimos la función de utilidad de los t usuarios de las infraestructuras viarias 
(Ut) de acuerdo con su utilización –numerario que denotamos por xt-, y teniendo 
en cuenta los dos tipos de transporte que contemplamos, siendo xi

t i =1,2 los kiló-
metros recorridos por cada individuo en vehículo privado y público, respectiva-
mente, así como los demás efectos asociados a las externalidades:

Ut = Ut (X,Y,C,NA)						      [6]

					     [7]

Donde yi representa la velocidad media de cada uno de los transportes; C es el 
indicador del nivel de contaminación; y NA el número de accidentes de tráfico. 
Relacionamos las variables introducidas en el modelo con el volumen de vehícu-
los de la siguiente manera:

 • Se establece una relación negativa entre la velocidad media y el número de 
vehículos (Q)

				    [8]

 • La correspondencia vehículo/Km., ocupante/Km. la asumimos constante, 
en función de las ratios establecidas para pasajeros por coche (Xi) privado (1,6) y 
transporte público (40)5 

5 Valores obtenidos a través de una muestra tomada en las cuatro entradas principales de vehículos 
a la ciudad.

Gráfico 4
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Q i = Qi (X i ) ∀i = 1,2						      [9]

 • El nivel de contaminación ambiental se define como una relación positiva del 
número de desplazamientos:

		  [10]

 • El número de accidentes es concebido como una función creciente del vo-
lumen de tráfico

	 		  [11]

Una vez especificadas las variables del modelo, definimos la función indirecta 
de utilidad como sigue:

Vt = Vt (P, p1, p2, Wt, y
1, y2, C, NA1, NA2) ∀t			   [12]

Donde Wt representa la renta individual y pi el precio relacionado con cada ser-
vicio de transporte. Entonces, la función de demanda para el servicio de transporte 
i podemos rescribirla como sigue:

					    [13]

Resolviendo la ecuación indirecta de utilidad para Wt, obtenemos la función 
individual de gasto:

gt = gt (P, pi, Xi, ut) ∀i = 1,2					     [14]

Usando los resultados logrados por King (1.986), llegamos a determinar el 
efecto externo que se produce como consecuencia del incremento en el nivel de 
tráfico en la ciudad.

			   [15]

 	
Asumimos igualmente que los costes asociados con el transporte están en fun-

ción del número de vehículos y pasajeros por Km., (Ci = Ci (Qi , Xi ) , representando 
la suma de los costes fijos y variables del transporte público como FC.

	
								        [16]

Donde W es una función de bienestar social de tipo Bergson-Samuelson. Deri-
vando con respecto a p, utilizando la identidad de Roy y los resultados de King, ob-
tenemos las condiciones necesarias de primer orden para la obtención del máximo:
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								        [17]

Representando Xj
i el efecto del incremento de precio en el servicio de transpor-

te j en la demanda agregada para el tráfico de tipo i, mientras que σt representa la 
utilidad social. A partir de aquí definimos el CMA asociado a un usuario adicional 
como:

					     [18]

La función de demanda agregada que hemos considerado para los distintos 
tipos de transporte (Xi), viene determinada por una función loglineal, que incluye 
los precios relevantes (pi) y la velocidad media para cada uno de ellos (yi):

				    [19]

Siendo ηi
j la elasticidad-precio de demanda, que suponemos constante, y τ

j
i 

la elasticidad de demanda con respecto a la velocidad. Del estudio de la realidad 
compostelana, hemos determinado que τji es de 0,8 para el transporte público, y de 
0,2 para el caso de los vehículos privados. 

A partir de aquí calculamos los costes marginales de congestión al computar, 
en primer lugar, el tiempo perdido por los usuarios de la carretera como conse-
cuencia de la incorporación de un vehículo adicional por Km. de vía, para, a conti-
nuación, relacionarlo con la composición del tráfico y los valores que los usuarios 
del transporte público y privado dan a su tiempo. La relación entre el número de 
vehículos equivalentes Km/h (VE) y la velocidad media (y) se establece de manera 
parabólica como sigue:

VE = β1 + β2y –β3y
2						      [20]

Si invertimos esta relación y seleccionamos su raíz positiva, derivando con 
respecto a VE, podremos calcular el tiempo “extra” necesario para recorrer un 
kilómetro (Hi), habiendo determinado que la velocidad media de un autobús es el 
77% de la que alcanzan los vehículos privados:

H * X1 * 13,79 + H 0,77 * X2 * 7,38				    [21]
	
Donde X1 representa el número de usuarios/Km. de los coches, mientras que X2 

son los viajeros que utilizan el transporte público. El valor de los tiempos utiliza-
dos para cada modalidad se obtiene de una encuesta elaborada entre una muestra 
significativa de los usuarios, combinada con los valores actuales que establece el 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte. De tal manera que el cálculo estimado 
del valor que los viajeros otorgan a cada hora perdida en los desplazamientos 
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privados es de 13,796 euros, mientras que son 7,38 euros la hora de aquellos que 
utilizan el autobús [(De Borger et al, (1998)]. Una vez que aplicamos estas ob-
servaciones al modelo expuesto, obtenemos el resultado del coste marginal del 
tiempo empleado en los desplazamientos, debido a la ocupación de las vías por la 
movilidad relacionada con la capitalidad.

Junto con éstos, los costes de contaminación tienen una importancia innegable 
en las cargas sociales de congestión. De ello nos da una idea el elevado nivel de 
circulación que se atisba, ya que por la red española de carreteras se mueven cada 
año más de catorce millones de vehículos, que emiten a la atmósfera 51 millones 
de toneladas de dióxido de carbono, dos millones y medio de monóxido de car-
bono, 531.000 de óxido de nitrógeno, 491.000 de compuestos orgánicos volátiles, 
75.000 de dióxido de azufre, 36.000 de partículas sólidas, 3.000 de plomo, 11.000 
de metano y 425 de amoniaco7. Además, no podemos olvidar que para realizar un 
cálculo completo de los costes de contaminación, debemos incluir también los 
efectos que producen los líquidos utilizados durante la vida del automóvil y que, 
si no se extraen cuando se desguaza, pueden producir vertidos contaminantes: 
líquido de frenos, ácidos de las baterías, gas CFC o su sustituto, HFC –que tiene 
un potencial de recalentamiento global de la atmósfera 3.200 veces el dióxido de 
carbono-, los aceites lubricantes, etc.

Para la determinación de los costes externos de la contaminación en el transpor-
te, procedemos calculando, en primer lugar, las emisiones de gases contaminan-
tes de los vehículos por kilómetro que recorre para, posteriormente, efectuar una 
valoración monetaria de las mismas. El primer problema con el que nos topamos 
reside, precisamente, en la medición de los efectos marginales de emisión, aunque 
no menos importante es la dificultad existente para discernir entre las emisiones 
que realizan los vehículos nuevos y los antiguos. Para el cómputo de esta carga 
hemos tomado como referencia los datos de emisiones de vehículos que se deriva 
de estudios diversos. En el caso de las cargas externas asociadas al ruido, varios 
estudios, entre ellos el The Danish National Environmental Research Institute, han 
determinado que el ruido da cuenta del 8% de los costes totales relacionados con 
el tráfico. A pesar de ello, hemos considerado relativamente despreciable el efecto 
del incremento del ruido producido por un vehículo unitario adicional, adoptando 
el criterio de considerar relevantes sólo los costes marginales de contaminación 
acústica causados por el incremento de ruido producido por los autobuses.

Además, es un hecho reiterado que los accidentes de tráfico se sucedan, sin 
solución aparente. En trabajos realizados para la Unión europea8, en términos ab-
solutos, los costes sociales del tráfico viario se sitúan en torno al 0,5% del PIB. 
En valores monetarios, los costes medios anuales se cifran en 15.000 millones de 
euros, cuando se computan los gastos médicos, administrativos e indemnización, 
y en 30.000 millones más las pérdidas de productividad de las personas fallecidas. 

6 Ministerio De Obras Publicas Y Transporte (1992): Estudio Sobre los Sistemas que Gravan la 
Utilización de la Red Viaria. Mimeo, cuyos datos se han actualizado para el año 2.008. 

7 El tráfico motorizado es responsable del 81,7% de la emisión de contaminantes, frente a la in-
dustria con el 9,6% y el sector doméstico con 8,6%. Aula Verde, Consejería de Medio Ambiente. Junta 
de Andalucía.

8 COM (1994).



164

La explotación de la Ciudad Central. Estudio del caso de Santiago de Compostela

Para España, por ejemplo, el coste económico de los accidentes de tráfico asciende 
a 24 millones de euros diarios, sin computar lo que cuesta mantener a las personas 
con lesiones graves o irrecuperables, una cantidad ésta semejante a la que ingresa-
mos anualmente por turismo.

No sería aceptable realizar un estudio como éste sin tener en cuenta los costes 
relativos a los accidentes de tráfico. Para su cálculo en términos marginales hemos 
utilizado los precios sombra, considerando no sólo el incremento del riesgo que 
introduce un vehículo adicional para los usuarios del automóvil, sino también el 
que representa para los otros beneficiarios de las infraestructuras viarias, como 
pueden ser los peatones y otros vehículos como bicicletas, ciclomotores, etc. Para 
ello procedemos a cuantificar el coste en términos de capital humano perdido, de-
rivado de las muertes y de los heridos, distinguiendo entre el incremento marginal 
del riesgo de muerte o heridas que se producen en los ocupantes de los vehículos 
que circulan por la vía, como también para los usuarios de las infraestructuras 
como peatones o vehículos sin motor (Jones-Lee, 1990).

 Vehículo Privado 
(euros/ año)  

Transporte Público 
(Autobús) (euros/ año)  

Total (euros/ año)  

1.Coste marginal de 
congestión (tiempo)  205.256 5.286 210.542 

2.Coste 
Contaminación  79.084 6.102 85.186 

3.Coste de Ruido  Irrelevante 20.739 20.739 

4.Coste de 
Accidentes  216.807 19.618 236.426 

TOTAL  501.146 51.745 552.893 

Cuadro 1. Resumen de los costes de congestión en el tráfico ocasionado  
por los vehículos que utilizan diariamente la infraestructura de entrada  

a la Capital

A la vista de los datos, queda patente la problemática situación del tráfico –en 
sus facetas de movilidad y accesibilidad-, relacionada con los aumentos de vehí-
culos motorizados privados, la infrautilización y el deficiente servicio de trans-
porte colectivo, congestión puntual en los accesos, etc. La movilidad interna se 
caracteriza por episodios diarios de retenciones y congestión -como consecuencia 
del desmesurado tráfico exterior que acoge-, constituyéndose las insuficiencias es-
tructurales del sistema viario interno, los incrementos en el parque automovilístico 
y la tendencia a los movimientos originados por las funciones de capitalidad, en 
elementos que empujan a favor de la congestión, y que suponen serias amenazas 
para el mantenimiento de una óptima eficiencia del sistema de comunicaciones. 
Los intentos recientes de resolución de los fenómenos congestivos en los accesos, 
basados en la implantación de nuevas infraestructuras viarias, ejemplifican los 
elevados costes económicos, ambientales y sociales derivados de la exacerbación 
de la movilidad, planteando la necesidad de abordar políticas combinadas de pla-
nificación en el transporte. 
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1.3. Otros costes

Seguridad

Siguiendo el mandato del Estatuto de Autonomía y, a tenor de lo establecido en 
el artículo 24.1 de la Ley 4/2.002, de 25 de julio, de Capitalidad, el Ayuntamien-
to de Santiago de Compostela debe velar por la seguridad pública en los actos 
protocolarios oficiales que se celebren en la ciudad. Como consecuencia de ese 
carácter central, la ciudad compostelana se ve obligada a asumir, junto con otras 
instituciones, la responsabilidad en materia de seguridad pública referida -directa 
o indirectamente- a su condición de capital de Galicia. 

Con el fin de cubrir con idoneidad estos servicios, consideramos necesario un 
incremento de plantilla de los cuerpos de seguridad locales, lo que eleva el coste 
habitual de este servicio en cerca de 3 millones de euros, a lo que habría que añadir 
el gasto adicional en protección civil.9

Idioma

La lengua es un elemento fundamental de la formación y la personalidad nacional 
de cada pueblo, un instrumento básico de comunicación, integración y cohesión 
social de los ciudadanos, con independencia de su origen geográfico. El artículo 
3 de la Constitución Española determina que el castellano es la lengua oficial del 
Estado español, a la vez que las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en las respectivas comunidades autónomas de acuerdo con sus estatutos. El artícu-
lo 5 del Estatuto de Galicia garantiza la igualdad del gallego y del castellano como 
lenguas oficiales y asegura la normalización del gallego como lengua propia. Es 
por todos conocido que las actuaciones en materia lingüística se consideran un 
servicio público regional, a proveer y regular por la CC.AA. Sin embargo, tal y 
como se recoge en el texto del Estatuto10, corresponde a la ciudad del Apóstol una 
labor adicional en esta materia, por encima de la que tienen los demás municipios 
gallegos. A ella han de dedicarse, entonces, más recursos de los que destinan a 
gastos de normalización lingüística sus homólogos.

Patrimonio

La ciudad del Apóstol, declarada ciudad Patrimonio de la Humanidad por la 
UNESCO, constituye un obligado punto de referencia cultural más allá del ámbito 
puramente local. Compostela es una ciudad emblemática, con dimensión interna-
cional. La ciudad antigua está repleta, casi sin solución de continuidad, de edifi-
cios singulares de alto valor histórico y artístico. El mantenimiento de todo ello 

9 Hemos utilizado datos proporcionados directamente por la Policía Local de Santiago de Com-
postela

10 El artículo 6.2 de Estatuto de Capitalidad establece que el municipio de “Santiago de Composte-
la debe normalizar y potenciar el uso del gallego en el ámbito de sus competencias, en todos los planos 
de la vida pública, cultural e informativa; y en el apartado 6.3 se dice que el municipio de Santiago de 
Compostela, dentro do marco constitucional y estatutario, debe garantizar que nadie sea discriminado 
por causa del uso de las lenguas gallega o castellana”.
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requiere una especial atención y unos elevados costes de conservación y rehabili-
tación del patrimonio histórico y cultural. Pero, además, la dignidad que Santiago 
adquiere como capital de Galicia exige que estas tareas se lleven a cabo sistemáti-
camente, cuidando la calidad de las intervenciones y, siendo necesario, por tanto, 
que la administración autonómica contribuya a su financiación. 

Teniendo en cuenta la serie histórica de gastos de rehabilitación y conservación 
del casco histórico en los últimos ejercicios, así como un cálculo de necesidades 
futuras –con base en datos procedentes de los servicios de rehabilitación-, estima-
mos este coste.

Turismo

Finalmente, cabe hacer referencia a que el esfuerzo que realiza el Ayuntamiento en 
la proyección y difusión de la imagen de Santiago de Compostela -a nivel nacio-
nal e internacional- proporciona evidentes externalidades positivas sobre el sector 
turístico gallego en su conjunto, por lo que adquiere sentido que las cargas de la 
promoción sean compartidas entre la administración local y regional. 

Para la determinación de los costes con los que la CC.AA. debe internalizar el 
efecto externo generado, hemos utilizado tanto los datos presupuestarios del ayun-
tamiento, como los procedentes del Plan de Excelencia Turística y la empresa de 
Información y Comunicación Local S.A. (INCOLSA), que hacen referencia, pre-
cisamente, al cómputo de los beneficios que Santiago genera a otros municipios 
gallegos, fundamentalmente a los ubicados en la costa.

CUADRO 2
Resumen cuantitativo de los costes de capitalidad

Coste de oportunidad 211.110 euros/ año 

Costes de congestión 552.893 euros/ año 

Costes de seguridad en actos públicos por capitalidad 3.456.125 euros/ año 

Costes relacionados con la potenciaci´pn y uso del idioma propio de la 

CC.AA 
67.108 euros/ año 

Costes de rehabilitación y mantenimiento del patrimonio y promoción 

turística 
1.750.036 euros/ año 

Total  

 

6.037.272 Euros/año 

IV. Conclusión

La observación de la realidad administrativa nos permite comprobar que las enti-
dades locales se compadecen mal con los problemas a los que se enfrentan, pues 
las relaciones funcionales se extienden más allá de los límites administrativos e 
institucionales. El desajuste entre el territorio institucional y el territorio funcional 
es moneda corriente en los diferentes países, tanto más agudo cuanto menos se 
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haya hecho por aliviarlo. Los límites políticos, a menudo obsoletos, son habitual-
mente desbordados. En ausencia de compensación, las externalidades conducen a 
una transferencia de recursos entre colectividades. Si estos flujos resultan simétri-
cos, no supondrían un problema particular. Sin embargo, cuando hablamos de las 
ciudades centro y, sobre todo, capital, no son recíprocos. La conclusión general de 
la literatura es que las externalidades causan divergencia entre los costes sociales 
y privados, lo que implica que las entidades adopten soluciones subóptimas.

La financiación local es imprescindible para la correcta prestación de bienes y 
servicios públicos en ese ámbito. En España, la configuración del modelo territo-
rial del Estado ha dado prioridad a la creación de las Autonomías y a su financia-
ción, dejando en un segundo plano a las entidades locales. Más recientemente, con 
la aprobación de la Ley 4/2.002 de 25 de julio, que regula el Estatuto especial de 
la ciudad de Santiago de Compostela como sede de las instituciones autonómicas 
y la capital de la CCAA de Galicia, se reconocen las necesidades específicas de 
las ciudades capital de Comunidad Autónoma, estableciendo, entre otras cosas, 
la necesidad de asignar a Compostela una financiación específica. El monto de la 
misma se concibe de acuerdo con las cargas que provienen de diversos conceptos 
tales como la utilización de Santiago como espacio físico de las instituciones del 
Gobierno gallego, exenciones tributarias de edificios y vehículos de la Xunta y 
representaciones diplomáticas, servicios municipales de protocolo y seguridad, 
prestación de nuevos servicios públicos, así como los costes relacionados con la 
conservación y rehabilitación del patrimonio histórico-monumental.

El objeto del estudio que hemos expuesto es el de calcular, con el mayor grado 
de fiabilidad posible, los “Costes de Capitalidad” asociados a la ciudad de Santia-
go de Compostela, para, de alguna manera, cuantificar la financiación adicional 
con la que la CC. AA. ha de compensar al municipio por gastos que le son “im-
propios”. Una vez expuesta la tesis general que considera que los costes superan a 
los beneficios derivados de tal estatus, hemos atendido a una noción completa de 
los costes de capitalidad, que viene dada no sólo por las cargas adicionales que se 
producen sobre los equipamientos municipales, sino también por los efectos des-
bordamiento sobre los bienes y servicios locales, derivados de las externalidades. 
Así, como resultado, estimamos que el importe por el que debería compensarse a 
la ciudad central de la comunidad autónoma gallega asciende, aproximadamente, a 
seis millones de euros que, desglosado en partidas, se corresponden, en un 50 por 
ciento con los costes relacionados con la seguridad pública y servicios múltiples 
–conservación, limpieza, etc.-, y el resto a los costes de oportunidad derivados de 
las exenciones impositivas, las cargas de congestión originadas por el tráfico, así 
como los costes de rehabilitación y mantenimiento de la ciudad histórica relativos 
a la promoción turística.
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I. Introducción

Este trabajo busca alternativas para el criterio económico de la descentralización 
como tema fundamental de la economía pública local ya que los teoremas funda-
mentales de descentralización como el de Oates (1972) y la eficiencia técnica y 
economías de escala, como es reconocido, son muy restrictivos.1 Se plantea, que 
un federalismo no puede estar disociado tanto de una concepción evolucionista 
de la economía como de categorías que congenien con el pacto federal. En este 
sentido, el trabajo trata de sentar las bases para un federalismo fiscal equitativo y 
sustentable basado en principios ecológicos que complementen las concepciones 
de equidad de la teoría económica y fortalezca la evolución de un federalismo. Se 
propone que el concepto de economía local visto como flujo sustentable representa 
un substantivo federal objetivo. 

Dado que en el federalismo fiscal se trata los espacios territoriales y regiones 
y siendo la economía pública local el campo natural de su estudio, la introducción 
de sustentabilidad en su completa extensión implica desarrollar una vinculación 
funcional a partir de la Economía Local (E-L) y la Localidad-Población (L-P) 
para poder aplicar parámetros de sustentabilidad basada en la desmaterialización 
de la economía. 

Esta vinculación de lo local con la sustentabilidad, aquí, no tiene otro objetivo 
que el lograr una categoría de análisis de la economía sobre el espacio que no 
pueda ser rebasada exclusivamente por una racionalidad local, ni tampoco que sea 
objeto de decisiones del ámbito de lo político sobre los ecosistemas. La sustenta-
bilidad como categoría, no se refiere a la economía ambiental donde ya hay una 
relación funcional entre producción e imposición (impuestos pigoubianos, cuotas 
a emisiones, derechos de propiedad, regulación, tecnologías,…) produciendo un 
resultado de mitigación pero sin -horizonte ecológico-. Si se considera el efecto 
del deterioro ambiental no en forma aislada e interdependiente del sistema, enton-
ces no puede analizarse estática ni exclusiva de en situ. La discusión de sustentabi-

1 Véase a Bailey, (1999), Leach (2004), Brown y Jackson,(1990), Barr, (1987), entre otros.
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lidad en este aspecto ha ya cobrado altura y no se pretende aquí hacer una revisión 
de la literatura sino referirse solamente a reconsiderar la sustentabilidad.

Por un lado, interesa lo local porque es así como ha evolucionado el federalis-
mo, ya no tanto desde el centro y por lo mismo se requiere una consolidación de 
conceptos que congenien con lo sustentable y por eso se desarrolla la Economía 
Local (EL) y la Localidad Población (LP) que sean compatibles con un modelo de 
fiscalización que no viole la equidad vertical y horizontal no sólo en términos de 
valor sino en términos sustentables. 

Por otro lado, se parte de una concepción de sustentabilidad que abarque a la 
totalidad, esto es (ee) en el ámbito espacial de la relación antropogénica de pro-
ducción porque solo así se tendrá una categoría superior que se -sobreponga- no 
sólo a una optimización local sino también que pueda congeniar con el pacto fe-
deral y no se limite y sujete lo económico al caudal de la institucionalidad federal 
que obedece a los pactos fundamentales de la nación. La sustentabilidad pensada 
en esta forma abre espacios para hacer más coherente la equidad no exclusiva de 
una racionalidad ramplona emanada de lo individual sino de categorías que per-
miten abarcar la totalidad.

De la misma forma la reasignación de recursos tampoco puede venir de un 
enfoque racional y de costos, ni tampoco por aspectos meramente institucionales 
y con especificidad local de quien la negocia. Pero tampoco debe predominar el 
componente político en la negociación que desdibuje en el fondo el pacto federal. 
La reasignación del presupuesto a partir de una base sustentable pone de mani-
fiesto un tercer elemento que delimita no sólo lo racional en la reasignación, y 
lo institucional y la política de la fuerza federal; viene a relajar contradicciones 
emanadas de una reasignación no acabada que haga de la ecología una relación 
más coherente y sin fricciones al explicar todas las partes y su contribución. En 
cierta forma, la teoría del costo social (Coase, 1960) es sólo un antecedente con la 
diferencia de que las mediciones no pueden basarse en lo individual. En ese sen-
tido, esa evaluación del costo social es incompleta ya que se requiere incorporar 
acuerdos emanados de una concepción más amplia de sustentabilidad.2 

El trabajo tiene como objetivo desarrollar los conceptos de Economía Local 
(E-L) y Localidad Población (L-P) que sirvan como sinónimos de sustentabilidad 
y federalismo desde lo local y que consoliden con mayor arraigo una reasignación 
del presupuesto más equitativa en términos de la categoría de la sustentabilidad. 
Así, el trabajo desarrolla una modelación que permite incorporar la imposición 
dentro de todo el sistema, mediante el flujo de materiales y también mediante los 
stocks en un periodo y que sean esto la base para la reasignación y en especial 
transferencias equitativas sustentablemente.

En la siguiente sección se revisa sucintamente la relación sustentabilidad y 
E-L y L-P denotando el análisis de flujo de materiales en la E-L y la base para la 
reasignación de las transferencias. En la sección III se introduce la imposición en 
lo local asociando el flujo de materiales concebido E-L y el balance de materiales 
de la L-P para el diseño de la imposición directa e indirecta delineada por la sus-
tentabilidad. En la cuarta sección se introduce la reasignación de presupuesto y las 

2 Esta concepción de sustentabilidad implica caracterizar a la economía local como un sistema 
complejo. Para una discusión de sus componentes, ámbitos y agentes ver: (Jardón y González, 2010).
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transferencias sin disociarlo de la sustentabilidad y la imposición de las secciones 
anteriores. En la sección V se hace una aplicación parcial de reasignación de trans-
ferencias con criterio de federalismo fiscal sustentable a partir de información de 
flujo de materiales de una localidad en Michoacán. Finalmente se hacen algunas 
conclusiones.

 
II. Sustentabilidad local bajo el criterio de desmaterialización

La distinción entre economía ambiental y economía y ecología ha guardado varias 
discusiones que no se tratan en este trabajo por no corresponder a los objetivos y 
porque ya han tenido otra difusión.3 

Otra forma de apreciar la sustentabilidad y su entorno completo implica analizar 
la desmaterialización de la producción lo cual sólo puede analizarse incorporando 
los efectos de la producción en toda su extensión y su ámbito, que, para la economía 
ambiental resultaba sólo ser puntual. A diferencia de la economía ambiental, en la 
economía ecológica el hombre se concibe como parte de la naturaleza y su evolu-
ción y no se circunscriben a la demarcación de la división política y regional. Visto 
como sistema, estos forman parte de los sistemas sociales donde se da una interre-
lación de lo social con la naturaleza desde el inicio, tanto en un entorno individual 
como colectivo. Los procesos de producción así vistos no son diferentes a los de la 
apropiación, la circulación, transformación, consumo y excretamiento. 

El enfoque de metabolismo social no se encuadra en el daño que causa la pro-
ducción a un individuo ni a la suma de cada uno de ellos sino más bien se concibe 
como un todo donde involucra a la integridad en asociación y en convivencia di-
recta e indirecta. La sustentabilidad como criterio de asignación presente y futuro 
se vuelve irrevocable ya que es parte de lo mismo pero no concebido en forma 
convencional de un costo y una reducción de consumo propiamente ya que los 
recursos estuvieron desde el inicio junto con la colectividad. 

La concepción de metabolismo social y la desmaterialización de la producción 
necesariamente involucran una metodología que mida el flujo de materiales y su 
asociación con la economía local.4 Es a través de este flujo como se puede concre-
tizar la amplitud de la concepción de sustentabilidad base para delinear el sesgo de 
la Economía Local vista como flujo.

Los Indicadores de sustentabilidad que se han desarrollado no varían en lo 
substancial ya que quedan dentro de la economía vista como sistema.5 En la sec-

3 Los críticos más acérrimas se ubican en un campo de acción sumamente restringido, entre otros 
aspectos por el énfasis desmedido en el agente individual, por su carácter racional tan difícil de mante-
ner, por el horizonte temporal y la argumentación para deslindarse a través de una decisión meramente 
individual e inconmensurable, aun así se cree que podría todavía ser de utilidad bajo ciertas condicio-
nes –no cambiantes-. Las críticas a este planteamiento se pueden observar en numerosos estudios de los 
cuales se mencionan Daily (1991), Pearce y Atkinson (1993), Jardón (1997), Martínez Allier (2002), 
Toledo y González de Molina (2005) , entre otros. 

4 Vease a Fischer-Kowalski (1998, 1999), Ayres y Kneese (1969) para un análisis sistémico – La 
parte biológica, física y química se refiere al proceso fisiológico que describe las energías diferenciales 
relacionadas con la conservación de la materia.

5 Hay varios métodos propuestos y estimados que detentan una medición de la degradación del 
medio ambiente y la riqueza natural. Véase los modelos basados en el ingreso-producto, la huella eco-
lógica, la apropiación humana de biomasa neta, Material input for unit de service, el flujo de materiales 
y energía, la huella hídrica y el agua virtual, los balances energéticos para producir energía.
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ción V se retoman indicadores de la metodología Material Flow Accounting, de-
bido a su armonización metodológica en la estimación de la base material a partir 
de (Eurostat (2000 y 2002), y Schandl y Weisz (2002) la aplicación se hace a nivel 
local con base en la construcción estadística. 

	
Economía Local (E-L) y Localidad-Población (L-P)

El flujo de materiales y la sustentabilidad que se considera en este trabajo se pre-
senta en el diagrama 1-a (al final) donde se observa las entradas de insumos (locales 
o de otras localidades) los cuales son transformados y estos en parte se acumulan y 
en parte se exportan a otras localidades. Durante el proceso de transformación se 
generan desechos en la localidad. El diagrama muestra con un circulo los insumos 
y el material producido, con un rectángulo se conciben las actividades productivas 
que en términos de sustentabilidad se interpreta como metabolismo social porque 
implica el procesamiento de los materiales y los desechos que se producen (aire, 
tierra, agua) y el reciclado. Implica también un proceso de acumulación local en 
la medida de que el procesamiento no va todo a exportaciones a otras localidades. 
Con un rombo se indican los efectos indirecto (u ocultos) tanto en la localidad 
como en otras localidades. 

Se observa en el mismo diagrama el flujo de materiales en una economía y los 
departamentos de la economía que estarían en el centro del diagrama. Habría acti-
vidades que transforman la materia prima y aumentan su valor (cuasi-industrias), 
la transformación y consumo se da en la localidad-población. Ambos, departa-
mentos y localidades forman la base para la valoración del acervo humano, fauna 
animal, vegetal y el capital antropogenico. 

Por E-L se comprende los procesos de la producción (apropiación, circulación, 
transformación, consumo y excretación) en espacio y territorio en los departamen-
tos de la actividad económica. La E-L puede abarcar no sólo una localidad sino 
extenderse afuera del ordenamiento de la división política ee municipios y estados 
e inclusive el espacio de la economía mundial. Esto último lleva implícito una 
connotación de intercambio con el medio externo, además de incluir industrias 
nuevas que trascienden las fronteras de un país y permean la actividad económica 
internacional.

La L-P se refiere a las concentraciones de población donde se ubica físicamente 
la transformación y por ende la ubicación de las organizaciones económicas y los 
consumidores o población local. La L-P no implica un municipio sino una concen-
tración de población la cual está ubicada en un territorio organizado políticamente 
con la división municipal y estatal. Sin embargo, esta organización responde a 
otras categorías que por ahora tan sólo se presenta la L-P como poblaciones que 
intervienen en la producción. Sin duda, no se separa de la división política pero se 
introduce esta diferenciación en la medida en que determinadas actividades pro-
ductivas destaquen por generación de valor en la producción y sobretodo por los 
efectos ocultos en el medio ambiente. 

La E-L en el diagrama 1-b se deduce de las líneas punteadas y se refiere a las 
actividades productivas desde que se inicia un proceso de producción, se trans-
forma en la localidad u otras localidades hasta que se termina, se consume o se 
acumula. En cierta forma equivale al de una cadena productiva con la diferencia 
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de que las cuasi-industrias que intervienen provienen de una o varias localidades. 
Con la inclusión de las líneas punteadas se trata de expresar gráficamente toda la 
|E-L|1 integrada hipotéticamente por 4 departamentos [Ħij] donde la i se refiere a la 
|E-L|1 y la j al departamento como se ve en el diagrama 1-c. Las líneas onduladas 
representan los límites municipales, estatales e internacionales. 

El diagrama 2a muestra la representación de diferentes departamentos [Ħij] 
que corresponden a diferentes E-L, denotadas |E-L|1, |E-L|2 , |E-L|3 |E-L|4 ( |E-L|z 

donde z denota la E-L en cuestión) que involucra a respectivas actividades produc-
tivas pero que están basadas físicamente en la |L-P|1 y donde (|L-P|z , z se refiere 
a la L-P en cuestión) se generan desechos (algunos de ellos como flujo oculto o 
indirecto). En el diagrama 2-b se representa a las cuasi-industrias que son deriva-
ciones pequeñas de las actividades productivas de los departamentos [Ħk

ij] donde 
se denota por el índice superior k. Así el departamento Ħ1,1 podría contener a las 
cuasi-industrias [Ħ1

1,1], [Ħ
2
1,1] en la medida que su producción del departamento se 

pueda diversificar lo suficiente pero sin entrar en otra industria.6 
La L-P también se refiere a las poblaciones donde se ubican las organizaciones 

de producción e implica un concepto más físico. La L-P pueden ser poblaciones 
pequeñas (menor que rurales) hasta ciudades, y en cualquier caso puede haber 
actividades industriales similares, cercanas y por eso el calificativo de cuasi-in-
dustrias sobretodo en las localidades pequeñas donde la diferenciación entre in-
dustrias es menor. En comparación, los departamentos implican para este estudio 
una connotación de método asociada a la sustentabilidad ya que de fondo están las 
tecnologías. Así en las L-P se consideran las cuasi-industria desde la apreciación 
de la producción y los departamentos desde la apreciación de la sustentabilidad. 
Ambas E-L y L-P son la base para el diseño de la imposición ya que en la primera 
se analiza en el contexto de flujo a la industria mediante departamentos y en la 
segunda se refiere no sólo la especificidad de la economía local sino que además 
corresponde con la localización del consumo que tiene implicaciones fundamenta-
les para radicar la -fisicalidad- de la fiscalidad como mas adelante se verá. 

Sustentabilidad de L-P y E-L

La sustentabilidad que deviene de L-P y de E-L es diferente a la convencional. Por 
principio, no necesariamente las L-P deben ser sustentables debido a la dispersión 
de los flujos ocultos o indirectos que trasciendan su fisicalidad de la localidad. 
Pero tiene sentido amplio el que la E-L sea sustentable y esto implique una susten-
tabilidad de flujo mientras que la L-P se refiere a stocks. En la práctica habrá tanto 
E-L como L-P no sustentables.7 

Un principio de sustentabilidad local se refiere a que el aumento de los flujos 
no debe deteriorar los acervos. El análisis de los flujos de materiales que afec-
tan el medio ambiente implica analizar no sólo las actividades económicas de la 

6 Esto podría en algún sentido interpretarse como subsector o rama. Sin embargo esta clasificación 
censal se refiere al producto en el mercado y aquí se refiere a la tecnología involucrada donde puede 
haber diferenciación y donde más fácilmente se puede detectar la sustitución tecnológica del proceso 
y del producto.

7 Desde luego hay comunidades de autoconsumo que podrían tener un mejor desempeño susten-
table. 
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localidad-población y su integración con la cuasi-industria sino toda la cadena de 
producción que trasciende lo local y que cae dentro del concepto de economía 
local. La sustentabilidad desde lo local así vista implica separar la sustentabilidad 
de la localidad-población y la sustentabilidad de la economía local. La primera 
atiende a un espacio específico y la segunda a una cadena productiva pudiendo 
incluir varios espacios específicos. 

La L-P implica que un aumento de su acervo de capital se hace a través de un 
–diferencial- flujo de materiales (entrante y saliente) y un efecto mínimum8 del 
flujo indirecto (oculto) local y de afuera. La cantidad de flujo de materiales puede 
ser superior al acervo, o bien puede ser mínimo y en todos los casos se observe 
sustentabilidad. La contabilización de los acervos implica aumento de los recursos 
naturales y también aumento del capital producido.

La economía local sustentable implica por un lado analizar si la cadena de 
producción aumenta en flujo a lo largo de ella y con un minimum de flujo indirecto 
(oculto). Por otro lado implica conocer que parte de la cadena genera desechos, su 
localización espacial y sobretodo las tecnologías dominantes. 

La sustentabilidad local (SL) se refiere a una sustentabilidad bajo el criterio de 
-desmaterialización- que interrelaciona la de la L-P con la de la E-L. En principio 
se puede entender la SL = [{|L-P|t}, {λ |E-L|}], donde {|L-P|t } se refiere a un ba-
lance de sustentabilidad en un período t y {|E-L|} la sustentabilidad de la E-L como 
flujo incorporando los flujos ocultos o indirectos representados por λ donde (0 ≤ λ 
≤ 1) . el reto consiste en separar el flujo oculto indirecto que ocurre en la (|L-P|t ) 
del de la |E-L|. Se entiende que las actividades productivas y el consumo quedan 
localizadas físicamente en la localidad |L-P|t = { ëi äi, õi}t donde (ë) corresponde a 
todas las entradas, ( ä) a todas las salidas, y (õ) al flujo oculto e indirecto que en un 
periodo (t) puede ser un año medido en unidades métricas como toneladas.

 Dado que las |E-L|z se integran por z departamentos [Ħij], un análisis de sus-
titución tecnológica puede hacerse mediante un análisis de estática comparativa 
en i referente a la |E-L|1 pero con especial énfasis en j-ésimo departamento, lugar 
donde ocurren los procesos sustitutivos de la tecnología que pueden implicar más 
desechos pero dentro del contexto del flujo. Ampliando el análisis a la yuxtapo-
sición de más de una actividad económica en una L-P, cada E-L tendrá un peso 
relativo en la L-P de análisis, determinando así la relación de sustentabilidad entre 
|E-L|z con la |L-P|z interpretada por Ǥz mediante |E-L|z = Ǥz { Ħi λ}i con i=1…n

El resultado así obtenido es una diferenciación entre el parámetro λ y Ǥ. El 
primero está en función de los departamentos asociados a E-L estimado a partir 
del flujo de materiales dentro de una concepción más amplia de sustentabilidad a 
partir de la desmaterialización. El parámetro Ǥ involucra una sustentabilidad pon-
derada de la E-L cuando guarda un estado de coincidencia física con la L-P. Este 
parámetro también se deduce de la relación del flujo y los stocks de materiales que 
se dan en E-L y en L-P.

Asumiendo que la sustentabilidad de la E-L en un periodo de tiempo podría 
analizarse mediante un vector de estado de la actividad económica (Xt) de la po-
blación local después de varias transiciones Xt=Xt+1 e igualando |L-P|t igual con γ 
y |E-L| a δ la SL= f (γ, δ), de la relación entre |E-L|z con la |L-P|z interpretada por 

8 Al grado de despreciarse
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Ǥz se deriva que:    con i=1…n-

Sustentabilidad del sistema

Finalmente conviene precisar que no es posible concebir una sustentabilidad total 
a partir de las E-L del sistema, es decir a partir de la ∑ │E-L│i porque la suma de 
la ∑ │L-P│i no es equivalente a la ∑ │E-L│i. Por un lado, no se puede concebir 
la sustentabilidad del –sistema- a través de L-P pero si se puede concebir la sus-
tentabilidad de cada E-L. La sustentabilidad del sistema sólo se puede concebir en 
un periodo mediante la totalidad de las L-P no obstante en cada una de ellas no se 
pueda concebir su sustentabilidad. 

Finalmente, de la metodología del flujo de materiales (material flow accoun-
ting) y la desmaterialización como concepto de sustentabilidad ee la extracción 
local y el flujo oculto, en E-L es fuerte el segundo, mientras que los dos operan 
de manera débil en L-P. Lo anterior significa que desde la perspectiva de desma-
terialización el flujo oculto tiene un peso preponderante en todo el contexto de la 
cadena productiva y o industria concebidos en E-L.

III. Federalismo sustentable e imposición local

La experiencia de algunos países sobre la imposición y la regulación para mitigar 
los efectos de las emisiones en el medio ambiente trasciende en la procuración 
de una imposición a la producción y en la variedad de opciones como los permi-
sos para comercializar las emisiones y otros instrumentos. De acuerdo al Informe 
Stern de octubre de 2006 que viene a conjuntar una amplia literatura sobre el tema, 
auspiciado por el Intergovernement Panel Climate Change ha puesto de relieve la 
urgencia de las acciones para reducir los costos que se tendrían si estas no se llevan 
a cabo. Es necesario no sólo basarse en las tecnologías que abatan la contamina-
ción pues éstas han llegado al punto de no poder disminuir el ritmo de la conta-
minación por lluvia acida, calentamiento global, tráfico y congestionamiento, sino 
que es necesario recurrir a la reducción del consumo.9 

La búsqueda de instrumentos que concurran al cambio en la estructura y reduc-
ción del consumo en los sectores de la economía debe descansar en políticas de 
regulación e instrumentación económica. La política impositiva cobra relevancia 
porque las políticas destinadas a modificar las estructuras de consumo mediante 
tecnologías más adecuadas, en el corto plazo no logran abatir la envergadura del 
problema y se hace necesario un gran impulso para apoyar la interacción entre 
política del medio ambiente y política impositiva. 

Lo que se propone es un acercamiento a la instancia de política fiscal en la eco-
nomía local (E-L) y en la localidad población (L-P). La idea central del diseño de 
la política fiscal y la reasignación de recursos a través de una categoría de análisis 
que contemple la sustentabilidad desembocaría ya no sólo en disminuir las emisio-

9 Se ha logrado tener consenso acerca de la efectividad de las acciones para mitigar los efectos 
y se ha criticado a las políticas convencionales que han basado sus acciones exclusivamente sobre 
aspectos técnicos y en especial las tecnologías para abatir y lograr el establecimiento de límites a las 
emisiones en grandes empresas. Desde luego no se refiere a un cambio fuerte de tecnologías sino más 
bien débil. 
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nes sino sobretodo que la reasignación de recursos por parte de la federación tenga 
un sesgo económico y sustentable por encima del imperativo federal.

En el campo de la reasignación de recursos que se lleva a cabo, las políticas de-
ben reorientar el consumo por uno que dañe menos al medio ambiente, reorientar 
la inversión buscando el crecimiento sustentable, no perder su papel en la equidad 
y la distribución del ingreso y poder reasignar recursos basado en un federalismo 
sustentable. A nivel local se propone: a) promover recursos invertibles con susten-
tabilidad débil y sustentabilidad fuerte y, b) descartar la neutralidad de la imposi-
ción a las ventas y profundizar en la reducción del consumo que afecta al medio 
ambiente y en la medida de lo posible ofrecer la sustitución. Lo anterior sólo se 
puede lograr si no se ve a los gobiernos como el objetivo de la tributación, sino que 
ésta sea sólo el operador de un objetivo de sustentabilidad y que al mismo tiempo 
fortalezca la federación. Sin embargo, como la imposición implica un balance que 
no se aleje de la equidad vertical y horizontal, la operación de la gestión no nece-
sariamente debe recaer completamente en lo federal ni tampoco en la local, lo cual 
involucra una revaluación del tipo de imposición y la operación de este, pero bajo 
la categoría del federalismo sustentable. 

La interrelación de la sustentabilidad local y el federalismo sustentable se lleva 
a cabo adoptando los conceptos de E-L y L-P con el tipo de imposición que se pue-
de aplicar y su efecto en el consumo por un lado, y las políticas de medio ambiente 
para fomentar tecnologías más acordes al medio ambiente, por el otro. Tanto la 
E-L como la L-P forman el criterio para la reasignación ya que por un lado, se 
plantea una reducción más efectiva de las emisiones y por el otro una reasignación 
del presupuesto con base primeramente en un criterio ecológico por encima de la 
racionalidad del consumidor individual y por encima de un pacto federal que en la 
práctica se ha traducido (y se traduce) en un diferencial de negociación de confor-
midad con la riqueza local y factores institucionales.

Se puede representar y especificar la producción a imponer como Xijk , donde 
Xi es la cantidad de materiales que se extraen y transforman y que conforman la 
producción (industria) del departamento j, de la L-P  k. La industria i puede variar 
dependiendo que tanto se transforme el producto en la misma localidad como en 
otras. Los departamentos como antes se mencionó están asociados a tecnologías. 
Y la k explica la cadena de la producción desde que se origina con insumos de la 
localidad o de otra hasta su final. En el diagrama 3 se puede observar la economía 
local y la localidad-población. La circunferencia representa a la L-P, los cuadrados 
representan los departamentos que conjuntándolo forman la E-L y los departamen-
tos de E-L implicarían otras L-P. Desde luego que en la L-P podría contener varias 
E-L en función de su tamaño pero como las localidades que se analizan por ahora 
son menores, las actividades productivas son contadas. 
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La imposición a la renta y al consumo

El análisis de la imposición es muy amplio y en este trabajo sólo se tratará algu-
nos aspectos de la imposición a la renta y al consumo teniendo como escenario 
la política de fomento a las tecnologías más acordes con la sustentabilidad y una 
reducción del consumo a partir de una desmaterialización de la economía en lo 
local. El impuesto a la renta se concibe a partir de E-L, la producción vista como 
flujo y la imposición al consumo en las L-P. 

El fomento a tecnologías más acordes con el medio ambiente puede guiar y 
promover políticas con imposición cercana a cero por un periodo y progresiva-
mente llevarlo a cierto nivel. La atenuación de la imposición puede ser directa 
al ingreso y a la renta lo cual dependerá de que tan urgente sea el fomento de la 
tecnología y de que tan urgente sea la sustitución de otras. Entra aquí desde luego 
el fomento a la inversión directa extranjera que facilita la introducción de nuevas 
tecnologías.10 

Se considera también mantener y extender la imposición a tecnologías obsole-
tas y que impliquen un efecto en el medio ambiente. El establecimiento de niveles 
de contaminación para establecer cuotas y permisos coadyuva a acelerar la sus-
titución. Cuando no exista la sustitución, la opción será sin remedio la reducción 
del consumo pero con imposición indirecta como más tarde se verá. Casos donde 
la obsolescencia tecnológica llegue antes de finalizar su depreciación podría tener 
un tratamiento separado pero no acosta de la sustentabilidad.11

En cualquier caso la imposición directa se referirá a la E-L lo cual implica no 
sólo ver el caso de una unidad de producción y organización económica sino el flu-
jo concebido en los departamentos. Entender la sustentabilidad se refiere a ubicar 

10 Véase la imposición a la inversión extranjera directa en el trabajo de Díaz González en esta 
colección. La inversión extranjera directa en países asiáticos se ha vuelto una rutina.

11 El daño a las plantas nucleares en Japón de hace unos meses son un ejemplo de esta situación. 

Diagrama 3



180

Federalismo fiscal equitativo desde la economía local sustentable

ésta en la E-L y esto implica varios departamentos según sea el caso y por lo tanto 
no se refiere a una sola L-P. 

La imposición a la renta de una producción X con una tecnología o tecnologías 
de los departamentos de la E-L puede ser progresiva o regresiva según los efectos 
en el medio ambiente. Como se mencionó anteriormente {λ{E-L}}, λ refleja los 
efectos al medio ambiente y en ese sentido una graduación sustentable de cada 
departamento de la E-L la cual en conjunto está referido a los requerimientos to-
tales de materiales y los flujos ocultos e indirectos. Esta medición se asocia a cada 
departamento y es la base para la política de reasignación de recursos. 

La imposición en el flujo de la E-L se denota por un parámetro T que podría ser 
constante, creciente o decreciente para cada departamento. Esto facilita el análisis 
ya que va ser en la reasignación donde se asocie la producción con la sustentabi-
lidad. A excepción de industrias que se quiera delimitar a un máximo, entonces se 
operará directamente una imposición u otros instrumentos como cuotas que ponen 
un límite a las tecnologías adversas fuertemente con el medio ambiente.

Se introduce desde ahora el caso de E-L de la sección V referido al crecimiento 
de ganado con efectos en el medio ambiente y la aplicación de la imposición direc-
ta en la totalidad de la E-L. Significa lo anterior que un departamento se encargue 
del crecimiento del ganado, otro de la introducción del ganado en la agroindus-
tria, otro departamento en la matanza y certificación del ganado y subproductos, 
otro en la comercialización y distribución y otro ofreciendo la preparación como 
alimento en restaurantes. La E-L consta de 5 departamentos y la sustentabilidad 
implica toda la cadena. La aplicación de la imposición se puede hacer en la L-P 
respectivas pero esto dependería de otros factores. La idea es que en la E-L en su 
conjunto hay un total de requerimientos de materiales y flujos ocultos y compren-
der la sustentabilidad implica incluir todos los departamentos. Otro aspecto es 
evaluar si es sustentable esa E-L. 

La E-L puede volverse compleja en la medida en que un departamento gene-
ra más industrias a partir de subproductos. En el departamento 3, se generarán 
subproductos y la explotación de la piel que sin duda es el insumo para otra E-L 
ya que implicará otros departamentos y esto a su vez ubicados en diferentes L-P. 
Es reconocido que el tratamiento del cuero y la industria de la curtiduría tiene 
impactos en el medio ambiente dependiendo de las tecnologías. En este sentido 
una nueva E-L deberá contemplarse para el caso del cuero y otra E-L para otros 
subproductos.

La política impositiva para cada caso debe asociarse en el contexto del recurso. 
En muchos casos las tecnologías que se ofrecen son con base en el manejo de los 
recursos naturales pero implícitamente implica otra E-L. El caso asociado a la ex-
plotación de ganado trasciende al manejo del agua y el manejo del excretamiento. 
Ambos implican dos tecnologías pero no necesariamente pueden tener los mismos 
departamentos en otras L-P. El manejo del agua implica su tratamiento y reciclado. 
El manejo del excretamiento además de su uso como fertilizante podría significar 
una nueva industria de biogás que podría comercializarse como insumo y tener 
otra E-L. En este sentido las políticas impositivas deben estar acompañadas de 
otras políticas de fomento. Así, se podría reducir la imposición a la renta en las 
actividades productivas dedicadas al crecimiento del hato si la empresa invierte 
en el manejo del recurso hídrico. Pero por otra parte, no sería lo más conveniente 
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reducir la imposición para fomentar la producción del biogás, sino más bien ésta 
sería una nueva industria y otra E-L que debería estimularse y fomentarse con una 
reducción de imposición a la renta.12 

 
Imposición al consumo (ventas)

A diferencia del impuesto a la renta, este impuesto deriva de una -fisicalidad- en la 
L-P. La imposición a las ventas es una recomendación para apremiar la reducción 
al consumo de bienes con alta materialización. La imposición tiene por objetivo 
reducir el consumo y reorientarlo. Desde luego esto depende de las elasticidades 
precio de la demanda y de las condiciones culturales del lugar. 

El impuesto se puede analizar mediante los efectos sustitución y renta. El pri-
mero afecta al consumo y el segundo disminuye el poder de compra. En cierto 
sentido se busca que el impuesto no sea neutro, es decir que afecte los precios 
relativos ya que en esa medida se estará buscando la sustitución del producto que 
se consume. Respecto al poder de compra, efectivamente en el corto plazo se espe-
raría que fuera regresivo pero también se podría justificar en términos ecológicos 
porque el consumidor podría ganar al saber que esta forma de analizar el impacto 
en el medio ambiente colaborarían todos y no unos cuantos y que esto no estaría 
bajo la decisión de intereses oportunistas sino de la sustentabilidad.13 

En el ejemplo de crecimiento de hato y que luego se convierte en consumo 
de carne de res, el consumidor ante el aumento del precio por la aplicación del 
impuesto, optaría en un aumento de consumo de otra carne o similar o bien dis-
minuye su consumo si es que no encuentra sustitutos. Pero también se tendría 
que evaluar que un aumento en el precio de la carne promueva el consumo de un 
producto que implique mayor deterioro en el medio ambiente como es el caso de 
la producción intensiva apícola con tecnologías que impongan otros efectos en 
otras regiones o inclusive a las importaciones. Los análisis estáticos de los efectos 
de sustitución y renta proporcionan una noción de la duración de la política en 
función del efecto de sustitución.14

Efectos de los impuestos

El efecto de los impuestos en el análisis convencional –efecto sustitución y efecto 
renta (ingreso) es diferente si se considera E-L y L-P. En el ámbito de la E-L se tie-
ne que analizar más a la luz del impuesto sobre la renta mientras que en el ámbito 
L-P el efecto del impuesto se analiza sobre cambio en los patrones de consumo. 
Esto último en cierta forma es lo que se está considerando como prioritario para 
abatir muy en el corto plazo los niveles de efecto invernadero. De esta manera el 
efecto sustitución es fuerte mientras que el efecto ingreso va de débil a fuerte. La 

12 Estas tecnologías ya son conocidas y el costo es reducido de acuerdo al informe Stern.
13 Sin embargo, muchos serían escépticos o mal informados y en consecuencia la responsabilidad 

caería sobre que tanto la sociedad pueda especificar lo institucional y en casos deficientes las políticas 
no tendrían tanto efecto pero al menos habría una opción. 

14 Desde luego habría los casos de cuando no se logra substituir el consumo y se deja de consumir 
completamente y el ingreso aumenta a costa de consumo en un periodo de tiempo mediano, más que 
corto. 
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reasignación sólo puede ser –fuerte- debido a que puede ser una vía para lograr el 
cambio de hábitos en el consumo. Este efecto fuerte se mide a través de un efecto 
sustitución del producto contaminante por uno menos contamina. Como ejemplos 
pueden ser el consumo de productos verdes considerados como bienes Giffen ope-
rando bajo el criterio de sustitución.

			   Efecto del Impuesto
			   Sustitución			   Ingreso

			   E-L				    Débil-Fuerte 
			   L-P		  Fuerte

Ámbito de la imposición sustentable

Lo anterior da pie para analizar el dominio del efecto el cual está sesgado por el 
tipo de imposición y el ámbito de la localidad. El dominio del impuesto y su efecto 
fuerte se puede encontrar en la L-P, mientras que en la E-L implica perseverar la 
consistencia de las políticas y la equidad de los instrumentos. Esto es así porque 
la sustentabilidad entendida a través de la desmaterialización de los sistemas inte-
grados sólo se puede entender en E-L y no en la L-P. Sin embargo, el efecto duro 
de las políticas se encuentra en L-P lo cual implica que de no evaluarse todo el 
contexto de una instrumentación local el daño en lo local puede ser severo. Y de la 
misma manera, mientras otras L-P pueden gozar de dispendios ecológicos. 

En el dominio de la imposición en la L-P intervienen: i) la fisicalidad de los 
agentes y de las instituciones, ii) residencia, iii) límite de la División Política, iv) 
lugar de la producción. Concepto de fábrica15, v) concepto de OE (empresas) que 
no precisa fisicalidad.16 

La sustentabilidad en función del tipo de imposición una vez que se conoce que 
determinados impuestos tienen más efecto en E-L o sobre la producción localizada 
en L-P. Dentro de la imposición a la renta tiene mayor efecto en las empresas lo 
cual no es diferente al reporte Stern de 2006. 

					     Efecto sobre la Sustentabilidad
					     Fuerte		  Débil

	 Impuesto Renta
			   Personal				    x
			   Nóminas				    x
			   Empresas		  x

	 Impuesto al Consumo
			   Ventas		  x

15 Una alternativa para resolver la inadecuación a la actual se basa en considerar la especificidad 
de la organización económica

16 Sobretodo el tratamiento que se le da al impuesto a la renta. Ej. industria del software. El Im-
puesto directo fija al lugar pero este puede ser sólo fantasma. Así, el impuesto indirecto sobre el con-
sumo adquiere relevancia si se dirige al gasto de los agentes. Lo mismo puede ser con transacciones 
ilícitas.
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IV. Redistribución de la imposición con base en la sustentabilidad fiscal

La política fiscal que se deriva de la sección anterior destaca principalmente, cómo, 
a partir de los recursos de la tributación, en este caso impuestos directos e indirec-
tos se puede complementar una política de sustentabilidad fiscal que descansa por 
un lado, en la imposición que se hacen a los agentes y empresas e insumos directos 
(en el escenario de fomento a tecnologías acordes con el medio ambiente en la 
E-L), y la imposición a las ventas para disminuir el consumo de bienes y servicio 
que conlleven a la reducción de la materialización. Ambos aspectos son acordes al 
concepto de sustentabilidad que se describió en la sección II.

	 Por otro lado, está el financiamiento para poder llevar a cabo las políticas 
de fomento de las tecnologías a partir de los recursos de la imposición. La impo-
sición que se obtiene de la tributación no varía, ya que son recursos del ingreso y 
del consumo y que luego se trasfieren al sistema para redirigir la producción y el 
consumo. Cuando la economía sólo es formada por una industria, ee una E-L, el 
financiamiento a tecnologías más acordes con el medio ambiente descansa en los 
recursos derivados de la imposición directa de industrias que se quiere restringir 
(o abolir) y de recursos de la imposición indirecta. Pero como hay industrias que 
corresponden a varias E-L los recursos tienen una movilidad entre unas activida-
des económicas y otras. No todos los recursos que se obtienen de la imposición 
se destinan al fomento de tecnologías ya que hay otros gastos que los gobiernos 
hacen para mejorar la equidad y aumentar la riqueza que se traduce en mayor 
acumulación, en aumento de los stocks (e infraestructura) y de la educación que se 
financia con recursos de la imposición principalmente.17 

La tributación T directa se refiere a la industria de la E-L (departamentos) Ti[Ħi 
] . La imposición T en cada departamento podría variar y en especial si se quiere 
abolir una tecnología o si se quiere fomentar otra. También se puede considerar 
sin cambio esta tributación y financiar el fomento con tributación indirecta. Esta 
tributación puede aplicarse a T {w,s} donde w son los salarios y s la renta de las 
empresas. Sin embargo, la imposición más conveniente es reducir esta y así se 
estaría fomentando una tecnología y aquella a la que se quiere delimitar se aplica 
la imposición prevaleciente. 

Cuando las tecnologías de las industrias requieren de insumos que dañan el 
medio ambiente, el tratamiento va desde imposición al insumo que se utiliza hasta 
cuotas en función de rangos permitidos de emisiones. En ambos casos se refiere a 
imposición directa. 

La tributación indirecta se refiere como ya se mencionó a la imposición a las 
ventas de Xijk. En la práctica, esto puede ser el impuesto al valor agregado u otro 
impuesto que se sugiera y sea viable. 

La gestión y administración de los recursos puede descansar en lo federal y en 
el ámbito local. Lo que es claro es que la imposición directa sea a nivel federal 
ya que la E-L trasciende fronteras municipales, estatales y de país. La tributación 
indirecta podría llevarse tanto a nivel federal como local. La ventaja de la segunda 

17 No obstante, en algunas ocasiones, esto podría cubrirse con recursos privados, estos son in-
suficientes y escapan de la lógica de la planeación y sobretodo promueven que las decisiones de los 
individuos sean capturados por otros individuos y menos por la colectividad.
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es que se puede combatir más fácilmente la evasión y contribuir con la equidad 
horizontal en la medida en que estos recursos se transparenten y sobretodo se apli-
quen en la localidad. En un país habrá localidades más ricas que otras, esto mismo 
puede implicar un problema en la medida en que los contribuyentes no justifiquen 
que la reasignación se haga en otro lugar por diferentes motivos que aquí no se ex-
ploran. En ese caso, la imposición indirecta podría gestionarse a nivel federal pero 
sin disminuir la transferencia de los recursos que tendrían efectos distributivos.

 
La reasignación de recursos

El criterio de la reasignación de recursos es el del federalismo sustentable.18 Por un 
lado, el estado de sustentabilidad de |L-P| dependerá de cada departamento que se 
identifica con cada valor de λ. Así λi{Ħ1, Ħ2, Ħ3, Ħ4…..Ħn}. Analizado como flujo 
la |L-P| implica considerar el Total de Requerimientos de Materiales (TRM) más 
los flujos ocultos (õ) y donde se deduce el valor de λi que indica donde se amerita 
la reasignación. 

 
 [(hĦi)/ TRM + (õ) ] = λi 

Y donde h es la proporción de desmaterialización de TRM en cada Ħ, ee pon-
dera la tecnología en función de los insumos que utiliza. 

La reasignación por el lado del consumo implica conocer la situación del ba-
lance de materiales de las localidades L-P y las alternativas de sustentabilidad del 
lugar, habiendo localidades con buen manejo de los recursos e inclusive ser sede 
de nuevas tecnologías.

El balance neto en |L-P| está en función de la relación entre el incremento de 
los stocks acumulados (Â) y la (RM)i+ õi .donde RM son los requerimientos en la 
L-P. Así [Â/ RMi+ õi]= ʓ donde ʓ representa la sustentabilidad local base para la 
reasignación. (este valor va de 0.1 a 0.14).

La reasignación local está en función de que tanto ʓ esté sujeta a λ. Si ʓ λ= Ǥ 
la cual representa la ponderación de la industria de la L-P en el departamento de 
la E-L. 0≤ Ǥ≤1. Entre más cerca a la unidad la L-P será más sustentable o menos 
dependiente del efecto de la E-L en la L-P.

Finalmente se observa en el recuadro siguiente 

			   Imposición	 Reasignación

	  E-L		  Directo, cuotas	 Departamento con mayor 
					     daño al medio ambiente y otros gastos
	 L-P		  Ventas		  Fomento a tecnologías
					     Otras tecnologías 

V. Un caso de reasignación de recursos con base en E-L y L-P

Un ejercicio que ilustra una aplicación del federalismo fiscal sustentable se hace 
a partir de la información en localidades pequeñas en el Municipio de Acuitzio 

18 Convencionalmente ha tenido dos modalidades: transferencias corrientes y de capital
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en el Estado de Michoacán donde predominan actividades de la ganadería semi-
intensiva, la silvicultura y agricultura en menor grado.19 El análisis es parcial ya 
que no obstante se identifican las E-L, estas se refieren sólo a los departamentos 
ubicados en las L-P en el Municipio antes citado.20 Además, se analiza sólo la 
producción pecuaria en la L-P de Acuitzio del Canje y San Andrés. No obstante 
los departamentos asociados a esa E-L que explota los recursos de las localida-
des (L-P) iniciando desde el crecimiento del hato, este proceso continúa en otros 
departamentos en otras L-P como se muestra en el diagrama 4. El crecimiento de 
ganado vacuno se lleva a cabo en varias L-P (entre ellas Acuitzio del Canje, San 
Andrés y otras), la introducción de ganado a la agroindustria (que no necesaria-
mente implica una L-P separada pero si un departamento), el departamento de ma-
tanza (y rastros) en otro L-P, un cuarto es la distribución de carne (incluyendo aquí 
desde la carne en canal hasta la empaquetada) y un quinto departamento referido a 
la preparación de la carne en restaurantes o similares. En cada uno de ellos puede 
haber diferentes L-P. 

Tanto el departamento de introducción de ganado como el departamento de 
comercialización pueden estar ubicados en las mismas L-P o diferentes. Como se 
mencionó con anterioridad en la sección III, en el departamento de agroindustria 
donde se sacrifica el ganado se genera tanto la industria de curtiduría y pieles 
como la de otros subproductos cada una de ellas asociada a otras E-L. Por simpli-
cidad, no se analizan estas dos últimas.

La reasignación se refiere a los recursos canalizados al sistema provenientes 
de la imposición directa e indirecta. Son dos aspectos de un sistema económico 
pero la diferencia ahora es que el criterio de sustentabilidad imperara tanto en la 
tributación como en la reasignación. El criterio de reasignación sustentable sería 
incompleto si la imposición no se lleva bajo en el marco de una sustentabilidad del 
sistema, lo que fuerza a seguir el proceso de la carne vacuno como flujo, es decir 
la E-L y también los efectos en la localidad como balances, es decir la L-P. Del 
primero se puede interpretar que la E-L no es sustentable pero también se puede 
evaluar que las causas por lo cual no es sustentable, en parte se deben a los efectos 
de la producción ubicadas físicamente en la localidad. Esto hace que se pueda 
plantear una estrategia que ayude a mejorar la sustentabilidad de la E-L y las L-P 
involucradas. Como técnicamente este problema es conocido, se ha recomendado 
por un lado, el fomentar tecnologías alternas en la producción de carne para así 
mitigar el efecto en el medio ambiente y por otro lado, la reducción del consumo 
de carne. En otras palabras se tiene aquí un marco para diseñar la imposición 
ya que se puede promover una tecnología o se puede prohibir. La reducción de 
consumo de carne sería sensible a la aplicación de un impuesto y un aumento de 
precio. Así, a la vez que se analiza el marco de la imposición, se debe contemplar 
la reasignación pero esta está concatenada al diseño de la imposición sustentable. 
La reasignación de recursos tendrá que operar para fomentar otra tecnología o bien 
otro consumo. 

Dadas las tecnologías utilizadas en la E-L antes citada (carne de vacuno) no es 

19 Véase Jardón González (2010)
20 Esto es: a partir de Ǥz con |E-L|z = |L-P|z y Ǥz { Ħi λ}i con i=1…n
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difícil apreciar que no es sustentable y que los principales efectos y su diagnós-
tico en la localidad son: i) carencia de un manejo adecuado del recurso agua, ii) 
inexistencia del manejo industrial para el aprovechamiento de la excretación que 
reduzca emisiones de gases, iii) otros efectos en el medio ambiente que por ahora 
no se consideran. Con lo anterior se puede diseñar primero la imposición y luego 
la reasignación.

 
Imposición

La imposición directa plantea dos alternativas: a) diseñar cuotas diferenciadas por 
el mal manejo del recurso agua lo cual podría operar cuando existan productores 
ya con una cultura añeja en dichas actividades en lugar de una política drástica 
impositiva que haga desincentivar la producción, b) promover descuentos de la 
imposición a la renta si se invierten en mejor manejo de los recursos (ecotasas y 
exenciones). Una tercera asociada es esta última es captar nuevas inversiones que 
desde el inicio impliquen un manejo del recurso hídrico y para lo cual se trataría de 
fomentarla a través de reducir la imposición a la renta y a los salarios. 

La sustentabilidad de la E-L se analiza como flujo lo cual implica los 5 departa-
mentos mediante indicadores como el total de requerimientos de materiales RTM 
y los flujos oculto e indirectos (FO). Los efectos en la L-P se analizan en forma 
pormenorizada. Otros departamentos no tienen un impacto severo en la localidad 
a excepción del tercero que usa recursos y donde habría un análisis de la L-P pero 
que por simplicidad se omite.

Por el lado de imposición indirecta, se recomienda una aplicación de un im-
puesto al consumo de carne.21 Este puede ser un impuesto extra del que se viene 
manejando o bien podría implicar el mismo impuesto pero gestionado localmente. 
En cualquiera de los dos casos lo que se busca es que se provoque la sustitución y 
disminución del consumo.

Suponiendo que la economía sólo la constituye la E-L de producción pecua-
ria los recursos por la imposición se regresarían al sistema para financiar nuevas 
tecnologías y otros gastos e inversiones para aumentar los stocks de las L-P y la 
educación.

Impuestos directos

T-d  La tributación directa a salarios (w) puede ir de 5% hasta llegar a 35%. 
Para fomento. 

Impuesto Empresarial. Este puede ser de 5% a 70%. Dependiendo si se 
trata de fomentar una actividad con una nueva tecnología.

 Cuotas. Tanto al recurso hídricos que no tenga un manejo integral como al 
excretamiento que inicie una nueva actividad industrial y una E-L. 

21 La imposición indirecta no obstante amerita conocer los efectos de la sustitución e ingreso, la 
variación sobre elasticidades en este consumo no es mucha y en consecuencia se podría predecir el 
efecto en la reducción del consumo.
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Imposición a ventas

Ponderación basada en un consumo per-cápita (62kg de carne per-cápita 
anual) 

Se puede aplicar una imposición sólo a la carne que no gestione adecua-
damente el recurso hídrico y ni tampoco los desechos. Aunque esto implica el 
seguimiento de la producción a través de Xijk no obstante no se afectaría a los 
productores que han invertido en un buen manejo, su control no sería sencillo 
y tal vez costoso. Una simplificación es cargar el impuesto a cualquier tipo de 
producción y poner cuotas a los productores que no tengan un manejo adecua-
do de sus recursos y desechos.

Para el consumidor esto puede enfrentar un efecto sustitución y un efecto 
renta. Sustitución porque cambiaría el consumo por otra carne que en su pro-
ceso productivo no afecte el ambiente. Renta porque si no encuentra otra carne 
con menor efecto en el ambiente se tendría que consumir a un precio más alto 
disminuyendo su poder de compra.

Ejemplo. A continuación se presenta un caso que no refleja estrictamente la 
situación en las poblaciones antes mencionadas.22

					   
				    Miles de pesos 2011
Tributación Directa 
Recursos por cuotas 			   45
Tributación directa			   220
Sueldos y sal			   100
Renta empresas			   120
Total				    265

Tributación Indirecta
A ventas				    200

Total de recursos			   465

Reasignación
Esta va dirigida al fomento a la Inversión integrada directa, al fomento a manejo 
de recurso hídrico y al manejo de sólidos y excretamiento. Se estima que para 
cambiar las tecnologías y promover nuevas inversiones para aumentar la produc-
ción ante una demanda creciente se requiere invertir en: 
										        
						      (miles de pesos)
Manejo de agua en empresas ya establecidas (3 años)		  500
Manejo de biodigestores de empresas ya establecidas (5 años)	 700
Nueva producción y fomento (en un periodo de 5 años)		  1200
Total de recursos en un periodo de 1 a 5 años	  	 2400

Los recursos de la imposición en un periodo financian otros gastos e inversiones 
que hacen que sólo una parte se destine al medio ambiente. Además, habría comu-
nidades que se sientan con derecho a recibir mas transferencias que otras localida-
des en la medida en que su producción sea mayor y por lo tanto su contribución sea 

22 Principalmente por discrecionalidad de las operaciones de las empresas en cuestión.
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mayor a otras lo que hace necesario un criterio de asignación que: a) asigne una 
parte del presupuesto a inversiones para mejoras en la localidad, b) asigne recursos 
en la E-L con criterio sustentable independiente de la fuerza política e institucional 
de las localidades. 

Para el primer caso, se considera un 30% de los recursos que anualmente re-
presentan 139,500.00 pesos. La diferencia, una parte debe destinarse a fomentar la 
sustentabilidad en la localidad y otra parte a otro destino de dependiendo del pacto 
federal además de los costos de transacción por el manejo del recurso. 	

Si los costos de transacción equivalen a un 10%, las localidades en cuestión 
junto con una política federal coherente de sustentabilidad tendrían que avalar que 
el destino del 60% de los recursos restantes se destine al fomento de la sustenta-
bilidad a través de sustitución de tecnologías, manejo de recursos no-renovables 
y disminución de consumo que impacta severamente el medio ambiente. Se trata 
de que esta diferencia se destine al máximo al segundo caso (b) la cual podría 
sopesarse por el parámetro Ǥ y los recursos tanto a la E-L como a las L-P por los 
parámetros λi ,y ʓ Para la reasignación en la E-L se parte de los parámetros λi , 

ʓ y Ǥ. 
Para el primero, el valor de λi oscila entre 0.55 y 0.65 ya que otra parte del efecto se 
concentra en el departamento del sacrificio. El valor de Ǥ oscila entre 0.1 y 0.14. 
Ǥ indica el peso de la actividad industrial (crecimiento del hato) en las L-P 

Acuitzio y San Andrés de la E-L. Por simplicidad se asume una proporción igual 
para cada L-P

VI. Conclusiones

La pregunta original que se planteo en la introducción es evaluar en qué medi-
da la reasignación de los recursos de la imposición podría tener más coherencia 
equitativa basada en la sustentabilidad. Lo que se pudo observar en el desarrollo 
de este trabajo es que por principio la imposición no puede estar separada de la 
reasignación y que ambas, su diseño deben de guardar una coherencia interna. La 
sustentabilidad vista como flujo implica tener una concepción de E-L y otra de L-P 
y que no necesariamente las L-P pueden ser sustentables y que de lo que se trata es 
acercarse a ciertos grados de sustentabilidad en términos de E-L y que sea esto la 
base tanto para el diseño de la imposición como para el diseño de la reasignación 
y transferencias. 

Los dos criterios básicos en la descentralización tienen que ver con esquemas 
tradicionales de la imposición tanto por el lado de la descentralización como por 
el de la coordinación fiscal pero que ninguno de los dos sobrepasa un criterio 
superior que atañe un mayor ámbito y que pudo concebirse con un concepto más 
profundo de sustentabilidad que va mas allá de las fronteras de mercado y las de 
la división política. En el trabajo se planteo esto y se pudo desarrollar un ejercicio 
que demuestra la factibilidad de tener un federalismo más sustentable.
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Diagrama 1-a

Diagrama 1-b
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Diagrama 1-C. Economía Local y Departamentos

Diagrama 2. Cuasi industrias
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I. Introducción

En las Estadísticas de Comercio Internacional de la Organización Mundial del Co-
mercio (OMC) de abril de 2010, México ocupa el 10o lugar como país exportador, 
con un volumen de 230 miles de millones de dólares. Estados Unidos con 1 057 
miles de millones de dólares ocupa el primer lugar. Esto nos señala la importancia 
de la economía mexicana como generadora de riqueza a partir de la explotación de 
sus recursos naturales y humanos. Sin embargo, es bien conocido el problema dis-
tributivo que padece el país, el cual se ve reflejado por indicadores de desigualdad 
como el índice de Gini. México en la última década ha tenido un índice de Gini 
casi estacionado entre 0.51 y 0.53. Para darse una idea del rango notemos que el 
índice de Gini en Estados Unidos y el Reino Unido en la década de los noventa de 
acuerdo con la OCDE era de 0.343 y 0.302 respectivamente, ambos con una tasa 
de crecimiento del 1.7%. En América Latina, en Brasil, dicho coeficiente estuvo 
por arriba de 0.6 mientras que Uruguay y Costa Rica presentaron índices inferiores 
al 0.5. Las tasas de crecimiento de Holanda y Dinamarca andaban por 2.1% y2.3% 
respectivamente, mientras que en EU y Reino Unido las tasas de crecimiento están 
por debajo de la media latinoamericana.

 El problema distributivo de México y de muchos países subdesarrollados está 
relacionado también con las bajas tasas de crecimiento. La relación distribución des-
igualdad no está plenamente estudiada. La diversidad de la información resulta muy 
atrayente para un investigador. Cuando una economía genera mucha riqueza y esta se 
distribuye injustamente, empiezan a aparecer una serie de problemas que dificultan 
la propia generación de riqueza, la cual se ve reflejada en bajas tasas de crecimiento. 
La tasa promedio de crecimiento del PIB en México los últimos años es de las más 
bajas de Latinoamérica. Uruguay ha crecido a tasas cercanas al 10%. ¿Cómo saber a 
qué se atribuye esta notable diferencia? Argumentamos que la raíz de las altas o bajas 
diferencias obedece a la forma interna de organización de un país. 

Concretando, a pesar de la relativamente alta riqueza generada, el problema 
distributivo es grave. Una posible explicación tiene que ver con la baja calidad e 
injusta redistribución de las ganancias provenientes de la riqueza generada, ello 
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ha impedido, en parte, que no se haya alcanzado un desarrollo equilibrado para 
todos los mexicanos. En particular, los esquemas de escasa o nula compensación 
a los poseedores legítimos de los recursos explotados. Se han generado grandes 
fortunas familiares o personales con la explotación de recursos minerales, fores-
tales y petroleros. Basta ver la explotación de la minería desde los tiempos de la 
colonia, la explotación de los bosques en casi todo el país o el caso del petróleo y 
los recursos marítimos. La constitución política declara que este tipo de recursos 
corresponden a la nación. En los hechos, la asignación de las concesiones para la 
explotación, distribución y venta de los recursos han resultado ser muy injustas 
para la gran generalidad de individuos integrantes de la nación. Recomendamos 
el análisis presentado en Katz (1999) para entender las dificultades que genera la 
mala definición de los derechos de propiedad, en la Constitución Política Mexica-
na, para impedir el desempeño correcto de los mercados. Los cuales, en principio 
generarían al menos una asignación eficiente de los recursos. Es bien conocido 
que cuando se generan las condiciones para el funcionamiento adecuado de los 
mercados, estos generan eficiencia, por el primer teorema del bienestar. Sin em-
bargo, las ideas de justicia distributiva van mucho más allá de la mera eficiencia. 
Véase Moulin (2003) o Plata (2009) para un tratamiento general de los temas del 
tratamiento de la igualdad, la equidad y la justicia en economía. 

Cuando un recurso, renovable o no renovable, es poseído por una colectividad, 
hay dos preguntas naturales referentes, por un lado, a la explotación eficiente y 
por el otro, a la distribución de la ganancia generada por la propia explotación del 
recurso. La primera pregunta sería ¿cómo se explota el recurso eficientemente? 
Buena parte de la economía neoclásica se preocuparía solo por alcanzar la eficien-
cia en la asignación del recurso. Desde un punto de vista más amplio, incluyen-
do las ideas de justicia distributiva, una segunda pregunta sería: una vez lograda 
la explotación eficiente del recurso, ¿cómo se reparten los excedentes generados 
entre los individuos que no participaron directamente, por eficiencia, en la explo-
tación del recurso? Este sería el caso en varias situaciones de carácter local como 
explotación de playas, explotación de zonas arqueológicas, balnearios, bosques, 
ríos y lagunas y en general muchos casos de ecoturismo.

 En este trabajo abordamos el tema presentando primero un modelo concreto 
para el que se proponen tres esquemas de compensación diferentes. Presentamos 
además, una discusión sobre la dificultad práctica de implementar los esquemas. 
Nuestro análisis aborda las dificultades institucionales de implementación. No 
analizamos aquí el tema especifico de implementación vía diseño de mecanismos 
a través de juegos con mensajes adecuados que logren implementar efectivamente 
alguno de los esquemas. Ver Jackson (2001). Ello obedece a que nuestras ob-
jeciones, de carácter cultural e institucional aplicarían también a la teoría de la 
implementación. 

Basamos el estudio en un modelo de Moulin (2003) y la generalización pre-
sentada en Plata (2009). Partimos de un bien indivisible del que solo existen un 
número limitado de unidades. Un colectivo de individuos son los dueños naturales 
del recurso. Como el recurso es no renovable y todos los miembros de la comu-
nidad tienen derecho sobre el mismo, hay que compensar a los que no obtienen 
ganancias directas de la explotación del recurso. Cada agente demanda una unidad 
del bien. La introducción de preferencias para valorar el recurso y tecnologías para 
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explotarlo, permite asignar el recurso eficientemente respondiendo así a la primera 
pregunta planteada arriba. Para ello suponemos que las valoraciones individuales 
de una unidad del recurso se distribuyen uniformemente en un rango que va desde 
cero hasta una máxima valoración posible. Hay menos unidades de recurso que 
individuos demandantes y con derecho, ello se representa mediante una oferta 
totalmente inelástica del recurso, del cual hay menos unidades que individuos de-
mandantes. De este modo la asignación eficiente provocará que se asignen las 
unidades existentes a los individuos con las mayores valoraciones. 

Para responder a la segunda pregunta se estudian tres esquemas de compensa-
ción. El primero de ellos utiliza un esquema proveniente de la asignación de mer-
cado competitivo a la que se le incorpora una idea de libre de envidia para generar 
la compensación. Los individuos que obtienen el bien pagan un impuesto que 
sirve de base para compensar a los que no explotan directamente el bien. Todos 
los individuos que no obtienen el bien son compensados. El segundo esquema de 
compensación genera un precio ideal a partir del cual se estaría dispuesto a pagar 
por adquirir una unidad del bien. Los individuos que no acepten pagar ese precio 
ideal quedarían fuera del esquema de compensación. El precio ideal se calcula de 
manera que el excedente generado alcance para compensar a los que no pueden 
obtener el bien, por eficiencia, pero que estarían dispuestos a pagar el precio ideal. 
El tercer esquema se basa en la elegante y bien fundamentada solución propuesta 
por Shapley (1953) para los juegos cooperativos. Para cada jugador, en función de 
su disposición a pagar, se calcula el promedio de su aportación marginal a las po-
sibles coaliciones de jugadores donde el no aparece. Los precios de valoración son 
la clave para calcular el valor de Shapley. Cuando un jugador con valoración p se 
une a una coalición con otras valoraciones, su aportación dependerá del tamaño de 
la coalición a la que se une y de la calidad de las valoraciones de sus compañeros. 
Si estas son relativamente altas aportará ya muy poco, mientras que si son rela-
tivamente bajas aportará más. El valor de Shapley paga al jugador un promedio 
ponderado de sus aportaciones marginales a los demás. Este mecanismo de com-
pensación siempre garantiza un mínimo de compensación para cualquier indivi-
duo, por el derecho universal de ser dueño del recurso. Además, paga un excedente 
que tiene que ver con el tamaño de su propia valoración y lo que esta agrega de 
ganancia a todas las posibles coaliciones donde el individuo no aparece. 

Una vez discutidos los esquemas de compensación del modelo planteado ter-
minamos discutiendo sobre las dificultades institucionales de la implementación 
efectiva. Cualquiera de los esquemas mencionados, u otros posibles, plantean 
acuerdos posibles para llegar a la solución de la segunda de nuestras preguntas. 
Generalmente los acuerdos posibles se votan o se eligen por consenso. Esto con-
lleva a que el acuerdo aceptado ha de ser implementado o monitoreado por alguna 
autoridad o institución. La discusión de los acuerdos posibles requiere de indivi-
duos relativamente bien educados e informados, de individuos capaces de enten-
der el contenido de los posibles contratos, de acuerdos para cómo votar o discutir 
con suficiente información. Es aquí donde vemos las dificultades de implementa-
ción. En las comunidades pequeñas de países subdesarrollados los acuerdos se ven 
dificultados por dos factores muy relevantes: la educación deficiente, que dificulta 
la comprensión de los acuerdos y la debilidad institucional para hacer efectivos los 
mismos acuerdos colectivos. La corrupción y falta de coordinación institucional 
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son factores relevantes. Si esto ocurre en una pequeña comunidad, a nivel de país 
la dificultad es mayor. Una prueba de ello es el poco avance, en los últimos sexe-
nios, para llevar a cabo las reformas estructurales que el país requiere.

En la segunda sección se formaliza el planteamiento del modelo y se estudia 
la asignación eficiente de las unidades existentes del recurso escaso. La tercera 
sección plantea los tres esquemas de compensación y la cuarta se dedica a las 
dificultades institucionales de implementación. Finalmente dedicamos la última 
sección a las conclusiones del trabajo. 

II. Modelo y asignación eficiente

Hay N agentes disputando un recurso no renovable del que solo hay n unidades 
disponibles, n<N, cada agente requiere una unidad del recurso. Vamos a suponer 
una tecnología de producción muy simple y especial, que refleja la idea de la 
imposibilidad tecnológica de producir una unidad adicional a las n ya existentes, 
esto puede pensarse como un caso de costos marginales crecientes. Suponemos, 
por comodidad, que el costo marginal de producir q unidades con q≤n es 0 y el 
costo marginal de producir q para q>n es infinito. La demanda del bien está dada 
por la función D(p)=N-p y se distribuye uniformemente en el intervalo [0,N]. Esto 
significa que los agentes tienen distintas valoraciones. De hecho hay N-p agentes 
con valoración mayor o igual a p.

Encontremos ahora la asignación eficiente de las n unidades disponibles. Es 
claro que hay una única asignación eficiente: obtienen una unidad del recurso es-
caso los n individuos con las mayores valoraciones. Cualquier asignación que no 
sea esta sería siempre mejorable en el sentido de Pareto. Supongamos que asigna-
mos una unidad del bien a un individuo i que no pertenece a las primeras n valora-
ciones más altas, esto significa que algún individuo j con una valoración entre las 
primeras n no ha obtenido el bien. Es claro que los individuos i y j pueden hacer 
un trueque que beneficia a ambos: i estaría dispuesto a negociar con j una com-
pensación a cambio de entregarle la unidad recibida a j. Esto ocurre simplemente 
porque la valoración de i es menor que la valoración de j, en cuanto j ofrezca una 
cantidad mayor a la valoración de i, este estará dispuesto a realizar el intercam-
bio. Notemos la fuerza del concepto de eficiencia paretiana. Este concepto es muy 
general y en principio ajeno a mercados y precios. Sabemos que los mercados 
asignan eficientemente. Apliquemos el mecanismo de mercado a esta situación. 
Para ello basta que encontremos el equilibrio de mercado usando la oferta inelás-
tica que tenemos y la demanda construida con las valoraciones. La igualación de 
la oferta inelástica n y la demanda D(p) generaría el precio de equilibrio p=N-n. 
A los agentes que valoren el bien en este precio o más se les asigna la unidad que 
están demandando, se asignan tantas unidades como la producción de equilibrio 
que sería la cantidad inelástica n. La eficiencia proviene del hecho de que las asig-
naciones de equilibrio competitivo son siempre eficientes. Notemos que hemos 
llegado por dos caminos distintos a la misma asignación. Así pues, la eficiencia ha 
provocado que permanezcan N-n agentes sin el bien, ¿qué compensación moneta-
ria resultaría justa para aquellos que no obtienen el bien? Al resolver esta pregunta 
estaríamos incorporando algún criterio de equidad. En lo que sigue ofrecemos tres 
soluciones alternativas.



197

Leobardo Plata Pérez

III. Esquemas de compensación

Primera solución: equilibrio competitivo libre de envidia

Como ya vimos antes, la solución de equilibrio competitivo que se obtiene de 
igualar oferta con demanda genera el precio de equilibrio pe=N-n. Los agentes que 
reciben el objeto pagan una cantidad de impuesto t que servirá para compensar a 
los agentes que no reciben el objeto con una compensación t’. Vamos a usar la pro-
piedad de no envidia y la eficiencia para calcular el impuesto y la compensación. 

De la eficiencia se sigue que solo los agentes con las mayores disposiciones 
reciben las n unidades disponibles. De este modo. Los agentes con disposiciones 
a pagar entre N-n y N reciben el objeto y pagan t. Mientras que los agentes con 
precios p tales que p< N-n, no reciben el objeto y son compensados con t’. La de-
finición estándar de no envidia nos dice que ningún agente prefiere estrictamente 
la asignación de otro a la suya propia. Sea i el último agente “eficiente” que recibe 
el objeto y j el primer agente con valoración menor que la de i y al que le corres-
ponde ser compensado. La suposición de no envidia entre agentes nos garantiza 
lo siguiente. Como i no envidia a j, la ganancia de recibir el objeto y pagar t es al 
menos la de no recibir el objeto y ser compensado con t’. Esto es, 

i no envidia a j → N-n-t ≥ t’

Del mismo modo, como j no envidia a i, la ganancia de j al ser compensado 
es al menos la ganancia que obtendría de recibir el objeto y tener que pagar el 
impuesto 

j no envidia a i → t’≥ N-n-t

Tenemos entonces que de la no envidia se sigue que t+t’= N-n. La eficiencia 
nos obliga también a no desperdiciar recursos por lo que debe haber un balance 
entre lo recaudado y lo pagado por las compensaciones. Esto significa que nt= 
(N-n)t’. Al resolver esta ecuación junto con t+t’= N-n obtenemos el impuesto y la 
compensación.

t = ((N-n)/n)(N-n) = pe ((N-n)/N) y t’ = ((N-n)/N)n = pe (n/N)

La interpretación de estos resultados es la siguiente. Los beneficios totales de 
la solución competitiva se reparten por igual entre todos los agentes. Estos benefi-
cios están dados por el ingreso total que resultaría de vender las qe=n unidades al 
precio competitivo pe=N-n, dado que los costos son cero. El beneficio competitivo 
total es entonces 

Beneficio Competitivo Total = pe qe=(N-n)n

Si este beneficio se reparte de manera igualitaria entre los N participantes, a 
cada uno le corresponde la cantidad ((N-n)n)/N. Notemos que los agentes que no 
obtienen el bien son compensados precisamente con esta cantidad pues,
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t’ = ((N-n)/N)n = ((N-n)n)/N

Notemos también que los agentes que reciben el objeto y pagan el impuesto t, 
son de alguna manera también beneficiados con ese reparto igualitario. De hecho 
el impuesto que terminan pagando, equivale justamente a lo que pagarían si com-
praran el objeto al precio de equilibrio, pe, y se les hiciera un descuento provenien-
te del reparto igualitario del beneficio competitivo total:

pe - ((N-n)n)/N = (N-n)((N-n)/N) = t 

Desde este punto de vista, la solución de equilibrio con libre envidia trata a 
todos los comunes, es decir los N agentes, como dueños accionistas de una empre-
sa competitiva. No se excluye a ninguno de la compensación y todos reciben una 
misma cantidad del beneficio total creado. Aún los agentes con muy poca o nula 
valoración del bien a repartir, resultan beneficiados por el excedente creado por 
la sociedad en su conjunto. En las dos soluciones que veremos abajo este aspecto 
se trata de otro modo ya que no todos los agentes reciben necesariamente una 
compensación.

Antes de pasar a la siguiente solución conviene comentar el significado de esta 
solución en el caso de los países petroleros. Como todos sabemos, el petróleo es un 
recurso no renovable que poseen algunos países. Las leyes aseguran normalmente 
que el recurso es del país, entendiendo por ello que es de todos los habitantes del 
país o al menos de los que tienen la nacionalidad respectiva. Si se adoptara esta 
primera solución, los ciudadanos de un país rico en petróleo, que no explotan di-
rectamente el recurso, deberían recibir como compensación la parte proporcional 
que les corresponde dado su derecho de propiedad por ser ciudadanos del país 
petrolero. La evidencia empírica parece sostener muy poco la aplicación de esta 
solución, la razón de ello es la cantidad de individuos en pobreza extrema que 
existen en los países petroleros.

Segunda solución: precio virtual

Esta solución no otorga compensación a los agentes que no valoren suficientemen-
te el bien.

Cada agente disfruta del mismo excedente neto que resultaría de comprar el 
bien u objeto a un precio virtual pv. El beneficio o excedente neto del agente con 
valoración p sería (p-pv)+=max{0, p-pv}. Los agentes que no están dispuestos a 
pagar el precio virtual pv no obtienen ningún beneficio, son excluidos de la com-
pensación. Solo aquellos dispuestos a pagar a partir del precio virtual son com-
pensados. La condición para calcular el precio virtual se basa en la condición de 
finanzas sanas proveniente de la eficiencia:

	
Suma del excedente neto de la sociedad pagando el precio virtual pv = Suma 

de la ganancia total de los n agentes que reciben el bien (excedente eficiente).	
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La condición anterior se transforma en la ecuación siguiente:

∫0
N (p - pv)+dp = ((N-pe)n)/2 +pen

El primer término del lado derecho representa el excedente del consumidor de 
los n agentes eficientes, la suma de las disposiciones a pagar menos el pago efi-
ciente que correspondería al precio pe. El segundo sumando es la valoración de las 
n unidades otorgadas a los eficientes al precio pe. El lado izquierdo, que representa 
el excedente de toda la sociedad por pagar el precio virtual, se puede simplificar ya 
que (p - pv)+ es cero para precios menores al precio virtual. Considerando también 
que pe=N-n, la ecuación anterior se convierte en

∫ pv 
N (p - pv)dp = (n2 /2) + (N-n)n

Calculando la integral izquierda y reagrupando el lado derecho tenemos ahora,

(N-pv)
2/2 = n((2N-n)/2)

Despejando el precio virtual tenemos finalmente que 

pv = N-((2N-n)n)1/2 > 0

Notemos que en esta segunda propuesta de solución, reciben el objeto solo los 
agentes eficientes, aquellos con valoraciones p tales que p≥pe=N-n y pagan el pre-
cio virtual. Los agentes con valoraciones p tales que pv≤p<pe no reciben el objeto 
pero son compensados individualmente con p-pv. Por último, los agentes con valo-
raciones menores a pv no son compensados. De este modo, se reparte el beneficio 
creado por todos, dado que todos son dueños de la tecnología, compensando sola-
mente a los que valoran suficientemente (en el sentido del precio virtual) el objeto. 
Lo recaudado con los ingresos de los agentes que pagan el precio virtual se reparte 
individualmente entre los agentes que valoran el bien en mayor medida que el pre-
cio virtual pero que ya no lo pueden adquirir por la condición de eficiencia.

Tercera solución: Valor de Shapley

El valor de Shapley es una solución ya clásica de los juegos cooperativos o jue-
gos en forma característica. Estos juegos se construyen a partir de un conjunto de 
jugadores que en nuestro caso es el conjunto de los comunes N ={1,2,…,n,..,N}. 
Estamos abusando del lenguaje al usar N como número natural que representa por 
un lado la cantidad de jugadores y por otro al conjunto que los contiene. No habrá 
ningún problema con este doble uso dado que solo es un parámetro de nuestro 
modelo. Cualquier subconjunto S contenido en N se conoce como coalición. Un 
juego cooperativo se construye dando el con junto de jugadores y la ganancia 
de cada posible coalición S cuando sus miembros decidiesen actuar por su lado 
e independientemente de los demás agentes. Las soluciones de estos juegos son 
vectores del tamaño la cantidad de jugadores, cada entrada representa la ganancia 
o pago del jugador respectivo en el juego. La pregunta central en nuestro caso es 
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¿cuánto le debemos pagar al agente con valoración p?. El valor de Shapley paga 
a cada jugador en función de lo que aporta a cada coalición cuando se une a ella. 
Debemos explorar lo que aporta un jugador con valoración p a cada una de las po-
sibles coaliciones que se formarían con agentes de menor o mayor valoración que 
el agente p. Para realizar el cálculo se consideran todos los posibles órdenes linea-
les de los N agentes. Hay N! posibles órdenes. Para el cálculo señalamos primero 
el lugar que ocupa p en cada uno de los posibles órdenes. Como segundo paso nos 
fijamos en la coalición S de individuos que anteceden a p en cada uno de los po-
sibles órdenes. Cada uno de los órdenes se considera con la misma probabilidad. 
Para el agente p, se calcula el valor esperado de su contribución a la ganancia de 
la coalición S como el valor esperado de v(S υ {p})-v(S).

Cuando una coalición S tiene una proporción de menos de n/N agentes, la 
contribución del agente p a la coalición S es v(S υ {p})-v(S) = p. Esto ocurre para 
cualquier p con probabilidad n/N, dada la distribución de los agentes. De este 
modo, el valor de Shapley garantiza, al menos, siempre la cantidad (n/N)p como 
pago compensatorio para cada agente p. Esto representa el pago esperado de un 
tratamiento igualitario donde se rifaran al azar los n bienes disponibles entre los 
N agentes. La ponderación por la propia valoración es importante pues el agente 
que casi no valora el bien tiene una compensación mínima muy baja, mientras que 
los de mayor valoración aseguran una compensación más alta. La otra parte de la 
compensación que otorga el valor de Shapley depende de si se trata de un agente 
eficiente o no.

Cuando una coalición S contiene λN agentes con λ≥(n/N), el n-ésimo agente 
con valoración más alta, o más bien, la n-ésima valoración más alta será N-(n/λ), 
ello debido al supuesto de que los agentes de S están distribuidos uniformemente 
en el intervalo [0,N]. La contribución marginal del agente p a la coalición S será 
en este caso max{0,N-(n/λ)}. Notemos que el agente p contribuirá con cero cuando 
su valoración p sea tan pequeña, de modo que esté por abajo de la contribución del 
n-ésimo individuo de S dentro de las más altas contribuciones.

Dado lo anterior, el valor de Shapley para el individuo p contiene dos partes. 
La parte segura (n/N)p que representa su pago por contribuir a las coaliciones de 
tamaño con proporción menor a n/N, y la parte formada por el valor esperado de 
su contribución marginal a las coaliciones con un tamaño mayor o igual a la pro-
porción n/N de los agentes. 

De este modo, el valor de Shapley del agente p con valoración relativamente 
“alta” queda construido como 

xsh (p) = (n/N)p + ∫ n/N
1 (p – (N-(n/λ)))dλ si (N-n) ≤ p ≤ N

El primer sumando representa el pago esperado asociado a la contribución de 
p a las coaliciones con tamaño proporcional menor que n/N. El segundo término 
representa el pago esperado por las contribuciones del agente p a las coaliciones 
con tamaños proporcionales mayores a n/N. Notemos que el rango de la integral 
recorre λ con estas características. Desarrollando el lado derecho de la ecuación 
anterior tenemos que,

xsh (p) = (n/N)p + (p-N)(1-n/N) + n(log 1- log (n/N))
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Simplificando los términos del lado derecho en la ecuación anterior tenemos 
que,

xsh (p) = p - (N-n) + n log(n/N) si (N-n) ≤ p ≤ N

El valor de Shapley de los agentes p con valoraciones relativamente “bajas”, 
es decir, 0≤ p≤ (N-n), se construye de modo análogo. El recorrido de la integral 
se restringe solamente a las distribuciones λ donde p efectivamente aporta a la 
coalición relativamente grande en el caso en que p represente una valoración baja. 
Esta λ tiene un recorrido pequeño que va desde n/N hasta n/(N-n). Esto es debido 
a que, si consideramos un tamaño λ de coalición, de modo que λ > n/(N-n), ello 
equivale a N-(n/λ) > p, lo cual nos dice que el agente p está por debajo de la n-
ésima valoración más alta, por lo que ya no puede contribuir en nada a la coalición 
bajo cuestión. Así pues, la compensación correspondiente al valor de Shapley para 
el caso 0≤p≤ N-n queda como sigue, 

xsh (p) = (n/N)p + ∫ n/N
n/(N-p) (p – (N-(n/λ)))dλ si 0 ≤ p ≤ N-n

Desarrollando el lado derecho no es difícil ver que,

xsh (p) = n log(N/(N-p)) si 0 ≤ p ≤ N-n

IV. Problemas de carácter institucional para la implementación

En esta sección discutimos las dificultades que enfrentamos, en nuestro entorno, 
si queremos implementar efectivamente alguna de las soluciones propuestas en 
la sección anterior. Hay al menos tres características que dificultan la correcta 
formulación de un acuerdo comprendido y respetado cabalmente por todos los 
participantes: educación deficiente, escasa cooperación y poca coordinación inte-
rinstitucional.

La capacidad para comprender bien el contenido de cada una de las soluciones 
alternativas propuestas es deficiente en las comunidades rurales. Ello dificulta la 
propia implementación o se presta para que alguien se aproveche de la ignorancia 
colectiva para tomar decisiones que favorezcan a intereses particulares. Es muy 
común observar que en la mayoría de las elecciones hay compra de votos y mani-
pulación de los mecanismos electorales. Habría que elevar los niveles de lectura 
de comprensión y la capacidad analítica de los derechohabientes de los recursos 
colectivos. Sabemos que el problema educativo en México no solo se da en estos 
niveles. Es un problema estructural que padece todo el país

Una dificultad importante es también la escasa cultura cooperativa que tiene 
la mayoría del país. Hay una cultura en las estructuras de poder que pareciera ser 
apoyada por los medios masivos de comunicación que hacen ver a las comunidades 
cohesionadas como conjunto de revoltosos cuya unión es peligrosa. Los ataques 
y mensajes han sido muy notorios cuando se pasan noticias de comunidades que 
tratan de hacer justicia con sus propios medios ante la inoperancia de la justicia 
oficial. Sin embargo estos casos son escasos y se dan sobre todo en comunidades 
indígenas y al del sur del país, curiosamente la más atrasada y abandonada. En las 
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comunidades del centro y norte del país se ha favorecido más el individualismo, 
tal vez por la cercanía con el vecino país del norte o por la exposición constante 
a la programación televisiva, a las películas y la cultura del norte dada la fuerte 
migración hacia Estados Unidos. El hecho es que en la mayoría de comunidades 
el individualismo prevalece sobre la actitud cooperativa. Hay una desconfianza 
latente en los vecinos y desconocidos, solo se confía en los amigos y familiares y a 
veces ni eso. Ello ha provocado la falta de transparencia en el manejo de lo público 
y la actitud de aprovecharse al máximo de un puesto público ante la incertidumbre 
de lo que te puede ocurrir mañana. Esta no certeza hace crecer la desconfianza y 
perjudica la sana cooperación y transparencia.

Finalmente, la debilidad del estado para coordinar sus propias acciones y polí-
tica pública es también un factor relevante que dificulta la cooperación. En un pro-
blema comunal hay varias necesidades que atender. Estas van desde las cuestiones 
de salud, de infraestructura, de comercialización, de carácter legal y definición de 
derechos, etc. El estado se presenta de una manera no coordinada ante los habi-
tantes de una comunidad y estos terminan por desconfiar de cualquier autoridad 
favoreciendo con ello nulidad de la implementación de políticas que les podrían 
favorecer.

V. Conclusiones

Hemos discutido parte de la teoría para compensar a los poseedores de recursos 
naturales que no tienen acceso a su explotación directa pero que tienen derecho 
natural al recurso. Hemos tratado de señalar las dificultades de implementación 
práctica de los esquemas teóricos de compensación. Se han señalado los proble-
mas de baja educación, poca cultura cooperativa en la mayoría del país y escasa 
coordinación entre los propios organismos del estado. Es posible que haya otras 
dificultades institucionales no señaladas en este trabajo. También convendría ha-
cer un estudio más exhaustivo sobre otros mecanismos de asignación y sobre los 
mecanismos de su implementación práctica. Un análisis de casos concretos apo-
yaría mucho para ilustrar y contrastar lo aquí expuesto. 
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I. Introducción

En un primer momento se analizará el federalismo centrándose en el denominado 
federalismo fiscal, analizando el gasto público, posteriormente se comentarán de-
finiciones y conceptos de presupuesto participativo, así como su origen en Amé-
rica Latina, se identificará los principales elementos del presupuesto participativo 
así como posibles contribuciones, después se analizará la pretensión de inicio del 
presupuesto participativo en Michoacán y por ultimo conclusiones. 

Se pretende reflexionar respecto el inicio del proceso del presupuesto parti-
cipativo en Michoacán, en el plan estatal de desarrollo 2008-2012, se planteo la 
gobernabilidad democrática participativa, estableciéndose formalmente en el plan 
estatal de desarrollo como se publico el día 9 de julio de 2008, a dos años y medio 
de la publicación, se pretenden reflexionar en relación a la propuesta al inicio de 
la administración, al final se analizará si se desarrollo de  acuerdo con lo planeado, 
destacando que el presupuesto participativo es un proceso que no necesariamente 
se inicia y opera desde el primer ejercicio fiscal.

El proceso de globalización por el que atraviesa la economía mundial en un pe-
riodo de su historia económica y su oferta de modernización, desarrollo económi-
co y bienestar social para los pueblos del mundo, no se ha traducido en los hechos 
en una mejora significativa de la gestión pública y de gobierno en los diferentes 
niveles de la administración pública: federal, estatal y municipal. Por el contrario, 
siguen prevaleciendo serios desajustes en el funcionamiento del estado mexicano, 
dado que no existe la necesaria coordinación entre los tres poderes de la unión 
y los tres niveles de gobierno; toda vez de que a pesar de que en años recientes, 
entre estos últimos se ha venido produciendo una descentralización de facultades 
tributarias y financieras, no ha ocurrido de la misma forma con los recursos econó-
micos, los cuales siguen férreamente concentrados en manos del gobierno federal, 
dado que las políticas fiscales vigentes tienen como bases de soporte una serie de 
gravámenes de carácter federal. Dicho fenómeno de descoordinación interguber-
namental se presenta con mayor crudeza en el nivel inferior de gobierno.

Con relación a la obtención de los recursos de que disponen las autoridades 
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municipales de todo el país, tenemos que el principal rubro autónomo de ingreso 
de los municipios consiste en un impuesto sobre la propiedad raíz e inmobiliaria 
(denominado predial), estimado en una tasa promedio a nivel nacional, de tan sólo 
un 30% del valor comercial de los predios (rústicos y urbanos) y de los bienes in-
muebles. Razón por la cual se produce en la práctica una enorme disparidad en el 
monto de recursos que captan por este concepto los gobiernos municipales. Como 
ejemplo de lo anterior, podemos traer a colación la situación que prevalece en la 
ciudad de México y de los municipios de los estados más atrasados “para combatir 
la marginación de los 35 municipios más atrasados de la entidad, pero sobre todo 
en los casos de los siete de muy alta marginación, en los que se ubica Tzitio el mu-
nicipio más pobre de Michoacán y el País”.1 Los municipios sobreviven gracias a 
los recursos que les aporta la federación. Hecho que profundiza de forma crecien-
te, al paso del tiempo, la enorme brecha en el grado de desarrollo prevaleciente 
entre las regiones norte y sur del país.

Según una lista elaborada por la ONU en el año 2009 -Al menos 14 municipios 
indígenas de México se encuentran entre los más pobres del mundo y otros 22 es-
tán en el umbral de ingresar en la lista de acuerdo con la información de la agencia 
y donde se reporta: “Morir en la miseria…, en estados del sur y norte del país, 
Chiapas, Oaxaca y Guerrero y en el norte Chihuahua, Sonora y Sinaloa, y los que 
seguirán Cochoapán el Grande, Metlatónoc (Guerrero), Caicoyoacán, Santa Lucía 
Miahuatlán y San Martín Peras (Oaxaca), Chalchiuitán, Santiago el Pinar, Chanal, 
Sitalá, Mitontic (Chiapas), Mixtla del Altamirano y Tehuipango (Veracruz), Bató-
pilas (Chihuahua), La Angostura (Sinaloa)”.2 

II. Capacidad de gasto público

Existe la necesidad de impulsar “el federalismo, señala Daniel J. Eleazar que es 
un modo de organización que vincula a unidades políticas en sus sistema global y 
permite, que al mismo tiempo, cada una mantenga su integridad fundamental.”3, 
el problema fundamental es la vinculación cuando los actores políticos con res-
ponsabilidades administrativas no participan plenamente por su origen ideológico. 
“William H. Riker, por ejemplo entiende al federalismo a partir de la descentra-
lización, y lo define como una organización política en donde las actividades de 
gobernación se dividen entre gobiernos locales y uno central, de tal forma que 
cada tipo de gobierno tiene algunas actividades en donde toma decisiones finales. 
Siguiendo este argumento, la descentralización no es otra cosa que la “distribución 
territorial del poder”, que involucra la “delegación de la autoridad”. Esto conlle-
va la existencia de subunidades políticas que dependen de la autoridad central 
para tomar decisiones preestablecidas. Cabe apuntar que, en este sentido cualquier 
Estado sea federal o no puede descentralizar funciones, ya que en un proceso de 
descentralización, la facultad de otorgar ciertos poderes a las subdivisiones terri-
toriales recae en el gobierno central“ 4   

1 Martínez ( 2005), “Se necesita realizar ajustes en la política fiscal para combatir la pobreza 
extrema: Sedesol”.

2 Badillo M (2009), “Municipios indígenas de México entre lo más pobres del mundo”.
3 Baltazar M(2001), Pag 48. 
4 Ibíd. páginas 48-49
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Analizando los diferentes criterios y definiciones de los postulados económi-
cos estos conllevan la intención de acercarse a una optimización de los recursos 
que se traduzcan en mejorar las condiciones de vida de los gobernados, pero no 
precisando que es un federalismo y un federalismo fiscal y lo que se busca en este 
trabajo es saber que tanto un municipio operan de manera eficiente internamente 
y usando apropiadamente los recursos. Una estrategia para lograr este objetivo es 
la puesta en marcha del proceso del presupuesto participativo (PP), ya que permite 
un diagnostico de primera mano con una evaluación permanente.

En el cuadro 1 se observa el incremento del presupuesto de egresos a nivel 
federal, estatal y municipal, se hace un comparativo entre los años 2005 y 2010, 
ya que hasta la fecha no se cuenta con las datos del censo poblacional 2010. Des-
taca, que en el caso de la federación, incremento el presupuesto de egresos en un 
74.6%, mientras que el presupuesto de egresos del Estado de Michoacán incre-
mento 59.4%, es decir 15.2 puntos porcentuales menos que el presupuesto federal, 
mientras que el presupuesto de egresos de la ciudad de Morelia, Michoacán incre-
mento en el mismo periodo solamente 37.4% es decir 37.2 puntos porcentuales 
menos que el presupuesto federal y 22 puntos porcentuales menos que el gobierno 
del Estado de Michoacán. 

Cuadro 1
Presupuesto de Egresos 2005 VS 2010

Fuente: Elaboración propia con datos INEGI y Diario Oficial de la Federación y Periódico oficial 
del Estado. 

 2005 2010 Diferencia % 

Federación $1,818,441,700,000. $3,176,332,000,000. $1,357,890,300,000 74.6 

Michoacán $24,504,273,328 $39,055,473,123 $14,551,199,795 59.4 

Morelia $775,341,161 $1065,000,000 $289,658,839 37.4 

Del cuadro también se puede observar claramente que la federación además 
de los recursos económicos ya concentrados siguen acumulando ingresos en com-
paración a los gobiernos estatales y municipales y pudiera ser el caso de que el 
excedente de uno se convierte en decremento del otro perjudicando al gobierno 
del Estado de Michoacán y sobre todo al más desprotegido de los tres niveles 
de gobierno que es el gobierno municipal. Dado lo anterior, entre otras cosas se 
requiere que los ayuntamiento optimicen recursos económicos y que pongan en 
práctica nuevas estrategias públicas de gobierno y por ello se hace indispensable 
iniciar el proceso de presupuesto participativo, que lleva implícito cualidades que 
se pueden poner en práctica con la cantidad que cada ayuntamiento o gobierno 
convenga ya que no hay inconveniente con iniciar con un presupuesto reducido 
pues lo importante es poner en práctica esta figura participativa.

El incremento real de ingresos presupuestales de la Federación, Michoacán y 
Ciudad de Morelia, se observa en el cuadro 2, que se estima a partir del supuesto 
de considerar una inflación pareja para los tres niveles de gobiernos en el periodo 
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2005-2010. Este incremento de precios se estima en 26.24% del cual la federación 
con un incremento de su presupuesto de 74.6% en el mismo periodo logra un 
aumento real del presupuesto de 48.36%, mientras que el Estado de Michoacán 
sólo logra en términos reales 33.16% y la ciudad de Morelia 11.16%. No obstante 
estas diferencias, en forma global los tres niveles de gobierno lograron una mayor 
capacidad de gasto.

Cuadro 2
Presupuesto de Egresos 2005 VS 2010

Fuente: Elaboración propia con datos INEGI y Diario Oficial de la Federación y Periódico oficial 
del Estado. Banco de México* se promedio inflación estimada.

 Inflación acumulada 2005-

2010 

Incremento de presupuesto 

periodo 2005-2010 

Diferencia 

Federación 26.24 74.6% + 48.36% 

Michoacán 26.24 59.4% + 33.16 

Morelia 26.24* 37.4% + 11.16 

No existe una fórmula clara para poner en práctica el presupuesto participativo 
en los municipios y en el estado de Michoacán, sin embargo si existe la pérdida 
real del presupuesto municipal frente al presupuesto estatal, el contar cada año 
con una menor cantidad de recursos económicos se puede convertir en un aliciente 
para iniciar el proceso de presupuesto participativo en los ayuntamientos, aprove-
chando la ventaja de la célula gubernamental que es el municipio libre y, con la 
experiencia de éstos, elevarlo a nivel estatal. El derecho positivo que regula nos 
limita, es muy rígido y para ello por la vía de la legislación se tendrían que hacer 
modificaciones a la constitución del Estado de Michoacán de Ocampo para poner-
lo en práctica a nivel estatal, pero como en toda legislación existen “válvulas de 
escape”. En este rubro sería lo que señala el artículo 115 de la constitución federal, 
“los estados adoptaran la forma de gobierno republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización administrativa el 
municipio libre, además de que los municipios estarán investidos de personalidad 
jurídica y manejaran su patrimonio”.

III. El presupuesto participativo en el ámbito local

Definición del presupuesto participativo

“¿Qué es el presupuesto participativo?” , El profesor Boaventura de Sousa Santo 
trabaja una noción del PP involucrando una estructura y un proceso de participa-
ción comunitaria basado en tres principios y en conjunto de instituciones que fun-
cionan como mecanismos o canales para asegurar la participación en el proceso de 
decisión del gobierno municipal. Los tres principios se refieren: a) participación 
abierta a todos los ciudadanos, sin ningún status especial atribuido a las organi-
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zaciones comunitarias. b) Combinación de democracia directa y representativa, 
cuya dinámica institucional atribuye a los propios participantes la definición de las 
reglas internas. c) disponer recursos para inversiones de acuerdo con una combi-
nación de criterios generales y técnicos (osea, compátabilizando las decisiones y 
las reglas establecidas por los participantes con las exigencias técnicas y legales de 
la acción gubernamental, respetadas también las limitaciones financieras)”5

De igual manera el académico de referencia, destaca como condición indis-
pensable del proceso, la participación abierta de los ciudadanos en la toma de 
decisiones por parte del gobierno municipal, para lo cual se requiere la voluntad 
política manifiesta de los representantes del ayuntamiento, principalmente del al-
calde (presidente municipal) para prestar oídos y orientar las directrices de gobier-
no en el sentido que le imprima al proceso la participación ciudadana. Toda vez 
que un presupuesto participativo basado en los intereses reales de los ciudadanos 
y avalado por el órgano de gobierno municipal tendrá mejor operación.

Podríamos definir el presupuesto participativo como aquel mecanismo o proceso 
por el cual la población determina o contribuye a determinar el destino de la totalidad 
o de una parte de los recursos públicos de su municipio. De hecho, el presupuesto 
participativo es una forma de democracia participativa en la gestión pública.

Los presupuestos participativos varían mucho de un lugar a otro por lo que es 
difícil dar una definición más concreta y general para diferentes localidades.

De la definición vertida sobre el concepto de presupuesto participativo, cabe 
destacar que se trata de un “mecanismo” a través del cual se pretende involucrar a 
los ciudadanos para que participen en la toma de decisiones del gobierno munici-
pal; sin importar la clase social a que pertenezcan como individuos, la cultura de la 
que formen parte. Cabe mencionar que los países hispanoamericanos debido a su 
historia acentúan un multiculturalismo que se asocia mejor a elecciones ya resulta 
fundamental que el conjunto de autoridades municipales sean electas mediante 
procesos democráticos, incluyentes y plurales, con el propósito de que la mayor 
parte de la población al detectar sus intereses son tomados en consideración que 
sus problemas, necesidades y expectativas son satisfechos, al momento de que son 
asignados los recursos de la comuna. Lo anterior, se esperaría que a la postre re-
dundará en mayores niveles de participación ciudadana en la orientación general o 
parcial del presupuesto y la forma y montos de las inversiones; mismas que podrán 
incrementarse atendiendo al nivel de expectativa que se haya la mayoría. 

Diferencias entre los tipos de presupuesto participativo y tradicional

La diferencia de fondo que existe entre el presupuesto tradicional y el presupuesto 
participativo, consiste en el grado de participación que tienen la población y las 
autoridades en el proceso de elaboración de uno y otro tipo de instrumento. En el 
primer caso, la mayoría de la población, la que mediante las formas de organización 
y mecanismos de participación que se ha dado, la que coadyuva con las autoridades 
municipales en la planeación de la asignación de los recursos disponibles, con base 
en el establecimiento de una jerarquía de sus prioridades y necesidades inmediatas, 

5 Cabbannes, Yves (2004), pag. 24
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mediatas y de largo plazo. De igual manera es la misma ciudadanía, la que poste-
riormente participa en la ejecución y vigilancia permanente del gasto público.

IV. Potenciales contribuciones del presupuesto participativo al desarrollo 
local.

 
Antecedentes del presupuesto participativo

Los antecedentes del presupuesto participativo en América Latina se pueden ubicar 
sin ninguna duda en la ciudad de Porto Alegre, Brasil. En 1989 fue en dicha ciudad 
brasileña en la que por primera vez se impulsó entre sus habitantes la elaboración 
de un proceso de elaboración de un presupuesto participativo. En el proceso de 
adopción del presupuesto participativo como forma institucional de tomar las deci-
siones principales de gobierno, a nivel municipal “se pueden identificar claramente 
tres grandes fases de desarrollo de la nueva forma de participación ciudadana en 
la política local: la primera, se desarrolló en el periodo comprendido entre 1989 
y 1997; etapa que se caracterizó por los experimentos de participación ciudadana 
que fueron realizados en dicho sentido en unas pocas ciudades brasileñas; en una 
segunda fase, que comprendida entre los años de 1997 y 2000, en la cual se produjo 
una verdadera masificación en las ciudades brasileñas, ya que en ese periodo más 
de 130 municipios de Brasil adoptaron el presupuesto participativo; y la tercera, 
que corre del año 2000 en adelante, caracterizada por una gran expansión afuera de 
Brasil y por su diversificación. En la actualidad, no menos de 300 municipios de 
diferentes países han adoptado esta modalidad de gestión pública.”6

La importancia de implementar presupuestos participativos estriba en el hecho 
de que contribuyen a la innovación de la gestión pública municipal al abrir cauces 
a la participación democrática de los actores del gobierno, como en el caso de los 
miembros de de gobierno de los ayuntamientos que al pertenecer a la oposición, 
tienen un espacio reducido en la participación política y en la consecuente la toma 
de decisiones de gobierno. 

Por el lado de la planeación, el presupuesto participativo al permitir la partici-
pación directa de los ciudadanos en la toma de las decisiones tendientes al reparto 
directo de los recursos públicos entre los recursos más vulnerables de la sociedad, 
crea las condiciones para que fluyan los recursos públicos y se destinen a obras de 
la más alta prioridad para las comunidades locales, que de otra manera no logra-
rían obtenerlos de forma más pronta y expedita.

Situación contraria a la anterior ocurre en el esquema que le sirve de soporte a 
la planeación tradicional. En cuyo caso, son las autoridades las que determinan las 
prioridades y orientaciones del ejercicio presupuestal, sin siquiera sentirse obliga-
dos de informar a la población el estado que guarda la cuenta pública. Situación 
que era muy común en México, por ejemplo, hasta la promulgación y puesta en 
vigencia de una legislación federal, mediante la que se obliga a las distintas es-
feras y niveles de gobierno, para que informen a los ciudadanos y contribuyentes 
sobre el estado que guardan las finanzas públicas. Sin embargo, a pesar de esto, 
las diferentes autoridades mexicanas es común que sigan actuando como si fue-

6 Bou Geli, y Virgil B T, (2008) 
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ran la parte mandante y no la parte mandataria. De tal suerte que dicha forma de 
actuación gubernamental, complica a los ciudadanos la posibilidad que les brinda 
la ley, de un acceso pronto y expedito a la información sobre la manera, monto, 
destino, etc., del ejercicio presupuestal; pues muy a pesar del texto de la ley, no 
se ha podido desarrollar e institucionalizar en el gobierno la cultura de informar 
de forma creciente y oportuna a los ciudadanos sobre los resultados del ejercicio 
fiscal y la manera en cómo aplica los recursos económicos.

Cabe hacer la aclaración que no existe una tabla raza con respecto a los efectos 
que trae consigo la instrumentación del presupuesto participativo en las zonas ru-
rales y urbanas del país. Razón por la cual se hace necesario estudiar los resultados 
arrojados por la aplicación de dicho mecanismo presupuestal en cada caso parti-
cular. De tal forma que al no existir un -traje a la medida- que pueda ser utilizado 
en todos los casos, resulta necesario que cada comuna municipal, genere las con-
diciones requeridas para llevar a efecto el proceso elaboración e implementación 
de un presupuesto participativo, que responda a las condiciones socioeconómicas 
del entorno en el que se encuentran enclavadas y satisfaga las necesidades, priori-
dades, expectativas, etc., prevalecientes en la población.

Resulta más que evidente, que los problemas que se encuentran presentes en el 
caso anterior, resultan ajenos por completo para el caso del presupuesto tradicio-
nal, en donde la toma de decisiones se realiza verticalmente en todos los sentidos; 
como consecuencia de la forma de actuación de los gobiernos tradicionalistas, 
generalmente llamados autoritarios y algunos gobiernos autodenominados como 
de tipo democrático, aunque esto sea una mera cuestión de la forma.

El presupuesto participativo en Michoacán

El 9 de julio del año 2008 se publicó en le periódico oficial del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, “el Plan Estatal de Desarrollo 2008-2012, en el apartado I”7 
señala gobernabilidad democrática participativa y cultura del trabajo, destacando 
como capitulado el denominado democracia y planeación participativa e integral.

El gobierno estatal tiene como convicción transitar a la forma participativa, 
destacando en lo político el proponer iniciativas como los de referéndum, plebis-
cito, iniciativa popular y revocación de mandato que serán promovidos para su 
aprobación.

En el aspecto administrativo se pretende desarrollar lo relacionado con el pre-
supuesto participativo, aprovechando la costumbre y tradiciones en comunidades 
indígenas. En el sexenio estatal próximo pasado se impulsaron experiencias or-
ganizativas originales, destacando la figura de los Comités de Desarrollo Comu-
nitario (CODECOS) o la de los Subcomités de Planeación y Desarrollo Regional 
(SUPLADER). Se establecieron diez regiones, se establecerá un Subcomité de 
Planeación Regional por cada subregión establecida. Evitando la duplicidad de 
funciones y de la misma forma que opere programas.

Buscando en todo momento la colaboración y coordinación de los distintos 
niveles de gobierno, destacando la planeación por objetivos y programas territo-
rializados. Buscar un sistema de planeación democrática.  

7 Periódico Oficial del Estado, Tomo CXLIV número 27 Plan Estatal de Desarrollo p. 5
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El presupuesto participativo indígena según (CPLADE) anuncio un “presu-
puesto de 200 millones de pesos para el año 20108, se destinarán a 40 municipios 
y aterrizarán en 200 comunidades indígenas, beneficiando alrededor de 300 mil 
habitantes. Teniendo como beneficio $666 pesos por habitante.

Artículo 2° El gasto que ejercerá el Gobierno del Estado durante el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2010, importa la cantidad 
de de $ 39, 055, 473,123.00 (Treinta y nueve mil cincuenta y cinco millones, cua-
trocientos setenta y tres mil, ciento veintitrés pesos 00/100 M.N.) que corresponde 
al monto estimando en la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo 
para el ejercicio fiscal del año 2010.9 

Michoacán cuenta con más de 32 municipios indígenas que representan el 28% 
de los municipio y su población asciende a 1256378 habitantes que representa el 
31.67%. Oficialmente se publica que dentro del plan estatal de desarrollo 2008-
2012, destaca la gobernabilidad democrática citada en el capítulo de democracia y 
participación integral teniendo como convicción transitar a la forma participativa e 
incluso con propuesta como el referéndum, plebiscito, iniciativa popular y revoca-
ción de mandato; pero la realidad es que no existe un producto final. En el cuadro 
3 se citan más de 30 ayuntamiento con denominación de indígenas explicados por 
contener características como el respeto a los usos y costumbre, la inquietud de 
impulsar el presupuesto participativo en las comunidades indígenas, y por la cita la 
propia (CPLADE) para que se destinen para el año 2010 el presupuesto participa-
tivo indígena con 200 millones de pesos para 40 municipios en 200 comunidades 
indígenas. Por tal motivo se realizó la búsqueda de 31 municipios indígenas y la 
capital del Estado para relacionar de planes asociados con el desarrollo participa-
tivo o presupuestos de egresos municipales. 

De implementarse el presupuesto participativo coadyuvaría a reducir el des-
contento social y de la misma forma a optimizarlo, el presupuesto se puede iniciar 
aportando un reducido porcentaje del presupuesto total del municipio e incremen-
tarlo con base en la experiencia de forma gradual. 

El invitar a la sociedad a participar más de lo que pueda aportar a la demo-
cratización del gasto contribuiría a mejorar la estabilidad política y reduciría el 
descontento social.

Parecería que hoy por hoy la mayoría de alcaldes le temen al cambio y a la 
apertura, pretenden seguir administrando recursos con prácticas tradicionales.

Quizá el principal temor por parte de la autoridad estatal es la posibilidad de 
que existan gobiernos municipales “paralelos” que ponen en riesgo a las institu-
ciones y la gobernabilidad de algunos municipios, destacando las comunidades 
indígenas, pero al parecer los alcaldes de estas poblaciones no quieren ver la rea-
lidad de su municipio.

Una opción real de instrumentación del presupuesto participativo es el plan de 
desarrollo municipal debe de ser integral y por ello pueden incluir el PP de forma 
planeada e incluyente. Se debe de tomar en cuenta el inicio de la práctica del pro-
ceso de presupuesto participativo, definiendo de forma general la metodología a 
seguir, el tener la intención de desarrollar un presupuesto participativo sin relación 

8 López Barriga, (2011), 
9 Periódico oficial del estado, “Decreto de presupuesto de egresos del gobierno de Michoacán 

2010”. 
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Cuadro 3 
Municipios Indígenas en Michoacán

Fuente: INEGI año 2005, Plan de desarrollo municipal, ciesas.edu.mx/diagnóstico estatal/Mi-
choacán.

 Población año 2005 Clave del 
municipio 

Informa en la web aplica presupuesto 
participativo 

Michoacán Total 3966073  100% 
*Morelia 684145 053 NO 
Aquila 2088 008 ND 
Angangeo 9990 005 ND 

Coahuayana 11632 014 NO 

Coeneo 19478 016 ND 
Charapan  10867 021 ND 
Cherán  15734 024 ND 
Chilchota 30299 025 ND 
Chinicuila 5343 026 ND 
Erongarícuaro 13060 032 ND 
Hidalgo 110311 034 NO 
Maravatio 70170 050 SI  planeación democrática 
Nahuatzen  25055 056 NO 

N. Parangicutiro 16028 058 NO 

Ocampo 20689 061 ND 

Paracho 22802 064 ND 
Patzcuaro 79868 066 NO 
Periban 20965 068 ND 
Quiroga 23391 073 ND 
Los Reyes 51788 075 ND 
Salvador 
Escalante 

38502 079 ND 

Senguio 15950 080 ND 
Tancítaro 26089 083 ND 
Tangamandapio 24267 084 NO planeación estratégica y participativa 

Tangancícuaro 30052 085 NO 
Tingambato 12630 090 ND 
Tinguindín  12414 091 ND 

Tuxpan 24509 098  
Tzintzuntzan  12259 100 ND 
Uruapan  279229 102 NO 
Zacapu 70636 107 NO 
Ziracuaretiro 13792 111 ND 
Zitacuaro 136491 112 ND 
Total municipio 
indígenas 

1256378  31.67% 

con el plan de desarrollo municipal sería muy complicado manejar por separado 
estas dos realidades, sería una merma de recursos y oportunidades.

Se tendrán que evaluar situaciones particulares en cada una de las jurisdiccio-
nes municipales para determinar la estrategia a seguir.
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V. Conclusiones

El gobierno de Michoacán electo democráticamente para el periodo 2008-2012 
pretendió comenzar el proceso de presupuesto participativo sin valorar los incon-
venientes de tener que informar y de la misma forma publicar con  mayor detalle 
las finanzas estatales, además de tener que coadyuvar con la sociedad en dife-
rentes foros con el propósito de interactuar y poner en operación el proceso del 
presupuesto participativo, la participación activa de los tres principales partidos 
políticos en los gobiernos estatales y municipales, la heterogeneidad ideológica 
y política además de la gran competencia política ha desalentado la participación 
ciudadana y que algún gobierno ejerza liderazgo.

Se concluye que no hay condiciones adecuadas para que inicie el proceso de 
presupuesto participativo a nivel estatal y municipal en Michoacán en virtud de la 
poca cultura de participación ciudadana  y capacidad de dialogo y de apertura a la 
negociación de las autoridades estatales y municipales.
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I. Introducción

En este trabajo se plantea un estudio centrado en el proceso del aumento de la 
competencia política en México desde mediados de los ochenta. Particularmente, 
en aras de extender el estudio sobre regímenes e instituciones políticas, se evalúa 
el papel de la educación sobre la competencia política en México, para el periodo 
1980-2009. Considerando como variables de control a la apertura comercial, el 
rezago de la competencia política, el PEB per-cápita y las reglas electorales. 

Luego de varios años de un sistema político presidencialista de partido he-
gemónico, donde la competencia política era nula, el sistema político mexicano 
comienza un proceso de transformación a finales de la década de 1980. De acuer-
do a Gómez-Tagle (2001), esto implica haber sustituido un sistema de partido 
predominante por uno multipartidario con competencia política y alternancia en 
el poder en todos los niveles gubernamentales. Particularmente, a nivel estatal se 
observa un cambio significativo en la distribución porcentual de la composición de 
la cámara de diputados de cada uno de los congresos locales a partir del inicio de 
la década de 1990. Sin embargo, a nivel estatal el proceso de competencia política 
no ha sido homogéneo. Existen Estados que presentan procesos democratizadores 
más rápidos que otros. De esta manera, la pregunta central de esta investigación 
es ¿Por qué algunos Estados han experimentado procesos democratizadores más 
rápidos que otros? ¿Cómo se explica esta diversidad en los procesos de compe-
tencia política? 

En esta investigación se considera que la educación y la apertura comercial 
juegan un papel muy importante. Se argumenta que la educación es el elemento 
catalizador de la transmisión de ideas democráticas para que la globalización, me-
dida por la apertura comercial, tenga como efecto una mayor competencia política. 
En particular, se sostiene que la apertura comercial trae consigo la transmisión 
conocimiento e ideas democráticas que permean a la sociedad, sin embargo, si la 
población no tiene el nivel educativo suficientemente, estas ideas no generaran un 
proceso democratizador. La hipótesis de la presente investigación es que el impac-
to de la liberalización sobre la competencia política está condicionado por el nivel 
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educativo. Para demostrar nuestra hipótesis, se realiza un análisis econométrico a 
nivel estatal. 

Para demostrarlo, este trabajo consta de seis secciones, siendo la presente in-
troducción la primera de ellas. La segunda son los hechos estilizados. En la tercera 
se presenta la discusión teórica. La cuarta es la metodología. En la quinta se pre-
senta el análisis empírico y las conclusiones se encuentran en la sexta.

II. Hechos estilizados 

En México, a raíz de las crisis de 1976 y 1982 el gobierno se vio obligado a iniciar 
un proceso de liberalización e internacionalización de la economía, reemplazando 
su estrategia de sustitución de importaciones industriales por una estrategia de 
desarrollo basado en el libre mercado. Las primeras medidas para liberalizar la 
economía se comenzaron a instrumentar en 1983, con una reducción gradual del 
nivel y dispersión de los aranceles. Posteriormente, se comenzaron a eliminar los 
permisos a la importación y en 1986 México se incorporó al Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.

Por otra parte, el nivel educativo de la población en México ha evolucionado 
de manera notable, gracias a una serie de reformas y modernizaciones del siste-
ma educativo en México, emprendidas desde principios de 1970. Por ejemplo, se 
elaboró la Ley Federal de Educación en 1973, se promulgó la Ley Nacional de 
Educación para Adultos de 1976. Se crearon diversas instituciones educativas, 
tales como el Consejo Nacional de Fomento Educativo, el Colegio de Ciencias y 
Humanidades (CCH), el Colegio de Bachilleres y el Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (CONACYT). Asimismo, se avanzó en la organización interna de 
la SEP y la desconcentración de actividades mediante el establecimiento de 31 
delegaciones en las entidades federativas.

Posteriormente, se modificó el artículo tercero para instituir la obligatoriedad 
de la educación secundaria y se promulgó la Ley General de Educación de 1993. 
Se crearon diversos programas para abatir el rezago educativo y elevar la calidad 
del docente y su nivel de ingreso. Dentro de las estrategias específicas para lograr 
una mayor equidad, destacan las becas a la asistencia escolar, la construcción y 
el equipamiento de nuevos espacios educativos y a la entrega de libros de texto 
gratuitos. De la misma forma, se implementaron algunos programas dirigidos a 
impulsar la actividad docente. 

Estos cambios en el sistema educativo han traído cómo resultado que en las 
últimas cuatro décadas el número de años promedio de escolaridad de los mexica-
nos aumentó más del doble: pasó de 3.4 años en 1970 a 8.7 en 2009. Asimismo, se 
han registrado avances significativos en términos de cobertura, para el año 2005 
la población de 6 a 14 años que asiste a la escuela nos da un promedio nacional 
de 94.22 por ciento. Mientras que en 1980 sólo el 78 por ciento de la población en 
este rango de edad asistía a la escuela. 

En lo concerniente a la educación superior, uno de los logros más relevantes 
de la educación mexicana es el referente a su crecimiento cuantitativo. De acuerdo 
a la ANUIES (1986), el crecimiento de la educación superior en México se hizo 
vertiginoso a partir de los años 1970, con un aumento considerable de institucio-
nes, facultades, carreras, programas, alumnos y personal académico. Se alcan-
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zó una mayor cobertura: En 1960, la población estudiantil de licenciatura era de 
76,000 alumnos, para 1980 había 1,604,629 personas con algún grado cursado de 
licenciatura, ascendiendo este número a 8,341,662 personas en 2005. Este ascenso 
implicó un crecimiento del 420 por ciento en el periodo 1980-2005. En cuanto a 
los estudios de postgrado, el crecimiento en los últimos años fue también signi-
ficativo. En 1980 había 140,362 personas con algún nivel de posgrado, mientras 
que en 2005 llegaron a la cifra de 504,245, lo que representó un incremento del 
259 por ciento.

Seguido a los cambios en las instituciones económicas y las reformas educa-
tivas, ocurrieron cambios en las instituciones políticas. Luego de varios años de 
un sistema político presidencialista de partido hegemónico, donde la competencia 
política era nula, el sistema político mexicano comienza un proceso de transfor-
mación a finales de la década de 1980. De acuerdo a Gómez-Tagle (2001), esto 
último implica haber sustituido un sistema de partido predominante por uno mul-
tipartidario con competencia política y alternancia en el poder en todos los niveles 
gubernamentales. 

Particularmente, a nivel estatal se observa un cambio significativo en la dis-
tribución porcentual de la composición de la cámara de diputados de cada uno de 
los congresos locales a partir del inicio de la década de 1990. De acuerdo al Índice 
de Concentración Política1 (ICP), a partir de la década de 1980 hay una tendencia 
hacia una menor concentración política en México. Sin embargo, la evolución de 
los resultados electorales nos muestra que el proceso de competencia política ha 
sido heterogéneo. Existen Estados que presentan procesos democratizadores más 
rápidos que otros. De esta manera, la pregunta central de esta investigación es ¿Por 
qué algunos Estados han experimentado procesos democratizadores más rápidos 
que otros? ¿Cómo se explica esta diversidad en los procesos de competencia polí-
tica? Estas cuestiones serán respondidas en las siguientes secciones. 

III. Discusión teórica 

Recientemente ha surgido dentro de la literatura de la economía política interna-
cional un interés por estudiar cuáles son los factores que determinan los cambios 
en los regímenes políticos. Concretamente, se enfocan en determinar los factores 
que están de tras de los procesos democratizadores. Al respecto, el énfasis se ha 
puesto en el papel de la globalización, particularmente han tratado de responder 
si la globalización afecta el nivel de democracia. Los resultados encontrados son 
contradictorios, la literatura se divide en aquellos que han encontrado un efecto 
negativo de la apertura comercial sobre la democracia, los que señalan que no 
existe relación y los que argumentan una relación positiva. En este sentido, Ei-
chengreen y Leblang (2008) destacan que el intercambio de bienes y servicios 
es un conducto para el intercambio de ideas, lo cual alienta la competencia po-
lítica. De igual manera, señalan que el libre comercio y los flujos de capital, a 
través de la mejora en la eficiencia de la asignación de recursos, aumentan los 
ingresos y mediante el desarrollo económico promueve la demanda por democra-

1 Se aplicó la metodología del índice de concentración de Herfindald, usando datos de la propor-
ción de diputados de los congresos estatales. En el apéndice se explica la metodología utilizada para 
estimarlo.



218

Educación, apertura comercial y competencia política en México

cia. Papaioannou y Siourounis (2008) argumentan que las sociedades abiertas al 
comercio son inevitablemente influenciadas por las ideas y creencias extranjeras. 
De esta manera, su espíritu de un gobierno representativo y la libertad política se 
verá reforzado. López-Córdova y Meissner (2008) señalan que la globalización 
conduce al desarrollo económico y éste a su vez fomenta la democracia. Estos 
autores sugieren que en el desarrollo económico está implícito el surgimiento de 
una clase media. De esta manera, utilizan como marco teórico el trabajo de Lipset 
(1959) y modelo definido por Acemoglu y Robinson (2001), quienes apuntan que 
sociedades equitativas son más propensas a ser democráticas.

Sin embargo, otros autores se encuentran escépticos acerca del efecto positi-
vo de la apertura sobre la democracia. Por un lado, Bussman (2002) y Milner y 
Mukherjee (2009), no encuentra evidencia empírica de dicha relación. Mientras 
que autores como Li y Reuveny (2003), Rigobon y Rodrik (2005) y Gawande, 
et al. (2009) encuentran evidencia empírica de que la apertura comercial tiene 
efectos negativos sobre la democracia. Estos autores destacan el papel de la des-
igualdad como uno de los principales mecanismos de transición de un régimen a 
otro. Argumentan que la apertura comercial ha traído consigo un aumento de la 
desigualdad, y mediante el mecanismo definido por Acemoglu y Robinson (2005) 
y Boix (2003), este aumento de la desigualdad ha disminuido la calidad de la de-
mocracia e incluso revertido el proceso democrático.

Por otra parte, los trabajos antes mencionados (a excepción de Papaioannou y 
Siourounis, 2008) no han considerado una variable de gran significancia como lo 
es el capital humano. Acemoglu y Robinson (2001) sugieren que las políticas tales 
como mayor acceso a la educación apuntalan los esfuerzos para democratizar. En 
este sentido, dentro de la literatura se señala que, al menos desde el trabajo Dewey 
(1916), altos niveles educativos son requisito previo para la democracia. Al res-
pecto, destaca la Teoría de la Modernización popularizada por Lipset (1959), que 
hace hincapié en el papel de la educación, así como el crecimiento económico 
en la promoción del desarrollo político en general y de la democracia en particu-
lar. Argumenta que la educación presumiblemente amplía las perspectivas de los 
hombres, les permite entender la necesidad de normas de tolerancia, les impide 
adherirse a doctrinas extremistas y monista, y aumenta su capacidad para tomar 
decisiones electorales racionales. Es decir, Lipset creía que las personas educadas 
tienen más probabilidades de resolver sus diferencias mediante la negociación y la 
votación que a través de disputas violentas. 

Lipset (1959) encontró que en las encuestas de opinión de numerosos países 
acerca de la actitud de los ciudadanos hacia las instituciones democráticas, el fac-
tor más importante para diferenciar las respuestas a favor de la democracia fue la 
educación. De esta manera, señala que mientras mayor nivel educativo tenga un in-
dividuo, mayores serán las probabilidades de que crea en los valores democráticos, 
a diferencias de otros sistemas de gobierno, y apoye prácticas democráticas, como 
resultado, la democracia es más sostenible cuando los ciudadanos son educados. 
Finalmente concluye señalando, que si no podemos decir que un alto nivel de edu-
cación es una condición suficiente para la democracia, la evidencia disponible su-
giere que se trata de una condición necesaria. Desde esta perspectiva, la educación 
promueve a la democracia porque permite una “cultura democrática” y porque lleva 
a una mayor prosperidad, que también se cree que causa el desarrollo político.
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La hipótesis de la modernización ha sido investigada recientemente por Pr-
zeworski, et al. (2000). Si bien estos autores concluyen que los niveles de ingreso 
per-cápita es la variable más importante para la supervivencia de los regímenes de-
mocráticos, también encuentran que las democracias con poblaciones más educa-
das tienen menos probabilidades de experimentar cambios hacia el autoritarismo.

En este mismo orden de ideas, el papel de la educación en la transición hacia 
regímenes democráticos ha sido estudiado con mayor rigor en los trabajos empí-
ricos realizados por Barro (1999), Glaeser et al. (2004, 2007), Bobba y Covie-
llo (2007) y Papaioannou y Siourounis (2008), quienes proporcionan evidencia 
consistente con la hipótesis de que una mayor educación conduce a una mayor 
democracia. Barro (1999) elaboró un panel de 100 países en el periodo 1960-1995 
mediante la técnica econométrica sección cruzada usando 2SLS. Muestra que el 
ingreso y el capital humano son los principales determinantes del nivel de largo 
plazo de las libertades civiles y derechos políticos. 

Glaeser, et al. (2004) elaboran un análisis de panel de datos con promedios de 
cinco años mediante OLS para el periodo 1960-2000, controlando los efectos por 
país. Sostienen que las diferencias en los años de escolaridad es un factor causal 
importante para explicar no sólo las diferencias en la democracia, sino en general 
en las instituciones políticas. Señalan que los países difieren en sus dotaciones de 
capital humano y social, y que los resultados institucionales dependen en gran 
medida de estas dotaciones.

Papaioannou y Siourounis (2008) analizan cuáles son los factores que con-
ducen a la democratización de un país y que explican por qué algunos países han 
abandonado regímenes autoritarios. Elaboran un panel de datos en el que limitan 
su muestra a 92 países inicialmente no democráticos (en 1960), para el periodo de 
estudio es de 1960-2000. Encuentran que la educación aumenta significativamente 
la probabilidad de democratización. Sugieren que el desarrollo económico, la edu-
cación y la apertura comercial fueron los factores clave que impulsaron la demo-
cratización de la última ola democratizadora. Concluyen que la democratización 
es más probable que ocurra en una sociedad relativamente rica y educada, en los 
países que están abiertos al comercio internacional y/o han implementado recien-
temente políticas de liberalización comercial y después de una crisis económica.

En contraste, Acemoglu, et al. (2005) encontró en un panel de datos en el que 
se excluyen países socialistas, del África subsahariana y los predominantemente 
musulmanes usando el MGM para el periodo 1970-2000, que una vez que se con-
trolan los efectos no observados en el tiempo y por país, la relación estadística 
entre la democracia y la educación ya no es significativa. Asimismo, sostienen 
que el resultado del trabajo de Glaeser, et al. (2004) se deriva de su omisión de los 
efectos del tiempo en las regresiones. Señalan que una vez que se incluyen dum-
mies de año en sus regresiones, el impacto de la educación sobre la democracia 
desaparece por completo.

Por otra perte, Glaeser, et al. (2007) señala que la correlación entre los años de 
educación y la democracia a nivel mundial es bastante alta y clara. Sin embargo, 
argumenta que las razones de esta correlación no son obvias y aún permanecen 
sin explorar. Por tal motivo, Glaeser, et al. (2007) elaboran un modelo teórico en 
el que la educación lleva a las personas a interactuar con los demás y aumenta los 
beneficios de la participación social, incluido el voto y la organización. Parten 
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del supuesto de que la educación promueve la democracia, ya que aumenta los 
beneficios de la participación política. Para ello, consideran y comprueban tres 
hipótesis no excluyentes acerca de los canales por los cuales la educación podría 
tener un efecto positivo sobre la democracia. La primera señala que la educación 
incorpora el adoctrinamiento sobre las virtudes de la participación política. Se 
refiere al hecho de que en las democracias, las escuelas enseñan a sus alumnos que 
la participación política es buena.

La segunda hipótesis sostiene que la educación disminuye los costos de la in-
teracción entre individuos. Este punto de vista señala que las escuelas se especiali-
zan en la formación de personas que interactúan entre sí y enseñan a los individuos 
las habilidades (escribir y hablar) para una comunicación interpersonal exitosa. 
Tal interacción incluye comprender y apreciar el punto de vista de otros. Cuando 
la gente se puede comunicar con éxito, pueden ser capaces de controlar cualquier 
tendencia anti-social, y como consecuencia se convierten en participantes más 
productivos en actividades de grupo. Al mejorar las habilidades sociales, la educa-
ción promueve la participación cívica. 

La tercera hipótesis considera que la educación incrementa la participación cí-
vica, ya que incrementa los retornos personales por tal participación. Sin embargo, 
el impacto de la educación en la competencia no debe limitarse únicamente al ám-
bito económico; personas más educadas tienen más probabilidades de convertirse 
en líderes políticos o cívicos del mismo modo que tienen más probabilidades de 
ganar más dinero. Mayor rentabilidad de la actividad cívica de los más educados 
podría explicar una relación positiva entre la educación y el compromiso cívico2.

De esta manera, Glaeser, et al. (2007) señalan que el éxito político de una de-
mocracia depende de tener un gran número de seguidores, cuyos beneficios de la 
participación política son lo suficientemente altos para luchar por ella, a pesar de 
los beneficios personales relativamente bajos de la victoria democrática. Niveles 
altos de educación vuelven a la democracia más estable, porque la gente educada 
se enfrenta a mayores beneficios de la participación política y, en consecuencia, 
son más propensos a apoyar la democracia, incluso cuando se ofrecen pocas re-
compensas personales. Con lo cual, aumenta la probabilidad de revoluciones de-
mocráticas en contra de dictaduras, y reduce la probabilidad de éxito de golpes 
antidemocráticos. Por el contrario, en países con bajos niveles de educación, la 
dictadura es más estable que la democracia, porque las sólo las dictaduras ofrecen 
fuertes incentivos para inducir a la gente a defenderlos. 

De esta manera, a diferencia de otros estudios, en la presente investigación se 
argumenta que la educación es el elemento catalizador de la transmisión de ideas 
democráticas para que la globalización, medida por la apertura comercial, tenga 
como efecto una mayor competencia política. En particular, se sostiene que la 
apertura comercial trae consigo la transmisión conocimiento e ideas democráticas 
que permean a la sociedad, sin embargo, si la población no tiene el nivel educativo 
suficientemente, estas ideas no generaran un proceso democratizador. La hipótesis 
de la presente investigación es que el impacto de la liberalización sobre la com-
petencia política está condicionado por el nivel educativo. Para demostrar nuestra 

2 Una última hipótesis sostiene las características exógenas que hacen que la gente sea tolerante en 
el salón de clase, también lo hace tolerante en sesiones, reuniones o al esperar en fila para votar. 
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hipótesis, se realiza un análisis econométrico a nivel estatal. 

IV. Metodología

Para probar la hipótesis, se propone un estudio de panel de datos para México a 
nivel de estados durante el periodo 1980-2009, donde la variable dependiente es 
la competencia política, medida por el índice de Herfildahl-Hirschman usando la 
proporción de curules por grupo parlamentario en los congresos estatales. 

Especificación del Modelo Econométrico Para probar la hipótesis de que el pro-
ceso de competencia política ha sido más rápido en aquellos estados con un nivel 
educativo mayor. El modelo econométrico base se especifica de la siguiente ma-
nera:

ICPi,t = αo + α1ICPi,t–1 + α2aperi,t + α3e1i,t + α4e2i,t + α5yi,t + α6REi,t + ηt + εi,t		

								        [1]

i = 1,…,29 t = 1,…10

Donde ICP es el índice de concentración política, el rezago de la variable de-
pendiente nos ayuda a controlar la dinámica del modelo y el problema de auto-
correlación. La auto-correlación es un problema muy serio en los modelos que 
estudian los cambios en los regímenes políticos, ya que los shocks a la calidad del 
régimen persisten a través del tiempo. Aper es una proxy de apertura comercial3 
para cada estado, e1 es la proporción de la población de 15 años y más con educa-
ción básica, e2 es la proporción de la población de 15 años y más con educación 
superior o universitaria, y es el logaritmo natural del PEB per-cápita, RE es una 
variable dummy que indica el cambio en el sistema político electoral y ε es el ter-
mino de error. α0,… α6 son los parámetros estimados de cada variable. 

Cabe mencionar que t se refiere a periodos de tres años, debido a la naturaleza 
de la periodicidad de la información para el caso de la variable dependiente. De 
esta manera, cuando señalamos que las variables explicativas están en el tiempo 
t, se está utilizando un año de rezago con respecto a la variable dependiente (a 
excepción de la RE). Se espera que

–1 < α2 < 0
–1 < α3 < 0
–1 < α4 < 0
–1 < α6 < 0
|α3| > | α4 |
0 < α1 < 1
0 < α5 < 1.

3 En el apéndice se muestra la metodología empleada para estimar el proxy de apertura por esta-
do.
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Técnica de Estimación 
La ecuación [1] plantea algunos retos para la estimación. Para tener una correcta 
especificación del modelo, es necesario atender algunos problemas econométricos, 
tales como heterocedasticidad, correlación serial y endogeneidad. Las variables 
empleadas en el modelo pueden presentar problema de relación causal en ambas 
direcciones. Para corregir el sesgo provocado por este problema, es necesario ha-
cer uso de variables instrumentales (IV). Sin embargo, la estimación de esta ecua-
ción con el uso de IV plantea la posibilidad de introducción de heterocedasticidad 
y correlación serial en la estimación de los parámetros. Una forma de solucionar 
ambos problemas cuando no se conocen, es con el Método Generalizado de los 
Momentos (MGM). Asimismo, si los errores no son ni heterocedásticos ni tienen 
correlación serial, los coeficientes no empeoran. Por lo tanto, en esta investigación 
se utiliza el MGM para estimar el modelo de IV, ganando con este método eficien-
cia en los estimadores por las condiciones de ortogonalidad. 

Las variables instrumentales deben cumplir con tres condiciones: La IV no 
puede estar correlacionada con el término de error. En segundo lugar, la IV debe 
estar estrechamente relacionada con la variable explicativa. En tercer lugar, las 
IV deben cumplir con estricta exogeneidad, es decir, no debe estar correlacionada 
con la variable dependiente. Cuando se cumplen la segunda y la tercera condición 
pero la IV esta correlacionada con el término de error se dice que el modelo esta 
sobre identificado. Si la correlación entre la IV y la explicativa es muy pequeña, 
entonces es un instrumento débil y las inferencias basadas en la estimación IV 
producirán coeficientes sesgados.

Encontrar instrumento que satisfagan estas tres condiciones no es tarea fácil. 
De acuerdo a Holtz-Eakin, Newey y Rosen (1988), Arellano y Bond (1991) y Are-
llano y Bover (1995), se pueden usar como instrumentos los valores rezagados de 
las variables explicativas, incluyendo el valor rezagado de la variable dependiente. 
Con base a esto, los instrumentos que empleamos en esta investigación consisten 
en las observaciones rezagadas de las variables explicativas y del rezago de la 
variable dependiente. Como se mencionó anteriormente, t se refiere a periodos de 
tres años y se utilizan valores rezagado de un año de las variables explicativas en 
el tiempo t respecto a la variable dependiente (a acepción de la RE). Los instru-
mentos que se emplean en esta investigación son valores rezagados en un periodo, 
lo cual equivale a utilizar como instrumento el rezago de 4 años de las variables 
explicativas. Para el caso del rezago de la variable dependiente y la variable RE 
el instrumento también seria de un periodo, pero en este caso sólo representa un 
rezago de 3 años. 

V. Resultados

Una vez realizada la estimación de la ecuación [1] atendiendo los problemas men-
cionados, se especificaron distintos modelos para verificar la robustez de los esti-
madores. Los cuales se muestran en el cuadro 1. 
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La columna [1] de esta tabla corresponde a la estimación de la ecuación [1]. En 
ella podemos observar que a excepción yt y e2t , los estimadores del resto de las va-
riables son significativos y tienen el signo esperado (negativo). La no significancia 
de los estimadores de yt y e2t se puede deber a un problema de multicolinealidad 
entre e1t y e2t. Por tal motivo, en el resto de las estimaciones se consideran distintas 
especificaciones que ayuden a solucionar dicho problema. En la columna [2] se 
estima nuevamente el modelo dejando de considerar la variable e2t . Las variables 
son significativas, a excepción de yt, y presentan el signo esperado. Por otra parte, 
en la columna [3] como variable de educación, e3t , se suman e1t y e2t. Las variables 
son significativas y con signo esperado, pero yt sigue sin ser significativa. 

Asimismo, en las columnas [4], [5] y [6] se mide el efecto combinado de la 
educación y los cambios en las reglas del sistema político electoral sobre la com-
petencia política. Se muestra en estas regresiones que el efecto combinado de la 
educación y los cambios en el sistema electoral tiene un efecto negativo sobre el 
ICP, mayor al efecto que tiene la educación sin la existencia la realización de los 
cambios en el sistema político electoral.

De esta manera, el análisis de las regresiones manifiesta claramente la exis-
tencia de un efecto negativo de la apertura comercial, la educación y los cambios 

Cuadro 1. Resultados de la estimación de las regresiones  
de la ecuación [1]

Fuente: Elaboración propia con datos de los congresos estatales, INEGI y de Heston, Summers y 
Aten [2009]. 
***Nivel de significancia al 1 por ciento, **Nivel de significancia al 5 por ciento, *Nivel de 
significancia al 10 por ciento
Se presenta la desviación estándar en paréntesis

Variables 
Explicativas  [1] [2] [3] [4] [5] [6] 

 
 

0.5801*** 
(0.1053) 

0.6191*** 
(0.0739) 

0.5387*** 
(0.0974) 

0.5798*** 
(0.0799) 

0.6150*** 
(0.0736) 

0.5177*** 
(0.0945) 

 
 

0.1942** 

(0.0794) 
0.1977*** 
(0.0816) 

0.1970*** 
(0.0792) 

0.1929** 

(0.0823) 
0.1964** 
(0.0807) 

0.1951** 
(0.0783) 

 
 

-0.0080** 
(0.0033) 

-0.0083*** 
(0.0035) 

-0.0076** 
(0.0035) 

-0.0081** 
(0.0036) 

-0.0084** 
(0.0035) 

-0.0076** 
(0.0035) 

 
 

-0.0015** 
(0.0008) 

-0.0016** 
(0.0008) 

- 
- 

-0.0017* 
(0.0009) 

-0.0015* 
(0.0009) 

- 
- 

 
 

-0.0006 
(0.0007) 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

 
 

- 
- 

- 
- 

-0.0011* 
(0.000  

- 
- 

- 
- 

-0.0010* 
(0.0007) 

 
 

0.0037 
(0.0112) 

-0.0008 
(0.0066) 

0.0072 
(0.0102) 

0.0036 
(0.0066) 

-0.0010 
(0.0066) 

0.0091 
(0.0098) 

 
 

-0.0214** 
(0.0090) 

-0.0227*** 
(0.0088) 

-0.0205** 
(0.0088) 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

 
 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

-0.0004** 
(0.0002) 

- 
- 

 
 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

-0.0009*** 
(0.0003) 

- 
- 

-0.0006* 
(0.0003) 

Obs. 
R2 

248 
0.699 

248 
0.696 

248 
0.696 

248 
0.699 

248 
0.698 

248 
0.698 
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en el sistema político electoral sobre ICP en México para el periodo 1980-2009, 
y se muestra que estos resultados son robustos. Por otra parte, no encontramos 
evidencia empírica de que el PEB per-cápita tenga algún efecto sobre el ICP. De 
igual manera, el valor del ICP depende positivamente de su valor rezagado. El 
grupo con poder político busca utilizar su poder para influir en la composición del 
congreso en el periodo siguiente. Lo cual se traduce en un efecto negativo para la 
competencia política. Finalmente, el efecto del nivel educativo de las personas so-
bre el ICP fue mayor cuando se implementaron los cambios en el sistema político 
electoral, aún utilizando e2t . 

VI. Conclusiones e implicaciones para las políticas

Antes de plantear las conclusiones, conviene revisar algunas limitaciones de esta 
investigación, en particular aquéllas que provienen de las características de la in-
formación disponible. Desafortunadamente, no existen series sobre apertura co-
mercial a nivel de estados por lo que fue necesario plantear el uso de proxies. Por 
otra parte, destaca la falta de una serie consistente en el tiempo del PEB. Otra limi-
tación es lo referente a la información disponible sobre educación. Finalmente, el 
ICP no mide calidad de la democracia ni alternancia, sino competencia política. 

Se encuentra evidencia empírica suficiente a favor de la hipótesis planteada al 
inicio de la presente investigación, la cual consiste en considerar que el impacto 
de la liberalización sobre la competencia política está condicionado por el nivel 
educativo. Es decir, se concluye que el proceso de competencia política ha sido 
más rápido en aquellos estados con un nivel educativo mayor. De esta manera, 
podemos afirmar que para el periodo 1980-2009, se encontró evidencia a favor de 
la teoría de la modernización en lo referente al efecto de la educación sobre la de-
mocracia en México. Sin embargo, en lo que se refiere al efecto del ingreso sobre 
la democracia no se logro establecer efecto alguno. 

Asimismo, se concluye que existe una asociación positiva entre la apertura 
comercial y la competencia política en México, relación que es consistente para 
distintas especificaciones del modelo, con lo cual, podemos afirmar que nuestros 
resultados son robustos. Es decir, en esta investigación concluimos que la apertura 
comercial ha inducido a la competencia política en México desde 1980. Conti-
nuando con el análisis de los resultados, se confirma que la existencia de más y 
mejores reglas electorales son benéficas para la competencia política, estas reglas 
se ven reforzadas por el nivel educativo de la población. 

De esta manera, la evidencia encontrada tiene algunas implicaciones de políti-
ca pública. Por una parte, se destaca el papel de la educación en el proceso de au-
mento en la competencia política en México. En este sentido, la educación es muy 
importante para seguir avanzando en la realización de elecciones limpias en los 
Estados, es decir, se requiere contar con una sociedad con un alto nivel educativo 
que esté bien informada. Por otra parte, de acuerdo a la CEPAL (2004), México ha 
alcanzado únicamente la democracia electoral, en virtud de que se ha avanzado en 
los derechos políticos y se reconoce el derecho al voto universal. Sin embargo, aún 
existen deficiencias en las libertades civiles, tales como el respeto de los derechos 
humanos y garantías contra la opresión. 

Por lo cual, de acuerdo a este organismo, se requiere avanzar en la democracia 
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de ciudadanía, la cual hace que el conjunto de nuestros derechos se tornen efecti-
vos al pasar de electores a ciudadanos. Es decir, se requiere pasar de la realización 
de elecciones limpias a la generación de una cultura cívica. Al respecto, constituye 
un reto para las escuelas, universidades e institutos electorales la formación de 
una sociedad con una cultura cívica y valores democráticos, cuyos integrantes 
sean tolerantes, respetuosos de las opiniones y puntos de vista de los demás miem-
bros de la comunidad, participen en las decisiones colectivas y sean responsables 
de sus actos. Para esto, se debe pasar de la simple información a la generación 
de conocimiento crítico. De esta forma, la educación en México afronta grandes 
desafíos: cobertura con equidad, calidad de los procesos educativos y niveles de 
aprendizaje, integración y funcionamiento del sistema educativo y la adopción de 
una perspectiva de formación cívica de la población. Asimismo, los institutos elec-
torales deben participar en el adiestramiento de la sociedad entorno a una cultura 
democrática: valores, honestidad, respeto a la ley, pluralidad.

De igual forma, se requiere de un reforzamiento constante de las reglas elec-
torales, las cuales deben facilitar las condiciones bajo las cuales se ejerce el voto, 
la transparencia en los procesos electorales, creación de instrumentos para vigilar 
y supervisar constantemente el comportamiento de los actores políticos, aplicar 
sanciones a quienes violenten la ley y garantizar igualdad de condiciones entre los 
competidores. 
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APÉNDICE

A1. Metodología para el cálculo del Índice de Concentración Política 

Las elecciones son teóricamente el instrumento creador de consenso y legitimi-
dad. De acuerdo a Schmidt (1993), un posible acercamiento a la democratización 
mexicana puede hacerse en torno al proceso electoral, en especial las elecciones 
para la cámara de diputados. También señala que en el caso mexicano, no se puede 
establecer una correlación directa entre número de partidos y democracia, por el 
papel protagónico que el presidente tuvo en la capacidad de negociación de los 
resultados electorales. En México, hasta finales de 1980 tanto el congreso federal 
como los congresos estatales habían sido históricamente controlados por el poder 
ejecutivo.

Con base en lo anterior, la construcción del índice de Concentración Política 
(ICP) es la siguiente: Se utilizó la metodología del índice Herfindahl (H), el cual 
mide la concentración en un mercado. Es usado al evaluar situaciones monopóli-
cas, compras y fusiones de empresas. Un mercado con alta concentración afecta a 
la libre competencia. Aplicando esta metodología, la fórmula del índice de Con-
centración Política es:

Donde ∝i es la proporción de curules en el congreso del partido i para cada uno 
de los estados, y n = 1,2,3 es el número de partidos políticos. Donde los partidos 
considerados son: PRI, PAN y PRD y Otros. ICP tiene un rango de (1/n, 1). Donde 
1/n indica poca o nula concentración política (competencia política), mientras que 
1 indica una alta concentración. Es decir, que un sólo partido político posee el 
100% de las curules del congreso, si esto ocurre se dice que no hay competencia 
política. Resulta importante destacar que este índice no mide calidad de la demo-
cracia ni alternancia. 

A2. Metodología para el cálculo del PEB per-cápita

Desgraciadamente, México no cuenta con estimaciones anuales oficiales sobre el 
Producto Estatal Bruto (PEB) para los años anteriores a 1993. Las únicas estadísti-
cas con las que se cuenta son estimaciones quinquenales. Además, la metodología 
que se ha utilizado antes y después de 1993 no son comparables, lo que dificulta 
seriamente cualquier tipo de comparación intertemporal. Por esta razón, nos vi-
mos en la necesidad de construir una serie de Producto Estatal Bruto per-cápita 
para cada uno de los estados mexicanos:

Primero obtuvimos las series quinquenales del PIB por entidad federativa 1.	
para el periodo 1970-1985 del Banco de Información Económica (BIE) de 
INEGI y se calculó la participación de cada estado el PIB.
Posteriormente, se estimó la participación de cada estado en el PIB con 2.	
la serie anual del PIB por entidad federativa para el periodo 1993-2007 
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publicada en el BIE, asegurándonos de que ambas series sean congruentes 
y comparables.
Después, con ambas series se calculó la participación de cada estado el 3.	
PIB para los años que faltaban, obteniendo una serie de valores anuales 
para el periodo 1970-2007.
Para obtener una serie anual de PEB comparable, se multiplicó la partici-4.	
pación de cada estado por la serie del PIB de la Penn World Table 6.3.
Para obtener la población por estado con la misma frecuencia que el PEB, 5.	
se obtuvieron datos de los Censos y Conteos Nacionales de INEGI para 
estimar la participación de cada estado en la población total.
Una vez obtenido este dato, se multiplicó la participación de cada estado 6.	
en la población total por la serie de población publicada en la Penn World 
Table 6.3.
Finalmente, se dividió PEB / Población de cada estado. Obteniendo de esta 7.	
manera una serie anual de PEB per-cápita para el periodo 1970-2007. 

A3. Construcción de la variable de Apertura Comercial

Construir una variable adecuada de apertura comercial presenta grandes retos en 
virtud de dos planteamientos: el primero es que de acuerdo a Anderson y Wincoop 
(2004) no existe una sola definición de apertura comercial. Dentro de la literatura 
del comercio internacional se han utilizado diversas variables4, sin embargo, con-
vencionalmente la que más se utiliza es (importaciones más exportaciones)/PIB. 
El segundo reto es la falta de información. Para el caso de México, no se cuenta 
con una base de datos que posea información completa, confiable y comparable a 
nivel estatal. La única información con la que se cuanta es a nivel nacional. 

Para solucionar el problema de la falta de información Yanikkaya (2003) em-
plean como proxy de apertura las exportaciones más importaciones sobre PIB, 
ponderado por la participación del estado en el PIB. Ramírez y Sheldon (2008), 
consideran la suma de exportaciones e importaciones con los países grandes5, so-
bre PIB nacional ponderado por el PIB del estado. De esta manera, en esta inves-
tigación se utiliza como proxy de apertura comercial la definición propuesta por 
Yanikkaya (2003). 

4 Ver Yanikkaaya (2003), presenta las cinco principales definiciones de apertura comercial utiliza-
das en los trabajos empíricos.

5 Países grandes: Alemania, Estados Unidos y Japón.



229

I. Introducción

En 1921 el Gobierno Federal creó lo que hoy conocemos como Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP). Entre sus principales funciones eran proveer servicios edu-
cativos de calidad e incrementar la cobertura educativa a lo largo del territorio 
nacional. Las razones para ello eran simples. El Censo Poblacional de 1921 reveló 
que el 54% de la población de 10 años y más no sabía leer ni escribir, mientras 
que el Censo Poblacional de 1931 indicaría que el 58% de los niños entre 6 y 10 
años de edad no asistían a la escuela.1 Para mejorar estos indicadores educativos, 
la SEP instrumentó un Departamento Escolar, cuya misión era construir escuelas 
tomando en consideración las necesidades específicas en cada una de las regiones 
del país. Por otra parte, los estados también podían contribuir a la tarea de la SEP 
edificando escuelas y haciéndose cargo de los gastos relacionados con su equipa-
miento y operación.

A partir de la década de los setenta, el gobierno federal inicia un proceso de 
descentralización educativa (Tatto, 1999), el cual toma fuerza en 1982 (Ornelas, 
2000). Se argumentan diversas razones por las cuales se tomó la decisión de trans-
ferir el sistema educativo a los estados. Para McGinn y Street (1986), la decisión 
fue de carácter político y no técnico. Argumentan que la federación buscaba debi-
litar el poder ejercido por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(SNTE). Para Ornelas (2000), el motivo de la política descentralizadora era de 
carácter técnico y no político, ya que la intención era reforzar el federalismo e 
incrementar la eficiencia del sistema educativo. Independientemente de los verda-
deros motivos por los cuales inició el proceso de descentralización educativa, lo 
cierto es que desde la creación de la SEP y hasta 1992, en nuestro país existió un 
sistema educativo público dual, compuesto de escuelas federales y estatales. 

1 Datos obtenidos del portal de INEGI el día 2 de febrero de 2010. Los sitios son: http://www.inegi.
org.mx/sistemas/TabuladosBasicos/default.aspx?c=16768&s=est y

http://www.inegi.org.mx/sistemas/TabuladosBasicos/default.aspx?c=16767&s=est. Páginas visi-
tadas el 3 de febrero de 2010.
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La descentralización y la eficiencia educativa en primaria

El 18 de mayo de 1992 se formaliza la descentralización educativa hacia los 
estados.2 El Gobierno Federal, el SNTE y los 31 gobernadores de los estados fir-
maron el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica (AN-
MEB). El propósito del Acuerdo fue reorganizar el sistema educativo, reformular 
los contenidos y materiales educativos y revalorar la función magisterial.3 Para 
concretar una reorganización del sistema educativo, se propuso transitar de un 
esquema prácticamente centralizado en la prestación de los servicios educativos 
por parte de la SEP, a otro totalmente descentralizado en el cual los gobiernos es-
tatales asumieron la responsabilidad de la prestación de dichos servicios. Es decir, 
el Gobierno Federal traspasó a los estados sus escuelas, los alumnos y el personal 
docente y administrativo, pero conservó el privilegio de establecer los planes de 
estudio que rigen en todo el país.

Con la firma del ANMEB y de los respectivos convenios de descentralización, 
además de poner fin a la educación pública dual, se establece un sistema de educa-
ción pública estatal y se busca disminuir las diferencias educativas existentes entre 
los estados, así como mejorar la eficiencia del sistema educativo. De acuerdo con 
el texto del Acuerdo:

Existían “…limitaciones muy serias de la cobertura educacional en lo que 
se refiere a alfabetización, acceso a la primaria, retención y promedio de años 
de estudio,…”

El gobierno federal “ … hará un esfuerzo significativo en programas que 
mejoren la eficiencia terminal de la educación primaria …”

El impulso de la participación social “…coadyuva a reducir los ín-
dices de reprobación y deserción…”

Hay que destacar que el ajuste implicado por el proceso de descentralización 
hacia el interior de los estados fue bastante heterogéneo, ya que durante el período 
que perduró el sistema dual en la educación pública, algunos estados como Oaxaca 
e Hidalgo no tenían experiencia en administración de sistemas educativos, puesto 
que casi la totalidad de las escuelas estaban administradas por la SEP. Por su parte, 
el Estado de México y Nuevo León contaban con un amplio conocimiento del 
funcionamiento y operación de escuelas, ya que la mitad de la matrícula en la edu-
cación pública estaba adscrita al sistema estatal. Esta observación es relevante ya 
que consideramos que el impacto de la descentralización en la eficiencia educativa 
no fue homogéneo entre los estados. 

El objetivo de este trabajo es investigar si a partir de la firma del ANMEB, la 
eficiencia en la educación primaria se incrementó en aquellos estados donde la SEP 
era el principal proveedor de servicios de educación pública. Esto es, analizamos 
si la hipótesis de eficiencia vía descentralización en la prestación de los servicios 
educativos argumentada por Ornelas (2000) es válida. Para ello utilizamos datos 
del sistema educativo para el período 1981–2006 y construimos una medida de 

2 El proceso de descentralización, o desconcentración como lo llaman muchos, se concreta en 1993 
al publicarse la Ley General de Educación el 13 de julio de 1993.

3 El ANMEB se publicó el 19 de mayo de 1992 en el Diario Oficial de la Federación.
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eficiencia educativa a nivel estatal. Después empleamos el método de diferencias 
en diferencias (DD)4 para probar la hipótesis de que la descentralización mejoró la 
eficiencia educativa en los estados donde la prestación de los servicios educativos 
estaba mayormente en manos de la SEP.

El resto del trabajo está estructurado de la siguiente manera: en la Sección II 
se explica el procedimiento empleado para construir el indicador de eficiencia. En 
la Sección III se describe el procedimiento de diferencias en diferencias empleado 
en el análisis. La Sección IV discute los resultados del análisis empírico y, final-
mente, en la Sección V se presentan las conclusiones.

II. Eficiencia educativa

Antes de proceder al análisis empírico es necesario definir el concepto de eficien-
cia educativa que empleamos en este trabajo. Los indicadores más utilizados para 
medir eficiencia educativa, de acuerdo con Zorrilla Fierro y Fernández Lomelín 
(2003), son: matrícula, reprobación y eficiencia terminal. Por su parte, el Instituto 
Politécnico Nacional mide la eficiencia educativa de sus escuelas considerando 
la eficiencia terminal, el índice de reprobación y el índice de deserción (Arrioja 
Juárez et al 2006). Para Gertler et al (2006), la eficiencia se compone de tasa de 
reprobación, tasa de repetición y tasa de abandono escolar. Nosotros construimos 
una medida de eficiencia educativa (mee) empleando las siguientes cuatro varia-
bles: i) tasa de retención, ii) eficiencia terminal, iii) tasa de aprobación y iv) tasa de 
terminación. La definición de cada una de ellas se presenta en el cuadro 1.

Dado que las cuatro variables muestran un alto grado de correlación entre sí, 
para obtener la mee primero empleamos la metodología utilizada por el Consejo 
Nacional de Población (CONAPO) en el cálculo del índice de marginación y des-
pués la cardinalización del índice de marginación propuesta por Cárdenas (2010). 

4 Para una discusión detallada de este método, véase Meyer (1994).

Cuadro 1
Variables empleadas para el cálculo de la mee

Indicador o variable 
 

Definición 

Tasa de retención  
Porcentaje de estudiantes en primaria que no 
abandonan la escuela. 
 

Eficiencia terminal  

Número total de estudiantes que terminan primaria 
dividido por el número total de estudiantes que entraron 
6 años antes. 
 

Tasa de aprobación  

Número total de estudiantes en primaria que pasan al 
siguiente grado dividido por el número total de 
estudiantes en primaria. 
  

Tasa de terminación  
Total de alumnos que concluyeron primara, entre la 
población de 12 años de edad. 
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Dado que nos interesa saber que sucedió después de la firma del ANMEB, esti-
mamos la medida de eficiencia educativa para 1992 de la siguiente manera:5

Primero se verifica que todas las variables estén linealmente correlaciona-1.	
das y que dichas correlaciones sean significativas, a fin de poder utilizar el 
método de componentes principales.
Después se estiman los valores propios de la matriz de correlaciones y el 2.	
porcentaje de varianza explicada por cada uno de los componentes.
Una vez determinado el número de componentes a utilizar, se estiman los 3.	
coeficientes de cada componente y se calcula el un índice de eficiencia 
educativa por estado (iee).6

Una vez que se obtiene el 4.	 iee, éste se cardenaliza obteniendo el porcentaje 
de variación total (ponderación) con la que contribuye cada una de las 
cuatro variables independientes en la construcción de dicho índice.
Una vez obtenidas las ponderaciones se procede a calcular la 5.	 mee.

Siguiendo el procedimiento antes descrito, también se obtuvo esta medida de 
eficiencia educativa para el año de 1981, con el fin de verificar si los resultados 
de las estimaciones de la sección IV son robustos; es decir, si se construye la 
variable mee con los ponderadores de otro año. Empleamos 1981 como punto de 
comparación porque es el primer año del período de estudio, aunque se pudo haber 
seleccionado cualquier año comprendido entre 1981 y 1991.7

III. Diferencias en diferencias

El método DD generalmente se utiliza cuando se quiere examinar los efectos que 
una política o programa tiene sobre una variable en particular. Para realizar análi-
sis empíricos con esta metodología, es necesario tener observaciones de la varia-
ble de interés que mida el desempeño de los sujetos a analizar, divididos en dos 
diferentes grupos: uno de control (C), compuesto por aquellos que no han experi-
mentado la implementación de la política o “tratamiento”; otro de tratamiento (T), 
integrado por quienes han sido afectados por el programa. También se requiere 
información de la variable bajo estudio de los dos grupos en dos diferentes perio-
dos de tiempo. Uno previo a la aplicación del tratamiento (pre-tratamiento); otro 
posterior a su aplicación (post-tratamiento).

La variable de interés (yit) puede analizarse de manera muy básica estimando 
un modelo como el mostrado por la ecuación (1).

yit = α + β dg + γ dt + δ (dg ∙ dt) + εit	 (1)

Donde

5 En el anexo se presenta a detalle la metodología empleada para el cálculo de la mee.
6 En este caso se utilizó sólo el primer componente.
7 No es posible emplear esta metodología para construir un mee con variables del nivel secundaria, 

debido a que éstas mismas variables en ese nivel educativo no muestran correlaciones significativas.
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i	 contador que enumera a todos los sujetos incluidos en el estudio.
t	 contador que enumera las observaciones a través del tiempo.
dg 	 variable dicotómica que indica el grupo al que pertenece el indi-

viduo i. Toma el valor de cero para las observaciones que pertenecen al grupo de 
control y de uno para las que pertenecen al grupo de tratamiento. 

dt	 variable dicotómica que indica a que periodo pertenece la obser-
vación del sujeto i. Toma el valor de cero para el periodo de pre-tratamiento y de 
uno en post-tratamiento. 

(dg ∙ dt) 	 variable que toma el valor 1 cuando la observación pertenece al 
grupo tratamiento y se encuentra en el período post-tratamiento y tiene un valor de 
cero en cualquier otra situación. 

Los coeficientes α, β, γ y δ son parámetros a ser estimados. Representan, res-
pectivamente, el término constante, el efecto específico atribuido al grupo de per-
tenencia, el efecto particular del tiempo y el efecto neto del tratamiento recibido, 
respectivamente. De aquí que, el propósito del método de diferencias en diferen-
cias es obtener un buen estimador de δ, es decir ˆ δ .

La ecuación (1) se estima utilizando todas las observaciones con las que se 
cuenta para cada uno de los dos grupos y aplicando el método de mínimos cuadra-
dos ordinarios (MCO). Con la estimación de (1) se pueden determinar los valores 
esperados de las respuestas observadas en los cuatro grupos formados por las in-
teracciones entre los dos grupos y los dos períodos de tiempo: YiT0, YiT1, YiC0 y YiC1, 
donde los subíndices T y C se refieren al grupo de pertenencia y los subíndices 0 
y 1 distinguen entre el período antes y después de la aplicación del tratamiento, 
respectivamente. Los valores esperados de cada grupo están definidos las ecua-
ciones en (2):

E (Yi,T0) = Ῡ T0 = α + β
E (Yi,T1) = Ῡ T1 = α + β + γ + δ
E (Yi,C0) = ῩC0 = α
E (Yi,C1) = ῩC1 = α + γ	 (2)

Donde:

E (Yi,T0) = Valor esperado de la variable de interés en el grupo de tratamiento, 
antes del programa.

E (Yi,T1) = Valor esperado de la variable de interés del grupo de tratamiento, 
después del programa.

E (Yi,C0) = Valor esperado de la variable de interés del grupo de control antes 
del programa.

E (Yi,C1) = Valor esperado de la variable de interés del grupo de control, des-
pués del programa.

A partir de los valores esperados de la variable dependiente y asumiendo que 
se cumplen los supuestos básicos del método MCO para la estimación de (1), es 
fácil observar que un estimador insesgado de δ está dado por8:

8 Nótese que [E(Ῡ T1) – E(Ῡ T0)] – [E(ῩC1) – E(ῩC0)] = α + β + γ + δ – (α + β) – (α + γ) + α = δ , tal y 



234

La descentralización y la eficiencia educativa en primaria

(3)

El estimador insesgado del impacto del tratamiento sobre la población de interés 
se define como la diferencia en las respuestas medias del grupo tratamiento antes y 
después de la aplicación del tratamiento menos la correspondiente diferencia en las 
respuestas medias del grupo control. Es decir, la diferencia de las diferencias. 

IV. Análisis empírico

La variable de interés (yit) es la eficiencia educativa a nivel primaria (mee) durante 
el período 1981- 2006. La construcción de mee se explica en la sección II y en 
el anexo. El período pre-tratamiento abarca los ciclos escolares hasta antes de la 
firma del ANMEB, es decir, de 1981 a 1991 y el post-tratamiento de 1992 en ade-
lante. Sin embargo, determinar que estados pertenecen y no pertenecen al grupo de 
control requiere una explicación más detallada. El ANMEB es un acuerdo federal, 
por lo tanto tiene efecto sobre todos y cada uno de los estados de la República; 
como consecuencia, estrictamente hablando no podríamos separar a los estados 
en grupo control y tratamiento. No obstante, nosotros pensamos que se pueden 
utilizar los resultados de García (2008), que calcula la participación de cada uno 
de los estados en educación pública al momento de la transición (véase cuadro 2), 
para argumentar que hubo estados para los cuales la transición represento un cam-
bio poco significativo porque ya tenían experiencia en la provisión del servicio de 
educación básica. Al momento de transferir los servicios educativos a la entidades 
federativas, los estados que están en la filas de más arriba en el cuadro (2) tenían 
sistemas escolares propios bien desarrollados, por lo que asumimos que en ellos 
el impacto de la federalización de la educación básica fue nulo, y por lo tanto, los 
situamos en el grupo de control. Mientras que en aquellos donde sus sistemas edu-
cativos propios era incipientes o nulos (los estados situados en las filas de abajo 
del mismo cuadro) la transferencia de los recursos educativos si los afectó, y por 
lo tanto están situados en el grupo de tratamiento.

Dada la manera en que se resolvió la dificultad de situar a los estados en cada 
uno de los grupos, aún queda el inconveniente de establecer un criterio que deter-
mine el porcentaje de participación mínimo requerido para considerar que el esta-
do tenía “experiencia suficiente” para que el ANMEB no represente un cambio de 
política. Ya que consideramos que no existe una manera objetiva de llevar a cabo 
dicha tarea, el análisis se realiza construyendo la variable dg con diferentes niveles. 
Primero, incluimos en el grupo de control a aquellos estados que manejaban un 
porcentaje de matricula superior al 40%, es decir, Estado de México, Nuevo León, 
Baja California y Jalisco. Segundo, ampliamos dicho grupo de tal manera que 
incluya a todos los estados con matrícula superior al 30%, es decir, admitimos a 
Sinaloa, Veracruz, Chihuahua y Sonora. Finalmente, también incluimos a Yucatán, 
Durango, Puebla y Guanajuato, todos aquellos arriba de 25%.

Los resultados de la estimación de la ecuación (1) se muestran en el cuadro 

como se requiere para que cumpla con la condición de estimador insesgado.
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Cuadro 2
Estructura de los sistemas educativos estatales ciclo escolar 1991 – 1992

Fuente: García, 2008, página 31.

Participación estatal en la educación pública  en:  
 Matrícula  Docentes  Escuelas  

México 53.2% 53.7% 53.8% 
Nuevo León 45.3% 50.3% 37.0% 

Baja California 42.3% 47.4% 38.1% 
Jalisco 40.2% 41.5% 26.7% 

Sinaloa 32.5% 34.1% 18.2% 
Veracruz 32.2% 30.7% 28.4% 

Chihuahua 30.8% 32.1% 25.4% 
Sonora 30.7% 26.8% 22.8% 

Yucatán 28.6% 30.0% 16.6% 
Durango 27.7% 26.2% 24.5% 

Puebla 26.9% 26.4% 21.1% 
Guanajuato 26.9% 28.2% 20.2% 

Tlaxcala 23.1% 21.2% 25.3% 
Coahuila 22.6% 22.2% 14.2% 
Chiapas 22.4% 22.9% 20.2% 

Zacatecas 21.4% 22.0% 25.3% 
Guerrero 17.9% 15.6% 18.1% 

Nayarit 15.5% 16.8% 17.0% 
San Luis Potosí 13.3% 16.3% 19.2% 

Tabasco 13.0% 15.4% 15.7% 
Colima 9.7% 12.9% 9.9% 

Campeche 3.5% 5.9% 3.1% 
Michoacán 3.4% 4.6% 8.1% 

Baja California Sur 3.1% 2.9% 4.2% 
Quintana Roo 2.5% 3.4% 5.7% 

Aguascalientes 1.6% 2.4% 5.5% 
Morelos 1.2% 1.0% 2.5% 

Querétaro 0.9% 1.3% 1.1% 
Tamaulipas 0.3% 0.5% 2.2% 

Oaxaca 0.1% 0.1% 0.1% 
Distrito Federal 0.0% 0.0% 0.0% 

Hidalgo 0.0% 0.0% 0.0% 

3.9 Éstos indican que hubo un incremento en el indicador de eficiencia educativa 
en el nivel primaria a partir de la firma del ANMEB, y que dicho incremento 
fue estadísticamente mayor que cero para todos aquellos estados en el grupo de 

9 Por cuestiones de espacio no se muestran todos los coeficientes estimados del modelo (1), sola-
mente el del coeficiente de interés. Quien tenga interés en verificarlos puede solicitar la base de datos 
a los autores.
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tratamiento. Estos resultados se pueden considerar robustos, ya que se mantienen 
independientemente del ponderador empleado para el cálculo del mee (1981 ó 
1992); así como del conjunto de estados considerados dentro del grupo de control. 
La evidencia empírica sustenta la hipótesis que dice que la transferencia de los 
servicios educativos a las entidades federativas en 1992 mejoró la eficiencia en la 
educación primaria de aquellos estados donde el gobierno federal era prácticamen-
te el único que prestaba los servicios de educación pública, por lo que desde esta 
perspectiva se puede afirmar que la descentralización fue buena. Adicionalmente, 
estos resultados no implican que el Acuerdo empeoró la situación de la educación 
en los estados en el grupo de control, por el contrario, los resultados sugieren que 
la eficiencia educativa tuvo un incremento general, sin embargo, dicha mejora fue 
substancialmente mayor en los estados del grupo de tratamiento.

Regularmente, los efectos de un cambio de política no se observan inmedia-

Cuadro 3
Estimaciones de los efectos del ANMEB 
en la eficiencia educativa en primaria

Los símbolos ** y * denotan significancia estadística al 1% y 5%, respectivamente.
Grupo de control 1 incluye a Estado de México, Nuevo León, Baja California y Jalisco. Grupo 2, 
incluye adicionalmente a Sinaloa, Veracruz, Chihuahua y Sonora. Grupo 3, también incorpora a 
Yucatán, Durango, Puebla y Guanajuato.

Grupo de 
control  

Ponderadores de 1981  Ponderadores de 1992  
Coeficiente  

δ  R2   
Coeficiente  

δ  R2 

1   0.0311** 0.3876  0.0300* 0.3825 

2   0.0355** 0.3680    0.0348** 0.3633 

3 0.0177* 0.3475   0.0174* 0.3424 

tamente, si no que toman cierto tiempo en materializarse. Con el fin de darnos 
uno idea del número de años que tomó al cambio de política obtener el efecto 
deseado, podemos modificar el modelo de la ecuación (1), de tal manera que la 
variable dicotómica de tiempo pueda diferenciar entre el corto y el largo plazo en 
el periodo de post-tratamiento. Específicamente, el modelo a estimar se muestra 
en la ecuación (4),

       (4)

dcp
t  toma el valor de cero para los años anteriores a 1992 y después de 1997, 

y uno en cualquier otro caso. Esta variable se activa sólo durante los siete años 
inmediatos a la firma del acuerdo (corto plazo).

dlp
t  toma el valor de cero para los años anteriores al 1998 y uno en cualquier 

otro caso. Esta variable se activa a partir del año ocho del periodo post-tratamiento 
(en el largo plazo).
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Si las mejoras en la eficiencia educativa no se dieron inmediatamente, espera-
ríamos que el término estimado δCP, que mide los efectos del cambio de política 
en la eficiencia educativa en los 5 años inmediatos a la firma del ANMEB, fuera 
más pequeño en valor absoluto o estadísticamente no significativo comprado con 
las estimaciones del cuadro 3. En contraste, esperaríamos que el término δLP fuera 
muy similar al estimado inicialmente, ya que las mejoras en la eficiencia educativa 

a nivel primaria se dan completamente en los últimos años del periodo bajo análi-
sis. Los resultados de la estimación (4) se presentan en los cuadros 4 y 5. 

Los resultados del cuadro 4, que muestran los efectos del Acuerdo sobre la 
eficiencia educativa durante los primeros cinco años, muestran que este indicador 
no sufrió un cambio estadísticamente significativo durante este periodo de tiempo. 
Esto debe interpretarse de la siguiente manera. Durante los cinco años inmediatos 
a la firma del Acuerdo, el cambio en la eficiencia educativa en los estados del gru-

Grupo de 
control  

Ponderadores de 1981    Ponderadores de 1992  
Coeficiente  R2   Coeficiente  R2 

1 0.0033 0.0422  0.0029 0.0419 

2 0.0142 0.0178  0.0138 0.0177 

3 0.0106 0.0044  0.0100 0.0040 

Cuadro 4
Estimaciones de los efectos de corto plazo 

del ANMEB en la eficiencia educativa en primaria

Grupo de control 1 incluye a Estado de México, Nuevo León, Baja California y Jalisco. Grupo 2, 
incluye adicionalmente a Sinaloa, Veracruz, Chihuahua y Sonora. Grupo 3, también incorpora a 
Yucatán, Durango, Puebla y Guanajuato.

Cuadro 5
Estimaciones de los efectos de largo plazo 

del ANMEB en la eficiencia educativa en primaria

Los símbolos ** y * denotan significancia estadística al 1% y 5%, respectivamente.
Grupo de control 1 incluye a Estado de México, Nuevo León, Baja California y Jalisco. Grupo 2, 
incluye adicionalmente a Sinaloa, Veracruz, Chihuahua y Sonora. Grupo 3, también incorpora a 
Yucatán, Durango, Puebla y Guanajuato.

Grupo de 
control 

Ponderadores de 1981   Ponderadores de 1992 
Coeficiente 

 
R2   Coeficiente 

 
R2 

1  0.0310* 0.3534    0.0301* 0.3524 

2    0.0271** 0.3292      0.0267** 0.3286 

3 0.0108 0.3115  0.0109 0.3105 
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po de control y tratamiento fue similar; en este periodo el ANMEB tuvo el mismo 
efecto en todos los estados de la República.

Los resultados en el cuadro 5 muestran que fue hasta el periodo posterior al 
año 1998 que la mejora en la eficiencia educativa en los estados del grupo de trata-
miento supero al desarrollo de esta variable en los estado del grupo de control. La 
estimación del parámetro que mide el progreso en mejora educativa, δLP, vuelve 
a ser positivo y estadísticamente significativo cuando sólo se consideran los años 
posteriores a 1998. Estos resultados son robustos al cambio de ponderadores en 
la medida de eficiencia educativa y a la definición del los estados en el grupo de 
control. Excepto por el grupo 3.

V. Conclusiones

En este trabajo se analizaron los efectos en la eficiencia educativa a nivel pri-
maria, asociados con la descentralización de la prestación del servicio educativo 
básico hacia los estados. Para ello se construyó una medida de eficiencia educa-
tiva empleando cuatro indicadores: tasa de retención, tasa de aprobación, tasa de 
terminación y eficiencia terminal. Se utilizó una base de datos con información 
para el período 1981–2006 y se estimó un modelo de diferencias en diferencias. 
Los resultados muestran que con la firma del ANMEB, la eficiencia educativa en 
primaria en aquellos estados en los que la federación era prácticamente el único 
proveedor del servicio de educación pública se incrementó mucho más que en 
los estados que ya tenían experiencia en la provisión de este servicio. Adicional-
mente, también se encontró que los efectos de dicha política no se observaron 
inmediatamente, tuvieron que pasar al menos cinco años para que dichas mejoras 
se materializaran.

Los resultados que aquí se muestran son importantes en dos sentidos. Primero, 
porque la metodología empleada para calcular una medida de eficiencia educativa 
puede aplicarse para estudiar otros casos de descentralización, como los servicios 
de salud. Segundo, porque, como aquí se muestra, es bastante factible que los efec-
tos de las políticas de descentralización sólo se observen en el largo plazo, por lo 
que tratar de evaluar los efectos de un cambio en políticas en el corto plazo podría 
llegar a conclusiones erróneas.
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Anexo

Cálculo del índice de eficiencia educativa

La obtención del índice de eficiencia educativa se hizo en dos partes. Primero se 
obtiene un índice empleando la técnica de componentes principales.10 Después, al 
índice obtenido por componentes principales se emplea el método de cardinaliza-
ción. Los detalles se explican a continuación.

Componentes principales

La metodología de componentes principales es útil sólo cuando las variables a 
transformar están correlacionadas de manera lineal. Por lo tanto, es necesario cal-
cular un matriz de correlaciones para corroborar que este supuesto se cumple. Los 
cuadros A1 y A2 muestran las correlaciones entre tasa de retención, eficiencia 
terminal, tasa de aprobación y tasa de terminación.

10 La técnica puede consultarse en Índices de Marginación 2000, CONAPO.

A1
Coeficientes de correlación lineal entre las variables candidatas 

a formar parte del índice de eficiencia educativa para el año 1981

  Tasa de 
retención Eficiencia termi Tasa de 

aprobación Tasa de terminaci 

Tasa de retenci 1.0000    

Eficiencia termi 0.8837 1.0000   

Tasa de aprobac 0.4509 0.6755 1.0000  

Tasa de terminació 0.5394 0.7024 0.7468 1.0000 
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Una vez que se ha verificado que las variables están correlacionadas lineal-
mente, éstas se estandarizan (normalizan) y se les aplica la técnica de componen-
tes principales. Las tablas A3 y A4 contienen los valores propios y el porcentaje de 
varianza explicada a nivel estatal por cada uno de los componentes.

A2
Coeficientes de correlación lineal entre las variables candidatas 

a formar parte del índice de eficiencia educativa para el año 1992

  Tasa de 
retención  

Eficiencia 
terminal  

Tasa de 
aprobación  

Tasa de 
terminaci ón  

Tasa de retención  1.0000     

Eficiencia terminal  0.8797  1.0000    

Tasa de aprobación  0.6826  0.8312  1.0000   

Tasa de terminación  0.7917  0.9058  0.8161  1.0000  

A3
Valores propios de la matriz de correlaciones 

y porcentaje de varianza explicada a nivel estatal para 1981

  Valores propios  

Componente 
principal  Total  % de varianza  % de varianza 

acumulada  

1 3.0080 75.20 75.20 

2 0.6702 16.75 91.95 

3 0.2501 6.26 98.21 

4 0.0717 1.79 100.00 
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Para el año de 1981, el primer componente resume el 75.2% de la variación 
total entre los datos, mientras que para 1992 este componente resume el 86.4% de 
la variabilidad total. Para proyectar el espacio definido por los nueve indicadores 
en uno unidimensional, es decir, para calcular el iee, es necesario determinar el 
número de componentes necesarios para la construcción del índice. Para ello se 
emplea una regla de dedo para descartar, o no, los valores propios del segundo 
componente en delante: eliminar los componentes principales si su valor propio 
es inferior al promedio de las varianzas de los datos estandarizados. Observando 
los cuadros A3 y A4 podemos determinar que en ambos casos sólo necesitamos el 
primer componente.

Una vez que se ha seleccionado el componente principal se obtienen los coefi-
cientes para cada una de las variables. Éstos se muestran en la tabla A5.

A4
Valores propios de la matriz de correlaciones y porcentaje de varianza 

explicada a nivel estatal para 1992

  Valores propios  

Componente 
principal  Total  % de varianza  % de varianza 

acumulada  

1 3.4577 86.44 86.44 

2 0.3231 8.08 94.52 

3 0.1537 3.84 98.36 

4 0.0655 1.64 100.00 

A5
Coeficientes del primer componente principal por indicador educativo 

para los años de 1981 y 1992

Variable  
Coeficientes del primer componente 

principal  
 1981 1992 

Tasa de retención  0.7520 0.8644 

Eficiencia terminal  0.1675 0.0808 

Tasa de aprobación  0.0625 0.0384 

Tasa de terminación  0.0179 0.0164 
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Una vez estimados los coeficientes del respectivo componente principal por 
indicador (Ci), éstos se combinan linealmente con sus respectivas variables estan-
darizadas para cada uno de los estados (Zji) y se obtiene el iee en cada uno de los 
estados (Yj), tal y como se muestra en 1.a.

Donde los subíndices:
i	 se refiere a cada una de las cuatro variables con las que se construye el 

índice de eficiencia educativa.

j	 Se refiere a cada una de las 31 entidades federativas

Cardinalización del índice de eficiencia educativa

Debido a que los índices de eficiencia educativa calculados en 1.a son una medida 
de intervalo que no contiene valores máximos ni mínimos predeterminados, su 
comparación a lo largo del tiempo, o en un punto de éste, sólo puede hacerse de 
manera ordinal. Esto es, de manera transversal lo único que podemos saber es si 
la eficiencia educativa de un estado está mejor o peor que la de otro, pero no su 
magnitud. Además, si un estado disminuye o incrementa posiciones respecto a los 
demás estados a lo largo del tiempo, esto no necesariamente implica que dicha 
entidad esté mejor o peor, en comparación a su situación previa. Con el propósito 
de hacer comparable el iee se procede a cardenalizarlo.11

Note que iee proviene de la relación lineal descrita en 1.a, por lo que si lo 
regresamos sobre las variables estandarizadas, los coeficientes estimados corres-
ponderán a cada una de las (ci’ s). Debido a que la relación lineal es perfecta, el 
coeficiente de determinación (R2) es igual a 1 ó 100%. Si descomponemos (R2) por 
variable explicativa, el porcentaje de variabilidad con la que cada variable inde-
pendiente contribuye a la variabilidad total explicada se puede interpretar como 
el “peso” que cada una de ellas tiene al momento de calcular el iee.12 Este peso o 
ponderador (wi) puede emplearse conjuntamente con las variables sin estandarizar 
(xi), para recalcular una nueva medida del iee.13 Esto es:

11 La transformación no cardinaliza el iee, ya que la transformación no necesariamente mantiene el 
mismo orden que el índice. Sin embargo, la correlación entre ambos es alta.

12 Cuando se estima un modelo de regresión lineal múltiple, la descomposición del coeficiente de 
determinación por variable explicativa es igual a 

. 
Sin embargo, en el caso de componentes principales, dado que se estiman variables estandariza-

das, se tiene que , y además .
13 Note que en este caso

.
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Dado que x1 ∈ [ 0,100% ], entonces Nieej = 100% indicaría eficiencia perfecta 
ya que haría referencia a un estado sin abandono escolar, sin reprobación y con 
una eficiencia terminal y tasa de terminación perfectas, mientras que Nieej = 0 
sería un estado totalmente ineficiente.

Los pesos para los años de 1981 y 1992 se muestran en la siguiente tabla 
(A.6)

A6
Coeficientes del primer componente principal 

por indicador educativo para los años de 1981 y 1992

La construcción del indicador de eficiencia educativa para cada uno de los años 
se construyó de la siguiente manera:

Donde:
T	 es el año de referencia de los ponderadores (1981 ó 1992)
t	 es cada uno de los años comprendidos entre 1981 y 2006.

  Pesos o ponderadores  

 1981 1992 
Tasa de retención  23.04% 23.52% 

Eficiencia terminal  29.69% 27.44% 

Tasa de aprobación  22.63% 23.13% 

Tasa de terminación  24.64% 25.91% 
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I. Introducción

El estado de Tabasco se encuentra al sureste de la República Mexicana, tiene entre 
otras características la de ser una región petrolera. Hasta antes del siglo XX su 
economía mantenía escasos vínculos con el resto de la república mexicana, su con-
tacto con el exterior internacional fue por el desarrollo de su industria del cultivo 
del plátano cuya distribución era vía fluvial y marítima por las condiciones propias 
de la región. Fue hasta el siglo pasado y el actual que la estructura de su economía 
comienza a diversificar debido entre otras cosas a su intensa modificación geográ-
fica por el desarrollo de infraestructura hidráulica y en comunicaciones terrestres. 
Primero impulsado por la “política de sustitución de importaciones” durante el 
período 1940-70 y el papel asignado a Tabasco de ser “granero de la nación”, 
después por los descubrimiento de los yacimientos petroleros más prolíficos en 
Chiapas y Tabasco en el período 1971-1982. Los resultados hasta entonces fueron 
tala inmoderada de selva, desertificación de suelos, concentración de la población 
en centros urbanos y petroleros, abandono de los campos.

El objetivo de este documento es presentar las transformaciones estructurales 
que sufrió el estado de Tabasco a causa de las políticas económicas aplicadas y los 
resultados no deseados del desarrollo de la industria petrolera. Asimismo llevar 
a cabo un análisis estructural de la economía tabasqueña donde se se utilizó una 
matriz regionalizada con los coeficientes de localización simple y coeficientes de 
localización de industria cruzada.

El apartado dos se dedica a presentar las consecuencias de una región con 
recursos puntuales como el petróleo y las transformaciones estructurales que ex-
perimento entre los periodos de 1940 a 1970, de 1971 a 1982, de 1982 a 1995. El 
apartado tres muestra una revisión del estado de arte de los modelos estructurales 
y su aplicación a las regiones. En el apartado cuatro se lleva a cabo un análisis 
estructural de la economía tabasqueña destacando entre los sectores estratégicos la 
minería y como sector clave la industria manufactura “Sustancias químicas, deri-
vados del petróleo, productos de caucho y plásticos” con a altos encadenamientos 
hacia adelante como proveedoras de insumos aunque la primera con pocos enca-
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denamientos hacia atrás o demandante de insumo. Finalmente en la sección quinta 
se dan algunas conclusiones.

II. Transformaciones en Tabasco

Entre los objetivos de las políticas económicas, se encuentran el logro del creci-
miento económico de un país o región y la mejora del bienestar de sus habitan-
tes, de ahí que, su aplicación, provoque cambios estructurales, entendiendo estos, 
como las interrelaciones e interdependencias entre sectores productivos, mercados 
y agentes que se provocan por la intervención de la acción pública. 

Si este crecimiento no se logra, y por lo contrario, se ha inhibido y además, el 
bienestar de sus habitantes se ve deteriorado, una parte puede ser explicada por la 
acción del Estado al inducir cambios estructurales que al evaluar su desempeño, 
resultó insuficiente o desviada de dichos objetivos. 

La historia económica reciente de Tabasco en el siglo pasado y los inicios de 
este, muestra las acciones del Estado en diferentes periodos y su interacción con 
el resto del mundo, y llevan a pensar que la aplicación de dichas políticas han 
inhibido el crecimiento económico de Tabasco, y el bienestar de sus habitantes en 
general se ha visto deteriorado, generando brechas de desigualdad que se alejan 
profundamente de los objetivos planteados.

Tudela et al., (1989) afirma que el proceso de modernización forzada del trópi-
co, específicamente en el caso de Tabasco trajo como resultado una problemática 
social producida por la poca comprensión del concepto de “desarrollo sustenta-
ble”. Asimismo Alcántara. (1986) y Tudela et al., (1989) explicaron claramente los 
efectos no deseados del desarrollo y el inevitable síndrome del petróleo (Scherer, 
1989). Por otro lado, la manipulación relativa de fenómenos no relacionados con 
el petróleo ha generado una percepción equívoca de la industria petrolera, creando 
colateralmente una industria de la indemnización (Uribe, 2003). Asimismo exis-
te una falta de proyectos puntuales microregionales de desarrollo (Dávila et al, 
2002) y algunos de los implantados han fracasado debido a que han sido proyectos 
importados de regiones lejanas al trópico húmedo (Arrieta, 1991; Tudela et al., 
1989). 

Bulte, Damania y Deacon (2004), afirman que la correlación negativa entre 
la dotación de un recurso, y el crecimiento de producto interno bruto, permanece 
como uno de los hallazgos más robustos de la literatura de crecimiento empírico, 
y ha sido acuñado como la hipótesis de la “maldición del recurso”. Las conse-
cuencias políticas de este resultado han sido potencialmente alcanzadas. Trabajos 
como los de Sachs y Warner sobre la maldición del recurso, enfatizan el deterioro 
del campo y las fallas en el desarrollo de su industria manufacturera, en los países 
con un recurso abundante. Es el así llamado “mal holandés”, según esta hipótesis, 
el auge de recurso causa una contracción en el sector manufacturero. En este en-
tendimiento, se ha desencadenado una distinción entre los así llamados recursos 
puntuales versus recursos difusos. Los primeros son extraídos de una estrecha 
geografía o base económica, incluye el petróleo, los minerales y las plantaciones. 
El hecho de que estos recursos estén concentrados, implica que ellos pueden ser 
protegidos y controlados en costos relativamente bajos. Ellos son asociados por lo 
general con alguna inequidad en términos de poder y las divisiones del excedente, 
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y a menudo se caracterizan por relaciones verticales entre los agentes (accionistas, 
gerentes, trabajadores). Los recursos difusos, por otro lado, se extienden más en el 
espacio, como el sector agropecuario, y son cosechados o utilizados por los agen-
tes caracterizados por relaciones horizontales de igualdad. De ahí la distinción 
entre la extracción de combustibles y minerales versus la producción alimentaria 
y agricultura. Además, se observa que el sector recurso en abundancia, agrava este 
problema porque aleja el trabajo o las inversiones de otro sector más disponible 
para llevar a cabo el crecimiento de largo plazo. El auge en el sector del recurso en 
abundancia podría también desplazar la inversión en educación pública y privada, 
o capital humano (Gylfason 2002), o desalentar a las grandes empresas (Sachs and 
Warner 1991). Así la habilidad de un país para competir en el mercado mundial se 
ve erosionada, reduciendo su potencial para el crecimiento orientado a las expor-
taciones en el largo plazo.

De igual modo, los modelos de los “buscadores de renta” son construidos sobre 
el supuesto de que las rentas del recurso en abundancia son fácilmente apropiadas 
por una élite. Esto puede desencadenar la corrupción y la asignación improductiva 
del trabajo y podría también distorsionar las políticas. Torvik (2001) desarrolla un 
modelo en el cual la abundancia del recurso incrementa los pagos de conductas 
desencadenadoras de rentas improductivas y de ese modo un menor crecimiento 
total de la economía. En este modelo los buscadores de renta compiten por una 
proporción del ingreso del sector público que es adquirido a través de las ventas 
del recurso. Los individuos comparan los ingresos de la producción y el ingreso 
de buscar una renta, y calculan los diferenciales para sus decisiones sobre entrar 
y salir de uno y otro sector. Por lo general, en el auge del recurso en abundancia 
las decisiones se inclinan a favor de los buscadores de renta. Esto se puede notar, 
cuando un empresario deja la manufactura moderna, y el ingreso y la demanda 
caen, y en consecuencia los beneficios de la empresa. De tal forma que, la produc-
ción en la manufactura cae mucho más que el incremento en los ingresos por el 
recurso natural, en consecuencia la sociedad en su conjunto empeora.

Para describir las transformaciones estructurales que se desarrollan en el esta-
do de Tabasco, se observará el régimen de acumulación que describa los aspectos 
macroeconómicos generados en los períodos; el modo de regulación para contex-
tualizar los aspectos socio-institucional y las transformaciones estructurales gene-
rales que se observaron en el nivel microeconómico.

Se parte de que el modo de acumulación que rigió el ambiente internacional, 
con políticas estructurales aplicadas por la nación a actividades especificas de in-
terés en el estudio, propiciaron las transformaciones estructurales que dieron en 
la región. 

Para ello se identificará la región de estudio y para poder abordar los aspectos 
microeconómicos que incidieron en la localidad se trabajan tres periodos clave 
en la historia económica de Tabasco, de 1940 a 1970, de 1971 a 1982, de 1982 a 
1995.

La región

La estado de Tabasco se encuentra al sureste del país, el 95.5% de su superficie 
presenta clima cálido húmedo (Figura A1), su temperatura media anual es de 27°C 
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pero con promedios, máximo de 36°C (mayo), y mínimo de 18.5°C (enero). La 
precipitación media estatal es de 2 550 mm anuales (Figura A2) y las lluvias se 
presentan todo el año con mayor abundancia en junio- octubre. 

Haciendo énfasis en su geografía (Figura A3), Tabasco a principios de siglo 
XX, era una economía cerrada, su único producto, netamente de exportación, era 
el plátano. El desempeño de esta industria se caracterizó por requerir grandes ex-
tensiones de tierra, poca mano de obra, sin grandes exigencias en calificaciones, de 
ahí que únicamente terratenientes, pudieron desarrollar la industria. 

Aunque esta industria permitió a México colocarse en el primer lugar en la 
exportación del producto en América Latina, su declinación se dio en los 40 y 
los agentes privados, orientaron su producción a otras actividades agropecuarias, 
destacando la ganadería.

Período de 1940 a 1970

Escala supranacional

El paradigma del régimen de acumulación era el “estado-nación benefactor” de 
Keynes, el cual promovía el consumo masivo, la ampliación de los mercados por 
acceso a salarios y la producción (Jessop, 1993, 2003)

El alternativo en América Latina (Prebisch, 1951) fue el estructuralista o desa-
rrollista. La industrialización fue la principal vía de transformación de la estruc-
tura productiva —de “difusión del progreso técnico”—y la sustitución de impor-
taciones su principal instrumento. (Ocampo, 2002)

Escala nacional

México moderniza su economía nacional, bajo el modelo de desarrollista. Hay una 
reestructuración productiva y social, mediante el impulsó de la industrialización 
del centro y norte del país. Se pretende crear un polo de desarrollo agro-productivo 
en la región sureste, con un modelo de la Tennessee Valley Authority (TVA) crea-
do en 1933. (Tudela et al., 1989), pues había tenido éxito en las zonas áridas y 
semiáridas del centro y norte del país. 

Escala local

La aportación agro-productiva en gran escala pretendida en el trópico húmedo, no 
tenía antecedentes de su aplicación en zonas del trópico húmedo. El modelo tenía 
sus orígenes en experiencias de la franja de oasis del Nilo, el territorio de Holanda 
y el Valle de Tennessee (Tudela et al., 1989 y Uribe 2003).

Había que transformar en gran escala de toda la región, se requería del desa-
rrollo de infraestructura, tanto hidráulica, como en carreteras y caminos y el reor-
denamiento territorial para el destino de las áreas de cultivo y los asentamientos 
humanos.

Los resultados de la intervención en las cuencas provocaron el desecamiento 
de suelos, y la eliminación de toda posibilidad de regeneración. La zona siguió 
siendo inundable y nunca tuvo las condiciones para el desarrollo parcelario. 
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La construcción de carreteras y caminos requería de bordos de contención hi-
dráulica para evitar su inundación. Lo que provocó estancamientos de grandes 
cantidades de agua, modificando las condiciones del suelo y haciéndolos inservi-
bles para los cultivos. 

El desarrollo en infraestructura originó una la tala inmoderada de la selva que 
condujo a una considerable expansión de pastizales, vinculados directamente con 
la actividad ganadera (ver Figura 4).

En el reordenamiento espacial, no se concertó entre los agentes socioeconómi-
cos, lo que causó un gran impacto social.

2. Período 1971 a 1982

Escala supranacional

El estado no puede controlar las crisis, ni con intervenciones macroeconómicas ni 
con políticas micro o meso económicas impuestas uniformemente, hay un reem-
plazo del estado benefactor por una economía del conocimiento, hay un resurgi-
miento del protagonismo de las regiones y localidades. 

La competitividad internacional, exige formas flexibles de acumulación indu-
ciendo la reestructuración económica y sectorial. La industria financiera es la pio-
nera en el desarrollo de esquemas flexibles (Alburquerque 1997, Jessop, 1993)

Los países en desarrollo muestran ritmos de crecimiento superiores a los de-
sarrollados, las entidades bancarias de estos últimos buscan excedentes en otros 
mercados externos. La flexibilidad financiera permite un fácil acceso a los nuevos 
esquemas de crédito, lo que en un futuro cercano causará un sobreendeudamiento 
latinoamericano (Alburquerque 1997).

Escala nacional

Durante 1972-77, la política en México es expansiva. Tal política generó una con-
siderable aceleración de la inflación, aumentó del déficit público y el de la cuenta 
corriente por la sobrevaluación del peso, disminuyendo la inversión privada (Ra-
males 2008). Los indicadores del desempeño económico en este periodo muestran 
un deterioro generalizado (Cuadro A1), de tal manera que a mediados de 1976 la 
crisis de balanza de pagos provoca una devaluación. 

En consecuencia, el FMI señala reducciones drásticas de la demanda agregada: 
disminución de gasto público, fijación salarial, contracción monetaria y disminu-
ción del crédito. Pero el descubrimiento de cuantiosas reservas petroleras (Figura 
A5), relaja la política económica (Ros, 1989; Ramales, 2008).

Las expectativas sobre el petróleo, provocan un sobreendeudamiento en Méxi-
co, tanto del sector público como del privado (Figura A6), antagónicamente, el 
detrimento de los indicadores de desempeño económico sigue en avanzada (ver 
Cuadro A2). 

En 1982 se presenta un choque exógeno adverso, los precios de petróleo caen 
y la tasa de interés se incrementa provocando el colapso (Ramales 2008). 
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Escala local

En Tabasco, el descubrimiento de las reservas petroleras, generan grandes expec-
tativas, pero el excedente petrolero es captado por federación y mediante partici-
paciones regresa la región. La política fiscal ejerce una fuerte derrama de recursos 
pero en forma desigual, provocando serios desequilibrios de oferta y demanda a 
nivel local, e incrementa la inflación. 

Hay una transformación estructural del sistema, en una sociedad y economía 
relativamente pequeñas este impacto amplia las desigualdades generadas por las 
actividades ganaderas, intensificadas después del fracaso del plan Chontalpa. (Tu-
dela et al., 1987). 

3. Período 1982 a 1995

Escala supranacional

Se reduce el tiempo y el espacio productivo, el desarrollo productivo ya no es 
concentrador y jerarquizado, basado en una empresa industrial y con sesgo urba-
no. Se busca propiciar un ambiente institucional, político y cultural que fomente 
las actividades productivas, y empleo. La tendencia hacia las formas flexibles de 
producción se generaliza facilitando la cooperación entre empresas (Jessop, 1993, 
Castell, 1999 y Alburquerque, 1997)

Las formas de acumulación flexible, comienzan a deteriorar las formas labo-
rales, la contratación en precaria y temporal, a ello se suma la segmentación y 
heterogeneidad del mercado laboral (Alburquerque 1997, Stiglitz, 2003)

En la década de los 80, Latinoamérica sufre una crisis generalizada de deuda, 
por lo que se denominó, “década perdida”. Ante ello Williamson ha reunido una 
serie de ideas desde la caída del régimen fordista, el Consenso de Washington fue 
la aceptación de esas ideas exitosas en el mundo desarrollado (Williamson, 2004 
y Stiglitz, 2003). Pero el FMI interpreta que los fracasos macroeconómicos se 
derivaban de despilfarros gubernamentales y laxitud de la política monetaria, de 
ahí su aplicación directa en Latinoamérica, pero colapsa en la década siguiente y 
provoca asimismo, divergencias (Stiglitz, 2003). 

Escala nacional

En la década de los ochenta, la crisis del modelo de sustitución de importaciones 
llevó en México, a reformular y posteriormente eliminar la propuesta estructura-
lista. Plantea una reforma estructural de orientación de mercado, para fomentar la 
competitividad externa de la economía liberando el comercio exterior. 

A partir de 1989, la reforma estructural con orientación a la privatización desea 
la representatividad nacional de PEMEX, por lo que efectúa las transformaciones 
necesarias y posibles dentro del marco normativo, para hacerla transitar una em-
presa pública protegida, a una empresa en las reglas de la competencia mundial.
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Escala local

Con la nueva estructura organizativa, Pemex Exploración y Producción, se instala 
en Tabasco por mediaciones entre la federación y el gobierno estatal. 

Para su localización, se construye la infraestructura en edificios para la ocu-
pación de la administración. Asimismo, hay una gran inversión en asentamientos 
humanos para la movilidad del personal que se encontraba laborando fuera de la 
plaza. 

El centro urbano de Villahermosa, observa mayor aglomeración y la renta y 
costo de la vivienda se incrementa, la oferta de servicios para la satisfacción de la 
demanda urbana se incrementan.

La concentración en los municipios petroleros y la dispersión poblacional en 
el resto de las localidades de Tabasco frena el aprovechamiento de las economías 
de escala en la provisión de servicios públicos así como implica también mayores 
costos para las empresas al atender un determinado nivel de demanda.

Además del resultado de las políticas económicas aplicadas en los tres pe-
ríodos afectaron la distribución espacial de la producción y el patrón de ventajas 
comparativas, de acuerdo a Dávila, et. al. ( 2002) , la política de gasto público en 
infraestructura de transporte; las políticas de precios y tarifas del sector público; y 
el régimen de comercio exterior, tuvieron una influencia decisiva en el desarrollo 
de la región. Destacan así, la exclusividad de la Federación en actividades estraté-
gicas, las políticas en materia de derechos de propiedad de la tierra y los subsidios 
a la producción agrícola.

La política de precios y tarifas de bienes y servicios producidos o distribuidos 
por el sector público se fijaron con criterios ajenos al costo de producción y dis-
tribución. De modo que al colocar precios de venta uniformes en todo el país, se 
provocó que la abundancia de la región en recursos energéticos no se tradujera en 
menores precios o en un adecuado abasto, particularmente de electricidad y gas 
natural. Como las políticas de precios uniformes para los petroquímicos coloca-
dos por Pemex se mantuvieron hasta 1983, se propició la dispersión geográfica 
de petroquímicos secundarios producidos por el sector privado, situándose estos 
últimos en los mercados finales y no en los mercados de producción intermedia de 
hidrocarburos como en Tabasco (Dávila et. al, 2002)

III. Modelos de Análisis Regional: situación actual

Acerca de la compilación a nivel regional, Round (2003) destaca que una de las 
mayores dificultades en ese nivel, es la estimación de los flujos comerciales, es 
decir las importaciones y exportaciones de la región, ya que con frecuencia se 
extiende a un conjunto detallado de flujos entre regiones sobre una base de origen-
destino para un sistema multiregional. Afirma que la situación se debe a la ausen-
cia de una frontera como tal y a los controles de intercambio de mercancías que si 
se obtienen a nivel nacional. En consecuencia se requieren estimaciones de forma 
directa o indirecta. Sin embargo, dados el alto costo de recolección de información 
y la ausencia de estadísticas regionales, por lo general, la estimación directa no es 
posible, mientras que la indirecta no ha sido del todo satisfactoria, a pesar de los 
esfuerzos de la literatura por probar su validez. En su análisis, el encuentra que 
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no hay un sustituto que estime los patrones de comercio observados, que ofrezca 
una información que no sea parcial e incompleta, por lo que es común trabajar 
con datos fragmentados e incompletos de los flujos comerciales combinados con 
técnicas de ajustes con poca probabilidad de cambio, sin embargo, estima que esta 
situación continuará hasta ahora en forma indefinida.

Al respecto, Flegg et al. (1995a), Richarson (1985) y MacCann (2001) demues-
tran cómo se hace uso de coeficientes de localización y otras medidas para ofrecer 
la estimación inicial. Señalan que a diferencia de los países, las regiones, por defi-
nición, no tienen la facilidad de recolectar datos continuos en ese nivel, ni los patro-
nes de sus flujos con otras regiones. Por lo tanto, en ausencia de datos regionales, 
es necesario emplear medidas que indirectamente imputen los patrones de comer-
cio entre las regiones, mediante observaciones de la estructura industrial regional, 
bajo diferentes condiciones. Con estos valores imputados, es posible considerar los 
efectos regionales de la expansión o contracción de un sector industrial local de la 
región. Si bien, este proceso es en sí mismo problemático, pueden usarse diferentes 
medidas de diversidad y especialización para facilitar el proceso. 	

En cuanto al análisis de impacto regional, McCann (2001) afirma que cualquier 
relocalización, expansión o cierre de una empresa dentro de una economía local, 
tiene consecuencias específicas tanto en el resto de la economía como en la eco-
nomía en general. Es decir, los cambios individuales de un sector industrial local, 
en la producción y el desempeño, tendrán implicaciones en el resto de los sectores 
de la economía local, principalmente porque estos cambios alteran la demanda 
por los factores locales. La fuerza de esos efectos dependerá de la extensión en la 
cual la región esté especializada en las actividades del sector en cuestión. Si una 
región es altamente especializada en un sector industrial en particular, se espera 
que el efecto agregado de cualquier cambio en la ejecución de ese sector, sobre 
la economía local, sea relativamente grande. En cambio, si la región es altamente 
diversificada, y contiene una gran variedad de actividades industriales locales, se 
espera que cambios en la ejecución de un sector local individual, tengan relativa-
mente, un menor impacto sobre la economía local. 

Sobre el uso de modelos estructurales, Loveridge (2004) hace una revisión 
crítica y resumida de los tipos de modelos multisectoriales con vínculos intersec-
toriales. Señala que el uso principal es en la toma de decisiones políticas para el 
desarrollo económico local, para determinar como la política afectara a la econo-
mía en su totalidad. Hace advertencias sobre sus limitaciones y que en ocasiones 
los modelos son demasiado simples o inadecuados para capturar las relaciones 
dentro de la economía de la región. Afirma que, sin embargo, en otros casos se 
modelan sistemas demasiado complejos o bien hacen desagregaciones industriales 
muy finas fundamentadas en supuestos difíciles de sostener. 

Sobarzo (2003), quien hace referencia a los modelos estructurales de equilibrio 
general aplicado (MEGA), afirma que la utilidad de dichos modelos reside en el 
análisis de políticas, y no debería utilizarse con propósitos de pronóstico. Su prin-
cipal sustento es que estos modelos incorporan la estructura de la economía, pero 
no así con los comportamientos atrasados de las variables que de alguna forma 
capturan las expectativas, como sucede en el caso de modelos macroeconómicos 
de pronóstico o econométricos. Señala que el énfasis de estos modelos es la estruc-
tura económica y los mecanismos de causa efecto, de modo que, son modelos de 
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simulación que describen el proceso de ajuste. 
Como alternativa, Mustafa et al. (2003) señala que la toma de decisiones en 

el desarrollo económico regional (estatal o local) es un proceso multifacético que 
involucra asuntos económicos, sociales y políticos. Afirma que el uso de factores 
cuantitativos sin alguna estructura integral, conducirá a asignaciones aleatorias 
que podrían no satisfacer los objetivos políticos, por lo que sugiere una integración 
estructurada de estudios como los de insumo-producto, con otros cualitativos que 
involucren factores socio-políticos.

IV. Análisis de la estructura productiva de Tabasco

Es esta sección se pretende mostrar cómo es su industria y el impacto local de 
cualquier cambio en la estructura productiva local. Para ello partimos de la re-
gionalización de la Matriz Insumo-Producto para Tabasco a partir de la Matriz 
Insumo-Producto nacional.

Para el análisis estructural inicial de la economía de Tabasco se utilizó una ma-
triz regionalizada con los coeficientes de localización simple y coeficientes de lo-
calización de industria cruzada (Flegg et al. ,1995), bajo los supuestos básicos de 
que (1) la tasa de empleo (o producción) es idéntica en todas las regiones, (2) los 
patrones de consumo en todo el país son idénticos y (3) cada industria de acuerdo la 
clasificación CIIU1 ó SCIAN2 en el caso de México, es idéntica en cada región. 

El cálculo de los coeficiente para Tabasco se hizo con base a datos del Instituto 
Nacional de Estadística, Geográfica e Informática (INEGI), con datos del Producto 
Interno Bruto (PIB) para 2003 a precios corrientes de la serie base 1993. Se tomaron 
los datos de 8 sectores de la gran División y se desagregó la manufactura un nivel más 
abajo resultando 9 sectores más, sumando en total 17 sectores (Cuadro A3). Los datos 
a lo largo de todas las aplicaciones fueron al 2003, para tener compatibilidad con los 
datos del Censo Económico 2004 y la Matriz Insumo-Producto nacional 2003.

Para la estimación de la Matriz Insumo Producto para Tabasco, se uso la “Ma-
triz Simétrica Doméstica de Insumo-Producto por Gran División y Divisiones Ma-
nufactureras Producto por Producto en Miles de Pesos a Precios Básicos 2003”, 
que fue agregada del “Cuadro 2. Economía Total de la Matriz Simétrica Doméstica 
de Insumo-Producto por Subsector de Actividad Producto por Producto en Miles 
de Pesos a Precios Básicos 2003” publicada por INEGI mediante un clasificador 
que provee la correspondencia del subsector SCIAN a los grupos de Gran División 
y División que se usan en los Indicadores Económicos de Coyuntura de donde se 
toman los datos del Producto Interno Bruto (PIB) Nacional y de Tabasco.

El “Cuadro 2” no incluía el componente del VA de salarios y remuneraciones, 
requerido para usos posteriores, por lo que se estimo su valor del “Cuadro 2.0.9 
de la Economía de Utilización de Bienes y Servicios por Subsector de Actividad 
en Miles de Pesos a Precios Básicos del 2003” agregándolo a los Grupos de Gran 
División y División, con la correspondencia pertinente, después se estimó su parti-

1 Clasificación Internacional Industrial Uniforme. Naciones Unidas. División de Estadísticas: 
http://unstats.un.org/unsd/cr/registry/regcst.asp?Cl=17&Lg=3

2 Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 2002 (SCIAN 2002). Instituto Nacio-
nal de Estadística, Geográfica e Informática. México: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/
metodologias/censos/scian/scian2002.pdf
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cipación en el VAB de dicho cuadro. La Matriz de Insumo-Producto para Tabasco 
final se muestra en el Cuadro A4.

Utilizando el criterio de Chenery y Watanabe (1958) para calcular los encade-
namientos, con el fin de cuantificar el impacto directo, de una rama sobre el resto 
de la economía, seleccionando aquellas actividades cuyos efectos son superiores a 
la media combinando dos criterios Schuschny (2005):

(i) Encadenamientos directos hacia atrás calculados como la proporción de 
compras intermedias de un sector en relación a su producción, de modo que mide 
su capacidad de arrastre directo a otros sectores a través de su demanda de consu-
mo intermedio3:

	 				    (1)

(ii) Encadenamientos directos hacia adelante que mide la fracción de sus ven-
tas para consumo intermedio, sobre sus ventas totales, y mide la capacidad de un 
sector de estimular a otros, en virtud de presentar su capacidad de oferta4:

	 				    (2)

Donde su estimación se uso la matriz de coeficientes técnicos y la matriz de 
distribución de Gosh (Schuschny, 2005) del estado de Tabasco.

Dependiendo de los valores de DBL y DFL, se clasifican en cuatro grupos:

(i) No manufactureras / Destino intermedio: son sectores que venden a otros 
cantidades sustantivas de su producción con altos encadenamientos hacia delante 
y bajos hacia atrás (sectores de producción primaria intermedia).

(ii) Manufactureras / Destino intermedio: son sectores que compran cantida-
des sustantivas de insumos, y venden su producción a otros sectores. Poseen altos 
encadenamientos hacia atrás y adelante. Son los sectores más interesantes, ya que 
son responsables propagar cualquier aumento de la demanda final.

(iii) Manufactureras / Destino final: Se trata de sectores que compran a otros, 
cantidades sustantivas de insumos, pero que la mayor parte de su producción se 
dirige a la demanda final. Poseen altos encadenamientos hacia atrás y bajos hacia 
adelante.

(iv) No manufactureras / Destino final Son sectores de bajos encadenamientos 
directos tanto hacia atrás como adelante

Se puede corroborar que la industria agropecuaria y minería tiene altos enca-
denamientos hacia adelante como proveedoras de insumos con pocos encadena-
mientos hacia atrás o poco demandantes de insumos. Mientras que la industria de 
sustancias químicas, derivados del petróleo, productos de caucho y plásticos, así 
como productos de minerales no metálicos, exceptuando petróleo y cambón se 

3 Lo que es equivalente a la suma de la columna j de la matriz de coeficientes técnicos donde aij 
= Fij/Xj.

4 Lo que es equivalente a la suma del renglón i de la matriz de distribución de Gosh donde dij = 
Fij/Xi.
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encuentran entre las industrias con altos encadenamientos directos hacia adelante 
y hacia atrás y que están altamente vinculadas al sector de minería.

Tanto los encadenamientos hacia atrás como adelante, constituyen una herra-
mienta importante para la toma de decisiones ya que permite encontrar sectores 
que más impactan a la economía. También llega a ser importante conocer como el 
impacto de un sector dado se distribuye o dispersa a través de esa economía. Es 
posible que un sector de alto impacto este muy concentrado mientras que uno de 
bajo impacto este muy disperso.

En general los procesos de cambio estructural pueden ser estimulados, en un 
inicio, por un número relativamente reducido de sectores, a través de mecanis-
mos de transmisión, en el complejo entramado de intercambios que caracteriza 
a los sectores productivos de la economía. Así la búsqueda de “sectores clave” 
basado en la suposición, de que ciertas actividades económicas tienen el potencial 
de “apalancar” al resto, a través del encadenamiento (hacia atrás y adelante) que 
poseen con el resto de la economía, ya que recogen gran parte de los flujos inter-
sectoriales.

Rasmussen (1963) propone esta tipología usando el concepto de poder de dis-
persión de sector j, que define como la medida del estímulo promedio de un sector 
j hacia el resto de los sectores, como resultado de un incremento unitario de la 
demanda final neta de importaciones de ese sector j, sobre la medida promedio de 
los estímulos sobre toda la economía, resultante de un incremento unitario de la 
demanda final de todos los sectores, esto es un encadenamiento normalizado.

						      (3)

Cuadro 1. Industria de Tabasco clasificada por su tipología de 
encadenamientos directos
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Donde bij es el elemento ij de la matriz B de Leontief, por lo que estamos consi-
derando los encadenamientos hacia atrás, y mide, en términos relativos, el estímu-
lo potencial sobre la economía toda, de un incremento unitario en la demanda final 
neta de importaciones del sector j. Si πj > 1 el estímulo es superior al promedio. 
Esto nos permite comparar con la misma base a todos los sectores.

Pero este indicador no ofrece información de cómo se dispersan estos impactos 
sobre la economía por lo que hace uso de los coeficientes de variación

				    (4)
Este nuevo indicador, muestra cómo el impacto de un incremento unitario, en 

la demanda final neta de importaciones del sector j-ésimo, se dispersa a través de 
la economía. Cuanto menor es su valor, mejor se distribuye el encadenamiento 
sobre la economía y mayor será el impacto de la variación en la producción, dado 
que se dispersa entre muchos sectores. Un valor grande de ψj nos indica que el 
sector j compra insumos de unos pocos sectores de la economía.

Si se considera el indicador de encadenamiento hacia delante en forma aná-
loga se puede definir la sensibilidad de dispersión Rasmussen (1963), que mide, 
en términos relativos, el estímulo potencial de un crecimiento unitario de toda la 
economía, sobre la demanda final neta de importaciones del sector i:

						      (5)

Debido a que un valor relativamente grande del poder de dispersión πj, indica 
que dicho sector pesa sobre el resto en un grado considerable, asimismo depen-
derá, en gran medida del resto de los sectores. Esto al menos es cierto, cuando el 
coeficiente de variación ψj sea relativamente pequeño y se le considerará “sector 
clave”. Esto es, conducirá, en el caso de un aumento de la demanda final de sus 
productos, a un incremento relativamente grande de la demanda final de los demás 
sectores. Los cuales serán denominados, sectores clave Tipo A.

Por lo tanto tomando la matriz de Leontief de Tabasco y calculando los indica-
dores se observa que los sectores clave Tipo A (Cuadro 2) las industrias manufac-
tureras de “prendas de vestir y cuero”, “madera y productos de madera”, “papel, 
productos de papel, imprenta y editoriales” y “sustancias químicas, derivados del 
petróleo, productos de caucho y plásticos”. 

Otra forma de identificar sectores clave, consiste en discriminar aquellos sec-
tores, cuyos valores de πj y τi son ambos mayores a 1 (sectores clave Tipo B).

Los sectores con altos encadenamientos hacia atrás y adelante, son considera-
dos también como sectores clave Tipo B (Cuadro 3), pues al ser fuertes demandan-
tes y oferentes, son sectores de paso obligado de los flujos intersectoriales, que en 
el caso de Tabasco destaca el sector “Sustancias químicas, derivados del petróleo, 
productos de caucho y plásticos”.

Los sectores denominados como estratégicos, poseen baja demanda de insu-
mos, pero abastecen sustantivamente de insumos a otros sectores. La denomina-
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ción de estratégicos, apunta al hecho de que son sectores que pueden constituir 
posibles cuellos de botella productivos, frente a shocks de demanda, en esta cla-
sificación resaltan los sectores “Agropecuario, silvicultura y pesca” y Minería, 

Cuadro 2. Identificación de sectores clave Tipo A

Cuadro 3. Identificación de sectores clave Tipo B
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ya que son bajos demandantes de insumos pero suministran de insumos a otros 
sectores clave, pues también quedan clasificados como dispersos. Los sectores 
impulsores o de fuerte arrastre, con bajos encadenamientos hacia delante y altos 
hacia atrás; son sectores impulsores de la economía, pues suelen poseer consumo 
intermedio elevado y una oferta de productos que, mayoritariamente, abastece la 
demanda final. Por ello, pertenecen a la última fase del proceso productivo. Los 
sectores considerados como independientes, consumen una cantidad poco signifi-
cativa de insumos intermedios y dedican la producción a satisfacer, principalmen-
te, a la demanda final. Se trata de sectores aislados, que no provocan efectos de 
arrastre significativos en el sistema económico, ni reaccionan en forma relevante 
ante el efecto de arrastre, provocado por las variaciones de la demanda intermedia 
de otros sectores.

V. Conclusiones

Hay evidencia de que la industria de hidrocarburos es fundamental en la malla 
productiva del estado, sin embargo implica el agotamiento del recurso natural, y 
no hay un desarrollo diversificado de la industria. El futuro del estado no parece 
muy prometedor y podría mostrar alguno de los resultados señalados por Contre-
ras (2002), donde las localidades petroleras podrían desaparecer o deprimirse. Se 
requieren tomar medidas para modificar el rumbo del Estado.

La importancia que tienen las mejoras y modificaciones que se hagan en el pla-
no microeconómico, es decir la incidencia que se tenga en la actividad productiva, 
laboral y gestión empresarial, deben lograr ventajas competitivas, a través de la 
creación y diversificación de una base productiva que sea capaz de integrar todo 
el territorio y no en los bajos costos de la mano de obra o de la abundancia de los 
recursos naturales.

En este sentido, es de gran trascendencia el entendimiento claro de la malla 
productiva de Tabasco, la simulación de políticas y el impacto que tienen sobre los 
sectores, podrán proporcionar las diferentes perspectivas en que puede observar 
el desarrollo de capacidades e innovaciones en vías de un crecimiento. En este 
sentido el análisis de sensibilidad y multiplicadores apuntan a un vínculos entre 
un sector estratégico proveedor de insumos como lo es el sector Agropecuario y 
un industria con destino a la demanda final como lo es la Industria Alimenticia 
que el análisis de sensibilidad sitúa como importante en ambas metodologías. Sin 
embargo no tienen altos encadenamientos como proveedora de insumos, ya que 
está clasificada como destino final.

Se requieren hacer más simulaciones para la inducción de nuevas industrias 
con altos encadenamientos hacia adelante y hacia atrás y su impacto en el ingreso 
y el empleo. Y considerar como lo ha mostrado el estudio los impactos del agota-
miento de dos industrias de Recurso Naturales como son la industria Agropecuaria 
y la Minera.
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*Referido al total de la superficie estatal. 
Fuente: Elaborado con base en INEGI. Carta de Climas 1:1 000 000

Figura A1. Clima del Estado de Tabasco

Anexo: Figuras y Cuadros
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Figura A2. Precipitación anual promedio

Fuente: INEGI: http://mapserver.inegi.gob.mx/geografia/espanol/estados/tab/precipit.
cfm?c=444&e=27
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Figura A3. Hidrología de Tabasco

Fuente: INEGI:http://mapserver.inegi.org.mx/geografia/espanol/estados/tab/sombreado_
ri.cfm?c=444&e=21

Figura A4. Distribución del uso suelo de Tabasco 1940-1970
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Figura A5. Incremento de las reservas petroleras 1976-1979

Fuente: Ramales (2008)

Figura 6. Evolución de la deuda externa pública  
y privada de 1976-1982

Fuente: Ramales (2008)
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CuadroA1. Indicadores del desempeño económico de México en el periodo 
1971-1976

 Fuente: Ramales (2008).

Año 

Tasa de 
crecimiento del 
PIB a precios de 

1960 

Tasa de 
inflación 

(1978=100)  

Déficit CC de la 
BP (mill. de dl.) 

Deuda pública 
externa (mill. de 

dl.) 

1971 3.4 5.3 -726.4 4545.8 
1972 7.3 5 -761.5 5064.6 
1973 7.6 12 -1175.4 7070.4 
1974 5.9 23.7 -2558.1 9975 
1975 4.1 15.1 -3692.9 14449 
1976 1.7 15.8 -3068.6 19600.2 

Promedio 5 12.8 

Cuadro A2. Indicadores del desempeño económico de México en el periodo 
1977-1982

  Fuente: Ramales (2008).

Año 

Tasa de 
crecimiento del 
PIB a precios 

de 1960 

Tasa de 
inflación 

(1978=100)  

Déficit fiscal 
como 

proporción del 
PIB 

Deficit CC de la 
BP (mill. de dl.) 

Deuda pública 
externa (mill. 

de dl.) 

1977 3.3 28.9 6.7 -1596.4 22914 
1978 7 17.5 6.7 -2693 26264 
1979 8 18.2 7.6 -4870.5 29757 
1980 8.3 26.2 7.5 -7223.3 33813 
1981 8.1 28.1 14.1 -12544.3 52961 
1982 -0.5a 58.8 17.0a -4878.5 59730 

Promedio 5.7 29.6       
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Cuadro A3. Sectores de aplicación del estudio

1 I       Agropecuario, silvicultura y pesca 

2 II      Minería 

3 III.1 Productos alimenticios, bebidas y tabaco 

4 III.2 Textiles prendas de vestir e industrias del cuero 

5 III.3 Industria de la madera y productos de la madera  

6 III.4 Papel, productos de papel, imprenta y editoriales 

7 III.5 Sustancias químicas, derivados del petróleo, productos de caucho y plásticos  

8 III.6 Productos de minerales no metálicos, exceptuando derivados de petróleo y 
carbón 

9 III.7 Industrias metálicas básicas 

10 III.8 Productos metálicos, maquinaria y equipo 

11 III.9 Otras industrias manufactureras 

12 IV    Construcción 

13 V     Electricidad 

14 VI    Comercio, restaurantes y hoteles  

15 VI    Transporte, almacenamiento y comunicaciones 

16 VIII  Servicios financieros, seguros y bienes inmuebles 

17 IX    Servicios comunales, sociales y personales  
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I. Introducción

La mayoría de los problemas de los que tienen una escala global, están condicio-
nando la calidad de vida, las posibilidades de supervivencia y los cambios de la 
identidad cultural y social; mientras que la educación, las formas gerenciales y 
organizacionales, además de las estrategias de desarrollo social, enfrentan otros 
problemas no sólo desde un espacio fragmentado y aislado como el local, sino a 
través de actitudes y aptitudes originadas en otra dimensión y escala (Motta, 2002: 
12). Los problemas globales, en muchas ocasiones, no se perciben, no se puede 
gerenciar ni se resuelven desde un esfuerzo local y aislado, tampoco desde una 
suma de dichos esfuerzos como partes de un todo, porque lo global es la dimensión 
distinta a las partes y a la suma de las partes. Tanto lo global como cualquier nivel, 
esta signado por la complejidad.

El fenómeno del mundo es complejo. En ellos convergen una gran cantidad de 
elementos y múltiples y variadas interacciones en procesos en los que el dinamis-
mo es constante, por lo que un mundo de interacción da lugar a nuevos modelos 
de organización1 (Joseph y Pujo, 2005: 1-2).

La educación como un sistema2 y componente de una actividad económica se 
encuentra constituido por un conjunto de elementos relacionados por nexos múlti-
ples, tiene la capacidad de interactuar con su entorno, de responder, evolucionar3, 

1 Una organización no es nunca más que un espacio cambiante, poco integrado y débilmente con-
trolado sobre el que se proyectan varias lógicas diferentes, y, por tanto, varios conjuntos de relaciones, 
de negociaciones y de conflictos. Cirana Emilio Roger, (1999). “Complejidad: Elementos para una 
definición”, en www. geocities.com, Universidad de Valladolid, España.

2 La expresión sistema educativo tiene el mérito de expresar la globalidad y una interdependencia 
de los actores y de las estructuras. Michel Alain, (1996), “La conducción de un sistema complejo: la 
Educación Nacional. En Revista Iberoamericana de Educación N° 10. Santiago de Chile. 

3 Dentro de la Teoría General de Sistema se contemplan varias propiedades importantes de los sis-
temas, una de ellas es la evolución. La evolución como propiedad de los sistemas, es un hecho tangible 
a distintas escalas, espaciales y/o temporales en el que los sistemas sufren una transformación progre-
siva. Tejeida Padilla Ricardo, (2005), “Los conceptos de entropía y evolución en la administración: La 
Teorías Exelíxica de las Organizaciones”, Instituto Politécnico Nacional, México.
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aprender y de autoorganizarse.
La educación es un sector que se vincula con el incremento de expectativas 

personales o grupales de proyección en el trabajo, contribuyendo más eficiente-
mente al progreso social y económico del país. 

Por estas razones se han detectado, cada vez con más evidencia, la búsqueda 
generalizada de formas de interacción o nuevos espacios de vinculación, que a su 
vez distingue o muestra diferentes grados de complejidad4.

Por ello, en este trabajo se parte de la complejidad como un marco orientador 
más amplio que posibilita comprender ese gran mundo de interacciones entre di-
versos elementos de un sistema. 

Desde la perspectiva de la acumulación de capital, se ha reconocido la impor-
tancia que juegan los sistemas productivos locales, regionales o nacionales en los 
procesos de crecimiento y cambios estructurales. La relevancia radica en que se 
pueden aportar estrategias específicas de desarrollo endógeno. 

La idea central es que los sistemas productivos crecen y se pueden transformar 
utilizando más conjunto de recursos locales o regionales (económicos, humanos, 
institucionales y culturales) (Fuentes, 2005: 3).

La relación intersectorial del sector de educación auxilia a determinar los ras-
gos básicos que debe tener la educación a fin de que pueda convertirse en un factor 
de liderazgo en el desarrollo, tanto en sus finalidades, así como en las formas de 
operar en los sistemas locales, regionales o nacionales. Por ello, el objeto del pre-
sente documento se basa en el análisis de la complejidad en el encadenamiento y 
relaciones intersectoriales del sector educativo.

II. Justificación del estudio de la complejidad en la educación

De acuerdo a nuestro análisis, la complejidad podrá dotar al sector educativo de 
las generalizaciones teóricas y conceptuales útiles en la planeación, gestión y en 
la toma de decisiones. 

El análisis de la complejidad, vinculado con un tratamiento estadístico (como 
lo es la Matriz de Insumo-Producto y a su vez la relación intersectorial) y obser-
vable se puede constituir una herramienta central en el análisis económico ya que 
permite indagar las repercusiones sectoriales frente a variaciones que son conse-
cuencia de las decisiones de los particulares o de los responsables de la definición 
de la política económica.

La metodología utilizada para el presente análisis es el uso de la matriz de 
Insumo-Producto y de relaciones intersectoriales. A partir del empleo de la misma, 
se nos proporcionará información sobre la estructura del tejido y complementa-
riedad entre las relaciones de cada sector. Esta interrelación y sus impactos nos 
auxiliarán a determinar el grado de complejidad del sector educativo, una vez que 
éste se relacione con otros sectores y actividades económicas. 

4 Se debe resaltar que la complejidad no aporta la incertidumbre, sino que la revela, la muestra. 
Porque nos hace conscientes de la trivialidad mental con la que trivializamos la sociedad y la natura-
leza. Cirana Emilio Roger, (1999). “Complejidad: Elementos para una definición”, en www.geocities.
com, Universidad de Valladolid, España. 
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Etapas de la metodología: La secuencia metodológica se divide en tres etapas 
principales:

• Etapa I: Con datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadísti-
ca, Geografía e Informática (INEGI); se ha determinado la matriz de coeficientes 
técnicos, que será la que nos auxilie en la estimación del grado de complejidad 
del sector. Los coeficientes técnicos de producción representan el monto de los 
insumos intermedios que necesita un sector de otro para producir una unidad de 
valor bruto de producción, en este caso las compras que realiza el sector educativo 
a otros sectores para producir una unidad monetaria.

Es de destacar que la estimación de un coeficiente técnico surge de la siguiente 
relación:

							       (1)

En donde:
aij = Coeficiente técnico del sector i,j.
xij = insumos del sector j al sector i.
Xj = Valor bruto de producción del sector j.

• Etapa II: A partir de la matriz base de coeficientes técnicos, con información 
del INEGI, se ha fijado el Valor Agregado Censal Bruto, la Producción Bruta 
Total y el Consumo Intermedio; datos que nos ayudan a estimar la matriz estatal y 
municipal (ver anexos).

• Etapa III: Posteriormente se elabora un breve diagnostico que permita ob-
servar el grado de interacción y complejidad del sector de educación. Aquí es 
importante mencionar se distinguen aquellos eslabonamientos con los sectores el 
sector de educación tiene un mayor grado de relación, lo anterior en función de los 
mayores coeficientes técnicos estimados en la etapa I.

En principio, por supuesto, se podrá observar que no existe diferencia (o bien, 
la conducta es semejante), en el comportamiento de las tres estimaciones (nacio-
nal, estatal y municipal), ya que se parte de la matriz base nacional y sus conceptos 
contables son los mismos (ver anexos). 

Esta Matriz es un instrumento de análisis empírico, el cual mide la capacidad 
para integrar en un esquema contable relativamente simple el complejo conjun-
to de relaciones de producción entre los diversos sectores económicos (Fuentes, 
Lugo y Herrera, 2004: 9). La matriz ha permitido procurar más certidumbre a las 
tareas de programación, evaluación de políticas y reordenamiento territorial. Con 
ella, no nada más se puede resolver problemas de política económica, sino es em-
pleada para la construcción de modelos de pronóstico, simulación y probabilidad.

El presente análisis responde a la necesidad de tener un dispositivo adicional 
que permita conocer el nivel de encadenamiento sectorial, además de esclarecer 
la estructura que guarda el sector de educación con otros sectores; aunado a lo 
anterior nos auxilia a medir el grado de complejidad, la cual se dirige a encontrar 
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un ordenamiento de las funciones del sector.
A partir de lo anterior, conocer el grado de complejidad representa conocer el 

número y calidad de los controles de la organización y los recursos requeridos para 
corregir su situación.

III. La complejidad como elemento clave en el estudio de las relaciones 
económicas

El mundo en el que hoy se vive se caracteriza por sus interconexiones a un nivel 
global; los fenómenos físicos, biológicos, psicológicos, sociales, políticos, econó-
micos, culturales y ambientales son, todos, recíprocamente interdependientes.

Las sociedades contemporáneas enfrentan problemas de creciente compleji-
dad, definidos por un sin número de relaciones y variables que no siempre pueden 
ser interpretadas integralmente.

Un uso clásico del análisis de la complejidad ha sido establecer qué ramas 
productivas tienen unos efectos más destacados en el seno del sistema económico 
de una nación, región o localidad, cuantificando la intensidad y la relevancia de las 
relaciones sectoriales. A ello se ha dado un fuerte impulso que ha sentado los fun-
damentos teóricos de la existencia de importantes “externalidades” en el espacio y 
obviamente en la mente del hombre.

Por ello, consideramos, se debe realizar una clasificación o taxonomía de los 
sectores de acuerdo a la semejanza de sus relaciones sectoriales desde un trata-
miento “estadístico y observable”. Esta forma de agrupar o clasificar la informa-
ción permite la comparación de un sector con el resto, en términos de la equivalen-
cia de sus intercambios con el conjunto de la economía, lo que puede arrojar como 
resultado bloques de actividad que reúnen ramas con relaciones equivalentes, ade-
más de clarificar parcialmente el grado de complejidad de cada sector. 

Los sectores productivos o ramas de actividad – como sistema – son resultado 
de una agregación de elementos conforme a clasificaciones estadísticas general-
mente aceptados, que nos permiten estimar tratamientos determinados de infor-
mación. No obstante, los datos analizados contenidos en las matrices describen y 
miden, de forma cuantitativa, el conjunto de relaciones latentes en un determinado 
territorio.

Por otro lado, los altos niveles de bienestar pueden ser resultado de un intenso 
proceso de relación entre agentes, que da lugar a una multitud de intercambios. 
Algunos de estos flujos o elementos, de muy diversa naturaleza pueden ser clasi-
ficados como económicos y son observables empíricamente. Otros simplemente, 
no son observables o existe una gran dificultad para ponerles un valor (como es 
el caso de medir la etnicidad, los aspectos curriculares, cultura, capital social, 
tradiciones, entre otros), a pesar de lo cual debemos tener la consciencia de su 
importancia para el desarrollo de la localidad.

Por ello, son estos actores promotores de un futuro complejo los que en su 
momento serán objeto de clasificación mediante conceptos de “relación”.

Lo anterior quiere decir que nuestro análisis involucra un conjunto de actores 
entre los que se establecen una serie de vínculos, lo que en su momento permite 
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establecer conceptos de complejificación5.
De tal forma que se crea una red que considera la estructura de las reacciones 

en las que cada actor se encuentra involucrado, es más, consideramos que estos 
actores se pueden describir a través de sus encadenamientos, las cuales – como 
hemos descrito – se encuentran tan relevantes como ellos mismos.

Por lo tanto, es importante tomar en cuenta que no sólo se determina la im-
portancia que tiene el sector de educación por medio de sus relaciones con otros 
sectores y actividades productivas a través de los flujos, sino también, el saber que 
existen otros elementos no observables que conforman el sistema educativo y que 
en algún momento pueden manipular la propia relación entre los sectores.

A partir de lo anterior, las principales ideas que utilizaremos para la presente 
investigación son las siguientes:

• La complejidad6 es un fenómeno que ocurre en todos los sistemas.
• El conocimiento de la complejidad en las relaciones sectoriales resulta 

complementario y mejora el proceso de planeación y toma de decisiones.
• La complejidad es un proceso inherente a la existencia de las relaciones 

sectoriales.
• Es factible construir un adecuado diseño educativo que se constituya en 

un factor clave del desarrollo local.

IV. La Matriz Insumo-Producto: un análisis de complejidad del sector 
educación

La teoría del desarrollo endógeno establece que la recuperación y el desarrollo de 
las regiones deben apoyarse en los recursos existentes en su territorio con el fin de 
lograr mejores niveles de vida para la población. Así las estrategias de desarrollo 
tienen como prioridad el progreso de territorios con capacidad competitiva, plan-
teándose como objetivos el desarrollo y reestructuración del sistema productivo y 
nivel de vida de la población (Fuentes, 2005: 2).

Este nuevo paradigma tiene como variable fundamental el territorio, entendido 
como una agrupación de relaciones sociales, culturales, productivas, económicas 
y políticas. Es ahí donde ocurren las reestructuraciones a fondo y se establecen 
encadenamientos productivos.

En términos generales, la competitividad de una agrupación sectorial en un 
territorio determinado, consiste en su capacidad para mantener o incrementar su 
participación en la oferta o demanda de sus mercados de referencia y/o abrir nue-
vos mercados, sirviéndose del incremento de la eficiencia y eficacia.

Para Porter, según Noé Aron Fuentes, una estrategia de desarrollo es la agrupa-

5 Neologismo propuesto por Teilhard De Chardin que expresa el movimiento de los elementos que 
se agrupan en unidades cuya complejidad y eficacia va aumentando con el curso de la evolución, en-
tendiendo por complejidad no como algo difícil, sino como algo bien estructurado en su número de ele-
mentos e interrelaciones. Tejeida Padilla Ricardo, (2005), “Los conceptos de entropía y evolución en la 
administración: La Teorías Exelíxica de las Organizaciones”, Instituto Politécnico Nacional, México.

6 La complejidad vincula tanto el orden, lo universal y lo regular, como el desorden, lo particular 
y el devenir. Moreno Cabrera Juan Carlos (2000), “Fuentes, Autores y Corrientes que trabajan la Com-
plejidad”, en Tendencias. Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, Vol. II. N° 2. México. 
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ción entre empresas o sectores relacionados con su actividad que refleja el estado 
de desarrollo de una economía determinada (Fuentes, 2005: 3).

De acuerdo a los planteamientos de Porter, según Andrés Fernández Díaz, 
al aumentar la densidad de relaciones intersectoriales un sector tiende a ser más 
competitivo (ídem), sin embargo, debemos considerar que el mayor estado de in-
terrelación explicará el elevado grado de complejidad.7 En este sentido, para que 
los agentes tengan la posibilidad de ejercer una determinada influencia sobre el 
sistema, deben tener comportamientos complejos, es decir, no triviales ni rígidos; 
por lo tanto, en la medida en que los elementos de un sistema se hallen conectados 
trivialmente, se encuentran alineados, y menor es su grado de influencia sobre el 
comportamiento global (Fernández, 2000: 39-40).

Alberto Hirschman (1958), según Noé Aron Fuentes, establece la necesidad de 
reforzar el eslabonamiento entre sectores, para lo cual identifica dos tipos (Fuen-
tes, 2005: 4):

• Eslabonamientos hacia atrás: Significa la capacidad que tiene un sector de 
arrastrar directamente a los sectores ligados a él (compras).

• Eslabonamiento hacia delante: Donde la actividad de un sector posibilita el 
funcionamiento de los ligados a él (ventas). 

Para la estructura de nuestro análisis y de los datos que fluyen de la propia 
matriz intersectorial, se observa en las matrices cómo el eslabonamiento del sector 
educación prácticamente es hacia atrás es decir, se ha propuesto analizarlo por el 
lado de las compras, o bien, las compras que el sector hace; o las ventas que otros 
sectores realizan al sector de educación (ver cuadro 1). Es decir, el sector educati-
vo –intersectorialmente- genera una gran cantidad de compras con 59 sectores.

En cuanto al análisis de la Matriz Insumo-Producto con respecto al Valor Agre-
gado Bruto, – el cual está diferenciado en tres rubros (remuneración de asalaria-
dos, superávit bruto de explotación e impuestos indirectos netos de subsidios) -; 
la remuneración del 0.8872633, permiten explicar la concentración de recursos 
que tiene el sector de educación, ya que de cada peso que se produjo únicamente 
0.127367 pesos se canalizan a la compra de insumos.

Debe resaltarse que por el lado de las compras se mantiene un elevado grado 
de complejidad, ya que existe un alto número de relaciones con otros sectores (ver 
cuadro 1). Mientras que por el bloque de las ventas se percibe un mínimo grado 
de complejidad, en virtud de que sólo se canalizan recursos al consumo privado 
y público.

Por lo tanto, debe destacarse que el sector de educación se ha considerado 
un bien de consumo final, por lo que prácticamente no se establecen relaciones 
intersectoriales.

En este sentido, es aplicable la idea de Hirschman en el sentido de que el cre-

7 Lo complejo también se explica, a partir del propio término: complexus, como lo que está tejido 
en conjunto, o lo conjuntamente entrelazado. Moreno Cabrera Juan Carlos (200), “Fuentes, Autores y 
Corrientes que trabajan la Complejidad”, en Tendencias. Facultad de Ciencias Económicas y Adminis-
trativas, Vol. II. N° 2. México. 
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Cuadro 1.
Matriz de Coeficientes Técnicos
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Cuadro 1.
Matriz de Coeficientes Técnicos
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cimiento económico puede acelerarse mediante la canalización de inversiones en 
actividades que presentan fuertes efectos de eslabonamiento hacia atrás y hacia 
adelante (Fuentes, 2005: 5).

De este modo, tenemos que deben canalizarse esfuerzos hacia aquellos secto-
res más encadenados, que han sido identificados como competitivos y claves para 
el desarrollo económico de una región; además de caracterizarse como las fraccio-
nes de mayor peso económico y de alto crecimiento. En el cuadro 2, se distinguen 
aquellos sectores claves o ramas de actividad con los cuales el sector de educación 
tiene un mayor grado de relación. Cabe señalar, que el criterio que se ha utilizado 
para determinar la potencialidad, es en base a las cifras que arroja la matriz de 
coeficientes técnicos (ver cuadro 2).

Para determinar la complejidad de un sector en base a las relaciones intersec-
toriales, es necesario hacer una identificación de aquellos sectores con los que se 
relaciona el sector en estudio. 

Por ello, uno de los instrumentos que nos permite realizar la identificación 
de encadenamientos intersectoriales de manera cuantitativa, es la matriz insumo-
producto (MIP); modelo económico, definido como un sistema de ecuaciones con 
base en las relaciones de producción entre sectores económicos productores y con-
sumidores, que muestran la interdependencia estructural de la economía y permite 
operar el modelo para cuantificar soluciones alternativas que ayuden a resolver 
problemas de política económica, planeación, programación, gestión y toma de 
decisiones.

V. Conclusiones

Queda claro que el concepto de sistema (cibernética, teoría económica, teoría del 
desarrollo endógeno, teoría de las organizaciones, etc) puede aportar un mayor ri-
gor a la comprensión del sistema educativo y, así, a la conducción de su evolución, 
siempre y cuando se haga de ellos un uso limitado y adecuado.

En la estimación y diagnóstico matricial se resalta que el sector de educación 
tiene un alto grado de complejidad por el rubro de sus proveedores; mientras que 
por el bloque de las ventas el grado de complejidad es mínimo.

La MIP y sus relaciones intersectoriales, permite procurar más certidumbre a 
las tareas de programación, evaluación de políticas y reordenamiento territorial y 
toma de decisiones. 

Una nueva forma de pensar la educación implicaría cambios en las formas de 
relación e interacción. De tal forma que la educación se sostiene en la transforma-
ción y evolución de sus estructuras y elementos.

Si nos exigimos mantener una postura sobre el sector de educación para el 
caso municipal, queda claro que efectivamente, se puede constituir un factor de 
desarrollo local al fortalecer las actividades productivas con las cuales tiene enca-
denamiento. 

No obstante, existe la complicación de medir una gran cantidad de efectos, 
a lo que hay que añadir la dificultad conceptual de separar lo que depende de la 
actividad (prestación de servicio) y lo que depende de los resultados obtenidos. 
Por ello, consideramos que se deben examinar la utilidad conceptual del campo de 
la complejidad para regular y conducir el sistema del sector, y entonces, tomar en 
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Cuadro 2.
Estimación del eslabonamiento del sector de educación con sectores clave 

con base a la matriz de coeficientes técnicos. 2004

Fuente: Elaboración propia con base a la información del INEGI, fecha de consulta: julio 24 de 
2006.
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cuenta la interacción entre sistemas y sus elementos, las bifurcaciones, el tiempo 
y la aproximación de datos.

Referencias bibliográficas

Cirana Emilio Roger, (1999). “Complejidad: Elementos para una definición”, consultado 
en el sitio de Internet: www.geocities.com, Universidad de Valladolid, España, fecha de 
consulta: julio 23 de 2006.

Consulta: Censos Económicos 2004. Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática INEGI, fecha de consulta: julio 24 de 2006.

Consulta: Programa Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Jalisco, consultado en el 
sitio de Internet: http://educacion.jalisco.gob.mx/, fecha de consulta: julio 25 de 2006. 

Fernández Díaz Andrés, (2000), Dinámica Caótica en Economía, Ed. Mc Graw Hill. 
Madrid, España.

Fuentes Noé Arón, (2005), Sistemas Locales y la complejidad de las relaciones industriales: 
La experiencia de Baja California, Simposio: Evolucionismo económico, instituciones 
y sistemas complejos adaptativos. Morelia. Michoacán, México.

Fuentes Noé Arón, Lugo Morones Sonia y Herrera Sánchez Mario (2004), Matriz de 
Insumo-Producto para Baja California: un enfoque híbrido. Ed. Porrua, México.

Michel Alin, (1996), La conducción de un sistema complejo: la Educación Nacional, en 
Revista Iberoamericana de Educación, N° 10. Consultado en sitio de Internet: http://
www.usc.es/, fecha de consulta: julio 25 de 2006.

Moreno Cabrera Juan Carlos (2000), Fuentes, Autores y Corrientes que trabajan la 
Complejidad, en Tendencias. Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, Vol. 
II. N° 2. México. 

Motta Raúl, (2002), Complejidad, educación y transdisciplinariedad, en Revista Académica, 
Vol I, N°. 3. Universidad Bolivariana, Buenos Aires Argentina.

Tejeida Padilla Ricardo, (2005), Los conceptos de entropía y evolución en la administración: 
La Teorías Exelíxica de las Organizaciones, Instituto Politécnico Nacional, México.



280

Complejidad de las relaciones sectoriales en la educación

Anexo 1
Estimación de la Matriz de Insumo-producto estatal.  

Servicios de Educación. 2004
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Estimación de la Matriz de Insumo-producto estatal.  

Servicios de Educación. 2004
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I. Introducción

El clima de inseguridad existente desde hace algunos años ha inducido una mayor 
participación ciudadana para evaluar y exigir la acción de las autoridades en ma-
teria de seguridad y justicia. Así se tiene la conformación de diversas asociaciones 
civiles que buscan impulsar el desarrollo e instrumentación de proyectos de pre-
vención del delito y promoción de la cultura de la legalidad. 

Una de estas organizaciones es el Instituto Ciudadano de Estudios Sobre la 
Inseguridad (ICESI) que ha impulsado la realización de encuestas sobre inseguri-
dad (ENSI) desde el año 2002.1 Estas encuestas, que se realizan a hogares a nivel 
nacional, han permitido identificar tendencias y características de los delitos más 
comunes como robos a casa habitación, robo de vehículos, secuestros, asaltos, ase-
sinatos, entre otros delitos del fuero común. Aún más, se tiene mayor información 
sobre la frecuencia y distribución de los delitos a nivel nacional, el porcentaje de 
víctimas por estados, las repercusiones de la delincuencia sobre las víctimas (en 
términos de cambios en su comportamiento para evitar ser víctima y gastos reali-
zados para aumentar la seguridad de su casa o negocio). 

Sin embargo, aún no se ha podido identificar variables explicativas de la cri-
minalidad en México. En otras palabras, no hay estudios que tratan de identificar 
los factores que expliquen la incidencia criminal a nivel nacional y/ o local. En ese 
sentido, el presente estudio trata de contribuir en la identificación de las variables 
asociadas a la probabilidad de ser víctima de algún delito. 

Durante el año 2010, la Red Temática “Economía Contemporánea Aplicada”2 
realizó la primera encuesta sobre Victimización en tres ciudades Guadalajara (Ja-
lisco), Monterrey (Nuevo León) y León (Guanajuato). La encuesta en la zona me-

1 El ICESI surgió en el 2002 gracias al esfuerzo de importantes instituciones de la sociedad civil; 
a saber, El Consejo Coordinador Empresarial, La COPARMEX, la Fundación Este País, La UNAM, 
y el TEC de Monterrey. En la actualidad ya está disponible la ENSI-7, que tiene información sobre 
victimización en el año 2009. 

2 Conformada por investigadores de tres instituciones de educación superior: Universidad Autóno-
ma de Nuevo León, Universidad de Guadalajara, y Universidad de Guanajuato. 
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tropolitana de Guadalajara se realizó en el los meses de enero y febrero de 2010. 
El tamaño de la muestra fue de 1600 familias, que se seleccionaron de manera 
aleatoria. Esto permite que el tamaño de la muestra sea representativo a nivel zona 
metropolitana de Guadalajara. 

Este trabajo contiene cinco secciones adicionales. En la siguiente sección se 
hace un breve análisis comparativo de criminalidad en la ciudad de Guadalajara 
con respecto a otras ciudades. La sección 3, presenta algunas estadísticas descrip-
tivas obtenidas de la encuesta sobre Victimización. La cuarta sección describe el 
modelo econométrico utilizado para realizar el análisis empírico, mientras que 
la sección 5 presenta los resultados de dicho análisis. La última sección presenta 
algunas conclusiones. 

II. Criminalidad en Jalisco y Guadalajara

Los resultados de las ENSIs realizadas en los últimos años sugieren que aún cuan-
do el estado de Jalisco es el tercero en importancia económica, no es de las más 
problemáticas en términos de criminalidad, ya que sus índices de victimización se 
encuentran cercanos al promedio nacional. Lo mismo se puede inferir con respec-
to a la ciudad de Guadalajara. En efecto, las encuestas realizadas durante los años 
2004, 2007, 2008 y 2009, indican que el porcentaje promedio de personas mayores 
de 18 años en el estado de Jalisco que han sido víctimas de algún delito es de 12%. 
Esto representa un punto porcentual por arriba de la media nacional. Al hacer el 
ajuste por tamaño de la población la tasa de delitos también se encuentra por arriba 
de la media nacional (12,500 versus 11,500).3 

Cuando se hace un comparativo entre ciudades, Guadalajara presenta índices 
de victimización por debajo de la media nacional.4 La tasa de prevalencia por cada 
100,000 habitantes es de 10,000 delitos, mientras que el promedio de las ciudades 
incluidas en la encuesta es de 11,800 delitos. 

III. Estadísticas Descriptivas

Como se comento al inicio, el análisis empírico se realiza con base a la encuesta 
sobre victimización que se realizó en la ciudad de Guadalajara durante los meses 
de enero y febrero de 2010 e incluye información sobre delitos transcurridos en 
el año 2009. En el análisis exploratorio se incluye cuatro tipos de variables: i) 
características personales como educación, edad y género; ii) variables socio-eco-
nómicas como ingreso y área geográfica, iii) variables de comportamiento de las 
personas; y iv) otras que considera la antigüedad de vivir en la ZMG y el tipo de 
vivienda. También se controla por municipio mediante una variable dicotómica. 

A continuación se presentan algunas estadísticas descriptivas según los datos 
de la encuesta sobre victimización en la ZMG. La zona metropolitana de Guadala-
jara incluye 6 municipios: Guadalajara, Zapopan, Tonalá, Tlaquepaque, Tlajomul-

3 Por cada 100,000 habitantes. Promedio simple de los años 2004, 2007, 2008 y 2009. 
4 La ENSI-6 que reporta delitos ocurridos en el año 2008, tiene representatividad urbano/rural . In-

cluye 16 zonas metropolitanas (ciudades): Acapulco, Cancún, Ciudad Juárez, Chihuahua, Cuernavaca, 
Culiacán, Distrito Federal, Guadalajara, Monterrey, Mexicali, Nuevo Laredo, Oaxaca, Tijuana, Toluca, 
Villahermosa, Zona conurbada al DF del Edo. De México. 
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co y El Salto. El Cuadro 1 muestra la distribución de la muestra por municipios, 
así como el número de personas que fue víctima de algún delito durante el año 
2009. 

Cuadro 1: Distribución de la Muestra

Fuente: Encuesta sobre Victimización en la ZMG, enero-febrero 2010.
Nota (*): el valor es menor al tamaño muestral por no respuestas. 

 Víctima No-Víctima TOTAL 
Guadalajara  157 527 684 
Zapopan 107 334 441 
Tonalá 47 111 158 
Tlaquepaque  30 131 161 
Tlajomulco 4 87 91 
El Salto 2 38 40 
TOTAL 347 1228 1575(*) 

Podemos observar que Tlajomulco es el municipio con el menor porcentaje de 
víctimas (4% de los encuestados en ese municipio), seguido por el municipio de El 
Salto (5% de los encuestados en ese municipio). En el otro extremo se encuentra 
Tonalá donde el 30% de los encuestados dijo haber sido víctima de algún tipo de 
delito. Los restantes tres municipios, Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, reportan 
porcentajes de victimización intermedio con 23%, 24% y 16%, respectivamente. 

Estas estadísticas confirman el argumento de Glaeser y Sacerdote (1996) en 
el sentido de que las tasas de criminalidad son mayores en ciudades más grandes 
(comparado con ciudades pequeñas o áreas rurales). Según estos autores esto último 
se debe a que los beneficios pecuniarios del crimen son mayores, mientras que la 
probabilidad de arresto es menor. Bourguignon (1999), a su vez, también encontró 
evidencia de que el tamaño de la ciudad y la tasa de crecimiento de la misma tam-
bién tienen incidencia sobre la tasa de criminalidad por la menor probabilidad de 
arresto de los criminales.5 Es importante mencionar que los municipios más grandes 
en términos de población y actividad económica son Guadalajara y Zapopan. 

En el Anexo A se muestran algunos cuadros con las estadísticas descriptivas 
de las variables consideradas en el análisis descriptivo. En primer lugar se analiza 
la distribución de víctimas y no-víctimas por nivel educativo y municipio (Cuadro 
A1). Cuando se descomponen los datos por nivel educativo, éstos sugieren que no 
hay mayor diferencia entre víctimas y no víctimas (últimas dos columnas). Tanto 
las víctimas como las no-victimas tienen la misma distribución por nivel educativo 
(aproximadamente, 41% 33% y 22% para educación básica, educación media y 
educación superior, respectivamente). 

El Cuadro A3 presenta la distribución de los encuestados por nivel educativo 
y nivel de ingreso en porcentajes (los valores absolutos se presentan en el Cuadro 
A2). Los datos sugieren que la mayor proporción de víctimas son aquellas personas 

5 Existen varios candidatos que explican la menor probabilidad de arresto; particularmente se debe 
mencionar: los recursos destinados a la prevención, infraestructura policial, y la eficiencia del sistema 
judicial, entre otros. 
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con un nivel de ingreso mensual menor a 6,000 pesos mensuales. Esto se observa 
claramente en los municipios con mayor número de observaciones, i.e., Guadalaja-
ra, Zapopan y Tonalá. Las personas con un nivel de ingreso mayor a los 6,000 pesos 
mensuales son mucho menos proclives a ser víctimas de algún delito. 

Cuando se analiza los datos a nivel de municipios, se observan algunas dife-
rencias con respecto a las características de las víctimas: en Tonalá y Tlaquepaque 
el mayor porcentaje de víctimas son personas que ganan menos de 1,500 pesos 
mensuales, mientras que en Guadalajara y Zapopan la mayor proporción de vícti-
mas son personas que ganan entre $3,001 a $6,000 pesos mensuales. 

En la medida que una proporción importante de los robos ocurren en las casas, 
la encuesta consideró obtener información sobre algunas características relevantes 
de las viviendas como tipo de vivienda y propiedad de la misma. También consi-
deró obtener información sobre el entorno criminal de las viviendas como: si cerca 
de la vivienda había ventas de armas de fuego, si existen pandillas, ó si existen de 
puntos de ventas de drogas. 

Con respecto al tipo de vivienda, se tiene que 85.8% del total de viviendas 
encuestadas eran casas independientes, mientras que el 7.1% eran departamentos 
en planta baja.6 Por otro lado, cerca del 75% de las viviendas encuestadas eran 
viviendas propias, mientras que el otro 25% eran viviendas rentadas, subarrenda-
das, etc. 

Se consideraron tres preguntas que mide de manera indirecta la percepción 
de la población sobre el entorno criminal en sus viviendas. Estas preguntas se 
refieren a si conocen o no de la existencia de puntos de ventas de armas de fuego, 
si conocen o no la existencia de pandillas o de pleitos en entre ellas y de si co-
nocen o no de la existencia de puntos de ventas de drogas cerca de su vivienda. 
Las respuestas a la pregunta sobre si conoce de la existencia de puntos de ventas 
de armas de fuego indican que en tres municipios, los habitantes tienen un gran 
desconocimiento de su entorno ya que más de un tercio respondió desconocer si 
existen puntos de ventas de armas cerca de su casa. Esto ocurre en los municipios 
de El Salto (55% del total de encuestados en el mismo municipio), Tlajomulco 
(38%) y Tonalá (31%). 

Los resultados también sugieren que el problema del pandillerismo y/o pleito 
entre pandillas es más relevante en Tonalá (97% de los encuestados en el muni-
cipio considera que si existen pandillas y/o pleitos entre pandillas), Tlaquepaque 
(65%), Tlajomulco (60%). Por último, los resultados de la encuesta indican que 
más de la mitad de los encuestados afirma que existen puntos de ventas de drogas 
en los alrededores de su casa. Es realmente alarmante que más del 95% de los 
encuestados en el municipio de Tonalá, consideran que existen puntos de ventas 
de drogas cerca de su casa. El 60% de los encuestados en el municipio de Tlaque-
paque considera que si existen puntos de venta de drogas cerca de sus casas. 

Hasta ahora se ha presentado algunas características descriptivas que resultan 
relevantes para nuestro análisis econométrico. En la siguiente sección se realiza el 
análisis econométrico basado en la estimación Logit. 

6 Los otros tipos de viviendas son: departamento en piso distinto a planta baja, varias casas en un 
mismo predio, y vivienda en vecindad.
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IV. Metodología

En esta sección se describe brevemente la técnica econométrica utilizada para rea-
lizar el análisis empírico, así como una descripción de las variables utilizadas en el 
mismo. En la medida que el objetivo del estudio es identificar los determinantes de 
la probabilidad de ser víctima de varios tipos de delitos en la zona metropolitana 
de Guadalajara, se propone utilizar el siguiente modelo general,

Donde y=1 ocurre cuando la persona en cuestión ha sido víctima de algún deli-
to (y=0 si no ha sido víctima), X es la matriz de variables independientes, mientras 
que β es el vector de parámetros a estimar.

Existen dos modelos de probabilidad que se pueden utilizar, -el Logit y el Pro-
bit. Greene (1993) argumenta que teóricamente ambos modelos son muy similares 
y que por cuestiones de conveniencia el modelo Logit es más utilizado. El modelo 
Logit se puede plantear de la siguiente forma:

Donde Λ(β’ X) es la función de distribución acumulada logística. Los efectos 
marginales están dados por:

Lo cual nos permite calcular el cambio en la probabilidad de ser víctima de 
algún delito cuando cambia la variable exógena. 

V. Resultados Econométricos

La estrategia adoptada para encontrar los parámetros más significativos fue intro-
ducir todas las variables inicialmente e ir eliminándolas conforme su poco nivel 
explicativo. El Anexo B al final del documento lista las variables incluidas en el 
análisis. El Anexo C, presenta las definiciones de las mismas. La variable endóge-
na es dicotómica que adquiere el valor de 1 si la persona entrevistada fue víctima 
de algún delito (en el año 2009) y cero si no lo fue. El Anexo C también presenta 
la lista de delitos considerados. 

El Cuadro 2 presenta los resultados obtenidos de tres modelos. El Modelo 3 es 
el más parsimonioso, mientras que el Modelo 1 es el que contiene más variables 
(incluye las variables Pandillas y Jornadas de trabajo mayor a 8 hrs y 5 días que 
no están en el Modelo 3). El Modelo 2 excluye Pandillas, pero mantiene y Jornada 
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mayor a 8 hrs y 5 días. Según los resultados del modelo 1, vivir en el municipio de 
Guadalajara reduce la probabilidad de ser víctima, comparado con vivir en los otros 
municipios. Por otro lado, el número de años viviendo en la ZMG es una variable 
que contribuye a reducir la probabilidad de ser víctima, mientras que el evitar cier-
tas rutas conflictivas también contribuye a reducir la probabilidad de ser víctima. 

Hay sin embargo algunos resultados sorprendentes. Por ejemplo, vivir en una 
vecindad donde se vende drogas, reduce la probabilidad de ser víctima. En tanto 
que vivir en un departamento de planta alta aumenta la probabilidad de ser víc-
tima. El parámetro de la variable Pandillas y/o peleas entre pandillas tiene signo 
negativo, lo cual sugiere que la probabilidad de ser víctima se reduce cuando se 
vive en una vecindad donde se sabe que hay pandillas. Otro de los resultados con-
tra-intuitivos es que la presencia de guardias vecinales en el vecindario no reduce 
la probabilidad de ser víctima, sino al contrario lo aumenta. 

La función de densidad evaluado en los valores promedio de las variables ex-
plicativas resultó igual a f(β1X) = 00.1008. Este resultado sugiere que existe un 
10% de probabilidad de que una persona sea víctima de algún delito dado los 
promedios de las características consideradas en el modelo. Los resultados indican 
que, en general, la probabilidad de que una persona sea víctima disminuye cuando 
la persona vive en el municipio de Guadalajara, aumenta cuando esta persona vive 
en un departamento en planta alta, disminuye cuando evita usar ciertas rutas con-
flictivas, y aumenta cuando existe guardias vecinales. 

Cuadro 2: Resultados del modelo

Fuente: Elaboración propia con base a la encuesta sobre victimización 

  B S.E. Wald  df Sig. Exp(B)  
MODELO 1 

GDL -0.549 0.244 5.078 1 0.024 0.577 
Depto. Pta Alta 1.142 0.648 3.105 1 0.078 3.132 
Venta de Drogas en Vecindad -0.706 0.299 5.578 1 0.018 0.494 
Pandillas o Pleito entre ellas** -0.338 0.297 1.299 1 0.254 0.713 
Guardias Vecinales 0.655 0.415 2.489 1 0.115 1.924 
Evitar ciertas rutas -1.047 0.316 10.981 1 0.001 0.351 
Jornadas de Trabajo mayor a 8 hrs. y 
5 días 

-0.328 0.262 1.571 1 0.210 0.720 

Antigüedad en ZMG -0.022 0.009 6.752 1 0.009 0.978 
Constant -0.337 0.797 0.178 1 0.673 0.714 

MODELO 2 
GDL -0.541 0.243 4.943 1 0.026 0.582 
Depto. Pta Alta 1.117 0.647 2.979 1 0.084 3.055 
Venta de Drogas en Vecindad -0.904 0.245 13.672 1 0.000 0.405 
Guardias Vecinales 0.639 0.413 2.396 1 0.122 1.895 
Evitar ciertas rutas -1.034 0.314 10.810 1 0.001 0.356 
Jornadas de Trabajo mayor a 8 hrs. y 
5 días** 

-0.328 0.261 1.574 1 0.210 0.720 

Antigüedad en ZMG -0.023 0.009 7.135 1 0.008 0.977 
Constant -0.354 0.796 0.197 1 0.657 0.702 

MODELO 3 
GDL -0.532 0.243 4.803 1 0.028 0.588 
Depto. Pta Alta 1.114 0.644 2.994 1 0.084 3.046 
Venta de Drogas en Vecindad -0.925 0.244 14.419 1 0.000 0.396 
Guardias Vecinales 0.691 0.409 2.862 1 0.091 1.997 
Evitar ciertas rutas -0.999 0.313 10.198 1 0.001 0.368 
Antigüedad en ZMG -0.023 0.009 7.221 1 0.007 0.977 
Constant -0.524 0.781 0.450 1 0.502 0.592 
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Se debe notar que los resultados también sugieren que las características per-
sonales no tienen ningún tipo de influencia sobre la probabilidad de ser víctimas 
de algún delito. Las variables edad y sexo no fueron significativas en ninguna de 
las especificaciones estimadas. Las características que parecen tener algún tipo de 
efecto son aquellas relacionadas con área de residencia, rutinas de comportamien-
to de las personas. 

Gráfica 1: Probabilidades obtenidas de los Modelos 1, 2, y 3

Los resultados que se presentan en el Cuadro 2, nos permiten graficar como 
cambia la probabilidad de ser víctima cuando algunas de las variables explicativas 
cambian. El Gráfico 1, muestra el comportamiento de la probabilidad de ser víc-
tima en tres escenarios. En el eje vertical se mide la probabilidad de ser víctima, 
mientras que en el eje horizontal se mide el número de meses de antigüedad de 
vivir en la ZMG.

Como se puede observar, la probabilidad de ser víctima decae conforme el nú-
mero de meses de antigüedad aumenta. Esto se cumple en los tres escenarios. Las 
menores probabilidades ocurren cuando la persona vive en el municipio de Gua-
dalajara, y mantiene una ruta de movilización que evita las zonas conflictivas de 
la ciudad. La probabilidad aumenta si la persona decide no mantenerse alejada de 
las zonas conflictivas de la ciudad (línea punteada roja). La probabilidad aumenta 
aún más cuando la persona no vive en el municipio de Guadalajara ni decide man-
tenerse alejada de las zonas conflictivas de la ciudad. 
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VI. A manera de conclusión

En este trabajo tratamos de identificar las variables que inciden sobre la proba-
bilidad de ser víctima de algún delito en base a una encuesta sobre victimización 
realizada en Guadalajara a principios del año 2010. Encontramos que las caracte-
rísticas personales de los individuos no tienen ningún impacto sobre la probabili-
dad; en particular, se probaron las siguientes variables: educación, sexo y edad. El 
nivel de ingreso tampoco resultó significativo en ninguna de las diferentes especi-
ficaciones. Más importantes en determinar la probabilidad de ser víctima son los 
hábitos de las personas como utilizar rutas alternas, También resultó significativa 
la antigüedad de vivir en la zona metropolitana de Guadalajara. Características del 
tipo de vivienda también resultaron significativas, así como saber si hay puntos 
de ventas de drogas o guardias vecinales en la vecindad. Estas últimas variables, 
sin embargo, resultaron con signos no esperados. Hay también algunos resultados 
sorprendentes. Por ejemplo, vivir en una vecindad donde se vende drogas, reduce 
la probabilidad de ser víctima. En tanto que vivir en un departamento de planta 
alta aumenta la probabilidad de ser víctima. El parámetro de la variable Pandillas 
y/o peleas entre pandillas tiene signo negativo, lo cual sugiere que la probabilidad 
de ser víctima se reduce cuando se vive en una vecindad donde se sabe que hay 
pandillas. Otro de los resultados contra-intuitivos es que la presencia de guardias 
vecinales en el vecindario no reduce la probabilidad de ser víctima, sino al con-
trario lo aumenta.

Un resultado significativo que arroja la encuesta es que cerca de un tercio de 
los encuestados desconocen el entorno en donde viven ya que respondieron des-
conocer si existen puntos de ventas de armas cerca de su casa. 

Los resultados que aquí se presentan deben ser tomados con mucha cautela, 
porque el análisis que se realiza está basado en la percepción de los individuos y 
es sobre eventos que ocurrieron un año anterior. Es muy probable, por lo tanto, 
que exista cierto error de medición y cierto sesgo en nuestros estimados. Otra 
limitante del análisis es que la base de datos es representativa solamente a nivel 
zona metropolitana de Guadalajara. El análisis aquí realizado por consiguiente es 
preliminar y se espera continuar con este estudio de identificar las variables aso-
ciadas a la victimización. Por otro lado, conforme se obtenga un mayor número 
de observaciones en diferentes localidades y en diferentes puntos en el tiempo, 
nuestros esfuerzos por identificar las variables asociados a la criminalidad puedan 
dar mayores y mejores frutos. 
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Cuadro A 2. Víctimas y No Víctimas por nivel educativo  
y nivel de ingreso, ZMG

(Valores absolutos)

VICTIMA DE DELITO  NO VICTIMA  
  SEF  E E E TOTAL  SEF  E E E TOTAL  
    BASICA MEDIA  SUP.   BASICA MEDIA  SUP. 
El Salto  1 1 2 1 22 5 28 
Menos de $1,500  1 0 1 1 14 2 17 
$1,501 a $3,000   0 5 2 7 
$3,001 a $ 6,000 0 1 1 0 3 1 4 
Guadalajara  3 49 36 29 117 14 195 132 71 412 
Menos de $1,500  1 16 5 0 22 9 61 33 7 110 
$1,501 a $3,000 0 10 5 3 18 5 53 34 9 101 
$3,001 a $ 6,000 0 17 14 11 42 0 58 40 23 121 
$6,001 a $9,000 2 5 8 8 23 0 20 18 20 58 
$9,001 a $15,000 0 1 4 4 9 0 3 5 11 19 
$15,001 a $30,000 0 0 0 3 3 0 0 2 1 3 
Tlajomulco  1 1 2 2 27 35 5 69 
Menos de $1,500  1 1 2 1 14 11 0 26 
$1,501 a $3,000   1 7 10 0 18 
$3,001 a $ 6,000   0 5 8 0 13 
$6,001 a $9,000   0 1 6 4 11 
$9,001 a $15,000   0 0 0 1 1 
Tlaquepaque  1 9 10 4 24 6 66 27 15 114 
Menos de $1,500  1 5 2 2 10 4 47 19 8 78 
$1,501 a $3,000 0 3 1 0 4 1 8 4 1 14 
$3,001 a $ 6,000 0 1 4 0 5 1 7 2 1 11 
$6,001 a $9,000 0 0 2 0 2 0 3 0 2 5 
$9,001 a $15,000 0 0 1 2 3 0 1 2 2 5 
$15,001 a $30,000   0 0 0 1 1 
Tonalá  24 11 35 61 35 2 98 
Menos de $1,500  14 4 18 30 7 0 37 
$1,501 a $3,000 5 3 8 12 15 1 28 
$3,001 a $ 6,000 3 4 7 18 10 0 28 
$6,001 a $9,000 1 0 1 1 2 1 4 
$9,001 a $15,000 nd nd nd nd nd 0 1 0 1 
$15,001 a $30,000 1 0 1 
Zapopan  1 30 28 17 76 8 89 77 82 256 
Menos de $1,500  0 8 9 1 18 2 37 21 3 63 
$1,501 a $3,000 0 4 5 0 9 2 10 12 8 32 
$3,001 a $ 6,000 1 16 9 6 32 3 35 32 25 95 
$6,001 a $9,000 0 1 5 6 12 1 7 6 23 37 
$9,001 a $15,000 0 1 0 3 4 0 0 6 21 27 
$15,001 a $30,000 0 0 0 1 1 0 0 0 2 2 

Fuente: Encuesta sobre victimización, CA UDG 246 (2010).  Nota: E básica incluye primaria y 
secundaria; E Media incluye preparatoria y escuela técnica; E Sup. incluye licenciatura y estudios 
de posgrado.
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Cuadro A 3. Victimas y No Victimas por nivel educativo y nivel de ingreso, 
ZMG (2010)
(Porcentajes)

VICTIMA DE DELITO NO VICTIMA 
  SEF E E E TOTAL SEF E E E TOTAL 
    BASICA MEDIA SUP     BASICA MEDIA SUP   
El Salto 0.5 0.5 1 0.036 0.786 0.179 1.000 
Menos de $1,500 0.5 0.5 0.036 0.500 0.071 0.607 
$1,501 a $3,000   0.179 0.071 0.250 
$3,001 a $ 6,000 0.5 0.5 0.107 0.036 0.143 
Guadalajara 0.03 0.42 0.31 0.25 1.00 0.03 0.47 0.32 0.17 1.00 
Menos de $1,500 0.01 0.14 0.04 0.00 0.19 0.02 0.15 0.08 0.02 0.27 
$1,501 a $3,000 0.09 0.04 0.03 0.15 0.01 0.13 0.08 0.02 0.25 
$3,001 a $ 6,000 0.15 0.12 0.09 0.36 0.14 0.10 0.06 0.29 
$6,001 a $9,000 0.02 0.04 0.07 0.07 0.20 0.05 0.04 0.05 0.14 
$9,001 a $15,000 0.01 0.03 0.03 0.08 0.01 0.01 0.03 0.05 
$15,001 a $30,000 0.03 0.03 0.01 
Tlajomulco 0.50 0.50 1.00 0.03 0.39 0.51 0.07 1.00 
Menos de $1,500 0.50 0.50 1.00 0.01 0.20 0.16 0.38 
$1,501 a $3,000   0.01 0.10 0.14 0.26 
$3,001 a $ 6,000   0.07 0.12 0.19 
$6,001 a $9,000   0.01 0.09 0.06 0.16 
$9,001 a $15,000   0.00 0.00 0.01 0.01 
Tlaquepaque 0.04 0.38 0.42 0.17 1.00 0.05 0.58 0.24 0.13 1.00 
Menos de $1,500 0.04 0.21 0.08 0.08 0.42 0.04 0.41 0.17 0.07 0.68 
$1,501 a $3,000 0.13 0.04 0.17 0.01 0.07 0.04 0.01 0.12 
$3,001 a $ 6,000 0.04 0.17 0.21 0.01 0.06 0.02 0.01 0.10 
$6,001 a $9,000 0.08 0.08 0.03 0.00 0.02 0.04 
$9,001 a $15,000 0.04 0.08 0.13 0.01 0.02 0.02 0.04 
$15,001 a $30,000   0.01 0.01 
Tonalá 0.69 0.31 1.00 0.62 0.36 0.02 1.00 
Menos de $1,500 0.40 0.11 0.51 0.31 0.07 0.38 
$1,501 a $3,000 0.14 0.09 0.23 0.12 0.15 0.01 0.29 
$3,001 a $ 6,000 0.09 0.11 0.20 0.18 0.10 0.29 
$6,001 a $9,000 0.03 0.03 0.01 0.02 0.01 0.04 
$9,001 a $15,000   0.01 0.01 
$15,001 a $30,000 0.03 0.03 
Zapopan 0.01 0.39 0.37 0.22 1.00 0.03 0.35 0.30 0.32 1.00 
Menos de $1,500 0.11 0.12 0.01 0.24 0.01 0.04 0.05 0.03 0.13 
$1,501 a $3,000 0.05 0.07 0.12 0.01 0.14 0.13 0.10 0.37 
$3,001 a $ 6,000 0.01 0.21 0.12 0.08 0.42 0.004 0.03 0.02 0.09 0.14 
$6,001 a $9,000 0.01 0.07 0.08 0.16 0.02 0.08 0.11 
$9,001 a $15,000 0.01 0.04 0.05 0.01 0.01 
$15,001 a $30,000 0.01 0.01 

 

Fuente: Encuesta sobre victimización, CA UDG 246 (2010)
Nota: E básica incluye primaria y secundaria; E Media incluye preparatoria y escuela técnica; E 
Superior incluye licenciatura y estudios de posgrado.
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Cuadro A 4: Puntos de Ventas de Drogas

Cuadro A 4: Puntos de Ventas de Drogas 

  

En los últimos 12 meses, 
sabe usted o ha 

escuchado si en los 
alrededores de su casa, 

¿existen puntos de venta 
de drogas? 

Total no Si 
Municipios de la ZMG El Salto 11 12 23 

Guadalajara 299 297 596 
Tlajomulco 35 20 55 
Tlaquepaque 61 92 153 

Tonalá 5 137 142 
Zapopan 255 139 394 

Total 666 697 1,363 

Cuadro A 5: Pandillas o Pleitos entre Pandillas

Cuadro A 5: Pandillas o Pleitos entre Pandillas 
 

  

En los últimos 12 meses, 
sabe usted o ha escuchado si 
en los alrededores de su casa 
¿existen pandillas o pleitos 

entre pandillas? 
Total no SI 

Municipios de la 
ZMG 

El Salto 16 18 34 
Guadalajara 297 353 650 
Tlajomulco 33 49 82 
Tlaquepaque 57 107 164 

Tonala 5 149 154 
Zapopan 240 179 419 

Total 648 855 1,503 
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Anexo B: Variables consideradas en el análisis econométrico

Educación Superior (licenciatura y 
posgrados) 

si tiene educacion diferente a la 
licenciatura o posgrado 359 1.000 

licentura o posgrados 91 0.000 
Municipio de Tlaquepaque Municipio diferente de tlaquepaque 322 1.000 

Tlaquepaque 128 0.000 
Municipio de Zapopan Municipio diferente de Zapopan 295 1.000 

Zapopan 155 0.000 
Departamento en planta baja no 400 1.000 

si 50 0.000 
Departamento en planta diferente a la baja no 424 1.000 

si 26 0.000 
casa independiente, varias casas en un mismo 
predio o vivienda en vecindad 

no 76 1.000 
si 374 0.000 

6. Propiedad de la vivienda 0 113 1.000 
Propia 337 0.000 

En los últimos 12 meses, sabe usted o ha 
escuchado si en los alrededores de su casa, 
¿existen puntos de venta de drogas? 

no 219 1.000 
Si 231 0.000 

En los últimos 12 meses, sabe usted o ha 
escuchado si en los alrededores de su casa 
¿existen pandillas o pleitos entre pandillas? 

no 213 1.000 
SI 237 0.000 

Equipamiento de seguridad del vecindario, 
patrulla de barrio o caseta de policía 

NO 368 1.000 
SI 82 0.000 

Educacion media (incluye preparatoria y 
técnica) 

si educación diferente a la e media 330 1.000 
si tiene prepa o técnica 120 0.000 

Educación primaria y secundaria del 
seleccionado (nueva categoria) 

si tiene educacion diferente a la 
primaria 232 1.000 

si tiene educacion primaria (completa 
o incompleta) 218 0.000 

sexo del seleccionado Mujer 252 1.000 
Hombre 198 0.000 

¿Su jornada de trabajo es de 8 horas o más 
diariamente, y de al menos 5 días a la 
semana? 

No 155 1.000 
Si 295 0.000 

En los últimos 12 meses para protegerse de la 
delincuencia, ¿realizó algún tipo de medida a 
nivel individual como evitar ciertas 
rutas/áreas o alternar rutinas de viaje? 

No 387 1.000 
Si 

63 0.000 

Caseta de vigilancia o vigilante privado NO 422 1.000 
SI 28 0.000 

Guardias vecinales* NO 393 1.000 
SI 57 0.000 

Municipio de Guadalajara municipio diferente de guadalajara 283 1.000 
GDL 167 0.000 
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Anexo C: Definición de Variables

Municipio:
• Guadalajara
• Zapopan
• Tlaquepaque
• El Salto
• Tlajomulco
• Tonalá

Tipo de vivienda
• Departamento en planta baja
• Departamento en piso distinto a planta baja
• Casa independiente

Propiedad de la vivienda 
• Propia
• Otro

-En los alrededores de su casa, ¿sabe si existen puntos de ventas de drogas? (P10 A)
-En los alrededores de su casa, ¿sabe si existen pandillas o pleitos entre pandillas? (P10 
B)
-Equipamiento de seguridad del vecindario, patrulla de barrio o caseta de policía (P11 
D)
-Equipamiento de seguridad del vecindario, caseta de vigilancia o vigilante privado 
(P11 E)
-Equipamiento de seguridad del vecindario, guardias vecinales (P11 F)
-En los últimos 12 meses, para protegerse de la delincuencia, ¿realizó en este hogar 
algún tipo de medida como contratar seguros para la casa o negocio? (P33 A)

¿Hasta qué grado aprobó en la escuela?

• SEF
• E Básica (primaria y secundaria)
• E Media (preparatoria y técnica)
• E Sup. (licenciatura y posgrado)

En los últimos 12 meses, para protegerse de la delincuencia, ¿realizó algún tipo de me-
dida a nivel individual como evitar ciertas rutas / áreas o alterar rutinas de viaje (P31 F)

Su jornada de trabajo / escuela es de 8 horas o más diariamente, y de al menos 5 días a 
la semana? (P 57)

Tipos de delitos considerados:
• Robo a casa habitación
• Intento de robo a vehículo
• Robo de vehículo
• Robo a transeúnte/carterismo/asalto
• Ataques (lesiones)/amenazas
• Fraude (comercial) / Estafa
• Petición de dinero por alguna autoridad “mordida”
• Otro tipo de extorsión
• Secuestro / Secuestro exprés / levantón
• Delitos sexuales
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I. Introducción 

El tema de inseguridad en la Zona Metropolitana de Guadalajara (ZMG), la se-
gunda más poblada de México, ha tomado auge en los últimos años debido a los 
acontecimientos de criminalidad y violencia que se han venido produciendo en 
nuestro país. Según datos de la Encuesta Nacional Sobre la Inseguridad (ENSI, 
2008) el 17 por ciento de los tapatíos han sido víctimas de algún delito. Este alto 
índice de victimización la ha posicionado como una de las diez ciudades más in-
seguras en México.

A pesar de la gravedad del problema, los estudios sobre victimización en la 
ZMG se han enfocado en la realización de un análisis descriptivo de la problemá-
tica. Hasta ahora no existe algún tipo de análisis cuantitativo que identifique los 
factores que determinan el índice de criminalidad en esta región. 

Este trabajo busca contribuir a llenar este vacío y a la solución del problema. El 
objetivo se logrará haciendo uso de técnicas de econometría espacial para probar 
la existencia de clusters de AGEBs1 (Área GeoEstadística Básica) de zonas con 
alto índice delictivo. Lo anterior también permitirá conocer el efecto de la situa-
ción socioeconómica de la zona en dicho índice. 

Para este fin, realizamos un estudio empírico de los factores que influyen en el 
aumento del número de delitos en determinada zona geográfica, tales como ingre-
so promedio, educación promedio, proporción de hogares con jefatura femenina, 
proporción de la población entre 6 y 14 años que no asiste a la escuela, índice de 
marginación urbana, y localización relativa del AGEB. Dicho análisis se lleva a 
cabo con los resultados obtenidos en la EVZMG2 y los del Segundo Conteo de 

1 Extensión territorial ocupada por un conjunto de manzanas que generalmente son de 1 a 50, 
perfectamente delimitadas por calles, avenidas, andadores o cualquier otro rasgo de fácil identificación 
en el terreno y cuyo uso del suelo sea principalmente habitacional, industrial, de servicios, comercial, 
etc.

2 Esta encuesta se aplicó a 1600 hogares de la ZMG en los meses de enero y febrero de 2010. Los 
municipios encuestados fueron Guadalajara, Zapopan, Tonalá, Tlaquepaque, El Salto y Tlajomulco de 
Zuñiga. La intención del estudio fue conocer la victimización, su volumen y tendencia en el 2009, y su 

19

La espacialidad de la victimización.  
Metodología y caso

María del Socorro Padilla Romo
Mauricio Ramírez Grajeda



298

La espacialidad de la victimización. Metodología y caso

Población y Vivienda (INEGI, 2005). 
Por un lado, la EVZMG nos revela que durante el 2009, poco más del 27 por 

ciento de los hogares en la ZMG y 21 por ciento de los individuos fueron víctimas 
de al menos un tipo de delito, siendo los más recurrentes el robo a transeúnte con 
30 por ciento, robo a casa habitación con 15 por ciento, robo de vehículo con 15 
por ciento y extorsión con 17 por ciento. 

Por otro lado, en cuanto a la percepción de inseguridad ciudadana. Para el 
2005 la Encuesta Nacional Sobre Inseguridad (ENSI) reporta que el 44 por ciento 
de los entrevistados considera que vive en un estado inseguro, cifra que para 2009 
se elevó hasta 51 por ciento (EVZMG, 2009), y seguramente un nuevo estudio en 
2011 nos permitirá confirmar que con los hechos de los últimos meses en la ZMG 
está cifra va a la alza.

En otra dirección, la ENSI (2008) reporta que el 92 por ciento de los delitos 
que ocurren en Guadalajara no son denunciados. De los ciudadanos que no acuden 
a reportar los delitos, el 41 por ciento cree que es una pérdida de tiempo, el 17 por 
ciento por desconfianza a la autoridad, el 11 por ciento cree que los trámites son 
largos y difíciles, el 7 por ciento no tenía pruebas, entre otros.

Todos estos factores, combinados con la tendencia a la alza en las tasa de vic-
timización en la ZMG nos hace volcar la atención en temas relacionados con la 
economía del crimen, y en las herramientas utilizadas para su análisis. Como es el 
caso de la econometría espacial, la cual nos permite el análisis con datos de corte 
transversal y temporal referenciados geográfica y espacialmente. 

La econometría espacial es de gran utilidad cuando se considera el uso de 
variables vinculadas al espacio (datos referenciados espacialmente, por ejemplo, 
datos a nivel AGEB), ya que este tipo de datos suelen presentar relaciones multidi-
reccionales, traducidas como dependencia en el espacio o autocorrelación espacial 
que puede invalidar el uso de la econometría clásica (Pérez, 2006). 

Para evitar estos inconvenientes en este trabajo consideramos que existe de-
pendencia espacial. Adicionalmente, la estimación de nuestro modelo se hace par-
tiendo de una muestra de 316 AGEBs. Construimos la matriz de pesos espaciales 
con los datos de latitud y longitud del centro geográfico de las AGEBs y utilizamos 
variables de tipo socioeconómico para encontrar factores que influyen en el índice 
de victimización, por ejemplo encontramos que existe un mayor nivel de victimi-
zación en AGEBs en los que existe una mayor proporción de hogares cuyo jefe es 
una mujer.

El resto del trabajo está estructurado como sigue. En la segunda sección, pre-
sentamos algunos de los trabajos empíricos sobre economía del crimen, así como 
la justificación teórica sobre el uso de variables relacionas con el número de deli-
tos. En la tercera sección, damos una breve descripción de los datos. En la cuarta 
sección, mostramos el modelo teórico, las herramientas utilizadas para el análisis 
espacial y los resultados del modelo empírico. Finalmente, en la quinta sección se 
brindan las principales conclusiones del modelo.

relación con las denuncias, tanto en los delitos individuales como de hogares, así como la percepción 
de la ciudadanía sobre la delincuencia e inseguridad.
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II. Marco Teórico

En esta sección presentamos diferentes trabajos sobre economía del crimen en los 
que se analizan los determinantes sociales y económicos de las tasas de victimiza-
ción en diferentes regiones. 

Por un lado, presentamos la literatura relacionada al uso de técnicas de econo-
metría espacial. Primero tenemos a Anselin (1995) quien nos muestra un modelo 
espacial en el que estima los robos de casa habitación y de vehículo per cápita 
para 49 vecindarios en Columbus, Ohio en 1980, usando las variables de ingreso 
y el valor de las casa como explicativas. Anselin probó la dependencia espacial y 
la presencia de heterogeneidad, es decir, la existencia de clusters de zonas de alto 
índice delictivo.

Después, Bowers y Johnson (2005) demostraron que mientras que la victimi-
zación tiende a ocurrir más en zonas pobres, los clusters de espacio-tiempo son 
más evidentes en zonas ricas. Además, mencionan algunas de las características 
de las casas que son más propensas a ser víctimas de robo. Por ejemplo, vivir 
cerca de un lote baldío o vivir en un fraccionamiento con casas con las mismas 
características. 

Finalmente, Huddleston (2007) realiza un modelo para predecir la ubicación 
de las zonas en las que es probable que un delito ocurra en una pequeña ciudad de 
Estados Unidos haciendo uso del software GIS, ubicando dichas áreas.

Por otro lado, presentamos literatura sobre los factores que influyen en el índice 
delictivo. Primero, Fajnzylber, Lederman y Loayza (2000) examinan la relación 
entre la probabilidad de ser víctima y tres tipos de variables explicativas. El primer 
tipo está compuesto por las variables que caracterizan el individuo: género, edad, 
años de educación, estatus de empleo, consumo de alcohol y propiedad de arma 
de fuego. La segunda categoría de variables explicativas está compuesta por las 
características sociales y económicas de la vivienda; por ejemplo: el número de 
miembros de la vivienda, familias de padres solteros e ingreso del hogar. Finalmen-
te, la tercera categoría de variables explicativas caracteriza la zona de la vivienda. 
Por ejemplo, las tasas de desempleo, el número de policías per cápita, los niveles 
de ingreso por medio per cápita, la distribución del ingreso, los años de educación 
promedio y la presencia de centros de distribución de drogas y alcohol en la zona. 

Después Cruz (1999) analiza los factores asociados a la victimización en ocho 
ciudades de América Latina y España encontrando que el sexo, edad, estrato so-
cioeconómico, consumo de alcohol y tenencia de armas por parte de la víctima son 
los factores que influyen de manera significativa en la mayoría de estas. 

Además Fajnzylber et al (2000) nos muestran que los factores determinantes 
de la victimización en la ciudad de México que resultaron significativos fueron ser 
hombre (+), educación (+), el estatus de desempleado (-) y la tasa de desempleo 
(+). Estos resultados son calculados de un total de 2,605 encuestas provenientes 
de “United Nations World Crime Surveys of Crime Trends and Operations of Cri-
minal Justice Systems”3. 

Levitt (1996) estima la elasticidad del crimen a los aumentos del número de 
personas en prisión. Encuentra que un aumento de 100 por ciento en el número de 

3 www.ifs.univie.ac.at/uncjin2/mosaic/wcs.htm
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prisioneros per cápita causa una reducción de 40 por ciento en la tasa de delitos 
violentos y una reducción de 29 por ciento en la tasa de delitos a la propiedad.

Según Levitt (2004) existen cuatro factores que explican la caída en las tasas 
de criminalidad: aumento en el número de policías, el aumento de personas en 
prisión, la epidemia en recesión del crack y la legalización del aborto. La policía es 
la primera línea de defensa contra el crimen. El incremento de personas en prisión 
está ligado a la reducción en la tasa de criminalidad de dos maneras. Primero, en-
carcelando a los delincuentes los inhabilitan para cometer otros crímenes (efecto 
inhabilitación). El otro, la amenaza de castigo induce a futuros criminales a no co-
meter delitos que de otro modo podrían ser atractivos (disuasión). La legalización 
del aborto está relacionada con una disminución en la tasa de criminalidad de la 
siguiente manera: los niño no deseados son más propensos a participar de activida-
des ilícitas y la legalización del aborto nos lleva a una reducción en el nacimiento 
de niños no deseados.

Fleisher (1966) encontró evidencia de que la desigualdad en la distribución 
del ingreso tiende a aumentar las tasas de victimización, la explicación es que 
entre mayor sea la diferencia en ingreso mayor es el beneficio obtenido por estar 
en actividades ilícitas. Mientras que Ehlrich (1975b) provee evidencia de que la 
educación puede elevar la productividad en actividades ilegales. La explicación 
es que los niveles más altos de educación promedio pueden ser asociados con una 
menor tasa de subreporte de crímenes y con victimas potencialmente más ricas; y 
un nivel promedio más alto de educación. También, Freeman (1991) encuentran 
que un factor importante asociado al efecto de las condiciones económicas en la 
victimización es el nivel de educación de la población.

Finalmente, Glaeser y Sacerdote (1999) encontraron que la explicación más 
importante de las tasas de victimización urbana en Estados Unidos es el porcentaje 
de hogares cuyo jefe de hogar es una mujer.

III. Los datos

Los datos utilizados provienen de la Encuesta sobre Victimización y Violencia en 
la ZMG cuyo levantamiento se llevó a cabo durante los meses de enero y febrero 
de 2010 (EVZMG, 2009) y del segundo conteo de población y vivienda (INEGI, 
2005) agregados por AGEBs. Ambos son vinculados al mapa digital de cartografía 
censal. Las variables utilizadas en el análisis son: índice de marginación urbana, 
número de delitos, ingreso promedio, escolaridad promedio, proporción de hoga-
res con jefatura femenina y proporción de personas de 6 a 14 años que no van a 
la escuela. 

El índice de marginación mide las carencias y privaciones que padece la pobla-
ción en espacios urbanos a partir de la información sociodemográfica disponible a 
nivel de AGEB urbana. Fue construido por el Consejo Estatal de Población Jalisco 
para el 2005 con datos del segundo conteo de población y vivienda 2005. Como 
podemos observar en la figura 1, el municipio con mayor marginación es Tonalá 
seguido por Tlaquepaque y El Salto. 
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Por otro lado tenemos el número de delitos en una AGEB, considerando los 
delitos de robo a casa habitación, robo de vehículo y asalto. El dato fue tomado 
de la Encuesta de Victimización y Violencia en la ZMG. En la figura 2 graficamos 
el índice delictivo, podemos observar que existen clusters de delitos en algunas 
zonas. 

Al momento de graficar los delitos, diferenciando por tipo, tenemos que el 
robo a casa habitación y robo de vehículo se encuentran aglomerados en zonas 
bajo situaciones socioeconómicas distintas. En la figura 3 podemos notar que la 
mayoría de los robos a casa habitación están ubicados en zonas cuyo índice de 
marginación va de medio a muy alto.

Por otro lado, en la figura 4 es observable que la mayoría de los robos a vehícu-
lo están ubicados en zonas cuyo índice de marginación va de muy bajo a medio. 

Las variables de escolaridad promedio, proporción de hogares con jefatura fe-
menina y proporción de personas de 6 a 14 años que no van a la escuela son toma-
das del segundo conteo de población y vivienda 2005 en la Zona Metropolitana 
de Guadalajara. 

Figura 1
Índice de marginación urbana

Fuente: Elaborado por el Consejo Estatal de Población con base en INEGI, II Conteo de Población 
y Vivienda 2005.
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Figura 2
Distribución espacial de la victimización en la ZMG

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVZMG
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Figura 3
Robo a casa habitación

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVZMG

Figura 4
Robo de vehículo

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVZMG
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IV. Metodología 

Los estudios empíricos de economía del crimen han ido evolucionando con el 
desarrollo de nuevas técnicas de econometría espacial. Las cuales nos permiten 
incorporar el componente espacial a los estudios econométricos, no sólo con va-
riables cualitativas, sino por la ubicación en el espacio de ciertos fenómenos, tales 
como pobreza, inseguridad, crecimiento de la población, entre otros. La econome-
tría espacial nos va abriendo puertas en la elaboración de políticas para el desarro-
llo económico y de seguridad pública, por medio de análisis regionales. 

La econometría espacial es de gran utilidad cuando se considera el uso de 
variables vinculadas al espacio (datos referenciados espacialmente, por ejemplo, 
datos a nivel AGEB), ya que este tipo de datos suelen presentar relaciones multidi-
reccionales, traducidas como dependencia en el espacio o autocorrelación espacial 
que puede invalidar el uso de a econometría clásica (Pérez, 2006). 

LeSage (1999) define la dependencia espacial como: “existencia de una rela-
ción funcional entre un punto dado en el espacio y lo que ocurre en cualquier otro” 
es una situación que suele reflejar la ausencia de independencia en observaciones 
de conjuntos de datos de tipo transversales.

Anselin (1988) plantea que: “La colección de técnicas que tratan con las pe-
culiaridades causadas por el espacio en el análisis estadístico de los modelos de la 
ciencia regional se consideran el dominio de la econometría espacial”.

Siguiendo a Paelinck y Klaassen (1979) definimos la econometría espacial en 
función de cinco características:

El papel de la interdependencia espacial
La asimetría de las relaciones espaciales
La importancia de factores explicativos localizados en otros espacios
Diferenciación entre interacción ex-ante y ex-post
Modelación explícita del espacio

El modelo

En el presente trabajo utilizamos el modelo de rezago espacial propuesto por An-
selin (1988):

y = ρWy + Xβ + WRγ + ε

Donde y es la variable dependiente, Wy es el operador del rezago espacial, 
X es la matriz de variables exógenas y WRes la matriz de variables explicativas 
espacialmente rezagadas. Debido al problema de autocorrelación, los estimadores 
de ρ, β y γ por mínimos cuadrados ordinarios serán inconsistentes para esta espe-
cificación (Anselin, 1988). Es decir,

E [(Wy)iyj] ≠0

Cuando se presenta esta violación al supuesto de mínimos cuadrados ordina-
rios, es necesario estimar los parámetros por máxima verosimilitud.

Para probar la dependencia del rezago espacial, consideramos el Rao’s Score 
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(RSρ) bajo la hipótesis nula H0: ρ = 0, RSρ → χ1
2. . Esto es, si RSρ > χ1

2 entonces 
existe dependencia espacial.

La econometría espacial se distingue de la econometría tradicional debido a 
que en esta última se violan dos de los supuestos de Gauss-Markov, autocorrela-
ción (dependencia espacial) y heteroscedásticidad (heterogeneidad espacial). 

Dependencia espacial

La dependencia espacial se presenta cuando una variable tiende a asumir valores 
similares en unidades geográficamente cercanas dando lugar al surgimiento de 
clusters, por ejemplo AGEBs con alto índice delictivo tenderían a estar cerca de 
otros AGEBs con alto índice delictivo. Estimar la dependencia espacial en nues-
tros datos puede ser necesario por motivos metodológicos y teóricos. Por un lado, 
la presencia de clusters espaciales violaría el supuesto de la independencia de las 
observaciones y generaría problemas en la correcta estimación de modelos de re-
gresión lineal de mínimos cuadrados. Por otro lado, la dependencia espacial puede 
ser de interés en sí misma dado que puede expresar un proceso de “contagio” o 
influencia recíproca entre las unidades de observación o bien, puede ser producto 
de fuerzas económicas, sociales o políticas que tienden a agrupar a poblaciones 
con rasgos comunes en ciertas áreas (Voss et al 2005).

Formalmente, la existencia de autocorrelación puede ser expresada por la si-
guiente condición:

Cov (yi, yj) = E(yiyj) – E(yi) E(yj) ≠ 0 para i ≠ j

Donde yi y yj son observaciones de una variable aleatoria en la posiciones i y 
j en el espacio.

Heterogeneidad

La heterogeneidad espacial indica la presencia de diferencias sistemáticas en la 
ocurrencia de un fenómeno en distintas regiones geográficas, de tal forma que este 
podría tener diferentes distribuciones (media, varianza u otros parámetros) en un 
subgrupo espacial de los datos o bien, simplemente cambiar con la ubicación de 
las unidades (Anselin, 1992).

Ponderaciones espaciales

La matriz de pesos espaciales en una matriz (W) cuadrada, positiva, simétrica y los 
elementos en la diagonal son cero en los que se refleja. Cada elemento wij repre-
senta la intensidad de la interdependencia entre cada par de regiones i y j.

La matriz de pesos espaciales permite relacionar una variable en un punto en 
el espacio con las observaciones para dicha variable en otras unidades espaciales 
del sistema (Moreno y Vayá, 2000).



306

La espacialidad de la victimización. Metodología y caso

Operador del rezago espacial

Formalmente, el operador del rezago espacial se obtiene como el producto de una 
matriz de pesos W con el vector de observaciones de una variable aleatoria y, o Wy. 
La cual indica el rezago espacial de y.

Estimación 

Para estimar el índice de victimización utilizamos el modelo de rezagos espaciales 
cuyos parámetros son estimados por máxima verosimilitud propuesto por Anselin 
(1988) con el que probamos la existencia de clusters de AGEBs con un alto índice 
delictivo y encontramos algunas de las variables relacionadas con el número de 
delitos. Esto para ubicar las zonas con alto índice delictivo y llevar a cabo políticas 
enfocadas a la reducción del mismo. 

La estimación del modelo se hace partiendo de una muestra de 316 AGEBs. 
Contamos con datos de latitud y longitud del centro geográfico de las AGEBs 
donde se levantaron las encuestas, las variables de municipio, ingreso promedio, 
número de delitos en el AGEB, índice de marginación urbana, proporción de ho-
gares con jefatura femenina, proporción de la población entre 6 y 14 años que no 
va a la escuela y proporción de la población sin derecho-habiencia. 

La matriz de pesos espaciales W, está formada por las distancias estandariza-
das entre los centros espaciales de cada AGEB.

Para estimar el modelo tomamos

y = ρWy + Xβ + γWX + ε

Donde y es el número de delitos en una AGEB, W es la matriz de ponderaciones 
espaciales y X es la matriz de variables independientes que contiene proporción de 
hogares con jefatura femenina, proporción de la población entre 6 y 14 años que 
no asiste a la escuela, y las variables dicótomas de municipio (1 si el AGEB está 
ubicado en el municipio, 0 en otro caso) en el siguiente orden: Guadalajara, El 
Salto, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan. Finalmente, WX es la matriz de variables 
explicativas ponderadas espacialmente.

Estimando los parámetros por máxima verosimilitud obtenemos que los facto-
res que afectan de manera significativa en el índice delictivo son el índice delictivo 
en AGEBs cercanos, y la proporción de hogares con jefatura femenina (jfem). 

ŷ = 0.4029Wy + 2.5304 jfem
     (0.1743)          (0.7489)
RSρ = 4.6284

Los parámetros estimados nos muestran una relación directa entre el número 
de delitos en una ABEB y el número de delitos en AGEBs cercanos, es decir, 
mostramos la dependencia espacial (RSρ → χ1

2, 4.6284 > 3.84) así como una re-
lación directa entre la proporción de hogares con jefatura femenina y el índice de 
victimización.
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V. Conclusiones 

Los métodos de análisis espacial son de gran utilidad para los estudios de ca-
racterísticas de ciertas áreas geográficas, en este caso la incidencia delictiva. El 
objetivo de este trabajo fue probar la existencia de clusters de AGEBs de alto 
índice delictivo e identificar los factores que influyen en el mismo haciendo uso de 
esta metodología. Para esto utilizamos el modelo de rezagos espaciales estimando 
los parámetros por máxima verosimilitud. Encontramos que el número de delitos 
en una AGEB depende del número de delitos que ocurren en AGEBs cercanos, 
probando así la existencia de clusters. Además, encontramos que los AGEBs con 
mayor proporción de hogares con jefatura femenina son más susceptibles a ser 
víctimas de algún tipo de delito. Esto debido a que por lo general en este tipo de 
hogares las mujeres tienen que hacerse cargo tanto de la manutención económi-
ca como de las labores domésticas del hogar. Las mujeres jefas de hogar deben 
repartir su tiempo entre trabajo en casa y fuera de ella, ésta en una de las razones 
por las que se descuida el aspecto de la seguridad en el hogar y las vuelve más 
susceptibles a ser víctimas de algún tipo de delito. Por mencionar algunos, este 
tipo de hogares pasan más tiempo solos por que las mujer pasan trabajando fuera, 
además, la mayoría de estos se encuentran ubicados en zonas de mayor índice de 
marginación urbana donde tienen una mayor propensión a ser víctimas.

En esta dirección, se deben proponer políticas públicas encaminadas al apoyo 
a las mujeres que comandan un hogar. 
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